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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

 

Doctor 

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA 

Director General 

Instituto de Desarrollo Urbano (IDU)  

Bogotá  

 

La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 

Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993, Decreto Ley 403 de 2020 y la Ley 

1474 de 2011, y en cumplimiento del Plan de Auditoría Distrital – PAD 2023, practicó 

auditoría de cumplimiento para Evaluar la Gestión Fiscal de los contratos adjudicados 

con los recursos de valorización y de diferentes fuentes de recursos conexos a la 

entidad Instituto de Desarrollo Urbano - IDU vigencia 2017-2023, acorde a los criterios 

evaluados. 

 

Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 

suministrada por la entidad y analizada por este ente de control. 

La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá, D.C, consiste en la producción de un 

informe de cumplimiento que contenga el concepto sobre el examen practicado 

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditorías generalmente 

aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría 

de Bogotá D.C., consecuentes con las de general aceptación. Por lo tanto, requirió de 

planeación y ejecución del trabajo, con el propósito de que el examen proporcione una 

base razonable para fundamentar nuestro concepto.  

 

La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 

evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 
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cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Los estudios y análisis 

están documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la 

Contraloría de Bogotá D.C. 

 

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO SOBRE LOS RECURSOS DE 

VALORIZACIÓN Y DE DIFERENTES FUENTES DE RECURSOS CONEXOS, 

PERIODO 2017-2023 

Como resultado de la auditoría adelantada, la Contraloría de Bogotá D.C. conceptúa 
que el asunto o tema evaluado sobre “los contratos adjudicados con los recursos de 
valorización y de diferentes fuentes de recursos conexos” cumple frente al criterio 
aplicado.  
 

Concepto sin reservas 

La Contraloría de Bogotá D.C. como resultado de la auditoría adelantada, 

conceptúa que la gestión realizada por la entidad Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 

en cuanto a “Evaluar la Gestión Fiscal de los contratos adjudicados con los recursos de 

valorización y de diferentes fuentes de recursos conexos periodo 2017-2023 PAD 2023 

durante el periodo resulta conforme, en todos los aspectos significativos establecidos 

en la valoración del riesgo residual o combinado del anexo de materialidad y concepto 

de la Auditoría de Cumplimiento.   

 

 

CONCEPTO SOBRE LA CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL 

INTERNO RELACIONADO CON LOS RECURSOS DE VALORIZACIÓN Y DE 

DIFERENTES FUENTES DE RECURSOS CONEXOS, PERIODO 2017-2023 

Corresponde a la Contraloría de Bogotá, conceptuar sobre la calidad y eficiencia 

del sistema de control fiscal interno para asegurar el cumplimiento de los principios de 

la gestión fiscal1.  

 

 

                                            
1 Numeral 6° - Artículo 268 de la Constitución Política de Colombia. 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
 

 

 El control fiscal interno implementado en la entidad Instituto de Desarrollo Urbano 

- IDU en cumplimiento de los principios de la gestión fiscal, en cuanto a la existencia y 

el diseño de sus controles obtuvo una calificación de 67,14% valorándose como 

parcialmente adecuado. Adicionalmente, en cuanto a la efectividad de los controles 

obtuvo una calificación de 30% que lo valora como inefectivo; calificaciones que 

permiten evidenciar que el conjunto de mecanismos, controles e instrumentos 

establecidos para salvaguardar los bienes, fondos y recursos públicos puestos a su 

disposición, no garantizan su protección y adecuado uso; así mismo, no permiten el 

logro de los objetivos institucionales; en consecuencia, la calidad y eficiencia control 

fiscal interno obtuvo una calificación de 39,29% valorado como ineficiente. 

 

PRESENTACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de vigilancia y 

control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, respecto de 

cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su cargo debe 

elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita solucionar las deficiencias 

puntualizadas en el menor tiempo posible y atender los principios de la gestión fiscal. 

El documento anterior debe ser presentado a la Contraloría de Bogotá, D.C., a 

través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF-, en la forma, términos y 

con el contenido previsto en la normatividad vigente de acuerdo a la resolución 12 de 

28 de febrero de 2018, cuyo incumplimiento dará origen a las sanciones pertinentes 

(Decreto Ley 403 de 2020 y procedimiento vigente sobre proceso administrativo 

sancionatorio de la Contraloría de Bogotá D.C.).  

Igualmente, corresponde al sujeto de vigilancia y control fiscal realizar 

seguimiento periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la 

efectividad de las acciones para subsanar las causas de los hallazgos, el cual deberá 

mantenerse disponible para consulta y presentarse en la forma, términos y contenido 

establecido por de la Contraloría de Bogotá, D.C. 
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El anexo a la presente carta de conclusiones contiene los resultados y hallazgos 

detectados en desarrollo de la auditoría efectuada. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Cesar Dinel Camacho Urrutia 

Director Sectorial Movilidad 

 

 

Revisó: Subdirector de Fiscalización y/o Gerente  

Elaboró: Equipo Auditor 
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2. ALCANCE Y MUESTRA DE LA AUDITORÍA 

 

El alcance de la Auditoría de Cumplimiento Código 91 del PAD 2023, es evaluar 

la gestión fiscal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, relacionada con “los contratos 

adjudicados con los recursos de valorización y de diferentes fuentes de recursos 

conexos”.   

Se Determinó que la muestra debe cumplir con los siguientes parámetros:  

1. Mayor riesgo identificado en la matriz de riesgos y controles. 

2. Una muestra superior a la Materialidad determinada en $56, 800,881,062. 

 

2.1 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

2.1.1 Objetivo General 

El objetivo general señalado en el memorando de asignación para la Auditoría de 

Cumplimiento código No. 091 PAD 2023 ante el sujeto de vigilancia y control fiscal 

Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, consiste en “(…) Evaluar la gestión fiscal del 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU mediante la aplicación simultánea y articulada de 

los Sistemas de Control Fiscal de legalidad, de gestión, de resultados y evaluación del 

control fiscal interno, orientada a la evaluación de “los contratos adjudicados con los 

recursos de valorización y de diferentes fuentes de recursos conexos”, con el propósito 

de examinar si los recursos económicos, físicos, humanos y tecnológicos entre otros, 

puestos a disposición del Gestor Fiscal, fueron utilizados de manera eficiente, eficaz, 

económica, para el cumplimiento de los objetivos, planes, programas y proyectos de la 

entidad; de tal forma que permita, conceptuar sobre la gestión de la inversión y el gasto 

y sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno.. 

2.1.2 Objetivos Específicos 

Los dos (2) objetivos específicos de la Auditoría de Cumplimiento código No. 091 

PAD 2023 ante el sujeto de vigilancia y control fiscal Instituto de Desarrollo Urbano- 

IDU, se relacionan a continuación en atención a lo indicado en el memorando de 

asignación:  
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-  Evaluar y conceptuar sobre a gestión fiscal en el gasto público, realizada por el 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU. 

-  Analizar la calidad del sistema de control fiscal interno para conceptuar sobre 

el nivel de confianza determinando si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de 

sus objetivos. 

 

2.2 MUESTRA DE AUDITORÍA 

Con el objetivo de verificar si los resultados de la gestión fiscal del Instituto de 

Desarrollo Urbano - IDU, se ajustaron a los principios, políticas, planes, programas, 

proyectos y la normatividad aplicable para la consecución de los fines del Estado, el 

control fiscal se realizará a los factores de Gasto Público, Control Fiscal Interno. 

El universo corresponde al plan de obras de valorización por beneficio local 

relacionados en los Acuerdos Distritales:  

(i) 180 de 2005 del Concejo de Bogotá D.C., el cual tiene un valor reportado de 

Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil millones de pesos ($444.000.000.000), invertido en 

la construcción y mejoramiento de vías, puentes, parques, y otros proyectos de 

infraestructura en la ciudad. 

(ii) 523 de 2013 del Concejo de Bogotá D.C., el cual tiene un valor total de 

Trescientos diecinueve mil setecientos treinta y tres millones veinticuatro mil 

ochocientos setenta y siete pesos ($319.733.024.877), se invirtió en proyectos de 

infraestructura vial, como la construcción y mejoramiento de calles, avenidas y puentes. 

(iii) 724 de 2018 del Concejo de Bogotá, D.C., el cual tiene un valor total de Un 

billón cincuenta y dos mil trescientos noventa y dos millones setecientos dos mil 

cincuenta y dos pesos a 2018 ($1.052.392.702.052), en sus tres (3) ejes (Eje Oriental El 

Cedro, Eje Córdoba y Eje Zona Industrial) de dicho plan atinente a dieciséis (16) 

proyectos de las diferentes tipologías (Infraestructura vial, aceras y ciclorrutas, 

conexiones peatonales transversales al subsistema de transporte, centro cultural CEFE 

y corredores ambientales).  

En total el Universo de Auditoría son $1.816.125.726.929, correspondientes a los 

recursos asignados y recaudados por los Acuerdos de valorización. 
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2.3 FUENTES DE CRITERIO  

El Instituto de Desarrollo Urbano- IDU como entidad distrital descentralizada del 

Distrito Capital de Bogotá, D.C., se rige bajo las normas y leyes generales como la Ley 

80 de 1993, Ley 87 de 1993, Ley 678 de 2001, Ley 734 de 2002, Ley 1952 de 2019, 

Ley 2094 del 2021, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011 entre otras, así como el 

Manual de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría vigentes y los 

Convenios Interinstitucionales suscritos con las entidades de servicios públicos. 

Adicionalmente, las fuentes de criterio y criterios aplicables al Instituto de 

Desarrollo-Urbano-IDU, se relacionan en el siguiente cuadro: 

Cuadro No. 1 Fuentes y criterios asunto para auditar 

Ámbito 

 

Fuente (Políticas, 

normas, 

procedimientos) 

 

Criterios (artículo y/o numeral, otros) 

Constitución 

Política 

de Colombia 

Constitución 

Política 

de Colombia 

Artículos 268 y 272 y sus modificaciones con el 

Acto Legislativo 04 de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Leyes 

Ley 42 de 1993 

Ley 594 de 2000 

“Sobre la organización del sistema de control 

fiscal financiero y los organismos que lo 

ejercen” 

Gestión Documental 

Ley 610 de 2000 

“Por la cual se establece el trámite de los procesos 

de responsabilidad fiscal de competencia de las 

contralorías y sus modificaciones con el Decreto 

Ley 403 de 2020”. 

Ley 617 de 2000 

“Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 

1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se 

adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el 

Decreto Ley 1421 de 1993, se dictan otras normas 

tendientes a fortalecer la descentralización, y se 
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Ámbito 

 

Fuente (Políticas, 

normas, 

procedimientos) 

 

Criterios (artículo y/o numeral, otros) 

dictan normas para la racionalización del gasto 

público nacional”. 

Ley 1266 de 2008 

“Por la cual se dictan las disposiciones generales 

del hábeas data y se regula el manejo de la 

información contenida en bases de datos 

personales, en especial la financiera, crediticia, 

comercial, de servicios y la proveniente de terceros 

países y se dictan otras disposiciones”. 

Ley 1474 de 2011 

“Por la cual se dictan normas orientadas a 

fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública 

especialmente el artículo 124 y sus modificaciones 

con el Decreto Ley 403 de 2020”. 

Ley 1712 de 2014 

“Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras 

disposiciones”. 

Decretos Decreto 103 de 

2015 

“Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 

1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones”. 

Decreto 1081 de 

2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la 

República”. 

Acuerdos 
Acuerdo Distrital 

658 

de 2016 

“Por el cual se dictan normas sobre organización y 

funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, D.C., 

se modifica su estructura orgánica e interna, se 

fijan funciones de sus dependencias, se modifica 
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Ámbito 

 

Fuente (Políticas, 

normas, 

procedimientos) 

 

Criterios (artículo y/o numeral, otros) 

la planta de personal, y se dictan otras 

disposiciones”. 

Acuerdo Distrital 

664 

de 2017 

“Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 

Distrital 658 del 21 de diciembre de 2016”. 

Acuerdo Distrital 

724 de 2018 

“Por el cual se establece el cobro de una 

contribución de valorización por beneficio local, 

para la construcción de un plan de obras y se 

dictan otras disposiciones” 

 

 

Resolucion

es 

Normativida

d Interna 

Resolución 

Reglamentaria 011 

de 

2014 

“Por medio de la cual se prescriben los métodos y 

se establece la forma, términos y procedimientos 

para la rendición de la cuenta y la presentación de 

informes, se reglamenta su revisión y se unifica la 

información que se presenta a la Contraloría de 

Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones”. 

Resolución 

Reglamentaria 009 

de 

2019 

“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 

Reglamentaria No. 011 del 28 de febrero de 2014”. 

 

 

 

 

 

Otros 

Marco de 

pronunciamient

os 

profesionales 

de INTOSAI-

IFPP 

“Marco de pronunciamientos 

profesionales” 

“Los Principios de la 

INTOSAI (INTOSAI-P)” 

“Las Normas Internacionales de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores     (ISSAI) 300 y 3000 

  La Guía de la INTOSAI (GUID)”. 
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Ámbito 

 

Fuente (Políticas, 

normas, 

procedimientos) 

 

Criterios (artículo y/o numeral, otros) 

Guía de Auditoría 

para las 

Contralorías 

Territoriales – GAT 

versión 2.1 de 

2020 

“Metodología adaptada a las necesidades y 

requerimientos propios del ejercicio de la función 

de control fiscal en el nivel territorial construida por 

la Contraloría General de la República, a través 

del SINACOF, en cumplimiento a lo normado en 

el Artículo 130 de la Ley 1474 del 12 de julio de 

2011”. 

  Fuente: Plan de trabajo Auditoría de Cumplimiento Cód. 91 PAD 2023 

 

2.4 LIMITACIONES DE AUDITORÍA  

En el desarrollo de la labor realizada se presentaron las siguientes limitaciones 

que afectaron el alcance de nuestra auditoría:  

Más del 90% de las solicitudes de información reportaron solicitud de prórrogas.  

Toda la información tenía fechas de respuesta en el IDU un día antes de su 

radicación oficial en la Contraloría de Bogotá.  

Entrega de la información inicialmente a los correos electrónicos del equipo 

auditor, sin haber sido entregados oficialmente al correo de la Contraloría de Bogotá 

para el radicado de comunicaciones oficiales que emite los números de ingreso.  

Más del 90% de la información fue respondida por fuera de los tiempos 

establecidos.  

Entrega incompleta de la información, lo que requirió solicitarla más de una vez 

al IDU y con ello se conllevó a más días de espera para poder revisar la información.  

Baja disponibilidad del personal de planta del IDU para atender las Visitas 

Administrativas, ya que por lo general fueron atendidas por personal de prestación de 

servicios.  

La implementación de la nueva página web de la entidad implicó un nuevo 

procedimiento para las radicaciones que no funciona correctamente al evidenciarse que 
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emite radicados sin bloquear la solicitud del mismo cuando no está el archivo adjunto. 

Esto implicó reprocesos en la solicitud de la información aumentando los tiempos de 

espera de las respuestas en los términos estipulados.  

Por lo anterior, la Contraloría de Bogotá D.C. se reserva el derecho de revisar el 

tema y pronunciarse al respecto con relación a los hechos que pudieron ocurrir durante 

esta vigencia. 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

3.1 CONTROL FISCAL INTERNO 

Se analizó la calidad del Sistema de Control Fiscal Interno para conceptuar sobre 

el nivel de confianza determinando si es eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus 

objetivos. 

Se tomó como insumo y referencia: el mapa de procesos, procedimientos, 

actividades, puntos de control; mapa de riesgos y controles; informes de control interno, 

procesos o dependencias involucradas; plan de mejoramiento y manual de funciones 

relacionados con el asunto. 

En desarrollo de la Auditoría de Cumplimiento se evalúo el sistema de control 

fiscal interno de manera transversal con la gestión contractual. Como resultado de esta 

se encontraron deficiencias de control interno dentro del manejo, control y deficiencias 

en la labor de supervisión e interventoría de los contratos evaluados de los acuerdos de 

valorización 180 de 2005, 523 de 2013 y 724 de 2018. 

3.1.1 Inexistencia o diseño inadecuado de control. 

Cuadro No. 2 Relación de Controles Inefectivos del asunto a auditar 

Proceso/ 

Etapa o 

Criterio 

Procedimient

o y/o 

Actividad 

Afirmación  

Riesgo 

Identificad

o 

Descripción 

del control 

evaluado 

Resultado 

de la 

calificación 

de 

efectividad 

del control 

(Valoración

) 

Numeral 

del 

Hallazgo 

determinad

o 

Contractu

al 

Aplicación del 

manual de 

contratación y 

de 

Incumplimient

o o entrega 

inoportuna de 

los bienes y 

Generación 

de obras 

inconclusas 

Implementació

n de actos 

administrativos 

que generan 

1,6 3.2.2.7 
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Proceso/ 

Etapa o 

Criterio 

Procedimient

o y/o 

Actividad 

Afirmación  

Riesgo 

Identificad

o 

Descripción 

del control 

evaluado 

Resultado 

de la 

calificación 

de 

efectividad 

del control 

(Valoración

) 

Numeral 

del 

Hallazgo 

determinad

o 

interventoría 

con relación a 

las etapas de 

cierre 

contractual.  

servicios 

contratados.  

duplicidad de 

diligencias 

administrativas 

no 

contempladas 

en el sistema 

de gestión de 

calidad.  

Fuente: Matriz de Riesgos y controles Auditoría e Cumplimiento Código 91 – IDU.  

 

3.2 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA PRACTICADA AL ASUNTO 

3.2.1 Contrato de Consultoría 1564 de 2017.  

3.2.1.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, porque 

no hubo una adecuada supervisión durante la ejecución del contrato de consultoría 

1564 de 2017, la cual en la fase final fue realizada por la Entidad.  

El Contrato de consultoría No. 1564 de 2017, tiene como objeto contractual la 

“Factibilidad estudios y diseños de aceras, ciclorrutas y conexiones peatonales en la 

ciudad de Bogotá D.C.".”, por un valor de $5.904.106.795 IVA incluido y un plazo de 

ejecución de dieciocho (18) meses y tres (3) días, como se detalla a continuación: 

 

Cuadro No. 3  Ficha Técnica del Contrato de Consultoría IDU 1564 de 2017 

                                                                                                                                                                                 Cifras en Pesos 
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Concepto Datos 

No de proceso IDU-CMA-SGDU-058-2017 

modalidad de selección 

contractual: 
Concurso de Méritos Abierto 

Análisis del Sector Documento 2017 

Estudios previos: Documento 2017 

Pliego de condiciones 

definitivo: 
Octubre De 2017 

Proceso de concurso de 

méritos No: 
IDU-CMA-SGDU-058-2017 

Presupuesto oficial estimado: $ 5,904,107,271 

Apertura del proceso  Resolución No 005430 de 2017 

Adendas del proceso  
Adenda No 1 de fecha 2 de noviembre de 2017 

Adenda No 2 de fecha 4 de diciembre de 2017 

Cierre del proceso: 8 de noviembre de 2017 Hora 7:00 am 

Oferentes Habilitados: 

Consorcio integral SEDIC 

Euroestudios SAS 

Consorcio Espacio Público Bogotá 2017 

Consorcio Desarrollo Peatonal.  

Elección de propuesta 

económica y audiencia de 

adjudicación 

7 de diciembre de 2017.  

Adjudicación: 7 de diciembre de 2017. 

Adjudicatario: Consorcio Espacio Público Bogotá 2017 

Contrato de Consultoría No.: IDU-1564-2017 

Fecha de suscripción contrato 27 de diciembre de 2017 

Objeto contractual: 
Factibilidad estudios y diseños de aceras, ciclo rutas y 

conexiones peatonales en la ciudad de Bogotá D.C. 
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Concepto Datos 

Lugar de ejecución del 

contrato: 
Bogotá D.C 

Contratante: 
Instituto de Desarrollo Urbano- IDU- NIT No. 

899999081-6 

Contratista Consorcio Espacio Público Bogotá 2017 

Valor inicial: $ 5.904.106.795 

Valor total: $ 5.904.106.795 

Anticipo (%): 10% 

Plazo inicial 6 Meses 

Prórroga No. 1 3 meses y 19 días 

Prórroga No. 2 1 mes 

Prórroga No. 3 4 meses y 14 días 

Prórroga No. 4 3 meses 

Plazo total: 18 meses y tres días 

Acta de inicio: 13 de marzo de 2018 

Fecha de terminación inicial: 12 de septiembre de 2018 

Fecha de terminación 

estimada: 
28 de octubre de 2019 

Acta No. 4 de suspensión  
De fecha 30 de enero de 2019 suspensión por 5 días 

Hábiles 

Acta No. 5 Ampliación de 

suspensión 

De fecha 5 de febrero de 2019 ampliación de la 

suspensión por 11 días Hábiles 

Acta No. 6 Ampliación de 

suspensión 

De fecha 20 de febrero de 2019 ampliación de la 

suspensión por 6 días Hábiles 

Acta No. 10 suspensión 
De fecha 18 de octubre de 2019 suspensión por 10 

días calendario 

Acta No. 7 reinicio: De fecha 1 de marzo de 2019  

Acta No. 11 reinicio: De fecha 28 de octubre de 2019 
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Concepto Datos 

Tiempo suspensión 22 días hábiles y 10 días calendario 

Acta de liquidación: 28 de abril de 2022 

Fases de 

ejecución 

contractual: 

Etapa Inicio Duración Fin 

Recopilación y 

análisis de la 

información 

Acta de Inicio Un (1) mes 
Acta de inicio 

+ 1 mes 

Factibilidad 

entrega etapa de 

recopilación y 

análisis de la 

información 

Un (1) mes 
Acta de inicio 

+ 2 meses 

Estudios y diseños 

incluye aprobación de 

interventoría 

Inicia desde la 

etapa de factibilidad 

Tres (3) 

meses 

Acta de inicio 

+ 5 meses 

Tramites 

apropiaciones de 

permisos entidades 

Distritales y 

Nacionales al igual 

que la armonización 

con las empresas de 

servicios 

Acta de inicio + 5 

meses (A potestad 

y responsabilidad 

del consultor puede 

iniciar desde el 

inicio de la etapa de 

estudios y diseños) 

Un (1) mes 
Acta de inicio 

+ 6 meses 

Fuente: Contrato No. 1564 de 217 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP I, en 

respuesta No. 202333601349371 del 04/08/2023 

Elaboró: Equipo auditor- Contraloría de Bogotá, D.C. 

 

 

El Instituto de Desarrollo Urbano IDU, el día 24 de julio de 2018, mediante acta 

No 1 de audiencia, inició el procedimiento administrativo sancionatorio del Contrato No 

1564 de 2017del proceso de presunto incumplimiento. Para este proceso sancionatorio 

se realizaron dos audiencias más, las cuales están soportadas en las actas No 2 y acta 
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No 3, que hacen parte de la respuesta emitida por la Entidad mediante radicado No 

202333601349371 de fecha 04 de agosto de 2023 a los numerales 18 y 19. Es de 

anotar que en la audiencia No 3, el IDU da por superadas las imputaciones a dichos 

incumplimientos. 

Además, el instituto de Desarrollo Urbano IDU, emitió la “RESOLUCIÓN NÚMERO 

2453 DE 2022 “Por medio de la cual se declara por terminado el procedimiento 

administrativo sancionatorio adelantado al contrato IDU 1564-2017””, en la cual resuelve:  

“ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pérdida competencia el 

proceso administrativo adelantado en contra CONSORCIO ESPACIO PUBLICO 

BOGOTA 2017 SAS con NIT. 901.139.637-8, integrado por WSP PROYECTOS SAS, 

con NIT.900.980.856-6, con una participación del 50% y HVM CONSULTORIA SAS con 

NIT 900.765.896-1, con una participación del 50% representado por OSCAR JIMENEZ 

CELYS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.239.374 y/o quien haga sus veces, 

por el presunto incumplimiento del Contrato de No. 1564 de 2017, por las razones 

indicadas en la parte considerativa de esta decisión.” … 

Además, la Entidad inició una acción de controversias contractuales, la cual cursa 

actualmente ante la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de la 

cual se relaciona la información de la misma suministrada por la Entidad: 

“Proceso judicial: 25000233600020220019600 

Despacho judicial: TAC- SECCIÓN TERCERA,  

M.P. HENRY ALDEMAR BARRETO MOGOLLON 

Demandante: IDU 

Demandado: Consorcio Espacio Público 2017 

ID SIPROJ: 699226 

Cuantía: $4.918.117.386. 

PRETENSIONES: El IDU solicita que se declare el incumplimiento por parte del 

contratista debido a la no entrega y consecuente no aprobación de varios productos 

contratados, que se ordene al pago de los perjuicios causados a la Entidad y solicita la 

liquidación judicial del contrato”. 
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Adicionalmente el contratista Consorcio Espacio Público Bogotá presentó 

demanda contra el IDU, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con radicado 

25000233600020210056900 del cual se relaciona la información suministrada Entidad: 

“Proceso judicial: 25000233600020210056900 

Despacho judicial: tac- sección Tercera.  

M.p. Clara Cecilia Suarez Vargas 

Demandante: Consorcio Espacio público 2017 

Demandado: IDU 

ID SIPROJ: 713442 

Cuantía pretensiones: $9.283.550.635 

PRETENSIONES: Entre otras que son susceptibles del propio contrato y que no 

están en discusión, solicitan la nulidad de la cláusula primera, segunda y cuarta de la 

prórroga 1, que se declare que el IDU debe reembolsar el valor de la interventoría como 

consecuencia de la prórroga 1; Que se declare la nulidad absoluta de la renuncia de la 

prórroga 2, 3, 4; que se declare la nulidad absoluta de las renuncias de las actas de 

suspensión y ampliación de la suspensión números 4, 5, 6 y 10; que se declare que 

hubo hechos imprevisibles que rompieron la ecuación económica; que se declaren 

sobre costos por presuntos incumplimientos del IDU (diferentes actividades y productos 

no pagados); que se declare que el contratista no debió ser objeto de sanción iniciado 

con oficio DTGC 20194350797061; Que se liquide judicialmente el contrato 1564 de 

2017”. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, mediante oficio radicado 

No 202333601349371 de fecha 04 de agosto de 2023, se evidencia la no entrega a 

satisfacción de varios de los productos del contrato, toda vez que el sujeto de control 

informó en el numeral 27, el estado de cada uno de los productos entregados. En el 

acta de liquidación relacionan los proyectos que no fueron aprobados por las empresas 

de servicios públicos y por ende por parte del IDU, siendo estos, los siguientes:  

 

Cuadro No. 4  Productos no aprobados en el Contrato de Consultoría IDU-

1564 de 2017 por parte de CODENSA, EAAB y SDM. 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

Aceras y ciclorutas       

Estudio de Tránsito 

Estudio de tránsito 

y transporte - 

Secretaría de 

Movilidad 

P-02 

Radicado - enviado 

por email el 

30/07/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

Diseño de 

semaforización 

P-01 
Radicado - enviado 

por email el 8/10/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-02 

Radicado - enviado 

por email el 

30/07/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-03 

Radicado - enviado 

por email el 

25/09/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-04 

Radicado - enviado 

por email el 

26/09/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-05 
Radicado - enviado 

por email el16/09/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-06 

Radicado - enviado 

por email el 

29/09/2020 

Con 

observaciones 

SDM 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

Diseño de 

señalización 

P-01 

Radicado - enviado 

por email el 

23/09/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-02 

Radicado - enviado 

por email el 

30/07/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-03 
Radicado - enviado 

por email el 2/10/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-04 
Radicado - enviado 

por email el 3/10/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-05 

Radicado - enviado 

por email el 

16/09/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-06 
Radicado - enviado 

por email el 5/10/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

Estudios 

Ambientales y SST 

Documento técnico 

de soporte - insumo 

para solicitud 

permisos, 

lineamientos y/o 

autorizaciones ante 

a autoridad 

P-05 
Radicado - enviado 

por email el 5/10/2020 

Con 

observaciones 

SDM 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

ambiental 

competente. 

Redes de 

acueducto 

Redes de 

acueducto 

P-01 

G4 15-04-2020 email 

Rem a IDU redes HS 

entrega G4 

Sin aprobación 

EAAB 

P-02 

G8 01-04-2020 Rem a 

IDU redes HS entrega 

G8 para 

EAAB 

Sin aprobación 

EAAB 

P-03 

G7 25-03-2020 email 

Rem a IDU redes HS 

carpeta G7 para EAAB 

Sin aprobación 

EAAB 

P-04 

G7 25-03-2020 email 

Rem a IDU redes HS 

carpeta G7 para EAAB 

Sin aprobación 

EAAB 

P-05 

G5 17-06-2020 email 

rem a IDU Atn Observ 

EAAB G5 P05 (reunión 

11-06-2020 

Sin aprobación 

EAAB 

P-06 

G3 17-04-2020 email 

Rem a IDU redes HS 

Entrega G3 

 

G3 17-04-2020 email 

Rem a IDU redes HS 

Sin aprobación 

EAAB 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

Formato Cad con Obs 

Zona EAAB G3 

Redes de 

alcantarillado 

Redes de 

alcantarillado 

P-01 

G4 15-04-2020 email 

Rem a IDU redes HS 

Entrega G4 

  

P-02 

G8 01-04-2020 rem a 

IDU redes HS entrega 

G8 para 

EAAB 

  

P-03 

G7 25-03-2020 email 

rem a IDU redes HS 

carpeta G7 para EAAB 

  

P-04 

G7 25-03-2020 email 

rem a IDU redes HS 

carpeta G7 para EAAB 

  

P-05 

G5 17-06-2020 email 

rem a IDU Atn observ 

EAAB G5 P05 (reunión 

11-06-2020) 

  

P-06 

G3 17-04-2020 email 

rem a IDU redes HS 

entrega G3 

G3 17-04-2020 email 

rem a IDU redes HS 

formato Cad con obs 

zona EAAB G3 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

CEDENSA CEDENSA serie 3 P-06 

P06 2020-09-01 rad 

Codensa 08357235 

rad 02731423 serie 3 

P06 CD22149 

 

P06 2020-09-01 rad 

Codensa 08355799 

rad 02730856 serie 3 

P06 (CD19295) 

 

P06 2020-09-01 rad 

Codensa 08355896 

rad 02730920 Serie 3 

P06 (CD19290) 

 

P06 2020-09-05 rad 

Codensa 08365337 

rad 02735197 serie 3 

P06 CD19296 

 

P06 2020-10-05 rad 

Codensa 08420511 

serie 3 CD 19295 rad 

02758488 

 

P06 2020-09-05 rad 

Codensa 08365338 

Revisiones 

cerradas por 

CODENSA 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

rad 02735216 serie 3 

P06 CD22756 

CODENSA serie 6 

P-01 

P01 2020-10-03 rad 

Codensa 

08419081 rad 

02757600 serie 6 P01 

Revisión cerradas 

por CODENSA 

P-02 

P02 29-07-2020 rad 

Codensa 

08295501 rad 

02708466 P02 serie 6 

Revisión cerradas 

por CODENSA 

P-04 

P04 2020-10-05 rad 

Codensa 

02758357 serie 6 P04 

Sin aprobación 

P-05 

P05 2020-09-30 rad 

Codensa 

08413902 rad 

02754877 serie 6 P05 

Revisión cerradas 

por CODENSA 

P-06 

P06 2020-09-23 email 

rad Codensa 

02750172 serie 6 

P06 P06 CD22756 

 

P06 2020-10-05 rad 

Revisión cerradas 

por CODENSA 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

Codensa 08420511 

serie 6 P06 CD 19295 

Rad 02758488 

 

P06 2020-10-06 rad 

Codensa serie 6 P06 

Rad 02758901 

CD19295 

Presupuestos 

precios unitarios 

programación y 

documentos 

contratación 

Documentos 

contratación y 

cronograma 

P-02 
Rad. 20205260779332 

- 22/09/2020 
  

Conexiones transversales       

Tránsito Estudio de transito 

P-09 

Radicado - enviado 

por email el 

30/07/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-14 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

3/03/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-16 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

6/08/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-18 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

28/02/2020 

Con 

observaciones 

SDM 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

Diseño de 

Semaforización 

P-07 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

23/09/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-08 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

1/10/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-09 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

31/07/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-11 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

1/05/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-14 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

3/03/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-16 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

6/08/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-18 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

28/02/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-19 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

3/05/2020 

Con 

observaciones 

SDM 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

Diseño de 

señalización 

P-07 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

5/10/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-08 
Envío por correo 

electrónico 1/10/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-09 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

31/07/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-11 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

16/09/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-14 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

3/03/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-16 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

6/08/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-18 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

28/02/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

P-19 

Radicado - envío por 

correo electrónico 

3/05/2020 

Con 

observaciones 

SDM 

Acueducto y 

alcantarillado 
Acueducto P-07 

G1 05-06-2020 email 

Rem a IDU redes HS 

Sin aprobación 

EAAB 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

atn observ EAAB 

Entrega G1 P07 

P-08 

G1 10-07-2020 email 

rem a IDU redes HS 

atn observ EAAB 

entrega G1 P08 P09 

P10 

Sin aprobación 

EAAB 

P-09 

G1 10-07-2020 email 

rem a IDU redes HS 

atn observ EAAB 

entrega G1 P08 P09 

P10 

Sin aprobación 

EAAB 

P-10 

G1 10-07-2020 email 

rem a IDU redes HS 

atn observ EAAB 

entrega G1 P08 P09 

P10 

Sin aprobación 

EAAB 

P-11 

G2 05-08-2020 email 

rem a IDU redes HS 

atn observ EAAB G2 

P11 

Sin aprobación 

EAAB 

P-14 

G8A 26-03-2020 rem a 

IDU redes HS entrega 

G8A 

Sin aprobación 

EAAB 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

P-15 

G2 30-03-2020 email 

rem a IDU redes HS 

entrega G2 para EAAB 

Sin aprobación 

EAAB 

P-16 

G2 30-03-2020 email 

rem a IDU redes HS 

entrega G2 para EAAB 

Sin aprobación 

EAAB 

P-18 

G8A 26-03-2020 rem a 

IDU redes HS entrega 

G8A 

Sin aprobación 

EAAB 

P-19 

G2 30-03-2020 email 

rem a IDU redes HS 

entrega G2 para EAAB 

Sin aprobación 

EAAB 

Alcantarillado 

P-07 

G1 05-06-2020 email 

rem a IDU redes HS 

atn observ EAAB 

entrega G1 P07 

Sin Aprobación 

EAAB 

P-08 

G1 10-07-2020 email 

rem a IDU redes HS 

atn observ EAAB 

entrega G1 P08 P09 

P10 

Sin aprobación 

EAAB 

P-09 

G1 10-07-2020 email 

rem a IDU redes HS 

atn observ EAAB 

entrega G1 P08 P09 

P10 

Sin aprobación 

EAAB 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

P-10 

G1 10-07-2020 email 

rem a IDU redes HS 

atn observ EAAB 

entrega G1 P08 P09 

P10 

Sin aprobación 

EAAB 

P-11 

G2 05-08-2020 email 

rem a IDU redes HS 

atn observ EAAB G2 

P11 

Sin aprobación 

EAAB 

P-14 

G8A 26-03-2020 rem a 

IDU redes HS entrega 

G8A 

Sin aprobación 

EAAB 

P-15 

G2 30-03-2020 email 

rem a IDU redes HS 

entrega G2 para EAAB 

Sin aprobación 

EAAB 

P-16 

G2 30-03-2020 email 

rem a IDU redes HS 

entrega G2 para EAAB 

Sin aprobación 

EAAB 

P-18 

G8A 26-03-2020 rem a 

IDU redes HS entrega 

G8A 

Sin aprobación 

EAAB 

P-19 

G2 30-03-2020 email 

rem a IDU redes HS 

entrega G2 para EAAB 

Sin aprobación 

EAAB 

CODENSA Serie 3 P-07 
P07 22-07-2020 

CODENSA 08280100 
Sin aprobación 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

rad 02702726 P07 

serie 3 

P-08 

P08 31-08-2020 Rad 

Codensa 08354030 

rad 02730219 serie 3 

P08 

Revisión cerrada 

por 

CODENSA 

P-11 

P11 11-06-2020 rem a 

IDU diseños serie 3 

Codensa P11 P11 11-

06-2020 rem de IDU 

aval serie 3 P11 

Sin aprobación 

P-13 

P13 2020-10-05 rem a 

IDU aten observ serie 

3 P13 CD 

22183 

Revisión cerrada 

por 

CODENSA 

P-14 

P14 07-05-2020 Rem 

a IDU diseño serie 3 

Codensa P14 Con 

V°B° radicación 

 

P14 2020-10-01 rem a 

IDU diseños serie 3 

P14 para aval 

Sin aprobación 

P-16 

P16 25-07-2020 

CODENSA 08287664 

rad 02705684 P16 

Revisión cerrada 

por 

CODENSA 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

serie 3 

 

P16 2020-07-23 rad 

Codensa 08283875 

serie 3 P16 Rad 

02703962 

P-18 

P18 2020-09-03 rad 

Codensa 08361173 

serie 3 CD 19554 rad 

02733292 

 

P18 03-09-2020 

Codensa 08361108 

rad 02733244 serie 3 

P18 

 

P18 2020-09-04 rad 

Codensa 08364385 

serie 3 P18 CD 19559 

rad 02734768 

 

P18 2020-08-28 rad 

Codensa 08350911 

serie 3 CD 19538 rad 

02729248 

Revisión cerrada 

por 

CODENSA 

P-18 
P18 2020-08-29 rad 

Codensa 08351542 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

serie 3 CD 19550 rad 

02729372 

Serie 5 

P-10 

P10 2020-08-06 rad 

Codensa 08311197 

rad 2714472 serie 5 

P10 

Revisión cerrada 

por CODENSA 

P-16 

P16 2020-07-23 rad 

Codensa 08283875 

serie 3 y serie 5 P16 

Rad 02703962 

Revisión cerrada 

por CODENSA 

P-18 

P18 2020-08-29 rad 

Codensa 08351542 

serie 3 CD 19550 rad 

02729372 

Revisión cerrada 

por CODENSA 

CODENSA serie 6 

P-14 

P14 2020-10-07 rad 

Codensa 02760493 

serie 6 P14 

Revisión cerrada 

por CODENSA 

P-18 

P18_P19 2020-09-04 

rad Codensa 

08364383 rad 

2734709 Serie 6 P18 y 

P19 

Revisión cerrada 

por 

CODENSA 

P-19 

P18_P19 2020-09-04 

rad Codensa 

08364383 rad 
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Productos 

Estudios 

Diseños 

Subproductos Proyectos Radicación -Entrega Estado 

2734709 Serie 6 P18 y 

P19 

Programación 

presupuesto Y 

documentos De 

contratación 

Presupuesto 

P-07 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

P-08 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

P-09 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

P-10 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

P-11 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

P-14 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

P-15 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

P-16 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

P-18 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

P-19 
Rad. 20195261308882 

28/10/2019 
  

Fuente: Contrato No. 1564 de 217 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP I, en 

respuesta No. 202333601349371 del 04/08/2023 

 

En el cuadro anterior, se evidencian los productos que quedaron pendientes de 

aprobación por parte de las empresas de servicios públicos, y debido a la no entrega de 
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estos, se evidencia la falta de una adecuada supervisión del IDU, esto teniendo en 

cuenta que el contrato de consultoría tenía como plazo inicial de ejecución 6 meses, 

plazo en el cual no se cumplió presuntamente con el objeto contractual y en 

consecuencia, se presentaron 4 prórrogas para dar más tiempo en la gestión de la 

aprobación de los productos. Dado lo anterior, el plazo total de ejecución fue de 18 

meses y 3 días, tiempo que fue insuficiente para obtener la aprobación de la totalidad 

de los productos requeridos en el contrato, mediante lo cual se ratifica que IDU no 

realizó la adecuada supervisión y seguimiento al contrato. 

Por otra parte, en el documento de prórroga No 3 y modificación No 2 al contrato 

de consultoría en el numeral IV de consulta se describe lo siguiente con respecto a la 

empresa que realizó la Interventoría: 

“De conformidad con los antecedentes expuestos, y ante la manifiesta posición 

de la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S. de no continuar con la 

ejecución del Contrato 1548 de 2017, se solicita conceptuar sobre la viabilidad de que 

la Dirección Técnica de Proyectos asuma la supervisión del Contrato IDU-1564 de 

2017, en aplicación del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011” 

Luego en el numeral V de conclusiones se describe lo siguiente 

 “1. En atención a las particularidades del caso expuesto en la solicitud de 

concepto, es viable jurídicamente que la Dirección Técnica de Proyectos realice 

directamente la supervisión del contrato de consultoría No. 1564 de 2017 en aspectos 

técnicos, administrativos, financieros y jurídicos, que anteriormente realizaba el 

interventor COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S., en los términos y 

condiciones señalados en acápite precedente. 2. Para efectos de ejercer la supervisión 

técnica, administrativa, financiera y jurídica del contrato de consultoría No. 1564 de 

2017, la Dirección Técnica de Proyectos, previa designación que haga el ordenador de 

gasto, deberá atender las disposiciones del Manual de Supervisión e Interventoría de 

Contratos vigente, realizando la verificación del alcance de la supervisión que sea 

designada con el fin de garantizar la vigilancia integral del contrato, así como analizar el 

objeto y las actividades de los contratos del personal de apoyo para verificar que las 

mismas involucren todos los aspectos señalados. 3. Finalmente, deberá adelantarse la 
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modificación del Contrato 1564 de 2017, a efectos de señalar que a partir de su 

suscripción, las actividades que en el contrato se encontraban en cabeza de la 

interventoría, pasarán a efectuarse por parte de la supervisión del contrato." 

En el apartado anterior se evidencia que, el IDU tomó la decisión de asumir las 

labores de supervisión que venía ejerciendo la empresa de Interventoría al contrato de 

consultoría 1564 de 2017. Lo que evidenció la inadecuada supervisión y gestión 

ejercida por la Entidad, lo cual conllevó a generar reprocesos y desgastes 

administrativos para la Entidad, y por lo tanto tuvo que realizar acciones de presuntos 

incumplimientos, los cuales son altamente demandantes y no generan beneficios. 

La falta de una adecuada supervisión consistió en que en el contratista no 

entregó la totalidad de productos objeto del contrato de consultoría No IDU 1564 de 

2017; luego el IDU durante la vigencia 2020, inició el proceso de contratación mediante 

licitación Publica No IDU-LP-SGI-006-2020, para la selección del contratista de obra 

que desarrollaría la  “CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES TRANSVERSALES 

PEATONALES CALLE 73 ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS CALLE 79 B 

ENTRE CARRERA 5 Y CARRERA 7 CALLE 85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ”, sin contar con la totalidad de los productos 

programados en los estudios y diseños del contrato de Consultoría 1564 de 2017 y 

además sin realizar la respectiva liquidación del contrato de consultoría.   

Por lo anterior, la falta supervisión vulnera el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 

80 de 1993, y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 (Principio de 

planeación contractual), los principios de eficacia y economía del Artículo 209 

constitucional en concordancia con los numerales 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 

de 2011, el numeral 1 del artículo 38 de la ley 1952 de 2019 y la ley 1474 de 2011 

artículos 83 y 84.  

Se identificaron las siguientes deficiencias por la supervisión durante la ejecución 

del contrato: (i) Falta de seguimiento a las aprobaciones de los productos de estudios y 

diseños realizados por el consultor, (ii) No aprobación de la programación y 

presupuesto documentos de contratación.  
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El efecto, se deriva de los estudios y diseños, los cuales fueron entregados al 

contratista de obra con falencias relacionadas, en que dichos diseños no contaban con 

la respectiva aprobación de CONDESA, EAAB, y la Secretaría Distrital de Movilidad, 

esto evidencia falta de planeación del IDU, la inefectividad en el trabajo y el control 

inadecuado de actividades. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI-202313501756431, radicado en la Contraloría de Bogotá con el 

No. 1-2023-23239 de septiembre 29 de 2023, no se aceptan los argumentos planteados 

por la Entidad, toda vez que:  

El IDU manifiesta que “los productos que quedaron pendientes de aprobaciones sí 

se entregaron, y en muchos casos varias versiones, pero sin el cumplimiento de los 

requerimientos dispuestos en los documentos contractuales, adicionalmente, en la 

mayoría de las ocasiones por fuera los tiempos dispuestos en el PDT. Desde la 

supervisión se realizó todo el seguimiento y control necesario, pero la calidad de los 

productos entregados es una responsabilidad que se encuentra en cabeza del 

Consultor. En este sentido, la Entidad utilizó todas las herramientas dispuestas en el 

contrato para buscar el cumplimiento del objeto contractual como las revisiones a los 

productos entregados, mesas de trabajo, apremios, trámites de prórrogas que no 

tuvieron costo para la Entidad, así como la elaboración de informes de presunto 

incumplimiento y acciones de controversias contractual” 

La Entidad en su respuesta, menciona cada uno de los radicados con los cuales se 

evidencia la trazabilidad para el seguimiento del contrato, pero cabe anotar que a pesar 

de haber realizado, seguimiento en el oficio No C-361-ICC-360, con radicado IDU No 

de fecha 31 de enero de 2019, radicado No 20195260095912, la compañía colombiana 

de consultores SAS, en el párrafo 4 manifiesta lo siguiente “por lo anterior, no es clara 

la posición del IDU cuando se advierte, que el consultor No entrego  la Factibilidad 

Completa de acuerdo con lo exigido por la ENTIDAD en el contrato, pliego de 

condiciones, anexo técnico separable, capítulos, guía de entregables y cuando el 

consultor en el Comité de seguimiento del 25 de enero de 2019, ratifica que los 
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documentos faltantes los entregara el 30 de enero de 2019.” 

 

Adicionalmente en el párrafo 8 del oficio en mención, la interventoría realiza la 

siguiente aclaración “Al respecto, es necesario precisar que cuando se otorgó la 

prorroga No 1, celebrada el 12 de septiembre de 2018, el consultor entrego un plan 

Detallado de trabajo, en donde se establecía, la entrega de factibilidad para el 26 de 

septiembre de 2018, fecha que no se cumplió. La interventoría por su parte, en varias 

comunicaciones solicito al consultor la entrega de un plan de contingencia o una 

alternativa tal, para cumplir con los plazos contractuales. Tampoco atendieron estos 

requerimientos, ante esta situación la entidad otorgó la prórroga No 2 …” 

Con base en este oficio,  que si bien se evidencia un seguimiento por parte de la 

interventoría al contrato de consultoría 1564 de 2017, así mismo a pesar de haber 

realizado las diferentes advertencias al IDU, sobre el posible incumplimiento del 

consultor el IDU,  este omitió estas advertencias y aprobó las respectivas prórrogas al 

contrato, por lo que el organismo de control infiere que el Instituto de Desarrollo 

Urbano, no tuvo en cuenta las alertas emitidas por la interventoría, lo cual  indica que 

por parte de la Entidad no se realizó una adecuada supervisión y esto conllevo al  

presunto incumplimiento del objeto contractual por parte del consultor. 

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que presuntamente se 

vulnera el artículo 48 y numeral 1 y 2, artículo 34 de la Ley 734 de 2002 modificada por 

la Ley No. 1952 de 2019 en el artículo 38 Deberes, en su numeral 1°; esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta, para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá.  

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de 

Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C, para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan 
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de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 

 

3.2.2 Contrato de Obra 1299 de 2020.  

Según lo definido en el Artículo 1 del Acuerdo 724 de 2018 “Por el cual se 

establece el cobro de una contribución de valorización por beneficio local para la 

construcción de un plan de obras, y se dictan otras disposiciones”, se da lugar a este 

proyecto dentro del plan de obras del Eje oriental el cedro.  

En el Acuerdo 724 de 2018, Capítulo II: “OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 

ACUERDO”, Artículo 4 “CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS”, se establece lo siguiente:  

(…) Las obras que se financiarán con cargo a la Contribución de Valorización, 

establecidas en el artículo primero, tendrán como plazo máximo para iniciar la etapa 

de construcción el siguiente término: 1. Tres (3) años contados a partir de la sanción 

del presente Acuerdo para las obras de infraestructura vial y aquellas que requieran 

adquisición predial. 2. Dos (2) años contados a partir de la sanción del presente 

Acuerdo para las demás obras definidas en el presente Acuerdo. (…). 

Cuadro No. 5 Proyecto Contrato IDU 1299 de 2020 

 

Conexiones peatonales 

transversales al subsistema 

de Transporte  

Calle 73 Carrera 7 y Av. Caracas  

Calle 79B  Carrera 5 y Carrera 7  

Calle 85 Carrera 7 y Carrera 11 

Fuente: Estudios Previos Proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020 

 

Acorde con lo establecido por el IDU, en los estudios previos, dentro de las 

Metas Físicas del proyecto, según los Estudios y Diseños se calcularon las cantidades 

de obra detalladas, mediante las cuales se buscaba ejecutar una meta física 

aproximada de: 20.862 m2 de Espacio Público a intervenir en las localidades de 

Chapinero en la ciudad de Bogotá D.C., discriminadas así:  

 

Cuadro No. 6  Zonas Espacio Público Contrato IDU 1299 de 2020 
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CALLE 73 B TOTAL 

AREA ZONA DURA  8.996,15 

AREA ZONA VERDE  190,39 

KM DE CICLORUTA 0,63 

CALLE 79            TOTAL 

ÁREA ZONA DURA  1.677,58 

ÁREA ZONA VERDE  275,73 

CALLE 85          TOTAL 

ÁREA ZONA DURA  8.099,07 

ÁREA ZONA VERDE    1.622,66 

TOTAL              20.862  

                              Fuente: Estudios Previos Proceso de selección  

IDU-LP-SGI-006-2020 

 

De acuerdo con lo dispuesto el numeral 5.6.3 del Manual de Interventoría y/o 

supervisión de contratos vigente, este proyecto de INFRAESTRUCTURA VIAL Y 

ESPACIO PÚBLICO corresponden a un proyecto de complejidad baja. 

Para la elaboración de la prefactibilidad, el IDU según el documento guía GU-

FP-01 “Alcance de los entregables de prefactibilidad”, Versión vigente que pertenece 

al proceso de Factibilidad de Proyectos", de la Dirección Técnica de Proyectos,  se 

elaboró al interior de la Entidad y para la etapa de factibilidad, el procedimiento 

acogido por el IDU para esta etapa, el cual correspondió al establecido en el 

documento Guía GU-FP-03 “Alcance de los entregables de factibilidad”, Versión 

vigente, que pertenece al proceso de Factibilidad de Proyectos, de la Dirección 

Técnica de Proyectos. Esta etapa de Factibilidad se elaboró a través del contrato IDU-

1564 de 2017 cuyo objeto consistía: “FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 

ACERAS, CICLORUTAS Y CONEXIONES PEATONALES EN LA CIUDAD DE 

BOGOTA D.C.”  

El artículo 12 de la Ley 1682 de 2013 define conceptos asociados a los Estudios 

de Ingeniería. Dentro de las definiciones que debe tenerse en cuenta en la preparación 
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de los diversos estudios de ingeniería que se adelanten para la ejecución de los 

proyectos de infraestructura, se incluyen los conceptos de prefactibilidad y factibilidad:  

“Fase 1. Prefactibilidad. Es la fase en la cual se debe realizar el prediseño 

aproximado del proyecto, presentando alternativas y realizar la evaluación económica 

preliminar recurriendo a costos obtenidos en proyectos con condiciones similares, 

utilizando modelos de simulación debidamente aprobados por las entidades 

solicitantes. En esta fase se debe consultar la herramienta o base de datos que 

determine el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para tal fin, dentro de la 

Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (Vital). El objetivo de la fase 1 es 

surtir el proceso para establecer la alternativa de trazado que a este nivel satisface en 

mayor medida los requisitos técnicos y financieros.  

Fase 2. Factibilidad. Es la fase en la cual se debe diseñar el proyecto y 

efectuar la evaluación económica final, mediante la simulación con el modelo 

aprobado por las entidades contratantes. Tiene por finalidad establecer si el proyecto 

es factible para su ejecución, considerando todos los aspectos relacionados con el 

mismo. En esta fase se identifican las redes, infraestructuras y activos existentes, las 

comunidades étnicas y el patrimonio urbano, arquitectónico, cultural y arqueológico 

que puedan impactar el proyecto, así como títulos mineros en procesos de 

adjudicación, otorgados, existentes y en explotación. Desarrollados los estudios de 

factibilidad del proyecto, podrá la entidad pública o el responsable del diseño si ya fue 

adjudicado el proyecto, continuar con la elaboración de los diseños definitivos. 

Finalizada esta fase de factibilidad, la entidad pública o el contratista, si ya fue 

adjudicado el proyecto de infraestructura de transporte, adelantará el estudio de 

impacto ambiental, el cual será sometido a aprobación de la autoridad ambiental quien 

otorgará la licencia respectiva.  

Fase 3. Estudios y diseños definitivos. Es la fase en la cual se deben 

elaborar los diseños detallados tanto geométricos como de todas las estructuras y 

obras que se requieran, de tal forma que un constructor pueda materializar el proyecto. 

El objetivo de esta fase es materializar en campo el proyecto definitivo y diseñar todos 

sus componentes de tal manera que se pueda dar inicio a su construcción.” 
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De las definiciones de origen legal transcritas, el nivel de maduración de los 

estudios de ingeniería consistente en factibilidad, es el requisito normativo para la 

contratación y ejecución de un proyecto de infraestructura de transporte. El proyecto 

estructurado y objeto de la presente contratación contaba con estudios y diseños a 

nivel de factibilidad que viabilizan su ejecución (IDU-1564-2017), en los términos 

señalados en la normativa aplicable.  

La modalidad de selección es de Licitación Pública, la cual se encuentra 

reglamentada en la Subsección 1, sección 1, Capitulo 2, Titulo 1, Parte 2, Libro 2 del 

Decreto No. 1082 del 2015.  

El presente proceso de selección, así como el contrato, se rige por el Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública, y como consecuencia, el 

régimen jurídico aplicable es el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 

1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Ley 1682 de 2013, 

Ley 1882 de 2018,  Decreto 342 de 2019 y la Resolución 1798 de 2019 de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente y demás normatividad 

reglamentaria y concordante aplicable a la materia, así como las normas técnicas 

aplicables al proyecto. Igualmente, el proceso quedaba sujeto a lo dispuesto en el 

pliego de condiciones, adendas y documentos del proceso. Para aquellos aspectos no 

regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles 

pertinentes. 

Así las cosas, mediante la licitación pública IDU-LP-SGI-006-2020 el Instituto de 

Desarrollo Urbano adjudicó el contrato IDU-1299 de 2020 a la firma C I GRODCO 

INGENIEROS CIVILES SAS - En  Reorganización, como contratista de obra, el cual 

tenía por objeto: “CONSTRUCCIÓN  DE CONEXIONES TRANSVERSALES 

PEATONALES EN LA CALLE 73 ENTRE  CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS, LA 

CALLE 79B ENTRE CARRERA 5 Y CARRERA  7 Y LA CALLE 85 ENTRE CARRERA 

7 Y CARRERA 11 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.”, y mediante el Concurso de 

Méritos IDU-CMA-SGI-012-2020 el sujeto de control, adjudicó el contrato IDU- 1502-

2020 a la firma Ingenieros Constructores y Asesores en función de interventoría, el 

cual tiene por objeto realizar: “INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA 
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CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES TRANSVERSALES PEATONALES CALLE 73 

ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS- CALLE 79B ENTRE CARRERA 5 Y 

CARRERA 7 - CALLE 85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ” 

Se presenta las siguientes características generales del contrato de obra IDU-

1299-2020, así:  

Cuadro No. 7 Ficha Técnica Del Contrato 1299 de 2020 

                                                                                                                                                                                       Cifras en millones de Pesos  

Concepto Descripción 

NUMERO DEL 

CONTRATO  
1299-2020 

ENTIDAD 

CONTRATANTE  

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  - DIRECCIÓN TÉCNICA 

DE CONSTRUCCIONES, con el NIT: 899.999.081-6 

CONTRATISTA  

C I GRODCO INGENIEROS CIVILES SAS - EN REORGANIZACIÓN 

con NIT. 860.506.688-1 cuya representación legal es ejercida por la 

sociedad ADMINISTRADORA RODRIGUEZ GUZMAN CIA LTDA 

con NIT 800.246.593-4. 

 

OBJETO 

“CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES TRANSVERSALES 

PEATONALES CALLE 73 ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA 

CARACAS CALLE 79 B ENTRE CARRERA 5 Y CARRERA 7 CALLE 

85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ”. 

PROYECTO DE 

INVERSIÓN 
ACERAS CICLORUTAS Y CONEXIONES PEATONALES 

RUBRO 

PRESUPUESTAL 

INFRAESTRUCTURA PARA ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS 

VERDES DE LA CIUDAD 

META A LA QUE 

LE APUNTA 

CONSTRUIR 26.141 M2 DE ESPACIO PUBLICO Y 604 M2 DE 

BICICARRIL 
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Concepto Descripción 

AVANCE EN 

EJECUCIÓN % 26.85% 

FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN  
25 de septiembre de 2020 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

CONTRACTUAL 

Licitación Pública 

FECHA DE 

INICIO DEL 

CONTRATO  

18 de diciembre de 2020. 

PROCESO DE 

SELECCIÓN  
IDU-LP-SGI-006-2020. 

PRESUPUESTO 

OFICIAL 

ESTIMADO: 

QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($15.443.390.378), incluido IVA, equivalentes a 

17.593,23 SMLMV para el año 2020. 

ETAPAS 

 De conformidad con la cláusula 5 del Contrato, el plazo de ejecución 

se pactó en DIECISEIS (16) MESES, contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio, lo cual acaeció el día 18 de diciembre 

de 2020, contemplando que la ejecución se adelantaría en dos (2) 

fases, así: A) Fase de Preliminares  Dos (2) Meses; B) Fase de 

ejecución de obra Catorce  (14) meses – incluye (1) mes de recibo 

de la obra. 

VALOR INICIAL:  

QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($15.443.390.378), incluido IVA, equivalentes a 

17.593,23 SMLMV para el año 2020. 

 

ADICION No. 1 $4.205.228.019 

VALOR TOTAL:  $ 19.648.618.397 

VALOR PAGADO $6.029.372.718 
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Concepto Descripción 

A LA FECHA 

PLAZO INICIAL: 16 MESES  

SUSPENSIÓN 

No. 1 (ACTA NO 

2) DEL 5/02/2021. 

Se realiza suspensión del contrato en su fase de preliminares por un 

término de 10 días. (DEL 15 AL 24 DE FEBRERO DE 2021) 

REINICIO (ACTA 

3) DEL  

25/02/2021  

Se reinicia el contrato de obra, reactivándose la fase de preliminares. 

(25 DE FEBRERO DE 2021) 

PRORROGA No. 

1 DEL 27/02/2021 

Prorrogar el plazo del contrato, por el término de OCHO (8) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas y suspensiones, si a ello 

hubo lugar. (DEL 28 DE FEBRERO AL 7 DE MARZO DE 2021) 

FECHA DE 

TERMINACION 

DE LA ETAPA DE 

PRELIMINARES  

07/03/2021 ( DOS MESES Y 8 DIAS CALENDARIO)  

FECHA DE 

INICIO ETAPA DE 

OBRA  

08/03/2021 ( 13 MESES PARA OBRA Y 1 MES PARA RECIBO DE 

OBRA)  

FECHA DE 

TERMINACION 

INICIAL DEL 

CONTRATO  

17/04/2022 

NUEVA FECHA 

DE 

TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO  

07/05/2022 

MODIFICACIÓN 

No. 1 DEL 

06/03/2021  

Modificar el numeral 5.1 y 5.2 de la cláusula Quinta. 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 54 de 335 

 

Concepto Descripción 

MODIFICACIÓN 

No. 2 DEL 

23/02/2022  

Sustituir el Apéndice de bioseguridad versión 1, por el apéndice de 

bioseguridad versión 3. 

MODIFICACIÓN 

No.3, 

PRÓRROGA 

NO.2 Y ADICIÓN 

NO. 1 DEL 

06/05/2022  

Incorporación de (66) precios no previstos, recomposición de fases, 

prórroga por el término de 14 meses y adición por el valor de 

$4.205.228.019. 

MODIFICACIÓN 

No. 4 DEL 

10/02/2023  

Incorporación de 18 precios no previstos. 

MODIFICACIÓN 

No. 5 DEL 

21/03/2023 

Incorporación de dos (2) ítems no previstos de acuerdo con el 

numeral 9.7 de la cláusula 9 del contrato en mención 

PLAZO TOTAL:  30 MESES Y 8 DIAS (CALENDARIO) 

FECHA DE 

TERMINACION 

FINAL  

07 DE JULIO DEL 2023  

FECHA DE 

LIQUIDACIÓN  
EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN  

ESTADO DEL 

CONTRATO  

Terminado sin el cumplimiento de la meta física, actualmente en 

Liquidación     

 

El contrato terminó su plazo contractual el día 7 de julio de 2023, 

finalizando con el incumplimiento de la meta física contratada, con 

un avance de tan solo el 26.85%. En razón a lo anterior, se hizo 

acreedor de las sanciones correspondientes, donde debido al 

incumplimiento del PDT, se impuso multa mediante resoluciones 
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Concepto Descripción 

Nos.  3241 de 2023 y 3293 de junio 2023 de julio de 2023.  

 

Así mismo la Entidad informa, que está adelantando la afectación de 

la cláusula penal, dada la terminación del contrato sin el cumplimiento 

de la meta física contratada. 

 

De igual forma, el sujeto de control. procedió a Tomar Posesión de 

las obras, el día 10 de julio de 2023, con el fin de contrarrestar los 

efectos de las obras que quedaron abiertas tras las finalización del 

contrato, y garantizar la finalización correspondiente a los frentes de 

obra abiertos, en cooperación interadministrativa conjunta entre IDU 

y Entidades o ESP tales como la UMV, JBB, ENEL, EAAB, ETB, 

SDM, las cuales a la fecha adelantan intervenciones necesarias a fin 

de cerrar de manera urgente y casi que inmediata, las áreas abiertas  

que pueden constituir un riesgo inminente y peligro para la 

comunidad. 

 

Por último, sostiene la Entidad que, al momento del desarrollo de la 

presente auditoría, adelanta la estructuración de un nuevo proceso 

de selección para la contratación de la terminación de las metas 

físicas de este proyecto faltantes por ejecutar, cuya adjudicación se 

tiene prevista para finales del año 2023. 

 

GARANTIAS: 

1. No. Póliza 400029526, cobertura por tipo de garantía: 

cumplimiento, multas y clausula penal, con una Vigencia 

(Desde 12/04/2023 Hasta 11/04/2024) y por un valor de 

$5.894.585.519.  

2. No. Póliza 400029526, cobertura por tipo de garantía: Buen 

manejo y correcta inversión del anticipo, con una Vigencia 

(Desde 12/04/2023 Hasta 12/12/2024) y por un valor de $ 

2.418.434.933.  
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Concepto Descripción 

3. No. Póliza 400029526, cobertura por tipo de garantía: Pago de 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, con una 

Vigencia (Desde 12/04/2023 Hasta 11/08/2026) y por un valor 

de $ 1.964.861.840. 

4. No. Póliza 400029526, cobertura por tipo de garantía: 

Estabilidad y calidad de las obras, con una Vigencia 5 años 

contados a partir del acta de recibo final de la obra y por un 

valor equivalente al 30% del valor estimado del Contrato. 

5. No. Póliza 400029524, cobertura por tipo de garantía: 

Responsabilidad Civil Extracontractual, con una Vigencia 

(Desde 12/04/2023 Hasta 7/07/2023) y por un valor de $  

982.430.920. 

CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA  
CONTRATO IDU-1502-2020 

SUPERVISOR  

SUBIDRECCION TECNICA DE EJECUCIÓN AL SUBSITEMA VIAL 

(Área supervisora) 

DIRECCION TECNICA DE CONSTRUCCIONES (Área ordenadora 

del gasto) 

 

Fuente: Proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020 - Contrato de Obra No. IDU-1299-

2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 - Respuesta Rad. IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 

2023). 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023)- 

Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de agosto del 2023 y Visita Técnica Administrativa 

celebrada el día 5 de septiembre del 2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad  
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3.2.2.1 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por la 

falta de planeación en la determinación del presupuesto, disminuyendo el fondo de 

imprevistos y de mayores cantidades de obra, afectando presuntamente la ejecución 

del contrato IDU-1299-2020. 

Según los estudios previos del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020, en 

página 26, numeral 5.2 se describe el valor estimado del contrato, con un presupuesto 

estimado total de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS QUINCE 

PESOS M/C $ 19.484.364.315,00, el cual contemplaba en el FONDO PARA MAYORES 

CANTIDADES DE OBRA E ITEMS NO PREVISTOS, la suma de TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($ 3.731.878.717,00).  

De igual manera, sostiene el IDU, que los VALORES PONDERABLES, para 

efectos de la evaluación económica se tomarían del VALOR TOTAL OFERTADO, 

diligenciado por el proponente en el Formulario 1- Formulario de Presupuesto Oficial, el 

cual correspondía a los $19.484.364.315,00, equivalentes a 22.197 SMMLV, incluyendo 

los ítems e insumos sobre los cuales se estructuró el presupuesto anterior, los cuales 

hacían referencia a los precios del año 2020.  

En el pliego de condiciones definitivo, CAPÍTULO I INFORMACIÓN GENERAL, 

Numeral 1.1. OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN, incluía la 

anterior información y el clausulado de los valores ponderables que se establecieron en 

los estudios previos y las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 1 – Anexo 

Técnico y el Estudio Previo.  

En concordancia con lo anterior, en el numeral 4.1. OFERTA ECONOMICA del 

pliego de condiciones, establecía que: “(…) Los estimativos técnicos que hagan los 

Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener en cuenta que la 

ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del 

Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y 

requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
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contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. El desglose de 

los Análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de referencia, 

constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o 

interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de 

estudios publicados por la Entidad, es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro 

del plazo establecido en el Anexo 2 – Cronograma para la presentación de 

observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la Entidad los pueda 

estudiar”. (Página 40).  

Con fundamento en la ADENDA No. 3, expedida el día veintiuno (21) de julio de 

2020, se ordena MODIFICAR Y PUBLICAR el DOCUMENTO DE AJUSTES AL 

ESTUDIO PREVIO del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020, en el cual se 

cambia el presupuesto oficial proyectado y el valor estimado del contrato, modificando 

los valores establecidos en la estructuración de los documentos precontractuales; así 

las cosas se disminuye el presupuesto fundamentalmente en el fondo destinado a los 

imprevistos y/o mayores cantidades de obra, pasando  de un valor inicial proyectado de 

$ 3.731.878.717,00 a $499.373.634, generando con esta modificación de una previsión 

entre un 20% y un 29% a un 4%, así como la disminución del valor del contrato en 

cuanto a este fondo de $3.232.505.083 y en cuanto al total del contrato se disminuyó el 

presupuesto estimado en $3.649.511.596, pues paso de $ 19.484.364.315,00 a 

$15.834.852.719, sin que  aparezca identificado en los pliegos de condiciones o las 

argumentaciones correspondientes en la adenda, que reflejen las razones de las 

variaciones en el precios del valor del contrato, en el marco del presupuesto total 

estimado, ni en la suficiencia del fondo de imprevistos o de mayores cantidades de 

obra.  

Lo cual, al ser contrarrestado en la ejecución del contrato de obra IDU-1299-

2020, con la inclusión de 86 ítems no previstos, con una adición presupuestal de $ 

4.205.228.019, a través de los modificatorios No.3, Prórroga No.2 Y Adición No. 1 del 

06/05/2022, No. 4 del 10/02/2023 y No. 5  del 21/03/2023, denota una total falta de 
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planeación en la estructuración precontractual del proceso de selección IDU-LP-SGI-

006-2020. 

Según la solicitud de información de este órgano de control, mediante radicado 

No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023, en el numeral 21. Explicar en el marco del 

proceso licitatorio IDU-LP-SGI-006-2020: “Las razones de los cambios en los pliegos de 

condiciones con un presupuesto oficial de $19.484.364.315, con disposición para los 

ítems no previstos y mayores cantidades en un valor de $3.731.878.717,00; que 

mediante adenda No 3 se modificó el presupuesto oficial de la licitación a 

$15.834.852.719, con reducción de los imprevistos a $499.373.634,00. De igual forma 

adjuntar los soportes documentales que soporten los cambios introducidos en el 

proceso de selección, a través de la adenda No. 3; así como el memorando No. 

20202250151893 de julio 21 del 2020 proferido por la Subdirección General de 

infraestructura, donde se establece la solicitud de modificación de los documentos que 

hacen parte del Pliego de Condiciones y los apartes del mismo, entre los que se 

enuncia el Estudio previo y el Anexo de Presupuesto Oficial. Aunado a lo anterior, 

adjuntar la ADENDA No. 3, la matriz de respuestas a las observaciones del 24 de julio 

de 2020, referidas al Presupuesto Oficial modificado, en el que se les informó a los 

interesados en participar, que debían acogerse a lo expuesto en la Adenda No. 3” 

El IDU, mediante Rad. IDU 202333601349371 del 4 de agosto del 2023 

(Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 2023), da contestación, 

manifestando:  

“(…)  

Ahora bien, durante la etapa de pliego definitivo del proceso licitatorio, también 

se realizó un ajuste al cálculo del valor asociado al fondo para ítem no previstos y 

mayores cantidades de obra, esto en razón a que, la entidad en su experiencia en 

ejecución de obras civiles para ejecución de infraestructura construcción, determino 

contemplar una previsión relacionada al fondo en mención y dado que, los proyectos de 

infraestructura vial urbana, son procesos dinámicos, más aún en su etapa de 
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estructuración del proceso de contratación para la ejecución de obra, en la medida que 

se avanza en los mismos se debe ir ajustando el presupuesto estimado para la 

construcción de las obras a contratar, en este sentido, el valor de este fondo se estimó 

inicialmente, durante la etapa de prepliego y pliego definitivo del proceso en un 20% y 

29% aproximadamente sobre los costos de obras civiles y redes, sin embargo mediante 

la adenda número 3, la Entidad realizó la modificación del presupuesto oficial estimado 

del proceso, siendo uno de los ajustes el valor para este fondo, el cual se recalculo en 

un 4% sobre los costos de obras civiles y redes, pasando de un valor estimado de 

$3.371.878.717 a $499.373.634, como bien lo ha descrito en su comunicación, esto 

teniendo en cuenta que el nivel de maduración de los estudios y diseños 

alcanzado en ese punto, permitía a la Entidad tener un alto nivel de certeza sobre 

los costos del proyecto y se consideró procedente realizar este ajuste. 

No obstante, se debe tener en cuenta que, este fondo es un valor para previsión, 

más NO es un condicionante para la ejecución del proyecto, en caso de presentarse el 

aumento en las cantidades dentro de la ejecución del contrato, debería ser la 

interventoría quién avale y apruebe dichas cantidades, las cuales no están 

condicionadas por el valor previsto en el fondo, y en consecuencia, la entidad estaba en 

la potestad de ajustar este fondo en durante el marco del proceso licitatorio. 

El desglose del POE del proceso para la adenda número 3 se adjunta en archivo 

Excel como se indicó en la respuesta al numeral 3 del documento. 

Adjunto se remite la información correspondiente al memorando 

20202250151893 el cual soporta la Adenda número 3 del proceso de selección IDU-LP-

SGI-006-2020, así como la matriz de respuesta a observaciones.” (Negrilla fuera de 

texto).  

En concordancia con lo anterior, es necesario precisar que durante la etapa 

precontractual, los proponentes en sus observaciones en el marco del proceso de 

selección referido, preguntaron al IDU , según consta en la matriz consolidada de las 

respuestas a las observaciones al pliego de condiciones, acerca de la inclusión de no 
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previstos y los plazos de aprobación de estos, a lo cual, el IDU respondió que: “Se 

aclara al posible oferente que los ítem no previstos serán mínimos de acuerdo a 

lo establecido en el numeral 5.3. de los estudios previos que indica lo siguiente: 

“Se incluirá un listado de precios visor anexo al contrato, de esta manera los 

únicos ítems no previstos  serán los que no se encuentran  en el presupuesto  y 

ni en dicho anexo. A los ítems no previstos se les dará el tratamiento 

anteriormente descrito”. En cuanto al procedimiento, la entidad mantiene la 

condición del procedimiento establecido en los documentos del pliego definitivo 

del proceso”. (Subrayado y en negrilla fuera de texto).  

Así las cosas, se evidencia que el IDU disminuyó presuntamente sin justificación 

alguna, el presupuesto oficial inicialmente destinado para la obra, en el proceso de 

estructuración precontractual, principalmente en el porcentaje del fondo para 

imprevistos y /o mayores cantidades de obra,  disminuyendo este en una proyección del 

4 % del valor del proyecto y si objetivamente, existía un nivel de certeza sobre los 

costos del proyecto para realizar el ajuste, por el nivel de maduración de los estudios y 

diseños alcanzados como lo expresa la Entidad, esta información era el fundamento 

sustancial que debió ser el soporte de los análisis de costos por parte del sujeto de 

control, para justificar la Adenda No. 3 en el proceso de selección IDU-LP-SGI-006-

2020, lo cual no forma parte de este documento.  

Aunado a lo anterior, tampoco en el radicado No.20202250151893 de julio 21 del 

2020 proferido por la Subdirección General de Infraestructura del IDU, donde se 

establece la solicitud de modificación de los documentos que hacen parte del Pliego de 

Condiciones y los apartes del mismo, entre los que se enuncia el Estudio previo y el 

Anexo de Presupuesto Oficial, aparece documento alguno que soporte el cambio del % 

aplicado al valor del presupuesto, pues solo hace referencia a las modificaciones 

mediante adenda, debido a los parámetros de  Bioseguridad y ajuste del AIU, 

adjuntando una  nueva versión de Presupuesto en PDF y Excel sin Formulas, para 

publicar. 
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Por tanto, no se cuenta con el soporte documental, del cual se pueda inferir los 

cambios sustanciales en la etapa precontractual del presupuesto y/o valor estimado del 

contrato y de la disminución del fondo destinado a los imprevistos y/o mayores 

cantidades de obra.  

La presunta normativa vulnerada está relacionada con el artículo 25 de la Ley 80 

de 1993, y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 (Principio de planeación 

contractual), principios de legalidad, planeación, transparencia,  responsabilidad, en el 

marco del Estatuto General de la Contratación Pública,  los principios de eficacia y 

economía del Artículo 209 constitucional en concordancia con los numerales 11 y 12 del 

Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y el numeral 1 del artículo 38 de la ley 1952 de 2019. 

(Deberes del servidor público). 

El efecto consistió, en que debido a la presunta falta de planeación en la 

estructuración del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020, disminuyendo el fondo 

destinado para los imprevistos y/o mayores cantidades de obra en un 4 % del valor 

inicial proyectado mediante la Adenda No. 3,  sin soporte que así lo consagre, permitió 

los ajustes y la inclusión de 86 imprevistos de obra, similares a los porcentajes 

proyectados inicialmente, lo cual generó presuntamente riesgos en el desarrollo normal 

del proyecto, pues se otorgó plazos adicionales y adiciones presupuestales tanto en el 

contrato de obra IDU-1299-2020, como en el de interventoría IDU-1502-2020, para dar 

cumplimiento a estos ítems, llegando a la terminación del contrato de obra de solo un  

26.85% de ejecución.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 

2023, no se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que, no se 

adjuntó prueba alguna respecto de los análisis económicos que determinaron los 

cambios en el valor no solo del presupuesto, sino del contrato en sí y especialmente,  
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en el fondo de imprevistos, lo que definitivamente repercutió en la ejecución del 

contrato, ya que dicho  ajuste, fue previsto  en un 20 % y se modificó a un 3% del valor  

del proceso, pasando de un valor estimado de $3.371.878.717 a $499.373.634.  

De igual forma, si bien el IDU cuenta con la experiencia en la ejecución de obras 

civiles en infraestructura de construcción, lo cual determinó una previsión relacionada al 

fondo en mención, deben existir los soportes que justificaron los cambios en los costos 

del proyecto.  

De otra parte, consideró la Entidad, que la apreciación de este organismo de 

control no es acerada, ya que para el IDU la disminución del valor asignado para este 

fondo durante la etapa precontractual del proceso IDU-LP-SGI-006- 2020, no ocasionó 

que, durante la ejecución del contrato IDU-1299-2020 se incorporaran 86 ítems no 

previstos, por lo cual no se ve afectado el plazo de ejecución del mismo, pues el valor 

de las mayores cantidades de obra e ítems no previstos pudieron incrementarse, siendo 

factible también, que se hubieran mantenido en la cifra inicial y que durante la ejecución 

del contrato este fondo se hubiera ejecutado en un 20% que resultara posteriormente 

en un 3%.  

Con esta argumentación, el sujeto de control olvida que las justificaciones 

técnicas, jurídicas, administrativas, económicas y financieras de las modificaciones 

No.3, Prorroga No. 2 y adición No. 1 del 06/05/2022 , Modificación No. 4 del 10/02/2023  

y Modificación No. 5 del 21/03/2023, incluyeron estos imprevistos en la etapa 

contractual, lo que no concuerda con la  disminución del fondo destinado para esto en 

la etapa precontractual, tampoco se ajustó a lo planeado, sin considerar la eficiencia de 

la recursos asignados, que dio lugar adiciones presupuestales equivalentes a ese 

aproximado de un  20 % como efectivamente lo llevó a cabo la Entidad y sin que  se 

identificara en los pliegos de condiciones, las argumentaciones en la Adenda No. 3, que 

reflejen las razones de las variaciones en los precios del valor del contrato, en el marco 

del presupuesto total estimado, ni en la suficiencia del fondo de imprevistos o de 

mayores cantidades de obra para desarrollar el proyecto en debida forma.  
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Se aclara al sujeto de control, en cuanto a la incidencia disciplinaria que desde el 

punto de vista disciplinario, se trata de una presunción, la cual será objeto de los juicios 

de valor por parte de la autoridad competente, en este sentido se dará traslado a esta, 

para que determinen las consecuencias de estas situaciones administrativas 

mencionadas por la Contraloría de Bogotá y que la presunta vulneración a los deberes 

funcionales se enmarcaron en el Artículo 38 de la ley 1952 de 2019, numerales 1, 3, 16, 

no en el numeral 6 como lo expone el sujeto de control.   

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado.  

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 

 

3.2.2.2 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por las 

deficiencias en la estructuración del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020, en 

cuanto a los requisitos de idoneidad y experiencia de los proponentes interesados en 

participar, que afectó presuntamente la ejecución del contrato IDU-1299-2020.  

De conformidad con el CAPÍTULO III REQUISITOS HABILITANTES Y SU 

VERIFICACIÓN, del pliego de condiciones, la Entidad realizaría la verificación de los 

Requisitos Habilitantes de los proponentes dentro del término señalado en el 

cronograma, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 

presentada, con base en la información contenida en el RUP y los documentos 

señalados en los Documentos Tipo, no podía exigir Requisitos Habilitantes diferentes a 

los señalados en los Documentos Tipo.  
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Estos Requisitos Habilitantes al ser objeto de verificación por parte del IDU, 

serian evaluados como “cumple” o “no cumple” y únicamente se considerarían 

habilitados, aquellos Proponentes que acreditarán el cumplimiento de la totalidad de 

los mismos, según lo señalado en el Pliego de Condiciones.  

 

En cuanto a la existencia y representación legal de los Proponentes individuales 

o miembros de los Proponentes Plurales se acreditaría de acuerdo con las siguientes 

reglas:  

“3.3.2. PERSONAS JURÍDICAS, contenido en los pliegos de condiciones:  

Deben presentar los siguientes documentos:   

 A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  I. 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente en el que se verificará:  

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la 

fecha de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 

vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente 

establecida en el Pliego de Condiciones definitivo.  

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del presente Proceso de Contratación.   

c. Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a 

la del plazo del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo 

será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

d. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una 

autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo 

para cada caso.   

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista.  

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 
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establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código 

de Comercio.  

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, 

en la que conste si es abierta o cerrada.  

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. (…)”.  

Se evidencia en el análisis de esta estructuración precontractual, que el 

componente de idoneidad, resultaba insuficiente, ante situaciones administrativas 

provenientes de la capacidad  operacional, administrativa, de activos o pasivos, para 

aquellos interesados en participar que se encontraran incursos en procesos de 

reorganización empresarial, y/o de insolvencia, por la existencia de una situación de 

cesación de pagos o de incapacidad de pago inminente, que a futuro afectarían la 

futura ejecución del contrato de obra a suscribirse.  

Como efectivamente sucede en el presente proceso, la oferta seleccionada, 

presentaba desde su participación en el proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020, 

su condición en reorganización empresarial, según consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio el 1º de julio 

del 2020, que se adjuntó con la oferta  de la firma C I GRODCO INGENIEROS 

CIVILES SAS - EN REORGANIZACIÓN y que consta en el secop II, lo cual no fue 

objeto de análisis por parte de la Entidad contratante, su situación jurídica de 

reestructuración financiera, organizacional, operativa y/o de competitividad, que 

aparecía reportado desde la vigencia 2018, ante la Superintendencia de Sociedades, 

como se  evidencia en el documento referido, el cual certifica que:   

 “(…)    QUE EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006, MEDIANTE AUTO NO. 

400-014382 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018, INSCRITO EL 5 DE DICIEMBRE DE 

2018 BAJO EL NO.  00004035 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES DECRETÓ LA ADMISIÓN AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE 

LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.               

… 

QUE EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006, MEDIANTE AVISO NO. 415-

000270 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2018, INSCRITO EL 5 DE DICIEMBRE DE 2018, 
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BAJO EL NO.  00004035 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, ORDENÓ INSCRIBIR EL AVISO  POR  MEDIO  DEL CUAL SE 

INFORMÓ SOBRE LA EXPEDICIÓN  DE  LA  PROVIDENCIA  QUE  DECRETA EL 

INICIO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN EN LA SOCIEDAD DE LA 

REFERENCIA.                

… 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SINNUM DE REPRESENTANTE 

LEGAL DEL 22 DE OCTUBRE DE  2018, INSCRITO EL  25 DE OCTUBRE DE 2018 

BAJO EL NUMERO 02389061 DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE SE HA 

CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL POR PARTE DE LA SOCIEDAD 

MATRIZ: C I GRODCO INGENIEROS CIVILES SAS, RESPECTO DE LAS 

SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:  

- AUTOPISTAS DE SANTANDER S A DOMICILIO: BOGOTA D.C. - 

AUTOPISTAS DEL ATLANTICO S.A. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)  

- GRODCO CONCESIONES S.A DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS) - GRODCO 

INVERSIONES S.A DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)  

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL: 2009-12-15                              

** SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA EL 25 DE OCTUBRE 

DE 2018 BAJO EL NÚMERO 02389061 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR 

QUE LA SOCIEDAD C I  GRODCO  INGENIEROS  CIVILES SAS (MATRIZ), 

COMUNICA QUE EJERCE  SITUACIÓN  DE  CONTROL SOBRE LAS SOCIEDADES 

GRODCO CONCESIONES S.A.  DESDE  16 DE  OCTUBRE  DE  2013,  

AUTOPISTAS DEL ATLÁNTICO S.A. SOCIEDAD  ANONIMA  DE  CAPITAL  

VARIABLE DESDE EL 18 DE ENERO DE 2013, AUTOPISTAS  DE SANTANDER S.A 

DESDE EL 15 DE DICIEMBRE DE 2009 Y GRODCO INVERSIONES SA DESDE EL 

18 DE ENERO DE 2013 (SUBORDINADAS).                              

…QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES 

ESTABLECIMIENTOS: NOMBRE: UNION TEMPORAL SANCHEZ FREYLE Y OTRO 

(EN SOCIEDAD DE HECHO)  
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QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1800 DEL 2 DE OCTUBRE DE 2015, INSCRITO 

EL 10 DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NO. 00150853 DEL LIBRO VIII, EL 

JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR CESAR., COMUNICO QUE EN 

EL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR NO.  20001 31 003 2014 00244 00 DE 

ETELVINA GOMEZ GASCA, CONTRA SOCIEDAD CI GRODCO S EN C.A.  

INGENIEROS CIVILES REPRESENTADO LEGALMENTE POR ADMINISTRADORA 

RODRÍGUEZ GUZMAN Y COMPAÑÍA GUZMAN QUE A SU VEZ SE ENCUENTRA 

REPRESENTADA POR LA SEÑORA SILVIA GUZMAN DE RODRIGUEZ, SE 

DECRETO EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA 

REFERENCIA.                                  

…QUE MEDIANTE OFICIO NO.  CR0087662017 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 

2017, INSCRITO EL 28 DE DICIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 00165245 DEL 

LIBRO VIII, LA TESORERÍA GENERAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA (SANTANDER), COMUNICÓ QUE POR MEDIO DE 

LA RESOLUCIÓN NO.  R165728 DEL  12 DE DICIEMBRE DE 2017, SE DECRETÓ 

EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA.                                 

…QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2639 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2017, 

INSCRITO EL 2 DE FEBRERO DE  2018 BAJO EL NUMERO 00165742 DEL LIBRO 

VIII, EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., COMUNICO QUE 

DENTRO DEL PROCESO  EJECUTIVO N° 11001-40-03-009-2017-01005-00 DE: 

CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN  MINERA  SAVA  S.A.S. CONTRA: CI GRODCO 

INGENIEROS CIVILES S.A.S.  SE DECRETO EL EMBARGO DEL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA.                               

…QUE MEDIANTE AUTO NO. 400-014382 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 

INSCRITO EL  5 DE DICIEMBRE DE  2018 BAJO EL NO. 00172495 DEL LIBRO VIII, 

LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DECRETO EL EMBARGO DEL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA…”.  

Aunado a lo anterior, en el componente relacionado con la experiencia 

requerida para la ejecución de este proyecto, de los Documentos Tipo que fueron 

utilizados en el presente proceso de selección de obra pública de infraestructura de 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 69 de 335 

 

transporte (versión 2), actividades definidas en la Matriz 1, de experiencia del 

proponente, contemplaba como condición técnica para la habilitación de los 

proponentes : “LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O  MEJORAMIENTO O 

CONSERVACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA INFRAESTRUCTURA 

DE TRANSPORTE, ADICIONALMENTE SE TENDRÁN EN CUENTA 

PLAZOLETAS”, según lo preceptuado en la SECCIÓN 6 (Sección, Adicionada por el 

Art. 1 del Decreto 342 del 2019) SUBSECCIÓN 1 DOCUMENTOS TIPO PARA 

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE del 

Decreto 1082 de 2015 (Negrilla propia).  

Se evidenció, que la experiencia requerida en la Matriz 1, no se enmarcaba 

específicamente en las actividades descritas en el objeto contractual,  relacionadas 

con la construcción de conexiones transversales peatonales en el Distrito Capital; en el 

entendido que se trataba de un proyecto encaminado específicamente a las 

adecuaciones y/o obras y/o ampliaciones en los espacios públicos peatonales, 

(andenes, ciclorruta y bicicarril en la calle 73 entre carrera 7 y avenida caracas - calle 

79B entre carrera 5 y carrera 7 calle 85 entre carrera 7 y carrera 11 en la ciudad de 

Bogotá), con especificaciones técnicas para su construcción, modificación, 

recuperación y reparaciones en la Capital, no de manera amplia a “La construcción o 

rehabilitación o  mejoramiento o conservación de espacio público asociado a la 

infraestructura de transporte”. (Negrilla fuera de texto) 

En este sentido, ante la falta de relación directa, entre la exigencia de la 

experiencia del proponente respecto del enfoque especifico consagrado en el objeto 

del contrato, permitió presuntamente que el proponente que resultó  adjudicatario, en 

su formato No. 3 que contenía su experiencia, así como sus  soportes documentales 

de la oferta técnica, consagrara la realización de obras civiles e intervenciones y/o 

rehabilitación y/o mantenimiento a la malla vial (Contratos IDU-120-2006, Autopistas 

de Santander SAZMB0082011 y ZMB0052012, municipio de Bucaramanga 377-2012), 

valida está, a través de la calificación técnica final de la Entidad, como “cumple”, en el 

marco de los criterios de admisibilidad – condiciones de experiencia de los requisitos 

habilitantes, cuando la experiencia aportada no hacía referencia específica al 
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objeto del contrato, para las adecuaciones y/o obras y/o ampliaciones en los 

espacios públicos peatonales del Distrito Capital.  

Aunado a lo anterior, se evidencia que este proponente adjudicatario, adjunto con 

dicho formato No. 3, la explicación de su experiencia, manifestando que: “De acuerdo 

con la matriz 1 y siguiendo con el glosario del proceso:“2.34 Espacio Público Asociado a 

la Infraestructura de Transporte: Hacen relación a los elementos constitutivos artificiales 

o construidos1, tales como: 

  a. Áreas integrantes de los perfiles viales peatonal y vehicular, 

constituidas por: 

        ◦ Los componentes de los perfiles viales tales como: áreas de control 

ambiental, zonas de mobiliario urbano y señalización, cárcamos y ductos, túneles 

peatonales, puentes peatonales, escalinatas, bulevares, alamedas, rampas para 

discapacitados, andenes, malecones, paseos marítimos, camellones, sardineles, 

cunetas, ciclopistas, ciclovías, estacionamiento para bicicletas, estacionamiento 

para motocicletas, estacionamiento bajo espacio público, zonas azules, bahías de 

estacionamiento, bermas, separadores, reductores de velocidad, calzadas, 

carriles. 

        ◦ Los componentes de los cruces o intersecciones, tales como: 

esquinas, glorietas, orejas, puentes vehiculares, túneles y viaductos. 

 

Para los fines de los Documentos Tipo se entiende que estos elementos del 

Espacio Público deberán estar asociados o vinculados a una infraestructura de 

transporte. “ (Negrillas por fuera del texto original). Con base en lo anterior es claro que 

los contratos aportados corresponden en su totalidad a la experiencia, tanto general 

como específica,   solicitada dentro del proceso.” (Subrayado fuera de texto).  

Por consiguiente, lo que evidencia este organismo de control, ante esta última 

aclaración del proponente adjudicatario, es que no se cumplió presuntamente por parte 

del IDU, de una adecuada estructuración del proceso de selección, respecto de los 

requisitos habilitantes de idoneidad y experiencia como factores de escogencia para el 

desarrollo del proyecto, que dio lugar a que los proponentes , tuvieran que aclarar la 
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relación presentada de experiencia con el glosario del proceso en lo que se entiende 

como Espacio Público asociado a la Infraestructura de Transporte  y la Matriz 1.  

Por último, una circunstancia relevante, como consecuencia de la selección de 

un contratista en reorganización empresarial, cuyo criterio no fue evaluado en debida 

forma por parte de la Entidad contratante, se evidencio de la contestación dada por el 

sujeto de control al requerimiento de esta Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio 

del 2023 - IDU 202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-

18265 del 8 de agosto del 2023), contenido en el numeral 19, cuando sostiene la 

existencia de un INFORME TÉCNICO DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO QUE 

BUSCABA LA CADUCIDAD AL CONTRATO IDU-1299-2020, radicado en su primera 

versión 48 STESV 202333601349371 en el mes de enero de 2023 y que fue devuelto 

por el área encarga del IDU, en virtud de que el contratista de obra desde el año 2018 

dio inicio al proceso de reorganización dispuesto en la Ley 1116 de 2006. Lo anterior, 

teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1116 de 2006, así: 

“ARTÍCULO 21. CONTINUIDAD DE CONTRATOS. Por el hecho del inicio del 

proceso de reorganización no podrá decretarse al deudor la terminación unilateral 

de ningún contrato, incluidos los contratos de fiducia mercantil y encargos 

fiduciarios con fines diferentes a los de garantía. Tampoco podrá decretarse la 

caducidad administrativa, a no ser que el proceso de declaratoria de dicha 

caducidad haya sido iniciado con anterioridad a esa fecha”.  

Lo que significa, la inaplicabilidad de la facultad encaminada a la declaratoria de 

la caducidad del contrato por el incumplimiento grave de las obligaciones contractuales 

y grave afectación del proyecto, con la finalidad de dar por terminado el contrato y 

ordenar la liquidación del mismo, no podía ser aplicada ya que el contratista de obra 

desde el año 2018 inicio al proceso de reorganización dispuesto en la Ley 1116 de 

2006, también imposibilitaba totalmente el ejercicio de  esta faculta excepcional con 

que se cuenta para garantizar el cumplimiento del objeto contractual y garantizar la 

ejecución oportuna de las obras.  

En este sentido, estos requisitos habilitantes, como factores de escogencia, 
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debían representar buenas prácticas contractuales, procurando el adecuado desarrollo 

del proyecto y al no estar sustentados en una verificación objetiva proveniente de las 

condiciones de los proponentes, debidamente relacionada con una  experiencia 

enfocada puntualmente al objeto del contrato, presuntamente la Entidad vulneró  los 

principios que rigen la contratación pública, tales como el de economía, 

responsabilidad, precaución y transparencia, planeación legalidad, selección objetiva, 

consagrados en el Estatuto General de la Contratación Pública.  

El efecto generado, ante el incumplimiento por parte del IDU, del principio de  

selección objetiva  del proponente que resultó adjudicatario , sin la verificación de 

estos dos pilares primordiales de idoneidad y la experiencia requerida para la 

ejecución del proyecto en debida forma, generó situaciones que afectarían su  normal 

desarrollo y ejecución del contrato de obra IDU-1299-2020, con presuntos 

incumplimientos de la meta física contratada, con un avance de tan solo el 26.85%, al 

momento de su terminación; sin la posibilidad de ejercer la facultad de terminación 

unilateral, ni la declaratoria de caducidad por las condiciones de este proponente 

adjudicatario, con el agravante administrativo de la estructuración de nuevos procesos 

de contratación para culminar las obras inconclusas, frentes de obra abiertos, costos 

adicionales para el cierre de las mismas y la falta de satisfacción del interés general, 

en la presunta destinación correcta y oportuna de los recursos provenientes de la 

valorización en el marco del Acuerdo 724-2018. 

La presunta incidencia disciplinaria, se presenta, en la presunta vulneración al 

deber funcional consagrado en los Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. 

Prohibiciones, numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero del 2019, así como los 

Artículos Nos. 23, 24, 25 y 26 (principios de la actuación contractual) de la Ley No. 80 

de 1993, los artículos Nos. 83 y 84 de la Ley No. 1474 de 2011; los literales a), b), c), f) 

y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 

de la Ley No. 87 de 1993, ley 489 de 1998, artículos 3 y 4, artículo 21 de la Ley 1116 

de 2006; así como la presunta trasgresión a lo preceptuado en la Constitución Política 

de Colombia de 1991 Articulo 209 y demás normas concordantes.  
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Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 

2023, no se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que, en lo 

referente a la reorganización  empresarial, si bien fueron utilizados los pliegos tipo 

emitidos por Colombia Compra Eficiente para el sector de infraestructura de transporte, 

este organismo de control no evidenció respecto de la oferta seleccionada una 

evaluación técnica objetiva, que comprendiera el análisis particular de esta condición, 

lo cual generaría previsiblemente las dificultades que se dieron en la ejecución del 

proyecto, que al terminar el contrato de obra IDU-1299-2020, fue de tan solo 26,85% y 

la inaplicabilidad de la facultad encaminada a la declaratoria de la caducidad del 

contrato por el incumplimiento grave de las obligaciones contractuales o por la grave 

afectación del mismo, ya que no podría darse por terminado, ni ordenar su  liquidación, 

reglamentación dispuesta en el artículo 21 de la Ley 1116 de 2006, de conocimiento 

por parte del sujeto de control, pues se encontraba inscrita esta anotación, en el 

certificado de Cámara y Comercio, que se adjuntó con la propuesta y también 

imposibilitaba totalmente el ejercicio de esta facultad excepcional con que se cuenta 

para garantizar el cumplimiento del objeto contractual y garantizar la ejecución 

oportuna de las obras, cuando en la construcción de los documentos precontractuales, 

se podían incluir aspectos o descripciones aclaratorias donde expresamente los 

documentos tipo, admitan su modificación, relacionadas expresamente con  esta 

condición, de trascendencia para la ejecución normal del proyecto.  

Ahora bien, frente a la experiencia del proponente seleccionado como requisito 

de idoneidad, contenido en la explicación y los soportes del Formato No. 3 del proceso, 

se reitera que no hacía referencia específica al objeto del contrato, encaminado a las 

adecuaciones y/o obras y/o ampliaciones en los espacios públicos peatonales del 

Distrito Capital;  lo que incidió en la evaluación técnica de la propuesta seleccionada, 

pues careció presuntamente del análisis suficiente  sobre las particularidades de la 
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misma y sus incidencias en la ejecución normal del proyecto, que en ultimas resultó en 

incumplimientos y atrasos, con ejecuciones ostensiblemente bajas al final del contrato  

y con la consecuente acta de toma de posesión de las obras para el cierre de los 

frentes abiertos.  

 

En consecuencia, no se comparte la argumentación presentada por el sujeto de 

control, que refiere la experiencia más idónea la contemplada en el proceso de 

selección IDU-LP-SGI-006-2020, en concordancia con el  pliego de condiciones  

numeral 9.1 ANEXO 3 – GLOSARIO numeral 2.34 en el cual se definía el Espacio 

Público Asociado a la Infraestructura de Transporte, concluyendo que las calzadas y 

carriles hacen parte del espacio público, y como tal, resultan válidas para la 

acreditación de la experiencia relacionada con esta actividad a contratar; pues 

considera este organismo de control que la estructuración del proceso de selección, al 

contar con condiciones de experiencia de los oferentes, en un marco técnico general, 

cuya acreditación hacía referencia a la construcción o rehabilitación o mejoramiento o 

conservación de espacio público asociado a la infraestructura de transporte, desconoció 

la necesidad, de que este factor de escogencia,  tuviera una relación directa con las 

actividades descritas en el objeto contractual, derivadas de la construcción de 

conexiones transversales peatonales en el Distrito Capital, proyecto encaminado a 

las adecuaciones y/o obras y/o ampliaciones en los espacios públicos peatonales 

distritales, (andenes, ciclo rutas y bici carriles en la calle 73 entre carrera 7 y avenida 

caracas - calle 79B entre carrera 5 y carrera 7 calle 85 entre carrera 7 y carrera 11 en la 

ciudad de Bogotá), con especificaciones técnicas para su construcción, modificación, 

recuperación y reparaciones en la Capital.  

Por último, en cuanto a la incidencia disciplinaria la Entidad sostuvo que se 

deriva  de la inobservancia evidente de una NORMA, que por sí misma altere el 

correcto funcionamiento del Estado y la consecución de sus fines, tal como lo ha 

expresado la Honorable Corte Constitucional al analizar la constitucionalidad del 

artículo 5 de la Ley 734 de 2000 Código Disciplinario Único ahora artículo 9 de la Ley 

1952 de 2019, en Sentencia C-948/02, posición adoptada de manera pacífica por la 
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Procuraduría General de la Nación y recientemente ratificada por el Consejo de Estado 

el 8 de febrero de 2018, en providencia de la Sección Segunda No. 

11001032500020130029600 (06442013) y que dentro del hallazgo, fueron 

mencionadas dos normas del Código General Disciplinario que fueron presuntamente 

transgredidas: de la ley 1952 de 2019, los numerales 1, 3 y 6 del artículo 38 que 

contienen  los deberes de todo servidor público, y el numeral 1 del artículo 39 referente 

a las prohibiciones; el numeral 1 del artículo 38 refiere al deber general de acatar las 

funciones encomendadas a los funcionarios públicos consagradas en la ley, la 

Constitución, entre otras.  

 

No obstante, consideró la Entidad que los numerales restantes 3 y 6, sí bien se 

refieren a deberes específicos, el cuanto al numeral 3 no entiende el motivo por el que 

la Contraloría pudo considerar transgredido el citado deber, pues el IDU actúo conforme 

a los principios de la contratación estatal, garantizando la eficiente e imparcialidad en el 

trámite de estructuración del proceso de selección IDU-LP-SGI-006- 2020 y en cuanto 

al numeral 6 no se encuentra un hilo conductor entre el hallazgo con presunta 

incidencia disciplinaria y el deber de custodiar y cuidar documentos, especialmente 

cuando el proceso de selección se llevó con la mayor transparencia y objetividad 

posible, sin que existan siquiera indicios de que hubo un mal manejo de documentos 

por parte del IDU, no estando las premisas básicas para justificar una incidencia 

disciplinaria.  

Se aclara al sujeto de control, en cuanto a la incidencia disciplinaria que desde 

el punto de vista disciplinario, se trata de una presunción, la cual será objeto de los 

juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este sentido se dará traslado 

a esta, para que determinen las consecuencias de estas situaciones administrativas 

mencionadas por la Contraloría de Bogotá y que la presunta vulneración a los deberes 

funcionales se enmarcaron en la Ley 1952 de 2019, en su Artículo 38., numerales 1, 3 

y 16, no en el numeral 6, como lo expone este sujeto de control.   



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 76 de 335 

 

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  el 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado.  

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 

 

3.2.2.3 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por la 

inadecuada ejecución contractual durante la suspensión del contrato IDU-1299-2020, 

debido a la presunta falta de completitud de los trámites para la aprobación de los 

faltantes de estudios y diseños y la utilización inadecuada de la Prórroga No. 1 y el 

Modificatorio No.1 para subsanar estas deficiencias contractuales. 

En la parte considerativa del Acta No. 2 de suspensión, suscrita el día 

15/02/2021, se suspendió el contrato IDU-1299-2020, por el término de 10 días 

calendario, en la etapa de preliminares, con las siguientes argumentaciones:  

“(…)  

Siguiendo el análisis de la Interventoría "el contratista hace reparos sobre los 

Estudios y Diseños de algunas de estas especialidades que, en concepto de la 

interventoría, amerita la intervención del IDU, y si es del caso, de parte del 

consultor y de la interventoría de Estudios y Diseños, para dirimir los 

cuestionamientos del contratista en los siguientes temas técnicos:   

1. Aplicabilidad de cambios normativos posteriores a la producción de los 

diseños relacionados con drenaje superficial.  

2. Diferencia de criterios respecto a los estudios geotécnicos que, según 

el contratista, no se sujetan a la norma sismo-resistente NSR-10.  

3. Diferencia de criterios respecto a los diseños de pavimentos por el 
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número de ensayos CBR para caracterizar los materiales existentes en las áreas 

a intervenir.  

La interventoría teniendo en cuenta aspectos como Temporalidad, Causalidad, 

Consensualidad y efecto financiero, conceptúa favorablemente se suspenda el 

contrato por el lapso de 8 días con la finalidad de resolver cuestionamientos 

formulados por el contratista a algunos componentes de los Estudios y Diseños. 

Es relevante precisar que el aspecto del efecto financiero analizado por la Interventoría 

se da en los siguientes términos: No tiene efecto financiero en los recursos públicos 

toda vez que tanto el contratista como la interventoría aceptan la suspensión sin 

erogación alguna por parte del IDU, aspecto que se sugiere forme parte del acta de 

suspensión. 

La supervisión teniendo en cuenta las consideraciones hechas por la 

interventoría y lo incluido en el anexo técnico en el numeral 12.3.1 Nota 2: "Si durante 

la revisión de los estudios y diseños del contrato IDU-1564-2017, el contratista de obra 

presenta inquietudes sobre los diseños, el IDU podrá acudir al consultor e interventor 

de consultoría para aclararle al contratista dichas inquietudes y con el fin de lograr el 

cumplimiento del contrato con una adecuada ejecución de los recursos del mismo, es 

procedente gestionar de parte del Instituto las alternativas de mesas de trabajo y/o 

reuniones que permitan conciliar en favor del contrato las diferencias técnicas 

identificadas por la interventoría frente a lo informado por el contratista de obra. 

Finalmente teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión hecha por el 

contratista de obra fue revisada y avalada por el interventor, se considera 

conveniente conceder la suspensión por un periodo de 8 días hábiles entre el 15 

de febrero de 2021 y el 24 de febrero de 2021, con reinicio el 25 de febrero de 

2021”. (Negrilla fuera de texto).  

En consecuencia, de las justificaciones para la suspensión por 10 días hábiles, 

se establece como finalidad para resolver cuestionamientos formulados por el 

contratista de obra a algunos componentes de los Estudios y Diseños al contratista 

IDU-1564-2017, desconociéndose que esta figura jurídica debió constituirse en un 

intervalo pasivo, utilizado como medida excepcional y temporal lo cual generaba 
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de facto la parálisis de la ejecución de las obligaciones entre contratista de obra 

y el IDU, no por situaciones relacionadas con el actuar contractual del consultor 

de estudios y diseños (IDU-1564-2017), ni para subsanar deficiencias 

administrativas producto de la presunta falta de planeación del contrato. 

De igual forma, el MANUAL DE GESTIÓN INTERVENTORIA Y/O 

SUPERVISIÓN DE CONTRATOS MG-GC-01 PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

VERSIÓN 9, del sujeto de control, en los numerales 9.4. y 9.4.1. SUSPENSIÓN DE 

LOS CONTRATOS, consagra que:  

“La suspensión es un acuerdo entre las partes de un contrato para 

interrumpir en el tiempo, el plazo de ejecución del contrato, por motivos de fuerza 

mayor, o caso fortuito, de interés público; siempre se llevará a cabo por el mutuo 

acuerdo de las partes.  

El acta de suspensión deberá ser firmada por la interventoría o supervisión, 

según el caso, según corresponda, el contratista y el Ordenador del Gasto.  

9.4.1 Aspectos Generales de la Suspensión Es una medida de tipo 

provisional y excepcional, que debe ajustarse a los criterios de necesidad y 

proporcionalidad. Durante el período de suspensión no es posible ejecutar 

obligaciones propias del contrato, ni adelantar actuaciones administrativas de carácter 

sancionatorio. La suspensión deberá justificarse por el contratista y/o solicitante 

conforme a los principios de la Contratación Estatal y la normatividad vigente. El 

acta de suspensión del contrato deberá ser suscrita por las partes con anterioridad al 

inicio del periodo de suspensión. Para efectos del reinicio de las actividades producto 

de la suspensión, se deberá suscribir por la interventoría o supervisión, según el caso, 

el contratista y el ordenador del gasto el acta de reinicio correspondiente y realizar los 

ajustes a las pólizas. Se entenderá que la fecha de reinicio será la consignada en el 

acta de suspensión, por lo cual para todos los efectos no habrá lugar a suscribir un 

acta adicional, no obstante, lo anterior el contratista deberá actualizar las respectivas 

pólizas. La suspensión contractual, no adiciona el contrato en su vigencia o plazo, sino 

que lo delimita como una medida de tipo provisional y excepcional. (...)” (Subrayado y 

en negrilla fuera de texto). 
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Así las cosas, sostiene la Sección Tercera del Consejo de Estado en Sentencia 

del 12 de abril de 2012, radicación número 52001-23-31-000-1996-07799-01 (17434) 

que: “…El principal efecto que se desprende de la suspensión es que las obligaciones 

convenidas no pueden hacerse exigibles mientras perdure la medida y, por lo mismo, 

el término o plazo pactado del contrato (de ejecución o extintivo) no corre mientras 

permanezca suspendido”.  

Bajo estos parámetros jurisprudenciales, se evidencia la presunta desatención 

de la Administración a los estrictos deberes de la fase preparatoria y de planeación del 

contrato, pues la presunta falta de completitud de los entregables del consultor de 

estudios y diseños, no podía ser la justificación válida para suspender temporalmente 

la ejecución del negocio jurídico.  

Sumado a lo anterior, mediante la Prórroga No. 1 suscrita el día 27/02/2021 se 

acuerda ampliar el plazo del contrato, por el término de ocho (8) días calendario, en la 

etapa de preliminares, con el fin de:  

“1. Lograr la aprobación de los PMT (Plan de manejo de Trafico) que se 

encuentran en Trámite ante la Secretaría Distrital de Movilidad SDM. Permisos 

indispensables para el inicio de la obra.  

2. Lograr la aprobación del MAO (Manejo ambiental de Obra) pues se 

están atendiendo las observaciones realizadas por la Interventoría en 

reuniones conjuntas, con el fin de que una vez radicado se encuentre listo 

para su aprobación. Sin este documento no es posible iniciar obra.   

Por su parte de Interventoría, conceptuó que: “(…) ASPECTO TÉCNICO 

Revisado el avance de las actividades preliminares, se establece que hay productos, 

permisos y aprobaciones que requieren más tiempo para culminar la gestión 

pertinente, que permita la ejecución de las obras. Para ello se aprueba el 

cronograma de actividades de la fase preliminares a cargo del Contratista y se 

reseñan a continuación aquellas que son indispensables para dar inicio a las 

obras: 1. Gestión y aprobación de los PMT. Gestión ya iniciada, sin embargo, se 

requiere subsanar observaciones realizadas por la Secretaría de Movilidad 

mediante dos correos electrónicos del 24 de febrero de 20121 con el asunto: 
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OBSERVACIONES RAD. SDM20216120284132_CTO IDU-1299-2020_CL 79B 

ENTRE KR 4 Y KR 7 Y ALCANCE A LAS OBSERVACIONES. 2. Elaboración y 

aprobación del MAO. Requiere subsanar observaciones realizadas por la 

interventoría, actualizar el inventario forestal y armonizarlo con la propuesta 

urbanística y de paisaje. Observaciones hechas a través del oficio radicado al 

contratista el 15-02- 2021 con número IDU-CI-1502-2020-AMB-0070 y asunto 

REVISION MAO TOMO I COMPONENTE AMBIENTAL REMITIDO CON OFICIO 

GRD-29-2021-049.”(Negrilla propio).  

En consecuencia, la fase 1 de preliminares, inició el día 18 de diciembre de 

2020, con la suscripción del acta de inicio, teniendo un plazo contractual de ejecución 

de 2 meses con fecha de terminación inicial el 17 de febrero de 2021; sin embargo, se 

presentó una suspensión del contrato por 10 días calendario y una prórroga de 8 días 

calendario lo que llevo a una mediación a la terminación de la fase 1 para el día 7 de 

marzo de 2021, solo para subsanar los reparos del contratista de obra en la 

completitud de los estudios y diseños, así como para continuar con los trámites del 

Plan de Manejo de tráfico ante terceros, la elaboración y aprobación del Manejo 

ambiental de la obra, actualización del inventario forestal frente a la propuesta 

urbanística y de paisaje,  cuando estos eran elementos de planificación y de resultado 

previo para la ejecución de las obras contratadas, se configuraban de responsabilidad 

del sujeto de control, las cuales debían contener los permisos y requerimientos 

necesarios, no alterando la estructura, ni las condiciones esenciales que dieron lugar a 

su configuraron o estructuración. 

Es decir, para que la utilización de la figura jurídica de la suspensión sea posible, 

no solamente se lleva a  cabo por la mera voluntad o liberalidad de las partes o de la 

Entidad contratante, por el contrario, debe ser excepcional en virtud del principio de 

planeación y seguridad jurídica, demostrando una causa cierta no imputable a alguna 

de las partes, salvaguardando fines públicos, tal y como se vislumbra del contenido 

contractual y las reglamentaciones internas de este sujeto de control. 

Aunado a lo anterior, con el Modificatorio No. 1 suscrito el día 06/03/2021, se 

cambia la CLAUSULA QUINTA-  PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO, en sus 
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numeral 5.1 y 5.2 , pues si bien se establecía un plazo de 16 meses para la ejecución 

total, segregado en dos fases consecutivas, una llamada “Fase de Preliminares” para 

ejecutar en 2 meses y la siguiente “Fase de ejecución de obras” para ejecutar en 14 

meses; establecía en el numeral 5.1 de la cláusula quinta , las condiciones para  dar 

inicio a la Fase de ejecución de obra, las cuales debían ser completadas 

previamente en la Fase de preliminares, no contemplaba la posibilidad de la 

ejecución de algunas actividades de la Fase preliminares en la Fase de ejecución 

de obra. 

Aprobándose entonces, por el sujeto de control, la modificación al numeral 5.1, 

de la cláusula Quinta del contrato, en el sentido de incluir para el inicio de la fase de 

ejecución de obras como condición precedente, entre otras: “Contar con la totalidad de 

los productos aprobados por ESP y/o terceros. Salvo lo contemplado en el Parágrafo 

Sexto del numeral 5.2 de la Cláusula Quinta”, que consagra: “En el momento que 

se cumpla el plazo de la fase de Preliminares y no se cuente con la totalidad de 

los productos aprobados por ESP y/o terceros, el CONTRATISTA, previa 

aprobación del INTERVENTOR, podrá iniciar la ejecución de las obras o tramos 

para las cuales no se requiera dichos permisos o ya se disponga de ellos. En 

este caso, el inicio de la Fase de ejecución de obras no requerirá del 

cumplimiento de la condición asociada al último ítem de la Cláusula 5.1 del 

presente Contrato. La viabilidad será avalada por el INTERVENTOR siempre que 

obras sin que dicha ejecución pueda ser objeto de suspensiones o interrupciones 

debido a las aprobaciones pendientes de expedición por parte de las ESP y/o terceros.” 

Aunado a lo anterior, se evidencia en las motivaciones del presente modificatorio 

el reconocimiento de la falta de aprobación de los productos provenientes de los 

estudios y diseños, tales como:  

 “Los siguientes tramos del Contrato cuentan con la totalidad de los productos 

aprobados por ESP y/o terceros: Cll 73 entre cras 11 y 13 costado sur; Cll 73 entre cras 

13 y 15 costado norte; Cll 79B cras 5 a 7 costado sur; Cll 85 crs 11 a 13 costado norte”, 

así mismo en el numeral 4 relaciona los pendientes en algunos tramos: 4. No 

obstante, los siguientes tramos tienen pendiente que no permitirían pasar a la 
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Fase de ejecución de obras:  

✓ Calle 73 entre Cras 8 A y 7, se identificó que existen zonas de valor 

arqueológico por cuanto existe información del paso del antiguo tranvía y es posible 

que existan vestigios de importancia histórica, para ello se adelanta el proceso ante el 

ICAHN para poder contar con la respectiva viabilidad o permiso.  

✓ Calle 85 Cra 9 al oriente; existen especies arbóreas que no tienen concepto 

definitivo por parte de la SDA.  

✓ Tramos 13 (calle 79B) y Tramo 17 (calle 85) Está pendiente la aprobación de 

los diseños serie 3 por parte de la empresa de energía ENEL CODENSA.  

✓ Calle 73 entre 7 y 8 A, Calle 79 B costado norte, Calle 85 los dos sectores. 

Los sumideros y alcantarillas se diseñaron con la Norma NS 047 en versión 4, vigente 

para la fecha del diseño, pero actualizada por la EAAB debido a que tiene errores en la 

capacidad de las estructuras. Razón por la cual se recomienda actualizar a la 

normativa NS 047 en Versión 5 y por ende se requiere nueva aprobación de la EAAB.” 

En este sentido, si bien un contrato puede ser modificado, es claro el síntoma de 

falla o ausencia de planeación, al permitir en la etapa de ejecución de obra, validar los 

faltantes de la etapa de preliminares, desconociendo la estructuración del proceso y la 

importancia de contar de manera oportuna, eficaz y eficiente con todos los productos 

de estudios y diseños para iniciar la construcción de las obras objeto del presente 

contrato, lo cual vulnera los principios de legalidad, planeación, trasparencia y 

responsabilidad.  

Por tanto, el efecto, de deriva de la utilización inadecuada de los modificatorios 

referidos,  pues se excluye el cumplimiento total de los requisitos sustanciales de los 

productos, provenientes del contrato de estudios y diseños IDU-1564-2017, 

permitiendo la iniciación de la obra en los tramos que ya contaban con todas las  

aprobaciones por parte de las Empresas de Servicios Públicos y/o Terceros; 

admitiendo que durante la Fase de ejecución de obra se pudiesen completar 

actividades de la Fase preliminares, sin que todas las obligaciones previstas para dar 

inicio a la Fase de ejecución de obra estuviesen realizadas y aprobadas  al 100% y se 
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otorgaron plazos adicionales producto de suspensiones y  prorrogas para subsanar los 

reparos del contratista de obra en la completitud de los estudios y diseños, así como 

para continuar con los trámites para la ejecución de las obras contratadas, los cuales 

debían contener los permisos y requerimientos necesarios, ante de la iniciación de 

esta fase; lo cual no debería ser óbice para cambiar la estructuración de planeación de 

las fases para el desarrollo del proyecto.  

Con esta conducta, se incumplen los principios de legalidad, planeación, 

transparencia, publicidad, responsabilidad, en la estructuración previa del proceso de 

selección mencionado. La presunta incidencia disciplinaria, se presenta, en la presunta 

vulneración al deber funcional consagrado en los Artículos 38. Deberes, numerales 1, 

3, 16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero del 2019, así 

como los Artículo Nos. 3 de la ley 1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 (principios 

de la actuación contractual) de la Ley No. 80 de 1993, los artículos Nos. 83 y 84 de la 

Ley No. 1474 de 2011; los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del 

artículo 3°, literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 1993, ley 489 

de 1998, artículos 3 y 4; así como la presunta trasgresión a lo preceptuado en la 

Constitución Política de Colombia de 1991 Articulo 209 y demás normas concordantes.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 

2023, no se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que el sujeto 

de control cuando sostiene en su respuesta que la suspensión obedeció a la necesidad 

de obtener claridad de los estudios y diseños debido a que no podría ejecutarse la obra 

cuando el contratista tenía dudas o reparos frente a estos  por lo tanto, era 

indispensable, razonable y responsable suscribir una suspensión, desconoce que es un 

intervalo pasivo, utilizado como medida excepcional y temporal, lo cual generaba de 

facto la parálisis de la ejecución de las obligaciones entre contratista de obra y el IDU, 

no podían subsanarse situaciones relacionadas con el actuar contractual del consultor 
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de estudios y diseños (IDU-1564-2017), ni para enmendar deficiencias administrativas 

producto de la presunta falta de planeación del contrato de obra, por lo tanto no podían 

ejecutarse obligaciones propias del contrato, conforme a los principios de la 

Contratación Estatal y la normatividad vigente.  

En cuanto a la Prorroga No. 1 suscrita el día 27/02/2021 en la cual se amplió el 

plazo del contrato, por el término de ocho (8) días calendario, en la etapa de 

preliminares, establecía la existencia de productos, permisos y aprobaciones que 

requerían más tiempo para culminar la gestión pertinente y no se trataba entonces de 

un error de interpretación de este organismo de control, pues existían pendientes por 

ejecutar, antes de continuar con la fase de ejecución de las obras, lo cual provenía de 

la planeación debida para el desarrollo del proyecto, por parte de la Entidad 

contratante.  

De otro lado en cuanto al Modificatorio No. 1 suscrito el día 06/03/2021, la 

Entidad sostiene que la interventoría (IDU-1502-2020), es quien garantiza que existen 

actividades que pueden ir ejecutándose en obra, mientras se obtienen las 

aprobaciones finales de otros productos y que con este modificatorio se permitió iniciar 

la obra en los tramos en los que no se requería aprobación adicional por parte de 

terceros, evitando posponer el inicio de obra hasta obtener todas las aprobaciones 

externas, de las que no se tiene control alguno, esto logrando eficiencia en la ejecución 

de la obra, que no hubiese sido posible sin la modificación al Contrato, con fundamento 

en la Resolución 4026 de 2023.  

De acuerdo a lo anterior, se aclara a la Entidad, que si bien un contrato puede 

ser modificado, se desconoce la estructuración inicial del proceso y la importancia de 

contar de manera oportuna, eficaz y eficiente con todos los productos de estudios y 

diseños para iniciar la construcción de las obras objeto del presente contrato, asi como 

la oportunidad en las gestiones, permisos y aprobaciones necesarias en los términos 

establecidos en el contrato y que la Resolución 4026 de 2023, mencionada por el 

sujeto de control no corresponde al sustento jurídico para la expedición del 

Modificatorio No. 1 suscrito el día 06/03/2021, pues esta fue expedida en la vigencia 

2023; asi como se otorgaron plazos adicionales producto de suspensiones y  prorrogas 
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para subsanar los reparos del contratista de obra en la completitud de los estudios y 

diseños, para dar continuidad con los trámites para la ejecución de las obras 

contratadas, los cuales debían contener el cumplimiento de los permisos y 

requerimientos necesarios, sin cambiar la estructuración de la planeación de las fases 

para el desarrollo del proyecto.  

Se aclara al sujeto de control, en cuanto a la incidencia disciplinaria que, desde 

el punto de vista disciplinario, se trata de una presunción, la cual será objeto de los 

juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este sentido se dará traslado a 

esta para que determinen las consecuencias de estas situaciones administrativas 

mencionadas por la Contraloría de Bogotá. 

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  el 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado.  

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 

 

3.2.2.4 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por la 

utilización inadecuada de los Modificatorios Nos. 3 de 2022, 4 y 5 del 2023, para 

subsanar la falta de planeación del IDU en la ejecución del contrato de obra IDU-1299-

2020. 

En desarrollo del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020, los interesados 

en participar, preguntaron según consta en la matriz consolidada de las respuestas a 

las observaciones al pliego de condiciones, acerca de la inclusión de no previstos y los 

plazos de aprobación de estos, a lo cual, el IDU respondió que: “Se aclara al posible 

oferente que los ítem no previstos serán mínimos de acuerdo a lo establecido en el 
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numeral 5.3. de los estudios previos que indica lo siguiente: “Se incluirá un listado de 

precios visor anexo al contrato, de esta manera los únicos ítems no previstos  serán los 

que no se encuentran  en el presupuesto  y ni en dicho anexo. A los ítems no previstos 

se les dará el tratamiento anteriormente descrito”. En cuanto al procedimiento, la 

entidad mantiene la condición  del procedimiento establecido en los documentos del 

pliego definitivo del proceso”. (Subrayado fuera de texto). 

De  conformidad con la cláusula 5 del Contrato de Obra IDU-1299 de 2020, el 

plazo de ejecución total, se pactó en DIECISEIS (16) MESES, contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio, lo cual acaeció el día 18 de diciembre de 2020, 

contemplando que la ejecución se adelantaría en dos (2) fases, así: A) Para la fase de 

preliminares 2 meses; B) Para la fase de ejecución 14 meses, cuyo término incluía 1 

mes de recibo de la obra, con un valor inicial de QUINCE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($15.443.390.378), incluido IVA, equivalentes a 

17.593,23 SMLMV para el año 2020.  

Posteriormente a través del Modificatorio No. 3, Prórroga No.2 y Adición No. 1 

suscrito el día 06/05/2022, se incorporaron (66) precios no previstos, la recomposición 

de las fases, se acordó una prórroga por el termino de 14 meses y por ultimo una 

adición por el valor de $4.205.228.019. 

La interventoría IDU-1502-2020, como justificación del presente modificatorio, 

sostuvo que: “Una vez verificado el PDT en versión 13 entregado por el Contratista 

mediante el comunicado GRD-29-ADM-2022-0237 del 27 de abril de 2022 y GRD-29-

ADM-2022-0240 del 30 de abril de 2022, se concluye que se requiere prorrogar el 

contrato por un plazo de 14 meses calendario en total, de los cuales 4.5 meses 

corresponde a ejecución de actividades de obra por la incorporación de la 

totalidad de los NPS que se han identificado a la fecha y que requieren el 

contrato y las mayores y menores cantidades, 0.5 meses por atrasos derivados 

por terceros y por otro lado los 9 meses restantes, se presenta para la ejecución 

de actividades que presentan atraso de más del 80% a la fecha, dicho PDT, 

resaltando que las circunstancias en las que se encuentra el contrato, es 
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evidente que requiere una ampliación de plazo contractual, por ende, esta 

Interventoría recomienda y avala la solicitud de prórroga No. 2 al contrato de 

obra No. 1299 de 2020, por un plazo de 14 meses en total, acorde con las 

condiciones establecidas en el Parágrafo Primero de la CLAUSULA SEXTA del 

negocio jurídico, suscrito entre C I GRODCO INGENIEROS CIVILES SAS - EN 

REORGANIZACIÓN y el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU”. 

Es necesario precisar, que estos ítems no previstos, solo fueron incorporados en 

el Modificatorio No. 3 de fecha 6 de mayo de 2022, es decir, un día antes de finalizar el 

plazo del vencimiento de la fase de ejecución de obra, lo cual demuestra una falta de 

planeación y el consecuente conocimiento reiterativo del atraso de la obra, debido al 

presunto incumplimiento de este contratista, que conllevo a un mayor plazo y una 

adición presupuestal por valor de $ 4.205.228.019.  

Posteriormente, mediante el Modificatorio No. 4 del 9 de febrero de 2023, se 

incorporaron 18 precios no previstos y en el Modificatorio No. 5 del 21 de marzo de 

2023, se incorporaron 2 precios no previstos, es decir para un total de 86 ítems no 

previstos, a través de estos 3 Otrosíes.   

Otro elemento más de análisis, resulto de la contestación dada al numeral 3.3., 

en la cual se describen los atrasos de obra en la  labor de seguimiento realizado por la 

interventoría, con corte al 31 de mayo de 2023: “El avance de ejecución física del 

proyecto respecto al valor total del Contrato de Obra No. 1299 de 2020 se encuentra en 

26.49%, que contrasta con la programación a dicho corte, la cual muestra que se 

debería tener una ejecución de obra respecto al valor del contrato de obra del 78.70%, 

presentándose un atraso en la ejecución del 52.21%. 

Teniendo como fundamento y consideración fáctica, el reiterado e insistente 

atraso por parte del contratista de obra respecto de sus obligaciones contractuales, la 

cual es persistente, no evidenciándose acciones por parte del mismo que permitan 

minimizar el atraso y mejorar los rendimientos en obra, sino por el contrario, 

ampliándose cada día más por responsabilidades propias, las cuales son evidenciadas 

con los requerimientos que le ha realizado la interventoría para adoptar medidas 

tendientes a agilizar el ritmo de ejecución de las obras en lo referente a el aumento de 
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recursos humanos y de equipos para mejorar el avance de la obra y cumplir con los 

tiempos de entrega, lo cual ha sido solicitado mediante comunicaciones mencionadas 

en el párrafo anterior entregadas durante el periodo y en periodos anteriores, la 

interventoría recomendó y advirtió a la entidad mediante las comunicaciones IDU–CI–

1502–2020–TEC–1644 y IDU–CI–1502–2020–TEC–1656 con radicado IDU No. 

20225261202742, 20225261209562 5 y 6 de julio de 2022, con el fin de tomar medidas 

inmediatas ante los atrasos que se presentan a la fecha, en la ejecución del contrato 

1299-2020, luego de la suscripción de adición 1 y prorroga 2, pues a pesar que el 

contrato se prorrogó 14 meses con la modificación 3, suscrita el 6 de mayo de 2022, 

con la cual se aprobó un nuevo programa de trabajo o PDT, con el propósito principal 

de viabilizar el proyecto y lograr cumplir con el objeto del contrato, los bajos 

porcentajes de ejecución en los frentes, ponen nuevamente en grave riesgo de no 

cumplimiento del objeto contractual en los plazos estipulados.”(Subrayado y 

negrilla propio).  

En este contexto, ante incumplimientos reiterados, se tiene que, para la 

terminación del contrato de obra, se evidencia de los requerimientos de este organismo 

de control (Contraloría 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023) con respuesta IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 , al numeral 9, que el avance de ejecución 

registrado en el último informe semanal de interventoría, correspondiente al informe 

semanal 132 con fecha de corte 7 de julio del 2023, correspondía a un porcentaje 

ejecutado al momento de la terminación del contrato de obra IDU-1299-2020, de 

26.85% , con un porcentaje de retraso de la obra total del 68.85 %, en virtud del 

presunto incumplimiento del contratista que finalizó sin el cumplimiento de la meta 

física contratada, en cuanto  los frentes obra, asi: 1. FRENTE 12 CALLE 73 CIV: 

2001027, 2001004, 2001097, 2001063, 2001044, con una ejecución física del 22.62 % 

y un  retraso del  77.38%, cuyo tramo 12, sólo fue intervenido en el costado sur, porque 

el contratista de obra no inició actividades en el costado norte. 2. FRENTE 13 CALLE 

79B CIV: 2001002, con una ejecución física del 50.07 % y un retraso del 49.93% y 3. 

FRENTE 17 CALLE 85 CIV: 2000726, 2000752, 2000779, 2000807, 2000795, con una 

ejecución física del 25,64 % y un retraso del 74,36%, con la justificación referente al 
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tramo 17, que no fueron intervenidos los CIV 2000752 y 2000726, presuntamente por 

que el  contratista de obra no inició actividades en la Calle 85 entre carrera 9 a 11.  

El efecto se deriva en la subsanación inapropiada a través de los modificatorios, 

de los presuntos incumplimientos del contratista de obra,  lo que admitió una ejecución 

tardía del mismo, con el propósito de viabilizar el proyecto y lograr cumplir con el objeto 

del contrato, a pesar de los bajos porcentajes de ejecución en los frentes de obra, lo 

que coloco en grave riesgo de no cumplimiento el proyecto,  en los plazos estipulados, 

bajo la responsabilidad directa del sujeto de control mediante el otorgamiento de plazos 

excesivos y adiciones presupuestales para la ejecución de los ítems no previstos y/o 

mayores cantidades de obra, que en la práctica desbordaron los tiempos para el 

cumplimiento de las necesidades de la comunidad del eje priorizado en el presente 

proceso de selección y que significaron solo el cumplimiento final en la ejecución del 

proyecto, de un 26,87%.  

Resultaba claro para este organismo de control, de los diferentes requerimientos 

de la interventoría IDU-1502-2020 y de los informes de incumplimiento objeto de 

análisis, que ante los atrasos considerables y reiterativos, con bajos porcentajes de 

ejecución, avecinaba un grave riesgo de no cumplimiento del objeto contractual por 

parte del contratista de obra, que con la adición presupuestal y la prorroga referida, no 

subsanarían dichas condiciones contractuales, ni mucho menos se lograría el 

cumplimiento de la meta física del proyecto.  

De otro lado, en cuanto al estado actual de los ítems no previstos, con 

fundamento en el acta No. 37 de toma de posesión física del 10 de julio del 2023, del 

contrato de obra IDU-1299-2020, los cuales fueron objeto de ejecución por parte del 

contratista hasta el 28 de febrero de 2023, durante la prorroga otorgada de 14 meses 

adicionales proveniente del Modificatorio No.3, Prorroga No. 2 y adición No. 1 del 

06/05/2022,  la Entidad relaciono 31 ítems (NP-001, NP-003,NP-005,NP-006,P-009,NP-

011,NP-012,NP-013, NP-014, NP-015,NP-016,NP-017,NP-018,NP-019,NP-020,NP-

021, NP-023, NP-024, NP-028, NP-029, NP-030, NP-088, NP-090, NP-099, NP-108, 

NP-109, NP-110, NP-111, NP-112, NP-113, NP-121) de los 86 ítems incluidos en los 
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modificatorios 3, 4 y 5,  en el marco de la visita administrativa de obra,  llevada a cabo 

el 5 de septiembre del 2023.  

Sumado a lo anterior, suscribiéndose el contrato de obra IDU-1299-2020 con 

recursos provenientes de la vigencia fiscal 2020, durante su ejecución fue objeto de una 

adición presupuestal en la vigencia 2022, por un valor de  $4.205.228.019, para ser 

ejecutados entre las vigencias 2021 a 2023; ante la presunta baja ejecución del contrato 

(26.85%), como consecuencia del presunto  incumplimiento de la meta física 

contratada, los recursos iniciales por valor de $ 9.571.073.072, se constituyeron en 

pasivos exigibles y los recursos de la adición No.1 por valor de $4.048.172.607 en 

reservas presupuestales,  cuya disponibilidad presupuestal se ve afectada para dar 

cumplimiento efectivo a las obras del proyecto a mediano plazo y la planeación de 

nuevos procesos de selección para dar cumplimiento a las metas físicas que a la fecha 

presentan según la Entidad, en metros cuadrados inicialmente proyectados de 

26.745.94 de 5.823.4 metros cuadrados ejecutados, y un porcentaje total de ejecución 

21.77%, de la siguiente manera:  

Cuadro No. 8 Metas físicas por tramos Contrato IDU1299 de 2020 

Descripción Unidad 
Total 

Programado 

Total 

Ejecutado 

Porcentaje De 

Ejecución 

TRAMO 12 - 

CALLE 73 

ZONA DURA 

M2 11587.41 2395.69 20.67% 

TRAMO 12 - 

CALLE 73 

ZONA VERDE 

M2 299.35 0 0.00% 

TRAMO 12 - 

CALLE 73 

BICICARRIL 

M2 604.02 0 0.00% 
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TRAMO 13 - 

CALLE 79B 

ZONA DURA 

M2 2520.6 1257 49.87% 

TRAMO 13 - 

CALLE 79B 

ZONA VERDE 

M2 275.52 0 0.00% 

TRAMO 17 - 

CALLE 85 

ZONA DURA 

M2 9708.89 2170.71 22.36% 

TRAMO 17 - 

CALLE 85 

ZONA VERDE 

M2 1750.15  0.00% 

TOTALES M2 26745.94 5823.4 21.77% 

Fuente: Proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020 - Contrato de Obra No. IDU-1299-

2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 - Respuesta Rad. IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 

2023). 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023)-

Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de agosto del 2023- Visita Administrativa del 5 de 

septiembre del 2023 

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad  

 

Era claro que con la suscripción del Modificatorio No. 3 suscrito el día 6 de mayo 

de 2022, si bien se acordó la prorroga en 14 meses, con la cual se aprobó un nuevo 

programa de trabajo o PDT, con el propósito principal de viabilizar el proyecto y lograr 

cumplir con el objeto del contrato, se evidencia con esos bajos porcentajes de ejecución 

en los frentes de obra, que se ponía en riesgo la ejecución normal del proyecto, 

encausado por la falta de planeación oportuna de los ítems no previstos, existiendo de 

forma previsible en la estructuración del proceso de selección, un fondo destinado para 

el efecto, que era el resultado de un análisis previo de acuerdo al desarrollo de 

proyectos de esta índole.  
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El sujeto de control no contempló adecuadamente los aspectos presupuestales 

del proyecto, los ítems que eran necesarios y que posteriormente generaron la 

necesidad de incluir mayores cantidades de obras e ítems no previstos; situación que 

generó la inclusión de mayores plazos en la ejecución del proyecto y adiciones 

presupuestales, para la ejecución de la obra pública.  

Por lo tanto, el pretender viabilizar los incumplimientos del contratista de obra,  

que inciden en la ejecución del proyecto, con la inclusión de los faltantes no 

proyectados por este de forma inicial y que solamente, a través de la ejecución es que 

se vislumbren estos vacíos técnicos con las consecuencias económicas que se derivan 

de este presunto incumplimiento, resulta en adiciones presupuestales y prórrogas en 

sus plazos, del contrato de obra, en el marco de los ajustes no planeados, ni 

supervisados por el sujeto de control de forma oportuna y eficiente;   en el marco del 

ejercicio de las facultades de control y vigilancia en la ejecución de los contratos, 

otorgadas a las Entidades estatales por el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y en el 

procedimiento interno para la declaratoria de incumplimiento, consecuencias 

aparejadas y siniestro de garantías. 

El efecto consistió en la utilización inadecuada de los modificatorios referidos, 

mediante el otorgamiento de plazos adicionales del doble de los meses asignados para 

la ejecución de la obra y el otorgamiento de adiciones presupuestales, que no 

cumplieron su finalidad, en cuanto a la verdadera ejecución de los 86 ítems no 

previstos y/o actividades relacionadas con mayores cantidades de obra, pues su 

ejecución fue de 31 ítems equivalentes al 36%  del total consensuado en estos 

modificatorios, incumpliendo los Principios de legalidad, planeación, transparencia, 

responsabilidad, en la estructuración previa del proceso de selección mencionado. La 

presunta incidencia disciplinaria, se presenta, en la presunta vulneración al deber 

funcional consagrado en los Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. 

Prohibiciones, numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero del 2019, así como el 

Artículo 3 de la ley 1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 (principios de la actuación 
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contractual) de la Ley No. 80 de 1993, los artículos Nos. 83 y 84 de la Ley No. 1474 de 

2011; los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del 

artículo No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 1993, Ley 489 de 1998, artículos 3 y 

4; así como la presunta trasgresión a lo preceptuado en la Constitución Política de 

Colombia de 1991 Articulo 209 y demás normas concordantes.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 

2023, no se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que el sujeto 

de control sostiene que los ítems no previstos, fueron incorporados al Modificatorio No. 

3 de fecha 6 de mayo de 2022, de forma tardía, como consecuencia del presunto 

retraso imputable al contratista de obra IDU-1299-2020, en el trámite para la obtención 

de aprobación de la interventoría, no objeción del IDU e incorporación en el contrato, y 

que una vez recibidos los tramito cumpliendo con el tiempo establecido en el contrato;  

desconociendo como lo evidenció este organismo de control, que ante estos presuntos 

incumplimientos en el trámite de los ítems no previstos, se requería una supervisión 

apropiada, atendiendo al reiterado e insistente atraso de obra por parte del contratista, 

validando la ampliación del término de la fase de ejecución, adicionando presupuesto, 

sin la adopción de las medidas tendientes a procurar el cumplimiento de las 

obligaciones a través del ejercicio oportuno de las facultades con que cuenta la 

administración, para velar por el desarrollo adecuado del proyecto.  

 

De otro lado, ante la argumentación de la Entidad, que ha venido realizando los 

correspondientes procesos de incumplimiento por atraso de las obras, de conformidad 

con lo manifestado en la respuesta del numeral 3.2.2.6., se evidenció la existencia de 

procesos fallidos, cerrados, sólo con imposición de multa o en trámite posterior a su 

terminación para propender por la declaratoria de incumplimiento y hacer efectiva la 

cláusula penal, sin la recuperación efectiva de los perjuicios causados por el presunto 
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incumplimiento de este contratista; y que en cuanto a la verdadera ejecución de los 86 

ítems no previstos y/o actividades relacionadas con mayores cantidades de obra, su 

ejecución fue de 31 ítems equivalentes al 36%  del total consensuado en estos 

modificatorios.  

De otro lado, la inclusión de precios no previstos considera la Entidad que los 

supuestos iniciales de actividades de obra y sus presupuestos son una herramienta de 

partida para la ejecución contractual, pero no se constituyen en elementos pétreos e 

inmodificables, o que su posterior modificación pueda ser interpretada como 

transgresión a la planeación contractual; se aclara al sujeto de control que con las 

modificaciones contractuales, se variaron las condiciones iniciales de ejecución, por las 

actividades contractuales adicionales y el pretender viabilizar los incumplimientos del 

contratista de obra que inciden en la ejecución del proyecto, con la inclusión de los 

faltantes no proyectados por este de forma inicial , y que solamente a través de la 

ejecución del contrato de obra, es que se vislumbren estos vacíos técnicos, con las 

consecuencias económicas que se derivan de este presunto incumplimiento, resulta en 

adiciones presupuestales y prórrogas en sus plazos, en el marco de los ajustes no 

planeados, ni supervisados por el sujeto de control de forma oportuna y eficiente.  

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá. 

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  el hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de 

Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan 

de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado.  
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 Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 

 

3.2.2.5  Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 

falta de completitud de los elementos estructurantes de la matriz de riesgos contenida 

en el Anexo No. 3, del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020, lo que afecta la 

ejecución del contrato IDU-1299-2020. 

Se le solicitó al sujeto de control mediante radicado Contraloría No. 2-2023-

16208 del 27 de julio del 2023, que adjuntara la matriz de riesgos, como parte integral 

del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020 y que explicara las razones por las  

cuales, los riesgos relacionados con la falta de procesos, trámites, permisos y 

autorizaciones de las empresas de servicios públicos, deficiencias, errores, vicios 

ocultos imprecisiones de los estudios y diseños (Riesgos No. 3, 9 y 15B) se 

encontraban asignados al IDU y al contratista IDU-1299-2020; para lo cual mediante 

Radicado IDU 202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-

18265 del 8 de agosto del 2023), da contestación manifestando:  

“(…) Al respecto se indica que la Matriz de Riesgo del contrato IDU-1299-2020 

pone en evidencia la información completa de los riesgos 3, 9 y 15B, tal como se detalla 

a continuación:  

Cuadro No. 9 Matriz de Riesgos / Nos. 3, 9 y 15B Proceso IDU-LP-SGI-006-2020  
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N
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conse
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de 
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d 

5 

Nivel 

de 
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en 
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es 

finan

ciero
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o 
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l 

7 

Niv

el 

de 
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go 

(se

gún 

may

or 

valo

r de 

5 o 

6) 

8 

Asig

nació

n 

9. 

Tratamient

o sugerido 

3  

Faltan 
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s 
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os 
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es, 

propio
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de 
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s, 
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de 
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permis

os no 
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con la 
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No se 
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la 

ejecuci

ón del 

contrat

o o se 

atrasa

n las 

activid

ades 

afecta

das 

por los 

4 Es 

muy 

facti

ble 

de 

ocur

rir 

-2. 

super

ior a -

1,0% 

y 

hasta 

-2,0% 

-2 Se 

cump

liría 

100% 

el 

objet

o 

luego 

de 

aplica

r 

multa

s de 

apre

mio o 

-8 

Com

partid

o 

(Ver 

trata

mient

o) 

Al momento 

de hacer 

oferta y 

cronograma 

de obra 

(PDT) debe 

considerar 

los plazos 

de trámites 

e incluir un 

lapso de 

seguridad 

por 

eventuales 

cambios o 
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de 
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y 
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un 
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-6 

IDU 

Contr

atant

e 

Realizar una 

coordinació

n 

interinstituci

onal 

oportuna, o 

pactar 

reprograma

ciones o 

revisar 

eventuales 

modificacion
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N

° 

1 

Qué 

puede 

suced

er 

2 

Cómo 

puede 

suced

er 

 

3 

Descri

pción 

gener

al de 

la 

conse

cuenci

a 

4 

Niv

el 

de 

Pro

bab

ilida

d 

5 

Nivel 

de 

Cons

ecue

ncia 

en 

valor

es 

finan

ciero

s 

6 

Cons

ecue

ncia 

en el 

objet

o 

contr

actua

l 

7 

Niv

el 

de 

ries

go 

(se

gún 

may

or 

valo

r de 

5 o 

6) 

8 

Asig

nació

n 

9. 

Tratamient

o sugerido 

des,  y 

Empre

sas de 

servici

os 

público

s 

domicil

iarios 

nidad 

riguros

a, 

otras 

entida

des no 

atiend

en 

oportu

namen

te la 

gestión 

requeri

da 

afecta

das 

por los 

permis

os 

s de 

apre

mio o 

hacer 

otrosí

es o 

adicio

nes 

de 

plazo 

y 

preci

o 

hasta 

es al 

contrato 
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N

° 

1 

Qué 

puede 

suced

er 

2 

Cómo 

puede 

suced

er 

 

3 

Descri

pción 

gener

al de 

la 

conse

cuenci

a 

4 

Niv

el 

de 

Pro

bab

ilida

d 

5 

Nivel 

de 

Cons

ecue

ncia 

en 

valor

es 

finan

ciero

s 

6 

Cons

ecue

ncia 

en el 

objet

o 

contr

actua

l 

7 

Niv

el 

de 

ries

go 

(se

gún 

may

or 

valo

r de 

5 o 

6) 

8 

Asig

nació

n 

9. 

Tratamient

o sugerido 

un 

15% 

1

5

b 

Se 

identifi

can 

yerros 

técnico

s en 

los 

estudio

s y 

diseño

s 

Los 

estudio

s y 

diseño

s 

puede

n traer 

erratas

, vicios 

ocultos 

o 

Se 

alteran 

las 

condici

ones 

del 

plan de 

la obra 

2 Es 

rem

oto 

que 

ocur

ra 

-2. 

super

ior a -

1,0% 

y 

hasta 

-2,0% 

-2 Se 

cump

liría 

100% 

el 

objet

o 

luego 

de 

aplica

r 

multa

-4 

IDU 

Contr

atant

e 

La 

interventoría 

valida la 

existencia 

del yerro e 

informa a la 

Entidad, y el 

IDU atiende 

lo pertinente 

y acude a 

los trámites 

necesarios, 
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N

° 

1 

Qué 

puede 

suced

er 

2 

Cómo 

puede 

suced

er 

 

3 

Descri

pción 

gener

al de 

la 

conse

cuenci

a 

4 

Niv

el 

de 

Pro

bab

ilida

d 

5 

Nivel 

de 

Cons

ecue

ncia 

en 

valor

es 

finan

ciero

s 

6 

Cons

ecue

ncia 

en el 

objet

o 

contr

actua

l 

7 

Niv

el 

de 

ries

go 

(se

gún 

may

or 

valo

r de 

5 o 

6) 

8 

Asig

nació

n 

9. 

Tratamient

o sugerido 

impreci

siones 

s de 

apre

mio o 

hacer 

otrosí

es o 

adicio

nes 

de 

plazo 

y 

preci

o 

hasta 

incluyendo 

llamar en 

garantía al 

diseñador, 

para realizar 

los ajustes 

con quien 

corresponda
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N

° 

1 

Qué 

puede 

suced

er 

2 

Cómo 

puede 

suced

er 

 

3 

Descri

pción 

gener

al de 

la 

conse

cuenci

a 

4 

Niv

el 

de 

Pro

bab

ilida

d 

5 

Nivel 

de 

Cons

ecue

ncia 

en 

valor

es 

finan

ciero

s 

6 

Cons

ecue

ncia 

en el 

objet

o 

contr

actua

l 

7 

Niv

el 

de 

ries

go 

(se

gún 

may

or 

valo

r de 

5 o 

6) 

8 

Asig

nació

n 

9. 

Tratamient

o sugerido 

un 

15% 

 Fuente: Proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020 - Contrato de Obra No. IDU-1299-

2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 - Respuesta Rad. IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 

2023). 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023)-

Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de agosto del 2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad  

 

Aunado a lo anterior,  sostuvo que, en relación a los riesgos 3 y 9 estos no se 

habían materializado, ya que en el desarrollo del contrato, en relación a los procesos de 

trámites, permisos y autorizaciones,  la dinámica había sido de acuerdo a lo definido en 

el documento “DOC.AJUSTE E. PREVIO” en las páginas 14, 15, 18 y 19 donde se 

encontraba el estado de las aprobaciones de estudios y diseños que se presentaban 
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con gestiones pendientes y las cuales eran sujetas de reconocimiento por Gestión ante 

terceros, los cuales serían los siguientes: 

“1. Trámite del permiso silvicultural, el cual se culminó en el mes de junio de 

2021. 

2. CODENSA. Serie 3 el cual fue aprobado en el mes de junio de 2021  

3. CODENSA. Serie 6, no se requiere en el contrato. 

Todo lo anterior, según cita el documento de estudios previos:“ Para la ejecución 

del proyecto en la fase de preliminares, es necesario que el contratista culmine los 

siguientes permisos, licencias y autorizaciones, los cuales deberán ser revisados y 

validados al momento de la firma del acta de inicio del contrato de obra con el 

interventor, a fin de revisar la pertinencia de incluir dichos trámites en la fase de 

preliminares y que serán remunerados conforme a lo establecido en la Forma de Pago 

para Gestión y Avales ante Terceros” 

De igual manera, sucede con el riesgo 15b, en atención a que el contratista de 

obra dentro de la etapa de preliminares no presentó informe de identificación de yerros 

técnicos.” 

(…)  

Era conocido por el contratista, lo que se ratifica en marco del contrato 1299 de 

2020, al no presentarse informe de Yerros por parte del contratista sino por lo contrario,  

el mismo mediante los comunicados GRD-29-2021-0084 de fecha 10 de marzo de 

2021, GRD-29-2021-0085 de fecha 10 de marzo de 2021, GRD-29-2021-0080 de fecha 

9 de marzo de 2021, GRD-29-2021-100 de fecha 17 de marzo de 2021 apropio los 

diseños entregados por el IDU como resultado del contrato de consultoría 1564-2017, 

evidenciándose su apropiación a los diseños existentes que le fueron entregados desde 

el mes de marzo de 2021 una vez finalizado el plazo estipulado para la etapa de 

preliminares.” 
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Resulta evidente para este organismo de control, que conforme al Anexo No. 3, 

numeral 2.4, modificado mediante la Adenda No. 3 del proceso de selección IDU-LP-

SGI-006-2020, en el cual se establecía el “Tratamiento de riesgos”, en la columna 8,  

se explicaba “la asignación” y en la columna 9 “el detalle del tratamiento del 

riesgo”; trayendo como consecuencia que la asignación podía ser para una de las 

partes del contrato o compartida, caso en el cual en el detalle del tratamiento 

debía especificarse para cada una de las partes lo que debía hacer para asumirlo, 

lo que obligaba al sujeto de control a describir las  actividades para mitigarlo de acuerdo 

a la asunción  de cada riesgo por cada una de las partes en el contrato IDU-1299-2020.  

De lo anterior se colige que, la mitigación del riesgo es una de las formas de 

tratamiento desarrolladas a partir de asignación del riesgo individual o compartida, y por 

lo tanto lo evidenciado en la estructuración de  la matriz, para el riesgo identificado en el 

numeral 3 cuando se estipula su asignación, en riesgo Compartido (Ver tratamiento), 

con tratamiento sugerido: “Al momento de hacer oferta y cronograma de obra (PDT) 

debe considerar los plazos de trámites e incluir un lapso de seguridad por 

eventuales cambios o atrasos y así obrar con diligencia, incluyendo las labores 

de trámite de cierre de los permisos, a precios según el visor de IDU”; se observa 

que el sujeto de control, no describió las actividades de asunción de riesgos en cabeza 

de este, ni la  forma completa de mitigarlo, tampoco la diferenciación en el tratamiento 

de riesgo compartido o de asignación directa para cada una de las partes involucradas 

en el desarrollo del contrato IDU-1299-2020, y en el anexo No. 3  como parte integral 

del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020, lo cual genera presuntamente la falta 

de completitud de los elementos estructurantes de la Matriz de riesgos.  

Ahora bien, si a través de la Adenda No. 3 suscrita el 21 de julio de 2020, se 

corrige la  asignación del riesgo No. 3, pues inicialmente se encontraba totalmente bajo 

la única responsabilidad del IDU, como Entidad contratante, en el marco de la 

descripción del riesgo:  “Faltan algunos procesos menores, propios del diseño para el 

cierre de trámites, permisos y autorizaciones de otras entidades y Empresas de 

servicios públicos domiciliarios”, en el momento que se profiere la adenda referida, 
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resultaba de suma importancia si su asignación cambiaba a “compartida(ver 

tratamiento)”, debía especificarse que actividades de mitigación de este riesgo 

realizaría el IDU, en la ejecución del contrato de obra IDU-1299-2020.  

Precisamente el Anexo No. 3, en el numeral 6.5.2, sostiene que: “la Norma 

NTCISO 31000:2018., en cuanto a la “selección de opciones de tratamiento”, 

contempla como una opción de tratamiento del riesgo “compartir el riesgo mediante 

contratos. Lo que es operado en la práctica mediante la asignación del riesgo, en 

lo posible a la parte mejor preparada para gestionarlo con más 

eficiencia.”(Subrayado y en negrilla propio); no resultaba procedente dejar en manos 

del contratista de obra toda esta responsabilidad, como se evidencia en el tratamiento 

sugerido de esta matriz, pues al compartir el riesgo, requería la descripción de las 

asunciones y mitigaciones de cada una de las partes, como una opción planificada de 

respuesta al riesgo de elementos relacionados con los estudios y diseños del proyecto, 

al ser la  matriz parte integral del proceso de selección.  

El efecto, se enmarca en la afectación del desarrollo eficiente del objeto del 

contrato, ante el incumplimiento por parte del Sujeto de Control, de los requisitos 

relacionados con el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo, según lo requiere el 

numeral 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos, del Decreto 1082 

de 2015, artículo 4 de la ley 1150 de 2007, el cual ordena incluir la estimación, 

tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación, pues 

el riesgo No. 3 a pesar de asignársele como riesgo compartido en el tratamiento solo se 

describe lo que debería ser desarrollado por el contratista de obra y no por parte del 

IDU.  

Esta observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, se enmarca 

en el riesgo identificado en el numeral 3, y se consolida como una de las causales de 

mayor controversia contractual proveniente del contratista de estudios y diseños IDU-

1564-2017 y del contratista de obra IDU-1299-2020, producto de la presunta falta de 

asignación, la falta de identificación  de las diferencias entre un tratamiento compartido 

o aquella que corresponde a una  asignación individual, lo que definitivamente incidía 
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en las consecuencias técnicas, jurídicas, administrativas y económicas de la ejecución 

tanto del contrato de obra como el de estudios  y diseños.  

Con esta conducta, se incumplen los principios de legalidad, planeación, 

transparencia, responsabilidad, en la estructuración de la Matriz de Riesgos contenida 

en el Anexo No. 3 del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020. La presunta 

incidencia disciplinaria, se presenta, en la presunta vulneración al deber funcional 

consagrado en los Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, 

numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero del 2019, así como el Articulo 3 de la ley 

1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 (principios de la actuación contractual) de la 

Ley No. 80 de 1993, los artículos Nos. 83 y 84 de la Ley No. 1474 de 2011; los literales 

a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo No. 4 y 

artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 1993, ley 489 de 1998, artículos 3 y 4; así como la 

presunta trasgresión a lo preceptuado en la Constitución Política de Colombia de 1991 

Articulo 209 y demás normas concordantes. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

            Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe 

Preliminar, mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 

2023 y radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de 

septiembre de 2023, no se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez 

que las actividades de asunción de riesgos o la forma de mitigarlos, contenidos en la 

Matriz, ameritan  tratamientos específicos debidamente planeados, no de modo 

general, pues la reglamentación requiere el detalle del tratamiento, para cada una de 

las partes, responsabilizando al sujeto de control a describir las actividades para 

mitigarlo, como respuesta al alcance material de los riesgos; y al dejar en manos del 

contratista de obra, toda esta responsabilidad, no se da cumplimiento a plan de manejo 

de los riesgos compartidos, desconociéndose el deber legal en la estructuración de la 

Matriz de Riesgos contenida en el Anexo No. 3 del Proceso de selección IDU-LP-

SGI006-2020.  
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Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  el 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado.  

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 

 

3.2.2.6 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

falta del ejercicio oportuno de la potestad sancionatoria, solo hasta el término final de la 

fase de ejecución de obra del contrato IDU-1299-2020.  

Según el informe mensual No. 30 de interventoría (IDU-1502-2020), 

correspondiente al mes de mayo de 2023 (Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio 

del 2023 - Respuesta Rad. IDU 202333601349371 del 4 de agosto del 2023 

/Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 2023), a la pregunta Numero 

10.”Adjuntar el último informe de actualización expedido por la interventoría IDU-1548-

2017, donde conste el estado de la obra, el avance ejecutado acumulado para la fase 

de obra a la fecha de la aprehensión de la misma”; en el numeral 3.3. , describió la 

Entidad, los atrasos de obra en su labor de seguimiento, con corte al 31 de mayo de 

2023; en cuanto al Plan de contingencia, que debió ser presentado por el contratista de 

obra, manifiesta:  

“Sin presentar mejoría constante en el avance de obra esta interventoría en 

marco de sus obligaciones contractuales solicita a la firma contratista de obra C I 

GRODCO INGENIEROS CIVILES SAS - EN REORGANIZACIÓN el cumplimiento de la 

obligatoriedad de presentar el Plan de contingencia mediante la comunicación IDU–CI–

1502–2020–TEC–1701 con radicado IDU No. 20225261312462, que le permita mitigar 

los atrasos presentados, ajustándose al plazo contractual vigente, describiendo las 
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actividades y acciones específicas a emprender en cada frente con un cronograma 

detallado, horarios y los insumos a emplear tanto de maquinaria como de personal y los 

permisos y tramites y requeridos para poder desarrollar con el fin de dar cumplimiento 

al PDT vigente tal y como lo especifica la cláusula 24 de contrato de obra el cual cita: 

“CLÁUSULA 24 PLAN DE CONTINGENCIA Detectado un posible incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del CONTRATISTA y/o un atraso del 5% con relación al plan 

detallado de trabajo, el INTERVENTOR deberá solicitar un plan de contingencia para 

aquellas actividades que dieron origen al atraso. Si el atraso persiste, aun cumpliendo 

el plan de contingencia propuesto y se supera el 7% con relación al respectivo PDT por 

causas imputables al CONTRATISTA, el INTERVENTOR deberá solicitar dentro de los 

siguientes tres (3) días hábiles siguientes a la radicación del informe semanal de 

interventoría donde se registró el atraso, el inicio del procedimiento sancionatorio 

administrativo correspondiente. Si en aplicación del plan de contingencia los hechos 

que dieron origen al atraso son superados y/o subsanados, no habrá lugar al inicio de 

actuaciones para la imposición de las sanciones aquí previstas.”  

Y así como lo refiere el Manual de supervisión e interventoría versión 7 establece 

lo siguiente en el Numeral 5.2 GENERALIDADES: “(...) Cuando el contrato de 

consultoría u obra presente un atraso del 5% con relación al cronograma de la etapa en 

ejecución o en relación con el avance financiero programado, el interventor y/o 

supervisor según el caso, deberá solicitar al contratista, dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la radicación del Informe Semanal de Interventoría donde se 

registró el atraso o informe de ejecución contractual, un plan de contingencia para 

aquellas actividades que dieron origen a éste, remitiendo al IDU copia de la solicitud 

formulada. Dicho plan de Contingencia deberá definir la fecha en la cual el proyecto 

logrará superar el atraso. Si una vez transcurrido el plazo indicado para la 

implementación del plan de contingencia, el atraso persiste y/o aumenta de acuerdo 

con la información reportada en el informe semanal de interventoría aun cumpliendo el 

plan de contingencia propuesto, el interventor y/o supervisor, según el caso, deberá 

presentar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la radicación del Informe 

Semanal de Interventoría o informe de ejecución contractual donde se registró el atraso, 
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la correspondiente solicitud de inicio del procedimiento tendiente a la declaratoria de 

incumplimiento (ver procedimiento IDU “Declaratoria de incumplimiento para la 

imposición de multa, cláusula penal, caducidad y/o afectación de la garantía única de 

cumplimiento” o el que se encuentre vigente)” 

Por lo anterior, la firma contratista de obra C I GRODCO INGENIEROS CIVILES 

SAS - EN REORGANIZACIÓN hace entrega del documento solicitado mediante el 

comunicado GRD-29-TEC-2022-0440 del 29 de julio de 2022 con dicho plan, la 

interventoría posterior a la revisión de la documentación entregada por el contratista de 

obra, entrego la comunicación IDU–CI–1502–2020–TEC–1778 con radicado IDU No. 

20225261560722 del 1 de septiembre de 2022 con las observaciones encontradas sin 

que a la fecha se hayan atendido el requerimiento de presentación a esta interventoría 

del plan de contingencia, por lo que la interventoría apremia a la firma contratista de 

obra mediante la comunicación IDU– CI–1502–2020–TEC–1863, IDU–CI–1502–2020–

TEC–1874, IDU-CI-1502-2020-TEC1902, IDU–CI–1502–2020–TEC–1938 y IDU–CI–

1502–2020–TEC–2017 con radicados IDU No. 20225261639372, 20225261669922, 

20225261711102, 20225261858392 y 20225262032862 del 15, 21, 28 de septiembre, 

13 octubre y 21 de noviembre de 2022. Así mismo, teniendo en cuenta que a la fecha 

de corte del presente informe el atraso presentado supera el 20% la interventoría 

presentó el informe de presunto incumplimiento mediante los comunicados IDU-CI-

1502-2020–TEC-1970 y IDU–CI–1502–2020–AM–2002 con radicados IDU No. 

20225261921432 y 20225261986552 del 26 de octubre y 11 de noviembre de 2022 y 

atención de observaciones mediante el comunicado IDU–CI–1502– 2020–ADM–2206 

con radicado IDU No. 20225262234262 del 26 de diciembre de 2022 recomendando 

al Instituto el inicio del proceso sancionatorio correspondiente.” (Subrayado y 

negrilla propio).  

Con el informe de presunto incumplimiento realizado por la interventoría 

INGENIEROS CONSTRUCTORES Y ASESORES SAS - SERVICIOS INTEGRALES 

DE INGENIERÍA INGCONSA SAS avalado y allegado a la Dirección General por parte 

de la Directora de Construcciones del IDU, el presunto incumplimiento que da lugar a la 
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actuación administrativa, se encuentra relacionado con el atraso presentado en el 

desarrollo de las actividades de acuerdo al PDT- Cronograma, por lo que fue remitido al 

Contratista y a su aseguradora mediante comunicaciones IDU No. 20231050653581 y 

20231050653571 del 4 de mayo de 2023, citación a la audiencia de que trata el artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011, fijando fecha para el día 12 de mayo de 2023, con la  

expedición de la  Resolución No. 3241 del 30 de junio del 2023 (Rad IDU 

202310500032416) “Por medio de la cual se resuelve el procedimiento administrativo 

sancionatorio surtido al contrato IDU 1299-2020”. 

En concordancia con lo anterior, en el numeral 19, también se informó, que en el 

marco del seguimiento que se realiza a la ejecución de los proyectos por parte de la 

Entidad, y de acuerdo a la recomendación recibida por la firma interventora 

INGENIEROS CONSTRUCTORES Y ASESORES S.A.S. INGCONSA S.A.S., en el mes 

de abril de 2022 se adelantaron dos Procesos Administrativos Sancionatorios al 

contrato de obra IDU-1299-2020, uno por multa y otro en busca de la caducidad del 

mencionado contrato de obra, pero que teniendo en cuenta la suscripción de la 

MODIFICACIÓN No.3, PRÓRROGA No.2 y ADICIÓN No.1, fue prorrogado el plazo del 

contrato y en consecuencia reprogramado el PDT del contrato, trayendo como 

consecuencia que los hechos sobre los cuales inicialmente se fundamentaron los 

informes de presunto incumplimiento por parte de la interventoría, ya no correspondían 

a la situación actual del contrato. Así las cosas, mediante la Resolución número 4226 

de 2022, se resolvió por el IDU “DECLARAR TERMINADO y ordenar el archivo del 

proceso administrativo sancionatorio”.  

Así mismo sostuvo la Entidad, que mediante la Resolución Número 4227 de 

2022 se declaró el cierre y archivo del proceso sancionatorio por caducidad derivado 

del contrato Nº 1299 de 2020, en el mes de enero de 2023 y que fue devuelto por el 

área encarga del IDU, en virtud de que el contratista de obra desde el año 2018 dio 

inicio al proceso de reorganización dispuesto en la Ley 1116 de 2006. Lo anterior, 

teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 21 de la referida la Ley 1116 de 2006, así: 

“ARTÍCULO 21. CONTINUIDAD DE CONTRATOS. Por el hecho del inicio del 
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proceso de reorganización no podrá decretarse al deudor la terminación unilateral 

de ningún contrato, incluidos los contratos de fiducia mercantil y encargos 

fiduciarios con fines diferentes a los de garantía. Tampoco podrá decretarse la 

caducidad administrativa, a no ser que el proceso de declaratoria de dicha 

caducidad haya sido iniciado con anterioridad a esa fecha”. (Subrayado y en 

negrilla propio).   

Por lo tanto, se evidencio por parte de este organismo de control, que estas dos 

acciones provenientes de la potestad sancionatoria de la Administración, debido a los 

presuntos incumplimientos del contratista de obra, resultaron fallidas, la primera por la 

adopción de la prórroga de los 14 meses otorgados para dar cumplimiento a los 

retrasos de obra  y a la reprogramación del plan detallado de trabajo  y el segundo 

proceso por la imposibilidad legal de aplicar la terminación unilateral y/o la declaratoria 

de caducidad, por las condiciones de reorganización empresarial del contratista que 

resultó adjudicatario, de conocimiento previo por parte de la Entidad contratante desde 

su selección en el marco del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020 y cuya 

situación administrativa provenía desde la vigencia 2018.  

Es decir, la Entidad no adelantó las actuaciones jurídicas necesarias y completas 

que permitan la salvaguarda del erario público, en la oportunidad debida para recuperar 

los sobrecostos y daños que han generado los presuntos incumplimientos del 

contratista de obra y a la fecha de este informe, aún se desconocen las acciones 

adelantadas para la consecución de los perjuicios a tasar por el IDU, ante la ejecución 

tardía de las obras, que significaron a la terminación del contrato, un avance de tan solo 

el 26,85%.  

Lo que se evidencia, es que el proceso administrativo sancionatorio fue 

inoportuno, pues a pesar de los  antecedentes de incumplimiento del contratista de obra 

que datan de la vigencia 2022, se da apertura a un tercer proceso,  solo hasta mayo del 

2023, con imposición de multa el día 30 de junio, faltando solo siete (7) días para la 

terminación de la etapa de ejecución del contrato de obra, desconociéndose lo 

preceptuado en la ley 1474 de 2011 que en sus artículos 83 al 86 regulan la actividad 
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de supervisión e interventoría con sus facultades y deberes e imposición de multas y 

sanciones, estipulando que: “(…) las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente 

la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor…”; “(…) Cuando 

el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles incumplimientos 

de un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o adopte las medidas 

necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos públicos 

involucrados, será responsable solidariamente con este, de los perjuicios que se 

ocasionen…” y  que “(…) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a 

cargo del contratista, la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido…”; 

por lo cual, debió adelantarlo de forma oportuna, eficiente y eficaz ante los recurrentes 

incumplimientos contractuales, que devienen de las diferentes fases de ejecución del 

mismo.  

También como elemento probatorio adicional, se encuentra la ficha técnica, que 

se adjuntó ante el comité de seguimiento para el análisis del modificatorio No. 3, 

Prórroga No.2 y Adición No. 1 del 06/05/2022 perteneciente al contrato de obra  IDU- 

1299-2020, donde se evidencia como consideraciones del área técnica, la mención de 

la existencia de Denuncia de parte del Interventor ante la Procuraduría debido a la 

“Dilación en el trámite de los Procesos administrativos sancionatorios “PAS´s” 

por parte del IDU”. (Negrilla propio).  

El efecto se deriva, de la utilización inapropiada del procedimiento administrativo 

sancionatorio, frente al incumplimiento total y/o parcial del contratista de obra, sin que 

se cumpla la finalidad resarcitoria; es decir la falta de diligencia en su ejercicio, como 

respuesta efectiva ante sus atrasos , poniendo en riesgo los recursos, pues no se 

utilizaron las oportunidades procesales para su realización, estando vigente el contrato, 

a la espera de los últimos momentos de ejecución del mismo, para la imposición de la 

multa; desconociéndose los antecedentes de incumplimiento que originaron 2 procesos 

administrativos sancionatorios adicionales, provenientes de la vigencia 2022, los cuales 

fueron cerrados y terminados y en consecuencia no generaron ningún tipo de 

consecuencia jurídica frente al contratista incumplido; que también por el solo hecho de 
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encontrarse este en reorganización empresarial, limitaba las facultades exorbitantes y 

sancionatorias de la Administración, para la declaratoria de caducidad o la terminación 

unilateral del mismo. 

Con este actuar, el sujeto de control, vulnera presuntamente la planeación, los 

principios eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y economía que, rigen la 

gestión fiscal, lo consignado en el artículo No. 209 de la constitución política; Ley No. 80 

de 1993, Artículos Nos. 3, 13, 23, 24, 25, 26; Artículos Nos. 83 y 86 de la Ley No. 1474 

de 2011; así como posiblemente se vulnere un deber funcional, consagrado en los 

artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la ley 

1952 del 28 de enero del 2019, así como el Artículo No. 3 de la ley 1437 de 2011; los 

literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo 

No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 1993, Ley 489 de 1998, artículos 3 y 4; así 

como la presunta trasgresión a lo preceptuado en el procedimiento interno PR-GC-06 

DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, CONSECUENCIAS APAREJADAS Y 

SINIESTRO DE GARANTÍAS versión 9.0 y demás normas concordantes.  

Por lo anterior, se configura en Observación administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 

2023, no se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que, si bien 

afirma que, el día 18 de septiembre de 2023, se realizó la instalación del Procedimiento 

administrativo sancionatorio contractual iniciado por el presunto incumplimiento del 

contratista de obra, para la declaratoria del  incumplimiento con afectación de la 

cláusula penal, con una tasación estimada de $3.929.723.679, explicando los hitos 

procesales adelantados a la fecha, no adjunta documento alguno que así lo confirme.  
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De otro lado, respecto de los otros procesos sancionatorios, manifiesta la Entidad 

que de acuerdo con la recomendación de la firma interventora, posterior a la suscripción 

de la Modificación No.3, Prórroga No.2 y Adición No. 1, se tramitaron informes de 

incumplimiento por multa  2022-2023, informando la trazabilidad del mismo, lo cual 

considera el sujeto de control que deja en evidencia la oportuna gestión realizada desde 

la supervisión y ordenación del gasto; cuando se evidenció por parte de este 

organismo, que frente a estos tres Procesos Administrativos Sancionatorios al contrato 

de obra IDU-1299-2020, el primero por multa, al ser prorrogado el plazo y  

reprogramado el PDT, a través de la Modificación No.3, Prórroga No.2 y Adición No.1, 

trajo como consecuencia su declaratoria de terminación y archivo; en cuanto al segundo 

proceso que buscaba la caducidad del mencionado contrato, mediante la Resolución 

Número 4227 de 2022 se declaró el cierre y archivo del proceso sancionatorio, en virtud 

de que, el contratista de obra desde el año 2018 dio inicio al proceso de reorganización 

empresarial, dispuesto en la Ley 1116 de 2006, conforme al artículo 21; resultando 

fallidas estas dos actuaciones administrativas.    

De otro lado, la responsabilidad de vigilancia y supervisión del presente contrato, 

así como la utilización oportuna de los mecanismos judiciales y/o  administrativos para 

propender por el cobro de los perjuicios causados por el presunto incumplimiento del 

contratista,  la tenía el sujeto de control, a través del trabajo mancomunado en 

aplicación de las facultades exorbitantes para velar por el  cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y garantizar el desarrollo de los proyectos de infraestructura, 

de vital importancia para esta ciudad. 

Posteriormente, y con estas decisiones administrativas fallidas, sólo hasta el mes 

de mayo del 2023, faltando solo siete (7) días para la terminación de la etapa de 

ejecución del contrato de obra, se da apertura a un tercer proceso sancionatorio, con la 

imposición de la multa, sin que a la fecha se cumpla la finalidad resarcitoria.  

Este organismo de control, aclara que frente a sus apreciaciones subjetivas 

relacionadas con que,  la Contraloría de Bogotá ha iniciado procesos de 

responsabilidad fiscal dos meses antes de cumplirse los cinco años para que acaeciera 
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el fenómeno de la caducidad, por lo cual no puede predicarse la inoportunidad de las 

acciones sancionatorias, cuando se tramitaron y ejecutaron en el término de ejecución 

del contrato, que lo endilgado por este organismo de control a la Entidad, obedece a 

situaciones objetivas verificadas en el ejercicio del proceso auditor, en el cual el IDU  

desconoció los antecedentes de los presuntos incumplimientos del contratista de obra, 

que originaron procesos administrativos sancionatorios adicionales, los cuales fueron 

cerrados y terminados y en consecuencia no generaron ningún tipo de consecuencia 

jurídica frente al contratista incumplido; que también por el solo hecho de encontrarse 

este en reorganización empresarial, limitaba las facultades exorbitantes y 

sancionatorias de la Administración, para la declaratoria de caducidad o la terminación 

unilateral del mismo; en cuanto a la existencia del cuarto proceso sancionatorio, no 

consta evidencia alguna documental aportada por el sujeto de control que así lo 

determine.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado.  

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 

 

3.2.2.7 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 

inadecuada utilización de la diligencia administrativa acta de toma de posesión, y la 

utilización del contrato IDU-1786-2021, para los cierres de obra abiertos del contrato 

IDU-1299-2020, incumpliendo los principios de la ley 80 de 1993.  

El sujeto de control, conforme a los cuestionamientos realizados por esta 

Contraloría,  mediante el Oficio No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 y 2-2023-



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 116 de 335 

 

18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023) da respuesta 

mediante los radicados IDU 202333601349371 del 4 de agosto del 2023 e 

IDU202333601498011 del 30 de agosto del 2023; así como lo consignado en la visita 

administrativa del 5 de septiembre del 2023, informando que, con ocasión al 

vencimiento del plazo del contrato IDU-1299-2020 el día 7 de julio de 2023 y ante el 

hecho notorio de la no culminación de las obras de infraestructura vial y/o espacio 

público por parte del contratista, en el plazo convenido contractualmente, se hizo 

necesario la intervención inmediata del IDU, con el fin de adoptar las medidas 

pertinentes de orden contractual y/o Institucional, tendientes a conjurar los efectos 

negativos que estas situaciones pudiesen generar, toda vez que finalizado el plazo de 

ejecución del contrato IDU-1299-2020 algunos frentes de obra quedaron abiertos, 

representando esta, una condición insegura y/o de riesgo para la ciudadanía que 

transita por el sector. 

 

Con base en lo anterior, sostuvo que mediante la Resolución IDU No. 3277 de 

2023 “Por medio de la cual se adoptan medidas para la toma de posesión con el fin de 

contrarrestar los efectos de las obras inconclusas”, la Entidad realizó la toma de 

posesión de las obras objeto del contrato de obra IDU-1299-2020, el día 10 de julio de 

2023 y que en el numeral 9.3.2 Procedimiento del Manual de Interventoría y/o 

Supervisión de Contratos IDU, versión 7, se establecía el procedimiento a seguir para 

llevar a cabo la diligencia de toma de posesión de las obras, bajo el cual se rigió el acto 

de toma de posesión de las obras del contrato IDU-1299-2020, con el fin de 

contrarrestar los efectos de las obras que quedaron abiertas tras las finalización del 

contrato, y garantizar la finalización correspondiente a los frentes de obra abiertos, en 

cooperación interadministrativa conjunta entre IDU y entidades o ESP tales como la 

UMV, JBB, ENEL, EAAB, ETB, SDM, las cuales a la fecha adelantan intervenciones 

necesarias a fin de cerrar de manera urgente y casi que inmediata, las áreas abiertas  

que pueden constituir un riesgo inminente y peligro para la comunidad. 

Por último, sostiene la Entidad que, al momento del desarrollo de la presente 

auditoría, adelanta la estructuración de un nuevo proceso de selección para la 
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contratación de la terminación de las metas físicas de este proyecto faltantes por 

ejecutar, cuya adjudicación se tiene prevista para finales del año 2023. 

Con esta información, la Contraloría procede a verificar las condiciones legales y 

contractuales de la “Toma de Posesión de las Obras”, conforme al Manual de 

Interventoría y/o Supervisión de Contratos IDU, versión 9, (Resolución No. 6628 de 

2021 “Por medio de la cual se modifica el Manual Interventoría y-o Supervisión 

Contratos V 9”) y el Manual de contratación versión 17 (Resolución No. 4560 de 2021 

“Por la cual se modifica el Manual de Gestión Contractual y se adopta la versión No. 

17”), que en los numerales 9.3 contempla TOMA DE POSESIÓN DE LAS OBRAS, y el 

numeral 12.4 POSESIÓN DE LAS OBRAS CONTRATADAS POR PARTE DEL IDU 

respectivamente.  

En este sentido la Resolución No. 4560 del diecisiete (17) del mes de 

septiembre de 2021 “Por la cual se modifica el Manual de Gestión Contractual y se 

adopta la versión No. 17”, en el numeral 12.4 establece la POSESIÓN DE LAS OBRAS 

CONTRATADAS POR PARTE DEL IDU, dentro del capítulo de incumplimientos 

contractuales, manifestando que:   

 “Por regla general, una vez finalizado el plazo de ejecución de la obra, dentro de 

los términos y trámites previstos en el presente manual, el IDU recibirá los trabajos, 

previa aprobación de la interventoría quien los recibe a satisfacción por parte del 

contratista. 

Sin embargo, atendiendo la trascendencia de los proyectos de infraestructura 

vial de espacio público y de transporte que adelanta el IDU, en determinadas 

circunstancias, cuando exista parálisis de la obra o imposibilidad de recibo a 

satisfacción de la misma, que exijan de la entidad o de otra autoridad administrativa 

una intervención para garantizar la seguridad vial o la movilidad, el IDU,  dentro de los 

cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la 

suscripción del acta de recibo final a satisfacción o de la parálisis de la obra, sin 

necesidad de acto administrativo que lo ordene, tomará posesión de las obras, para lo 

cual el IDU adelantará el siguiente procedimiento: 
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a) Citará al Contratista, a su garante y coasegurador, si lo hay, y al interventor, 

de contarse con esta instancia de vigilancia y control, para que conjuntamente con el 

área responsable del contrato, el supervisor (del contrato de obra o del contrato de 

interventoría) y el equipo de apoyo a la supervisión, proceda a efectuar una visita de 

verificación de las obras, de la cual se levantará un acta, en el formato adoptado por el 

IDU, en la que se plasmará el estado financiero y de ejecución del contrato a la fecha, 

el inventario de maquinaria y material que se encuentre en el lugar de los trabajos, las 

anotaciones y salvedades a que haya lugar, anexando los soportes respectivos.  

b) Si el Contratista de obra, su asegurador o el interventor del contrato no 

comparecen, o se niegan a suscribir la citada acta, el IDU dejará constancia de ello, 

pero continuará con la diligencia, culminándola con la expedición del acta. 

Efectuada la toma de posesión podrá gestionar las contrataciones y 

demás medidas necesarias para salvaguardar la infraestructura vial o de espacio 

público de la ciudad y para superar las dificultades de seguridad vial o de 

movilidad que se hayan generado.   

La toma de posesión, no condiciona, impide o releva el ejercicio de la 

facultad sancionatoria ni de las facultades excepcionales por parte del IDU, ni de 

las acciones judiciales correspondientes”. (Subrayado y en negrilla fuera de texto).   

Este mencionado procedimiento, se establece igualmente en la Resolución No.  

6628 del veinticinco (25) del mes de noviembre de 2021 “Por medio de la cual se 

modifica el Manual Interventoría y-o Supervisión Contratos V 9”, que en su numeral 9.3, 

describe la TOMA DE POSESIÓN DE LAS OBRAS.  

En este sentido, si bien el Manual de Interventoría y/o supervisión, numeral 

9.3.1., describe las circunstancias, sobre las cuales el IDU tomará posesión de las 

obras y en el numeral 9.3.2. se establece un procedimiento, este no se encuentra 

incluido en el manual de gestión contractual de la Entidad, como guía fundamental que 

responde a la política institucional de estandarización y mejoramiento continuo en el 

marco del Sistema de Gestión Integral, en cumplimiento de los  lineamientos legales y 

a los normativos señalados por Colombia Compra Eficiente; ni forma parte de algún, 

instructivo y/o guía, que contemple todas las condiciones de esta diligencia 
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administrativa, en concordancia con el Sistema de Gestión de la Calidad y la guía de 

documentación del IDU.  

De igual forma, se evidencia por parte de este organismo de control, que 

habiéndose agotado la posibilidad de surtir el trámite ordinario de recibo final, dentro de 

los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la 

suscripción del acta de recibo final, por el presunto incumplimiento en la entrega de la 

obra por parte del contratista, no se justifica la aprehensión material de las obras, en un 

acto administrativo que así lo ordene, desconociéndose que a través de esta 

diligencia administrativa se desprenden unos efectos jurídicos subsiguientes 

para culminar las obras que deja el presunto contratista incumplido, a contrario 

sensu el sujeto de control sostiene que no se requiere, sin tomar en cuenta la 

importancia que esta amerita y las consecuencias presupuestales, económicas, 

técnicas, administrativas, financieras que se derivan de esta.  

Sumado a lo anterior, en cuanto a la Resolución Administrativa No. 3277 de 

2023 “Por medio de la cual se adoptan medidas para la toma de posesión con el fin de 

contrarrestar los efectos de las obras inconclusas” expedida el 5 de julio de la presente 

anualidad, que se profiere sobre la marcha de la presunta inejecución del contratista de 

obra IDU-1299-2020, como fundamento para proferir el acta de toma de posesión del 

10 de julio del 2023, contempla diferentes disposiciones que no han sido adoptadas 

reglamentariamente, en los manuales con  que cuenta la Entidad para el desarrollo de 

la actividad contractual, de una forma que se describan secuencialmente la forma de 

realizar las actividades de aprehensión de las obras, tiempos promedio para cada 

actividad, con objetivos, alcances, definiciones, responsables y registros, 

responsabilidades, asunción y mitigación de los riesgos; así como la determinación del 

proyecto de presupuesto, cronograma, plan detallado de trabajo para las partes 

intervinientes y como operaria la intervención de las Entidades involucradas para 

contrarrestar la inejecución de las obras; tampoco se definen  las medidas de urgencia 

a ser adoptadas por la Entidad, para asegurar los derechos de los ciudadanos, ni 

cuáles son las herramientas apremiantes a utilizar para asegurar los derechos a la 

movilidad, seguridad e integridad de los ciudadanos, los cuales se pueden ver 
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gravemente afectados por las obras de infraestructura vial y espacio público no 

terminadas en el plazo contractual, en cumplimiento efectivo de los principios de 

responsabilidad, celeridad, economía, eficiencia y eficacia, consagrados en el artículo 

209 de la Constitución Política de Colombia de 1991 y los principios de legalidad, 

planeación y transparencia, consagrados en el Estatuto General de la Contratación 

Pública.   

 Es importante precisar, que de acuerdo con lo estipulado en el Manual de 

Gestión Contractual, así como en el Manual de Interventoría y/o Supervisión, la toma de 

posesión física de las obras, culmina con la suscripción del Formato FO-GI-13 (Acta de 

toma de posesión física de obra); lo cual no permite inferir que el procedimiento, se 

encuentre debidamente reglado; igual circunstancia sucede con la cláusula 15 del 

contrato de obra IDU-1299-2020 - POSESIÓN DE LAS OBRAS POR PARTE DEL IDU.  

Así las cosas, a partir de esta aprehensión material de las obras, es que se 

orienta el insumo  para que la Entidad contratante gestione las actuaciones a que haya 

lugar, proceda a iniciar las acciones administrativas y/o judiciales que requiera, para 

salvaguardar la infraestructura vial o de espacio público de la ciudad encaminadas a 

superar las dificultades que se hayan generado por parte del contratista que 

presuntamente incumplió sus obligaciones en la entrega de las obras y en la 

culminación adecuada del objeto del contrato.  

De otro lado, no existen comprobaciones y/o soportes documentales 

correspondientes a las mesas de trabajo realizadas entre las partes involucradas en la 

última fase de cierre de obras abiertas, así como las realizadas con la Alcaldía, que den 

muestra de los compromisos adquiridos para culminarla; según se evidencia de la 

contestación de la Entidad IDU 202333601498011 del 30 de agosto de 2023, cuando 

manifiesta:  

“ Es de precisar que de las citaciones a recorrido o mesas de trabajo 

adelantadas entre las Empresas y Entidades antes mencionadas y el IDU, las 

cuales fueron convocadas por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá, no se 

generan actas, no obstante, se comparten algunas capturas de pantalla de las 

citaciones a estas mesas de trabajos y/o recorridos y se adjuntan los soportes de 
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los correos correspondientes como evidencia de la celebración de tales mesas de 

trabajo y recorridos: (…)”. (Negrilla y subrayado propio).  

En cuanto al plan detallado de trabajo, ya fue reprogramado hasta el 15 de 

septiembre del 2023, cuando estaba proyectado hasta el 22 de agosto del 2023, sin que 

el plazo acordado en el modificatorio correspondiente al mes y 15 días sea cumplido, y 

sin tener certeza a la fecha, que sea el tiempo necesario para culminar con los efectos 

de estas obras pendientes.  

Aunado a lo anterior, y lo que resulta preocupante, es que a la fecha de la 

presente auditoría no se establecen los costos reales de la destinación específica de los 

recursos para las diferentes intervenciones, tanto por parte del IDU, como por parte de 

las entidades intervinientes, que emanan del proyecto, cuando sostiene la Entidad, en 

sus respuestas dadas Rad. IDU 202333601498011 del 30 de agosto de 2023 y en la 

visita administrativa del 5 de septiembre del 2023, que:  

“Conforme a lo solicitado se aclara que a la fecha no han culminado las 

intervenciones por parte de terceros en los frentes de obra que resultaron 

abiertos tras la terminación del contrato IDU-1299-2020, en tal sentido, una vez 

culminadas tales intervenciones se realizará por cada una de las partes 

intervinientes el balance presupuestal correspondiente.  

No obstante lo anterior se precisa que respecto a las intervenciones que 

han realizado las Empresas de Servicios Públicos, sus respectivos costos, 

deberán ser evaluados conforme a las actas de competencia elaboradas en el 

marco del contrato IDU-1299-2020, definiendo así frente a la competencia de cada 

ESP la necesidad o no de pago por parte del IDU de las intervenciones por estas 

realizadas, precisando que de hacerse necesario el pago de la Entidad esté 

estaría asociado a la fuente de financiación de convenios de la Entidad.  

Así mismo, respecto a las obras que está ejecutando el Instituto de 

Desarrollo Urbano con el contrato de conservación IDU 1786 de 2021, se precisa 

que tales obras serán pagadas al Contratista de acuerdo a lo estipulado en su 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 122 de 335 

 

contrato, y conforme a las fuentes de financiación definidas para el mismo, para lo 

cual se informa que de acuerdo al seguimiento y control que ejerce la firma Interventora 

del contrato IDU 1786 de 2021, Consorcio MYA, informó: 

1. Conforme al memorando remitido por la supervisión, STCSV 

202338601219971 del 14 de julio 2023 y DTCI 202333500221923 del 12 de julio, 

se informa a la interventoría la necesidad de atender bajo el escenario de 

actividades especiales numeral C intervenciones de atención inmediata, según 

anexo técnico del contrato de obra, ejecutar las obras tendientes a mitigar las 

circunstancias que representan un riesgo potencial para la seguridad y movilidad 

de peatonal y de bici usuarios, priorizados en los corredores de la calle 85, calle 

79b y calle 73. 

2. Así mismo mediante comunicados de interventoría CS.MYA 038-

453- 492-2023 y CS.MYA 038-453-495-2023 fue compartido y socializado el 

alcance de la intervención al contratista de obra para la ejecución de estas 

actividades.  

3. Los costos proyectados preliminarmente por parte de la 

interventoría, para las obras de atención de emergencia de la calle 79b, calle 73 

y 89 con base en los recorridos realizados por las partes, fue del orden de $ 

833.050.526,62 incluido ajustes, A.I.U. y componentes.  

4. Es de indicar que las actividades de atención de emergencia se 

iniciaron por parte del contrato conservación N°1786-21 sobre el 17 de julio 

de 2023 en el tramo de la calle 85.  

5. A la fecha no se ha generado ningún cobro por las actividades ya 

adelantadas, puesto en este momento se están realizando las revisiones y 

verificación de cantidades del acta parcial correspondiente al periodo de julio 

2023.  
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6. Es de manifestar que los costos asociados a las actividades 

iniciales y adicionales de atención de emergencia serán las cantidades finales 

medidas en obra, una vez hayan sido ejecutadas y terminadas.”(Negrilla propio).  

De acuerdo a la respuesta dada, respecto de las actividades de atención de 

emergencia en el tramo de la calle 85, en el marco del contrato de conservación 

N°1786-21, se requiere precisar que se trata de un contrato celebrado entre el 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y DOBLE A INGENIERIA SAS, en el marco 

del proceso de selección IDU-LP-SGI-019-2021 GRUPO 1,  que en su cláusulas 3º. 

contempla el OBJETO: “ El CONTRATISTA se obliga con el IDU a EJECUTAR A 

PRECIOS UNITARIOS LAS OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA 

CONSERVACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 1” y  4º. Consagra su  ALCANCE: “Contempla: (…) iv) Ejecución de 

estrategias de intervención para la conservación de espacio público y red 

cicloRutas (mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación y 

reconstrucción) dentro de la zona objeto del Contrato; así como actividades 

especiales (reparaciones puntuales, reparación de zonas bajo puente y 

actividades de atención inmediata y culminación de contratos de conservación de 

vigencias anteriores) sobre cualquier área de espacio público y/o red de 

cicloRutas de las localidades de la ciudad, sin importar si se encuentra priorizado 

inicialmente o no”, en el marco del Programa para la Conservación del Espacio 

Público y la Red de Ciclo Rutas para la Ciudad de Bogotá, expedido elaborado por 

la Dirección Técnica de Proyectos del Instituto de Desarrollo Urbano, para las 

VIGENCIAS 2021- 2022 y  2023 ( Negrilla y subrayado fuera de texto).  

Según el Anexo técnico No.1 del contrato IDU-1786-2021, Grupo 1 Localidades 

Usaquén y Chapinero en cuanto a la ejecución de obras de Conservación 

(Mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación o reconstrucción) del 

Espacio Público y la Red de CicloRutas, contempla para casos excepcionales 

actividades especiales tales como: reparaciones puntuales, reparación de zonas bajo 

puente, intervenciones de atención inmediata y/o Instalación de elementos de 
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protección y seguridad vial, para garantizar la transitabilidad permanente con 

comodidad y seguridad sobre cualquiera de los segmentos priorizados.  

En el numeral 3.2.5. del anexo referido, se establece puntualmente las 

ACTIVIDADES ESPECIALES en su literal  C. SOBRE INTERVENCIONES DE 

ATENCIÓN INMEDIATA , como: “Las Actividades tendientes a mitigar, de manera 

puntual, problemas sobre el espacio público que afecten la seguridad y la movilidad 

peatonal, como reparaciones puntuales requeridas por Entes de Control, requerimientos 

de las entidades del distrito donde se requiera mejorar las condiciones de seguridad 

peatonal o de los bici-usuarios, o aquellos ocasionados por eventos externos o 

condiciones fortuitas tales como: inundaciones, derrumbes, implementación de 

señalización, instalación y/o reposición de una sección de baranda, instalación de 

bolardos, instalación de rejillas de sumideros, tapas de pozos, instalación y/o retiro de 

otro tipo de elementos de la infraestructura objeto del programa, que afecten la 

seguridad y movilidad peatonal o de ciclo usuarios, entre otros, cuyas actividades se 

podrán realizar sobre cualquiera de los elementos del espacio público y/o CicloRutas de 

las diferentes localidades de la ciudad, sin importar la zona objeto del contrato”.  

Como se evidencia, este contrato IDU-1786-2021, está siendo utilizado para 

culminar las obras para las conexiones peatonales transversales al subsistema 

de transporte  (Tramo Calle 85 ), que presuntamente no fueron realizadas por el 

contratista de obra, sin la observancia de la ley 80 de 1993, pues no formaba parte 

de una urgencia, producto de un evento excepcional e imprevisible que ameritara 

las actividades especiales referidas; por el contrario se trata de un 

incumplimiento proveniente de otra relación contractual del IDU, con el 

contratista IDU-1299-2020, que a la fecha de la presente auditoría, solo cuenta con 

el acta de toma de posesión del 10 de julio del 2023, la cual como se explicó, 

carece de los elementos  estructurantes necesarios, que soporten la trazabilidad 

debida, de cada una de las actuaciones a ejecutar por el IDU y las entidades 

intervinientes.  
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Otro elemento más de juicio, verificado en la visita administrativa al contrato de 

obra IDU-1299-2020, corresponde a la falta de la garantía particular para esta fase de 

culminación de frentes abiertos, pues el sujeto de control, precisa que cada empresa 

de servicios públicos y/o Entidad Distrital interviniente tiene sus propias garantías de 

cumplimiento, y a su vez los subcontratistas de cada uno de los terceros competentes 

que se encuentran adelantando actividades en los sitos de obra del contrato terminado 

IDU-1299-2020, cuentan con las respectivas garantías de cumplimiento hacia dicho 

tercero, que garantizan la ejecución de las obras en debida forma; con lo cual se 

vincula de forma indebida las garantías provenientes de otros contratos o vínculos con 

otras entidades intervinientes, sin asumir responsabilidad alguna frente a esta etapa y 

posteriores gestiones ante situaciones riesgosas y/o ante la ocurrencia de algún 

siniestro, cuando el contrato de obra se encuentra terminado y cuyas obras son 

ejecutadas no en el marco de este sino bajo la única responsabilidad del IDU.  

También, resulta preocupante para este organismo de control, la destinación de 

los recursos del proyecto para cubrir los costos de los cierres de estas obras 

inconclusas, estando el contrato de obra terminado desde el pasado 7 de julio del 2023, 

mediante la inclusión de esta fase, cuando los recursos por rubro presupuestal hacen 

referencia a la ejecución del contrato de obra y no a la ejecución por parte del IDU, con 

otras entidades, para contrarrestar los riesgos provenientes del presunto incumplimiento 

del contratista de obra; dicha  circunstancia hubiese podido ser objeto de previsión a 

través de un actuar eficiente y eficaz, sin esperar ese atraso tan ostensible del 26,87 % 

, y de tanto perjuicio para los intereses de la comunidad, así como la aplicación de las 

potestades exorbitantes, y de índole sancionatorio, cuando se trata de recursos 

recaudados en el marco del  Acuerdo 724-2018, que a la fecha  presentan el 

incumplimiento de las metas físicas sobre las cuales se fijaron las justificaciones del 

proyecto en el marco del proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020.   

Finalmente, la presunta incidencia disciplinaria, se debió a que la Entidad con su 

actuar administrativo, presuntamente no estructuro en debida forma los elementos 

sustanciales requeridos para dar cumplimiento correcto a una  toma de posesión de las 

obras inconclusas provenientes del contrato de obra IDU-1299-2020 y utilizo el contrato 
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IDU-1786-2021 ( Tramo Calle 85), para subsanar los incumplimientos del contratista de 

obra,  cuya destinación  específica correspondía a una finalidad diferente en el marco 

del Programa para la Conservación del Espacio Público y la Red de Ciclo Rutas para la 

Ciudad de Bogotá, no constituyéndose una situación de urgencia excepcional, por el 

contrario eran eventos previsibles, incumpliendo la carga y la responsabilidad como 

Entidad contratante de utilizar las potestades que la ley le otorgaba para velar por el 

adecuado cumplimiento del objeto contractual, sin la gestión oportuna de las nuevas 

contrataciones destinadas única y exclusivamente a las obras que no fueron objeto de 

cumplimiento por parte del contratista de obra, en aras de salvaguardar la 

infraestructura vial o de espacio público de la ciudad.   

La Entidad desconoció presuntamente los principios contractuales de la 

planeación, legalidad, responsabilidad y transparencia, consagrados en la Ley 80 de 

1993, los principios constitucionales de moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad, tal como lo precisa el artículo 209 de la Constitución política de 

Colombia de 1991, Artículo 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, propios de la función administrativa y sus actuaciones, los  

cuales son acogidos por la Ley No. 80 de 1993, Ley No. 489 de 1998, artículos Nos. 3 

y 4; Artículos No. 84 y 86 de la Ley No. 1474 de 2011, los literales a), b), c), f) y h) del 

artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo 4 y artículo 6 de la Ley 87 de 

1993, así como posiblemente se vulnere un deber funcional consagrado en los  

Artículos 38. Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la 

Ley 1952 del 28 de enero del 2019; y demás normas concordantes. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 

2023, no se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que la toma de 

posesión adelantada por parte de la Entidad  cuenta con dos procedimientos 

simultáneos, uno consagrado en la Resolución No 6628 de 2021 (manual de 
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Interventoría V9 antes Manual de interventoría y de supervisión de contratos versión 7) 

y otro consagrado en la Resolución 3277 de 2023, los cuales contienen condiciones 

diferentes de aplicabilidad, no se encuentran inmersos en el manual de contratación de 

la Entidad, ni cuentan con una reglamentación completa para su realización; asi como 

tampoco contienen una descripción de  las actividades necesarias, para asegurar y 

mitigar todos los escenarios de riesgos que queden, como consecuencia de un frente 

de obra no culminado, entre otros aspectos relevantes.  

Ahora bien, respecto a los recursos asociados a las intervenciones que a la fecha 

adelanta la Entidad en conjunto con otras Entidades Distritales y Empresas de Servicios 

Públicos, con cantidades de obra solo estimadas en los frente de obra inconclusos, se 

reitera que se desconocen  a la fecha, los costos reales de la destinación específica de 

los recursos del proyecto , pues si bien se trata de  actividades a precios unitarios, 

como lo sostiene la Entidad, debieron ser objeto de una proyección estimada del 

presupuesto de obra , que determinara la necesidad de las intervenciones antes de su 

ejecución, respetando los principios de planeación y transparencia.   

En consecuencia, no se comparte la argumentación planteada por la Entidad, 

donde sostiene que las intervenciones sobre el espacio público ubicadas los frentes de 

la Calle 85 entre las Carreras 7 y 9, Calle 79 B entre Carreras 4 y 7 y Calle 73 entre 

Carreras 7 y 15 , por estar catalogadas como obras inconclusas, deben ser clasificadas 

como actividades especiales de atención y de ejecución inmediata, para ser cubiertas 

por el  contrato IDU 1786 -2021, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución 3277 del 5 de julio 2023;  pues este contrato se utilizó para suplir las obras 

que no fueron realizadas por el contratista IDU-1299-2020, sin la observancia de la ley 

80 de 1993, estas obras no formaba parte de una urgencia, producto de un evento 

excepcional e imprevisible, que ameritara las actividades especiales referidas; por el 

contrario se trata de un incumplimiento proveniente de otra relación contractual del IDU, 

con el contratista de obra IDU-1299-2020. 

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que presuntamente se 

vulnera el artículo 48 y numeral 1 y 2, artículo 34 de la Ley 734 de 2002 modificada por 
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la Ley No. 1952 de 2019 en el artículo 38 Deberes, en su numeral 1°; esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta, para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado.  

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 

 

3.2.3 Contrato de Interventoría IDU 1502 de 2020 

Mediante la Resolución No. 004747 del 26 de agosto de 2020, el IDU ordenó la 

apertura al proceso de selección por Concurso de Méritos IDU-CMA-SGI-012-2020, 

cuyo objeto consistía en contratar la:  “INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES TRANSVERSALES PEATONALES CALLE 73 

ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS CALLE 79 B ENTRE CARRERA 5 Y 

CARRERA 7 CALLE 85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ”.  

Mediante la Resolución No. 005619 del 8 de octubre de 2020, el IDU, adjudicó en 

el marco del proceso selección IDU-CMA-SGI-012-2020, el Contrato de interventoría a 

la firma INGENIEROS CONSTRUCTORES Y ASESORES, con fecha de suscripción del 

18 de noviembre del 2020, plazo de DIECISÉIS (16) MESES, contados a partir de la 

fecha de suscripción del Acta de Iniciación (18 de diciembre de 2020) y contempló que 
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la ejecución se adelantará en dos (2) fases, así: a) Fase de Preliminares  Dos (2) 

Meses; B) Fase de ejecución de obra Catorce  (14) meses – incluye (1) mes de recibo 

de la obra; por un valor inicial de $ 2.875.249.148,00.  

Este Concurso de Méritos Abierto se rigió de conformidad con lo previsto en la 

Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y demás normas 

sobre la materia.  

Para tal efecto, se presentan las características del contrato, descritas de la 

siguiente manera:  

Cuadro No. 10 FICHA TÉCNICA DEL CONTRATO 1502-2020 (INTERVENTORÍA) 

 

                                                                                                                                                                                                                             Cifras en Pesos  

Concepto Descripción 

NUMERO 

DEL 

CONTRATO  

1502-2020 

ENTIDAD 

CONTRATA

NTE  

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  - DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

CONSTRUCCIONES, con el NIT: 899.999.081-6 

CONTRATIS

TA  

INGENIEROS CONSTRUCTORES Y ASESORES SAS con NIT. 

900.104.908-4 

 

OBJETO 

“INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

CONEXIONES TRANSVERSALES PEATONALES CALLE 73 ENTRE 

CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS CALLE 79 B ENTRE CARRERA 5 

Y CARRERA 7 CALLE 85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ”. 

PROYECTO 

DE 

INVERSIÓN 
ACERAS CICLORUTAS Y CONEXIONES PEATONALES 
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Concepto Descripción 

RUBRO 

PRESUPUE

STAL 

INFRAESTRUCTURA PARA ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS 

VERDES DE LA CIUDAD 

META A LA 

QUE LE 

APUNTA 

CONSTRUIR 26.141 M2 DE ESPACIO PUBLICO Y 604 M2 DE 

BICICARRIL 

AVANCE EN 

EJECUCIÓN 

% 

99% - Precisando que el respectivo avance físico de la obra terminó en un 

26.85% 

FECHA DE 

SUSCRIPCI

ÓN  

18 de Noviembre de 2020 

MODALIDAD 

DE 

SELECCIÓN 

CONTRACT

UAL: 

Concurso de Méritos  

FECHA DE 

INICIO DEL 

CONTRATO  

18 de diciembre de 2020. 

PROCESO 

DE 

SELECCIÓN 

CONTRATA

CIÓN  

DIRECTA 

No.: 

IDU-CMA-SGI-012-2020 

PRESUPUE

STO 

OFICIAL 

$ 2.875´249.148 
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Concepto Descripción 

ESTIMADO: 

ETAPAS 

  

- Fase de Preliminares: Dos (2) Meses. 

- Fase de ejecución de obra: Catorce (14) meses – incluye (1) 

mes de recibo de la obra. Para un plazo total de dieciséis (16) 

meses.  

VALOR 

INICIAL:  
 $  2.875.249.148,00 

ADICION No. 

1 
 $ 2.793.002.730 

VALOR 

TOTAL:  
 $ 5.668.251.878 

VALOR 

PAGADO A 

LA FECHA 

$3.209.731.166 

PLAZO 

INICIAL: 
16 MESES  

SUSPENSIÓ

N No. 1 

(ACTA NO 2) 

DEL 

15/02/2021. 

Se realiza suspensión del contrato en su fase de preliminares por un 

término de 10 días calendario.  

(DEL 15 AL 24 DE FEBRERO DE 2021) 

REINICIO 

(ACTA 3) 

DEL  

25/02/2021  

Se reinicia el contrato de obra, reactivándose la fase de preliminares. (25 

DE FEBRERO DE 2021) 

PRORROGA 

No. 1 DEL 

27/02/2021 

Prorrogar el plazo del contrato, por el término de OCHO (8) DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas y suspensiones, si a ello hubo 

lugar. (DEL 28 DE FEBRERO AL 7 DE MARZO DE 2021) 
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Concepto Descripción 

FECHA DE 

TERMINACI

ON DE LA 

ETAPA DE 

PRELIMINA

RES  

07/03/2021 ( DOS MESES Y 8 DIAS CALENDARIO)  

FECHA DE 

INICIO 

ETAPA DE 

OBRA  

08/03/2021 ( 13 MESES PARA OBRA Y 1 MES PARA RECIBO DE 

OBRA)  

FECHA DE 

TERMINACI

ON INICIAL 

DEL 

CONTRATO  

17/04/2022 

NUEVA 

FECHA DE 

TERMINACI

ÓN DEL 

CONTRATO  

07/05/2022 

Modificación 

No.1 DEL 

14/10/2021  

Se incorpora al contrato el Apéndice de Bioseguridad COVID-19 versión 

2. 

MODIFICACI

ÓN No.2 DEL 

08/04/2022 

Se incorpora al contrato el Apéndice de Bioseguridad COVID-19 versión 

3. 

ADICIÓN 

NO. 1 Y 

PRÓRROGA 

-Se adiciona el contrato en DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 

MILLONES DOS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 

($2.793.002.730) M/CTE, incluido IVA  
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Concepto Descripción 

No. 2 DEL 

06/05/2022 

-Se prórroga el plazo del contrato por el termino de 14 meses para la fase 

de ejecución de obra. 

MODIFICACI

ÓN NO.3 

DEL 

27/06/2023 

Se modificó la CLÁUSULA 8 FORMA DE PAGO, de acuerdo a la Circular 

IDU No. 12 de 2022, con la cual se realizan modificaciones al numeral v) 

de la Circular No. 29 de 2021. 

 

PRÓRROGA 

NO. 3, 

ADICIÓN 

NO. 2 Y 

MODIFICACI

ÓN No. 4 

DEL  

7/07/2023 

-Modificar la CLÁUSULA 4 “PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO” 

Incluyendo la fase de culminación frentes abiertos, la cual quedará de la 

siguiente manera: A) Fase de Preliminares: Dos (2) meses y Ocho (8) 

días. B) Fase de ejecución de Obra: Veintiocho (28) meses (7 de julio de 

2023).  C) Fase de culminación frentes abiertos: Un (1) Mes y Quince (15) 

días (22 de agosto de 2023). Para un plazo total de TREINTA Y UN (31) 

MESES Y VEINTITRES (23) DÍAS.  

- PRÓRROGA: Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de 

Interventoría IDU-1502-2020 por el término de UN (1) MES Y QUINCE 

(15) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas y suspensiones si a ello hubo 

lugar;  imputable a la Fase de culminación frentes abiertos y con el fin de 

ejercer el seguimiento, coordinación, acompañamiento, empalme y 

continuidad apropiada de aquellas actividades necesarias y que 

demandan las entidades Distritales y Empresas de Servicios Públicos 

para la mitigación y conjuración de escenarios de riesgo para la 

comunidad, producto de la no terminación y conclusión a satisfacción del 

contrato de obra IDU-1299-2020.  

-Adicionar al contrato el valor de DOSCIENTOS DOS MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEIS PESOS M/CTE 

($202.268.006), por concepto de incluidos elementos SST, ajustes por 

cambio de vigencia, IVA, y todos los costos que conllevan la presente 

prórroga, cuyo  valor será asumido por la el IDU , según la Entidad, dada 

la necesidad que representa para el proyecto contar con la Interventoría 
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Concepto Descripción 

en el período de la prórroga a otorgarse, y toda vez que la imputabilidad 

de esta prórroga es a consecuencia del atraso y ejecución deficiente del 

contratista respecto a las obras ejecutadas bajo el contrato IDU-1299-

2020 a la fecha de finalización del mismo.  

- MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA 8 FORMA DE PAGO, incluyendo el 

numeral 8.3 FASE DE CULMINACIÓN FRENTES ABIERTOS; 

CLÁUSULA 12 OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR, incluyendo el 

numeral 12.7 OBLIGACIONES DE LA FASE DE CULMINACIÓN 

FRENTES ABIERTOS. 

PLAZO 

TOTAL:  
TREINTA Y UN (31) MESES Y VEINTITRES (23) DÍAS CALENDARIO  

FECHA DE 

TERMINACI

ON FINAL  

22 DE AGOSTO DEL 2023  

FECHA DE 

LIQUIDACIÓ

N  

N/A  

ESTADO 

DEL 

CONTRATO  

 

TERMINADO (22 de agosto de 2023).  

- Según contestación del sujeto de control, El contrato de interventoría se 

prorrogó, un mes y quince días, con el fin de realizar la coordinación y 

asesoría técnica, luego de que la Entidad procediera a realizar la Toma 

de Posesión de las obras del contrato IDU-1299-2020, con el fin de 

contrarrestar los efectos de las obras que quedaron abiertas tras las 

finalización del contrato de obra, y garantizar la finalización 

correspondiente a los frentes de obra abiertos, en cooperación 

interadministrativa conjunta entre IDU y entidades o ESP tales como la 

UMV, JBB, ENEL, EAAB, ETB, SDM, las cuales a la fecha adelantan 

intervenciones necesarias a fin de cerrar de manera urgente y casi que 

inmediata, las áreas abiertas que pueden constituir un riesgo inminente y 

peligro para la comunidad. 
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Concepto Descripción 

 

GARANTIAS: 

  

1. No. Póliza 25-40-101039634, cobertura por tipo de garantía: 

Responsabilidad civil extracontractual, objeto predios labores y 

operaciones, con una Vigencia (Desde 18/12/2020 Hasta 

07/07/2023) y por un valor de $400.000.000 

2. No. Póliza 25-44- 101148365, cobertura por tipo de garantía: 

Cumplimiento del contrato, con una Vigencia (Desde 18/12/2020 

Hasta 17/06/2028) y por un valor de $$ 1.700.551.406,10 

3. No. Póliza 25-44- 101148365, cobertura por tipo de garantía: 

Cumplimiento del contrato, calidad del servicio, con una Vigencia 

(Desde 18/12/2020 Hasta 17/06/2028) y por un valor de $ 

1.700.551.406,10 

4. No. Póliza 25-44- 101148365, cobertura por tipo de garantía: 

Cumplimiento del contrato, Pago de salarios, prestaciones 

sociales, legales e indemnizaciones, con una Vigencia (Desde 

18/12/2020 Hasta 17/06/2028) y por un valor de  $ 

566.850.468,70. 

SUPERVISO

R  

 

SUBIDRECCION TECNICA DE EJECUCIÓN AL SUBSITEMA VIAL (Área 

supervisora) 

DIRECCION TECNICA DE CONSTRUCCIONES 

(Área ordenadora de gasto) 

 

 

Fuente: Proceso de selección IDU-LP-SGI-006-2020 - Contrato de Obra No. IDU-1299-

2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 - Respuesta Rad. IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 

2023). 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023)-

Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de agosto del 2023, visita administrativa del 5 de 

septiembre del 2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad  
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3.2.3.1 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 

inadecuada asignación del contrato de interventoría IDU-1502-2020 para la fase del 

cierre de obras abiertas del contrato de obra IDU-1299-2020, destinada al 

acompañamiento de las partes involucradas en esta fase. 

En el marco del vencimiento del plazo del contrato IDU-1299-2020, el día 7 de 

julio de 2023, fecha en la cual culminaba la fase de ejecución de las obras, ante él 

presunto incumplimiento por parte del contratista, el día 10 de julio del 2023, se 

suscribe acta de toma de posesión, según el sujeto de control, para conjurar los efectos 

negativos provenientes de los frentes de obra que quedaron abiertos, que podían 

generar situaciones de inseguridad y/o de riesgo para la ciudadanía en general.  

Estas actuaciones administrativas realizadas por el IDU, se enmarcaron en la 

fase de culminación de frentes abiertos, como fase creada en el contrato de 

interventoría IDU-1502-2020, mediante la suscripción del Modificatorio No. 4, Prorroga 

No. 3, Adición No. 2 del 7/07/2023, otorgándose un plazo de un mes y 15 días para 

desarrollar esta labor, siendo la fecha de terminación de la interventoría el 22 de agosto 

del 2023; con una adición por un valor de DOSCIENTOS DOS MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEIS PESOS M/CTE ($202.268.006), por 

concepto del pago, incluidos los elementos SST, ajustes por cambio de vigencia, IVA, y 

todos los costos que conllevaba esa prórroga.  

En este contexto, mediante radicado interno 202333500217423 del 7 de Julio de 

2023, el área ejecutora del IDU-Dirección Técnica de Construcciones, manifiesta su 

posición sobre la necesidad del acompañamiento de la Interventoría IDU-1502-2020, 

contratada para esta fase de cierre de obras abiertas, manifestando: “Que el contratista 

interventor no está contractualmente amarrado desde su objeto con exclusividad a un 

contrato en particular; sino, a una obra debidamente delimitada, en términos de una 

meta existente, en favor de la Entidad y que el contrato de interventoría no es un 

contrato accesorio que por antonomasia lleve la suerte y destino de un contrato 

principal, (como el caso del contrato de seguro).  
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(…) se trata de un negocio jurídico autónomo e independiente, aunque con 

estrecha correlación al contrato objeto de seguimiento. Que si bien, en esta oportunidad 

fenece, no per sé, debe extinguirse el contrato interventor, si aún y a consideración de 

la Entidad, persisten necesidades ligadas a la obra misma y al proyecto en desarrollo, 

que requieren control, vigilancia y acompañamiento; que si bien en principio, la 

interventoría ha surgido por obligación legal consagrada en la Ley 1474 de 2011, dada 

la cuantía de la obra; no menos cierto es que la Entidad, puede determinar de manera 

voluntaria con base en sus estudios y análisis de contar con un Interventor, cuando el 

seguimiento suponga un conocimiento especializado en determinadas materias o la 

complejidad o extensión del proyecto lo justifique y por tanto, se consideraba   

técnicamente necesario  la continuidad del acompañamiento dadas las especialidades 

del equipo interventor, la trazabilidad y memoria histórica de las actividades de obra 

ejecutadas, y que constituyen un elemento invaluable para un cierre adecuado y seguro 

de los frentes de obra inconclusos.” 

Así las cosas, se evidencio que, en esta área técnica, se presentó la necesidad 

ante el Subdirector General Jurídico del IDU de una consulta, una posición jurídica y/o 

concepto de interpretación de cierre sobre los siguientes interrogantes:  

“1. El contrato de interventoría, tiene la finalidad de efectuar la vigilancia, 

seguimiento y acompañamiento integral en favor de la Entidad, de un contrato de obra 

pública en el marco de un determinado proyecto, para el caso el contrato de obra IDU-

1299-2020 y por lo tanto debe terminarse una vez finalizado el plazo del contrato de 

obra asociado?  

2. Por lo anterior, surge la inquietud de si es procedente la suscripción de 

Prórroga del plazo del contrato IDU-1502-2020, con el fin de que el Interventor pueda 

realizar o continuar con dicho acompañamiento y seguimiento integral al Proyecto; aun 

después de culminada o extinta la intervención y participación del Contratista de Obra.” 

(Negrilla y subrayado propio).  
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En la respuesta dada, se evidencia en el radicado interno IDU202340500217603 

del 7 de Julio de 2023, fecha en la cual culmina la fase de ejecución de obra del 

contrato IDU-1299-2020 (Respuesta Al Radicado Número 202333500217423 1502 

2020), que la Subdirección General Jurídica del IDU, en el ejercicio de las facultades 

conferidas por el Acuerdo 006 de 2021 del Consejo Directivo, manifestó que:  

“La interventoría como modalidad del contrato de consultoría, si bien no es un 

contrato accesorio en los términos del derecho privado, su existencia si está atada a la 

suerte de un contrato estatal respecto del cual cumple las funciones de vigilancia y 

control. Ahora bien, la interventoría más que estar atada al contrato, lo está al objeto 

que proviene de ese contrato, es decir, a la obra concreta que se quiere desarrollar. De 

ahí que, el cambio de contratista por cualquier razón (caducidad, terminación 

anticipada, etc.) no afecta la interventoría si esta, no se vinculó exclusivamente a un 

contratista, que sería un error, sino al proyecto mismo. Las obligaciones a cargo del 

interventor, incluso trascienden la ejecución del contrato vigilado porque es 

perfectamente posible que acompañe a la Entidad estatal contratante, hasta la 

liquidación del contrato Y en no pocas veces, sirva como soporte y asesora en los 

procesos judiciales que surgen con posterioridad a la liquidación y en donde el 

conocimiento del interventor resulta fundamental para los intereses públicos.  

Bajo esos parámetros, podría ser factible el apoyo de la actual interventoría en 

las gestiones posteriores al 7 de julio, una vez termine el contrato de obra vigilado y que 

tienen que ver con la determinación del estado de las obras ejecutadas, las 

necesidades que persisten etc. Pero para que cumpla un trabajo de asesoría que sería 

la nueva actividad si las obras inconclusas serán acometidas por entidades del Distrito, 

las funciones no serían propiamente de interventoría sino de asesoría especializada. 

Esto a juicio de esta Subdirección General, conduce a la necesidad de adicionar el 

contrato en este sentido, advirtiendo que bajo la modalidad de consultoría también está 

la asesoría técnica de las obras. Esta última afirmación se plantea bajo el entendido de 

que es el distrito el que terminará las obras inconclusas. Empero, si esa conclusión está 
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amparada por un contrato Interadministrativo con alguna Entidad pública, aplica lo dicho 

acerca de la total posibilidad de mantener la interventoría. 

 Se hace esta distinción porque se desconoce la figura que se va a emplear para 

ejecutar las obras inconclusas. Por tanto, se reitera: 1. Si habrá un contrato 

interadministrativo de por medio, no hay inconveniente en mantener la interventoría. 2. 

Si no lo hay, y sin inmiscuirme en la forma que se adopte, se considera que habría que 

precisar que las labores que se asumirían, serían de apoyo y asesoría técnica pues el 

contrato de interventoría, si o si, a juicio de esta Subdirección General (…)” (Negrilla y 

subrayado fuera de texto).  

Por lo tanto, se evidencia, al interior del sujeto de control, que existen dudas y 

varios conceptos de interpretación, sobre la viabilidad en la utilización de la 

interventoría para esta última fase, si se trata de un contrato, en el ejercicio de esta 

función de vigilancia o como consecuencia de la necesidad, de una asesoría técnica y/o 

consultoría especializada en materia de seguimiento de obra pública, lo cual en ultimas 

lo convertiría en otro tipo de contrato y sujeto a un nuevo proceso de selección a 

desarrollar por parte del IDU, para dar cumplimiento a las obras para estos frentes 

abiertos.  

En consecuencia, el sujeto de control utilizó la Prorroga No. 3, Adición No. 2 y 

Modificación No. 4 suscrita el día 7/07/2023, en el contrato de interventoría IDU-1502-

2020, para la inclusión de la fase de culminación de frentes abiertos, la cual no formaba 

parte de la estructuración del proceso de selección IDU-CMA-SGI-012-2020, ni se 

encuentra creada o incluida en el manual de contratación y/o de supervisión y/o 

interventoría expedido por la Entidad.   

Por consiguiente, según lo establece el sujeto de control, la justificación del 

tiempo y la remuneración de la interventoría en esta fase, obedece a la necesidad del  

seguimiento, coordinación, acompañamiento, empalme y continuidad de las  

actividades que demandaban  las Entidades Distritales y Empresas de Servicios 

Públicos para la mitigación y conjuración de escenarios de riesgo en la comunidad, 
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producto de la presunta no conclusión a satisfacción del contrato de obra IDU-1299-

2020; evidencia este sujeto de control, que la adición presupuestal de $202.268.006, no 

puede ser objeto de imputabilidad y asunción de costos por parte del sujeto de control 

como Entidad contratante; pues el contrato de interventoría se encontraba conexo al 

contrato de obra, por su naturaleza de contrato principal, cuya etapa de ejecución de 

obra se encuentra fenecida, desde el pasado 7 de julio del 2023; y la labor de 

supervisión y vigilancia corresponde a cada una de las entidades involucradas como la 

UMV, JBB, ENEL, EAAB, ETB, SDM, las cuales desarrollarían las labores de mitigación 

de dichos escenarios de riesgo, en virtud de la coordinación interinstitucional debida, 

por parte del IDU, quien de igual forma cuenta con la dependencia encargada de la 

supervisión para esta tipología de contratos, bajo el ejercicio y la responsabilidad en la 

supervisión de contratos, contenidos en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.  

Aunado a lo anterior, conforme a la visita  administrativa llevada a cabo el día 5 

de septiembre del 2023, para determinar el estado de las obras IDU-1299-2020, se le 

solicito a este sujeto de control, en la pregunta No. 8: “Cuáles fueron las actividades 

desarrolladas por el interventor IDU-1502-2020, relacionadas con el seguimiento, 

coordinación, acompañamiento, empalme y continuidad de las actividades que 

demandaran las Entidades Distritales y Empresas de Servicios Públicos para la 

mitigación y conjuración de escenarios de riesgo para la comunidad, producto de la 

presunta no terminación y conclusión a satisfacción del contrato de obra IDU-1299-

2020.”; a lo cual la Entidad manifestó: “La interventoría brindó el apoyo técnico, siendo 

conocedora a detalle de los diseños adelantados y del desarrollo del contrato IDU-1299-

2020, y por lo tanto la competente para brindar la asesoría técnica correspondiente a 

las ESP y demás Entidades intervinientes en el cierre de los frentes de obra abiertos. 

Durante este ese periodo coordino con cada una de las Entidades y Empresas 

intervinientes las actividades a realizar, prestando el acompañamiento constante en 

obra de su personal técnico, social, SST, así como de su comisión de topografía, con el 

fin de poder cumplir con los compromisos adquiridos por parte de cada uno ante la 

Alcaldía Mayor de Bogotá; con copia de los informes semanales 133, 134, 135, 136, 
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137 y 138. Así mismo se informa que a la fecha la firma interventora se encuentra en 

preparación y elaboración del informe final de la fase de culminación frentes abiertos, 

conforme al término definido contractualmente entre las partes para la respectiva 

entrega hacia el IDU.”(Negrilla fuera de texto).  

Así las cosas, el interventor al desempeñar funciones públicas, implica el 

seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional del contratista de obra, lo que 

significa que estos contratos están vinculados y relacionados entre sí, porque cumplen 

la misma finalidad, que se cumpla el objeto del contrato, con lo pactado y con ello los 

fines de la contratación estatal; su alcance radicada en la  representación de la Entidad 

contratante ante el contratista de obra y su labor es la de controlar que la obra  se 

realice en los términos del respectivo contrato, tanto en lo que respecta a las 

especificaciones técnicas como en los términos contractuales de la obra contratada; 

circunstancia que no sucede en el presente caso, pues quien realiza las obras son 

diferentes intervinientes, no el contratista IDU-1299-2020.  

La interventoría como un contrato íntimamente relacionado en su objeto con el 

de obra respecto del cual ejerce su actividad el interventor, y como un contrato que a 

pesar de lo anterior, resulta independiente de éste en aspectos específicos como la 

prórroga y el incumplimiento, esto es, que la prórroga de la obra no implica de suyo la 

del interventor y que el incumplimiento del contrato de obra jamás significa por sí solo el 

incumplimiento del de interventoría2 

Por lo anterior, entre el contrato de obra y el contrato de interventoría existe una 

relación o una conexidad funcional, ya que las obligaciones del contrato de obra 

constituyen el objeto del contrato de interventoría y, en conjunto, las obligaciones de 

uno y otro están orientadas a un fin práctico común. Al respecto, el Consejo de Estado 

señala que, “Tan manifiesta es la relación de conexidad o de dependencia unilateral 

que existe entre uno y otro negocio jurídico que el contrato de interventoría solo nace si 

existe un contrato de obra que deba ser objeto de interventoría y las obligaciones 

                                            
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, sentencia del 8 de marzo de 1996, expediente n.° 

8070, C.P. Jesús María Carrillo 
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específicas del contrato de interventoría recaen sobre los trabajos propios del contrato 

de obra.”3 (Negrilla fuera de texto).  

Resulta evidente para este organismo de control, que tan manifiesta es la 

relación entre estos dos contratos, siendo la interventoría un seguimiento integral a la 

ejecución del contrato de obra, que se encuentra unido al contrato principal por su 

naturaleza, cuando este último, se encontraba terminado y cuya última fase de 

culminación de frentes de obra abiertos, no formaba parte ni la estructuración de los 

procesos para la selección de los contratistas de obra y de interventoría IDU-LP-SGI-

006-2020 e IDU-CMA-SGI-012-2020 respectivamente; su servicio hace relación a una 

asesoría especializada, que se convierte en una nueva actividad, por cuanto no se 

enmarcan están obras inconclusas en las competencias y funciones propias de esta 

interventoría, ya que estas actividades de obra de mitigación de riesgos, se enmarcan 

en los compromisos adquiridos por las diferentes entidades distritales, la cuales como 

se menciona, tienen su propio personal y la función de supervisión para desarrollarlas, 

en el marco de un plan detallado de trabajo y un presupuesto que así lo determine, es 

decir un verdadero seguimiento por parte de las entidades involucradas, en el ejercicio 

de la función de inspección, control, seguimiento y vigilancia que por su misionalidad se 

les atribuye legalmente.    

El efecto consistió en la utilización de la interventoría para esta última fase, la 

cual no existe dentro de la estructuración de los procesos de selección IDU-LP-SGI-

006-2020 e IDU-CMA-SGI-012-2020, cuando el ejercicio de esta función de vigilancia 

corresponde a una asesoría técnica y/o consultoría especializada en materia de 

seguimiento de obra pública, lo cual en ultimas lo convertiría en otro tipo de contrato y 

sujeto a un nuevo proceso de selección a desarrollar por parte del IDU, para dar 

cumplimiento a las obras para estos frentes abiertos.  

Precisamente corresponde al sujeto de control la realización del seguimiento 

técnico, financiero y  administrativo  tanto al contrato de obra como al de interventoría, 

                                            
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B, sentencia del 28 de febrero de 

2013, C.P DANILO ROJAS BETANCOURTH, RAD. 25000-23-26-000-2001-02118-01(25199) 
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para la revisión y verificación del cumplimiento de las obligaciones del contratista e 

incluida la vigilancia permanente, más la gestión del proyecto en su  plataforma ZIPA 

(Sistema de gestión integral de proyectos), igual circunstancia ocurre en el marco de las 

otras entidades involucradas en esta última fase respecto de sus contratistas 

encargados de realizar las labores encomendadas a través de los diferentes vínculos 

contractuales que se suscriban para el cumplimiento de su misionalidad y las funciones 

encomendadas por la ley.  

La presunta transgresión de la siguiente normatividad vigente: a) Los Artículos 83 

y 84 de la Ley 1474 de 2011 (Supervisión e interventoría contractual y las facultades, 

deberes y de los supervisores y los interventores), b) Los Numerales 5.1, 5.2., 5.3., 5.4., 

5.5., de la Resolución número 6628 de  2021 “Por medio de la cual se modifica el 

Manual Interventoría y-o Supervisión Contratos V 9” del IDU y La guía para el ejercicio 

de las funciones de supervisión e interventoría de los contratos suscritos por las 

Entidades Estatales de la Agencia Colombia Compra Eficiente. 

Con esta conducta, se incumplen los principios de legalidad, planeación, 

transparencia, responsabilidad y la presunta incidencia disciplinaria, se presenta, en la 

presunta vulneración al deber funcional consagrado en los Artículos 38. Deberes, 

numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la ley 1952 del 28 de enero 

del 2019, así como el Articulo 3 de la ley 1437 de 2011, artículos 3, 23, 24, 25, 26 

(principios de la actuación contractual) de la Ley No. 80 de 1993, los artículos Nos. 83 y 

84 de la Ley No. 1474 de 2011; los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) 

del artículo 3°, literal j) del artículo No. 4 y artículo No. 6 de la Ley No. 87 de 1993, Ley 

489 de 1998, artículos 3 y 4; así como la presunta trasgresión a lo preceptuado en la 

Constitución Política de Colombia de 1991 Articulo 209 y demás normas concordantes. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 
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2023, no se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que las 

actuaciones administrativas realizadas por el IDU, se enmarcaron en la fase de 

culminación de frentes abiertos, como fase creada en el contrato de interventoría IDU-

1502-2020, mediante la suscripción del Modificatorio No. 4, Prorroga No. 3, Adición No. 

2 del 7/07/2023, la cual no formaba parte de la estructuración del Proceso de selección 

IDU-LP-SGI-006-2020.  

De otro lado, no se comparte la argumentación de la Entidad, en cuanto 

considera que con este modificatorio no conllevó la mutación del contrato de 

interventoría, pues continuó el  acompañamiento y seguimiento técnico, en esta fase de 

los cierres de frentes de obra, pues claramente se evidencia de los antecedentes 

administrativos la falta de unidad del criterio jurídico por parte del IDU, si se trataban de 

las mismas funciones de vigilancia integral realizadas en el contrato de obra IDU-1299-

2020, o si se trataba de una asesoría técnica y/o consultoría especializada, 

convirtiéndolo en una tipología diferente en materia de seguimiento de obra pública, 

sujeto a un nuevo proceso de selección.  

También, indicó la Entidad, que la posibilidad de haberse adelantado un nuevo 

proceso de selección, resultaría abiertamente improcedente; toda vez que, ningún 

proponente asumiría el riesgo de hacer seguimiento a la culminación de frentes de obra 

existentes; y de los cuales, no autorizó, ni tampoco avaló previamente; por lo tanto, 

estaría ante una situación de pleno desconocimiento; y finalmente frente a lo cual no 

podría concluir ni recomendar la manera para su terminación ni asumir su 

responsabilidad y dicho proceso de selección podría tomarse un estimado de sesenta 

días calendario que, sólo redundaría en la imposibilidad de ejecutar cualquier actividad 

hasta entonces; incrementando así, el riesgo de manera exponencial a la ocurrencia de 

accidentes en los tramos abiertos, con posible perdida y daños en la salud, bienes y 

vida de las personas; cuya circunstancia considera este organismo de control, pudo ser 

objeto de previsión ante los presuntos incumplimientos del contratista de obra, mediante 

la aplicación de la actividad oportuna de supervisión por parte de la Entidad contratante 

y la utilización oportuna de la facultad sancionatoria, para evitar la asunción de valores 
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correspondientes a la interventoría para esta última fase; además quienes realizan las 

obras son diferentes intervinientes, no el contratista IDU-1299-2020, cuya etapa de 

ejecución de obra se encuentra fenecida, desde el pasado 7 de julio del 2023; y la labor 

de supervisión y vigilancia corresponde a cada una de las entidades involucradas como 

la UMV, JBB, ENEL, EAAB, ETB, SDM, las cuales desarrollarían las labores de 

mitigación de dichos escenarios de riesgo, en virtud de la coordinación interinstitucional 

debida, por parte del IDU, quien de igual forma, cuenta con la dependencia encargada 

de la supervisión para esta tipología de este tipo de contratos, bajo el ejercicio y la 

responsabilidad contenida en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. 

No comparte este organismo de control lo estipulado por el IDU, en cuanto que la 

supervisión existente en el presente proyecto, recae exclusivamente sobre el Contrato 

de Interventoría, y no sobre el contrato de obra pública; pues el ejercicio de funciones 

de seguimiento permanente  técnico, legal, financiero y/o administrativo al contrato de 

obra, proviene de su deber legal como Entidad contratante, para lo cual se expide los 

reportes de gestión del proyecto en su  plataforma ZIPA (Sistema de gestión integral de 

proyectos).  

Se aclara al sujeto de control, en cuanto a la incidencia disciplinaria que, desde 

el punto de vista disciplinario, se trata de una presunción, la cual será objeto de los 

juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este sentido se dará traslado a 

esta para que determinen las consecuencias de estas situaciones administrativas 

mencionadas por la Contraloría de Bogotá. 

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado.  
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Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 

 

3.2.3.2 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal 

por valor de $475.821.215, debido a la asunción de 5 meses de interventoría IDU-1502-

2020 en el Modificatorio No.3, Prórroga No.2 y Adición No. 1 del 06/05/2022, para 

subsanar los atrasos y deficiencias del contrato de obra IDU-1299-2020.  

Mediante la Resolución No. 004747 del 26 de agosto de 2020, el IDU ordenó la 

apertura del proceso de selección por Concurso de Méritos Abierto IDU-CMA-SGI-012-

2020, cuyo objeto consistía en la contratación de la: “INTERVENTORÍA INTEGRAL 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES TRANSVERSALES PEATONALES 

CALLE 73 ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS CALLE 79 B ENTRE 

CARRERA 5 Y CARRERA 7 CALLE 85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ” y mediante la Resolución No. 005619 del 8 de octubre de 2020, 

se adjudicó el Contrato a la firma INGENIEROS CONSTRUCTORES Y ASESORES 

S.A.S.. 

El contrato de interventoría No. IDU-1502-2020, se suscribió el día 18 de 

Noviembre de 2020, cuyo objeto consistía en la : “INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES TRANSVERSALES PEATONALES CALLE 73 

ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS CALLE 79 B ENTRE CARRERA 5 Y 

CARRERA 7 CALLE 85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ”, en el marco del Proyecto de inversión ACERAS CICLORUTAS Y 

CONEXIONES PEATONALES, bajo la meta para la construcción de  26.141 M2 de 

espacio público Y 604 M2 de bicicarril, cuyo valor fue fijado en la suma de DOS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.875.249.148), sumas 

equivalentes a 3275,506 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 

2020, por el termino de 16 meses, contados a partir de la fecha de suscripción del Acta 

de Iniciación y contempló que la ejecución se adelantaría en dos (2) fases, a saber así:  
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Cuadro No. 11 Fases del contrato IDU 1502 de 2020 

Fase Duración 
Fase duración de Fase Plazo 

Total 

Fase de Preliminares  Dos (2) Meses 

 

Dieciséis (16) meses 

Fase de ejecución de obra Catorce  

(14) meses – incluye (1) mes de recibo 

de la obra 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-012-2020 - Contrato de Interventoría No. 

IDU-1502-2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 - Respuesta Rad. IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 

2023), Rad. 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023)-

Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de agosto del 2023 y visita administrativa del 5 de 

septiembre del 2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad. 

En desarrollo del Contrato de interventoría IDU-1502-2020, a la fecha se han 

suscrito las siguientes modificaciones, adiciones, prórrogas y/o suspensiones:  

Cuadro No. 12 Modificaciones Contrato IDU 1502 de 2020 

Modificación 

Contractual 

Fecha De 

Suscripción 

Observaciones 

Suspensión No. 1 (Acta 

No. 2)   

 

15/02/2021  

 

Se realiza suspensión del 

contrato en su fase de 

preliminares por un término de 

10 días calendario 

Reinicio (Acta 3)  

 

25/02/2021 

Se reinicia el contrato de obra, 

reactivándose la fase de 

preliminares. 
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Modificación 

Contractual 

Fecha De 

Suscripción 

Observaciones 

Prórroga No.1  

  

 

27/02/2021  

 

Se prórroga el plazo del contrato 

por el termino de 8 días 

calendario para la fase de 

preliminares. 

Modificación No.1  

 

14/10/2021 

Se incorpora al contrato el 

Apéndice de Bioseguridad 

COVID-19 versión 2 

Modificación No.2  

 

08/04/2022 

Se incorpora al contrato el 

Apéndice de Bioseguridad 

COVID-19 versión 3 

Adición No. 1 y Prórroga 

No. 2.    

 

 

06/05/2022  

 

Se adiciona el contrato en DOS 

MIL SETECIENTOS NOVENTA 

Y TRES MILLONES DOS MIL 

SETECIENTOS TREINTA 

PESOS ($2.793.002.730) 

M/CTE, incluido IVA. 

Se prórroga el plazo del contrato 

por el termino de 14 meses para 

la fase de ejecución de obra. 

Modificación No.3  

 

27/06/2023 

Se modificó la CLÁUSULA 8 

FORMA DE PAGO, de acuerdo 

a la Circular IDU No. 12 de 

2022, con la cual se realizan 

modificaciones al numeral v) de 

la Circular No. 29 de 2021. 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-012-2020 - Contrato de Interventoría No. 

IDU-1502-2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 - Respuesta Rad. IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 
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2023), Rad. 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023)-

Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de agosto del 2023 y visita administrativa del 5 de 

septiembre del 2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad. 

 

 

En este contexto, mediante la Adición No. 1 y prórroga No. 2 suscrita el día  

06/05/2022, faltando un día para la terminación de la fase de ejecución de las obras, 

pues este contrato de interventoría tenia fecha de terminación 7 de mayo del 2022, 

mediante radicado 20223360163393 del día 06 de mayo de 2022, la Dirección Técnica 

de Construcciones solicitó a la Dirección Técnica de Gestión Contractual del IDU, 

proyectar el documento de modificación del contrato de Interventoría para la adición en 

DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA PESOS ($2.793.002.730) M/CTE, incluido IVA y la prórroga del plazo del 

contrato por el termino de 14 meses para la fase de ejecución de obra. 

Como antecedente administrativo, para este modificatorio, se evidenciaron las 

siguientes argumentaciones, así: 

A) La interventoría aduce como (…) CAUSALES DE LA 

PRORROGA y la ADICIÓN:  

“(…)   

Así las cosas y argumentadas las razones por las cuales se requiere 

gestionar la incorporación de los precios no previstos al contrato para cumplir 

con la meta física estipulada en el alcance contractual, se realiza la solicitud de 

prórroga por 14 meses calendario, de los cuales, corresponden a 4.5 meses de 

prórroga para ejecutar 66 NPs que se incorporaran mediante el 

modificatorio 3 al contrato 1299 de 2022 en un número de 66 NPS y 0.5 

meses por responsabilidad del terceros de los atrasos presentados a la 

fecha, además, bajo los principios de la contratación pública en Colombia, prima 

el interés general de la comunidad, debiéndose culminar las actividades de 

manera adecuada para beneficio de la nación y el cumplimiento de los fines del 
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Estado, protegiendo y salvaguardando el erario público, esta Interventoría 

recomendó al IDU mediante comunicado IDU-CI-1502-2020-ADM-1471 del 3 de 

mayo de 2022, prorrogar el contrato de OBRA IDU No. 1299 de 2020, por un 

plazo de 14 meses los cuales corresponden 4.5 meses para ejecución de 

mayores y menores cantidades y NPS, 0.5 meses por los atrasos presentados 

en el contrato imputables a terceros y los  9 meses restantes  para ejecutar las 

actividades que se encuentran atrasadas según el PDT vigente, este tiempo de 

acuerdo a lo verificado por la Interventoría según los aportes y evidencia 

entregada por el Contratista es de imputabilidad del mismo.  

De esta manera, en aplicación del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011 los 

contratos de interventoría podrán prorrogarse por el mismo término que se haya 

prorrogado el contrato objeto de vigilancia, como quiera que, en el caso que nos 

ocupa por el valor del contrato y la complejidad de la obra se debe contar con 

una Interventoría al contrato de obra por un plazo igual a la prórroga requerida 

para cumplir con la totalidad del alcance contractual por el contratista de Catorce 

(14) meses para la debida finalización del contrato.” 

“(…) 

Adición presupuestal del cual se da alcance según lo manifestado en el 

comunicado IDU-CI-1502-2020-ADM-1478 radicado el 3 de mayo de 2022 con 

radicado IDU 20225260804102 modificando el valor de solicitud de adición al 

contrato de Interventoría pasando a un valor de DOS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES MILLONES DOS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 

2.793.002.730) como valor asociado a la prórroga solicitada, (Ver Anexo 1), 

recursos necesarios para continuar ejerciendo la Interventoría al contrato de 

obra, con las razones expuestas en el comunicado IDU-CI-1502-2020-ADM-1471 

radicado el 3 de mayo de 2022 de recomendación de adición 1 y prórroga 2 al 

Contrato de Obra IDU 1299 de 2020, dicho valor se discriminaría de la siguiente 

manera de acuerdo a los tramos:  
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Cuadro No. 13 Adición por Frentes de Obra Contrato IDU 1502 de 2020 

                         Cifras en Pesos 

Frente Adición De Interventoría 

CALLE 73  $1.536.430.802 

CALLE 79 B  $  238.522.433 

CALLE 85  $1.018.049.495 

TOTAL  $2.793.002.730 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-012-2020 - Contrato de Interventoría No. 

IDU-1502-2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 - Respuesta Rad. IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 

2023), Rad. 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023)-

Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de agosto del 2023 y visita administrativa del 5 de 

septiembre del 2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad. 

Dicho valor es calculado de acuerdo con el valor de la Interventoría de 

manera mensual el cual asciende a un valor de $199.500.195 por los catorce 

meses de prorroga solicitados.   

 Se resalta que el valor de $199.500.195 mensuales se obtiene del 

cálculo del valor de la interventoría en su propuesta económica con el 

ajuste según el IPC.(…)” (Subrayado y en negrilla fuera de texto).  

B) De otro lado, el numeral III.  CONSIDERACIONES DE LA 

SUPERVISIÓN - SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE EJECUCIÓN DEL 

SUBSISTEMA VIAL  DEL IDU , argumenta frente a este modificatorio, lo 

siguiente:  

“En atención a la solicitud de prórroga y adición del contrato de interventoría IDU-

1502-2020, presentada por la firma interventora INGENIEROS CONSTRUCTORES Y 

ASESORES S.A.S, mediante comunicaciones IDU – CI – 1502 – 2020 – ADM – 1478 
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con radicado IDU 20225260804102 del 3 de mayo de 2022 y IDU – CI – 1502 – 2020 – 

ADM – 1481 con radicado IDU 20225260825272 del 5 de mayo de 2022, de 

conformidad con el análisis, concepto y recomendación remitido por la Interventoría, la 

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial – STESV, realizó las siguientes 

precisiones:         

Teniendo en cuenta la solicitud de prórroga presentada por el contratista de obra 

y avalada por la interventoría, como el análisis hecho por el consorcio interventor, se 

evidencia que el tiempo adicional de CATORCE  (14) MESES, es producto de la 

incorporación de ítems no previstos y el atraso en la ejecución de la obra por 

parte del contrato IDU-1299-2020.  

Así mismo, de acuerdo al estado actual del contrato IDU-1299-2020, mediante 

memorando STESV 20223360137213 del 19 de abril de 2022, se solicitó a la Dirección 

Técnica de Gestión Contractual, poner a consideración del Comité de Seguimiento a la 

Ejecución Contractual, la propuesta de la modificación  para el contrato de obra IDU-

1299-2020 y de interventoría IDU-1502-2020, teniendo en cuenta que de acuerdo 

con lo reportado por la interventoría en el informe semanal No. 67 con fecha de 

corte 11 de abril de 2022, el contrato de obra IDU-1299-2020 tenía un atraso del 

83.98%  y donde adicionalmente se precisó, que se tiene en trámite para el contrato 

IDU-1299-2020 un Proceso Administrativo Sancionatorio por Multa, que a la fecha se 

encuentra en etapa de consideraciones finales, y un Proceso Administrativo 

Sancionatorio que busca la caducidad del contrato de obra y que a la fecha se 

encuentra en etapa probatoria, quienes mediante Acta No.3 de fecha 25 de abril de 

2022, realizaron las siguientes recomendaciones:                    

"1. Teniendo en cuenta las circunstancias actuales del contrato y en virtud 

que la obra es necesaria para la comunidad y se requiere terminar, dado que se 

ha presentado avance en la ejecución de la obra de acuerdo a lo manifestado por 

el área técnica, y de acuerdo a la opinión jurídica dada por el Dr. Alfredo Coral, el 

comité recomienda al ordenador del gasto iniciar el trámite de prórroga por 14 

meses, adición e incorporación de NP´S con la debida justificación técnica y 
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financiera en donde se establezca la necesidad y urgencia de finiquitar la obra, 

esbozando igualmente dentro de la misma el trámite efectuado en la aprobación e 

incorporación de los NP´S, los cuales deben contar con sus respectivos 

certificados de disponibilidad presupuestal.                    

 En atención a las consideraciones desarrolladas en esta sesión de comité, el 

asesor externo Dr. Alfredo Coral Delgado indica que es procedente jurídicamente la 

prórroga del contrato en los términos y condiciones actualmente vigentes en el contrato, 

especialmente, lo preceptuado en la cláusula 6 del contrato, aplicando la imputabilidad 

referida por la Interventoría; más aún si se tiene en cuenta, que dicha decisión permitirá 

lograr los fines esperados del contrato y consecuentemente la realización de los fines 

del Estado, entre ellos la satisfacción del interés general. Este concepto será remitido 

por el asesor a la entidad el 27 de abril en documento escrito, el cual hará parte integral 

de la presente acta de comité. Concepto que acoge el comité como recomendación a la 

ordenación del gasto para dar trámite a la modificación. (…)                    

 “Por lo anterior y en ese sentido, los costos de la presente prórroga son 

asumidos para 5 meses  por la Entidad y los 9 meses restantes por el contratista 

de obra,  teniendo en cuenta la recomendación dada por parte del firma 

interventora mediante comunicación IDU – CI – 1502 – 2020 – ADM – 1471 con 

radicado IDU 20225260805032 del 3 de mayo de 2022, por medio de la cual indica:  

“…La presente comunicación se remite con el fin de solicitar adición 

presupuestal de valor de $4.205.228.019 por inclusión de los 66 NPS incluido en el 

numeral, de igual manera, prorrogar el contrato por 14 meses calendario con el fin 

de dar cumplimiento al alcance contractual para que se inicien los trámites 

necesarios para el modificatorio respectivo, por otra parte, teniendo en cuenta las 

evidencias aportadas por el Contratista  y analizadas por la Interventoría, 

concluimos que 5 meses de la prórroga deberán ser asumidos por el contrato y 

los 9 meses restantes son de imputabilidad del Contratista…”  
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De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que para la Entidad, el 

Contratista de Obra y la Interventoría es claro que dado el estado actual del 

contrato, los inconvenientes y los atrasos presentados en el proyecto conllevan a 

que no se alcanzará en el plazo inicial a ejecutar la totalidad de las obras, por ello 

surge la necesidad imperiosa de prorrogar los contratos y de esta forma alcanzar 

los fines propuestos con el Contrato de Obra IDU1299-2020 y por ende del 

contrato de interventoría IDU-1502-2020.  

Dicho lo anterior, esta área técnica considera viable y necesario proceder con la 

adición y prórroga, solicitada para el Contrato de Interventoría IDU-1502-2020, en 

atención a lo manifestado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 85 de la 

Ley 1474 de 2011(…).  

Así las cosas, con el fin de continuar con el seguimiento, control y vigilancia a la 

ejecución del contrato de obra IDU-1299-2020, se requiere prorrogar el contrato de 

interventoría IDU-1502-2020 en igual término que el contrato de obra, correspondiente 

a CATORCE (14) meses, para la fase de ejecución de obra, incluido el mes de recibo 

de obra, lo que indica que la prórroga solicitada para esta fase inicia el 8 de mayo de 

2022 y termina el 7 de julio de 2023, y adicionar la suma de DOS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES MILLONES DOS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 

2.793.002.730) M/CTE incluido IVA, y todos los costos que conlleva la presente 

prórroga, a tono con lo solicitado por la firma interventora.   

Referente a los costos de la interventoría, la misma solicita al IDU una prórroga 

de catorce (14) meses incluido el mes de recibo de obra y adición al contrato de 

interventoría que corresponde al valor $2´793.002.730 (DOS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES MILLONES DOS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE), 

asumidos de la siguiente manera:  

a) Nueve (9) meses a cargo del Contratista CI GRODCO INGENIEROS CIVILES 

SAS - EN REORGANIZACIÓN equivalentes a la suma de MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
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CINCO PESOS ($1.795.501.755) incluido IVA, los cuales serán descontados de las 

actas mensuales de recibo parcial de obra, descontando el valor de CIENTO 

VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO VEINTICINCO 

PESOS  ($128.250.125) M/CTE  en trece (13) actas de recibo parcial de obra y un pago 

por valor de  CIENTO VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

CIENTO TREINTA PESOS  ($128.250.130) M/CTE, a partir de la fecha de firma de la 

prórroga, este descuento se realizará hasta que el contratista amortice la totalidad del 

valor asumido en la presente prórroga del valor de la interventoría, por lo cual el 

contratista autoriza al IDU a realizar el respectivo descuento de las actas de pago 

mensual y/o en el acta de liquidación en el caso que no sea cancelado el valor total 

asumido por el contratista durante la ejecución de contrato.  

b) Cinco (5) meses, que asume el IDU por un valor de NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ($997.500.975) M/CTE incluido IVA, correspondientes a  4.5 meses 

para ejecución de mayores y menores cantidades y ejecución de ítems no 

previstos y 0.5 meses por los atrasos presentados en el contrato imputables a 

terceros.  

El costo determinado para la presente adición del contrato de interventoría se 

estableció de manera proporcional al tiempo de la prórroga con base en el valor global 

del contrato de interventoría para la fase de ejecución de obra, y teniendo en cuenta lo 

descrito, la presente modificación el valor del contrato quedaría de la siguiente manera 

(Negrilla fuera de texto):  

Cuadro No. 14 Valor Contractual por fases y Adición Contrato IDU-1502 de 2020.  

                                 Cifras en Pesos 
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Descripción Valor 

Contractual 

Presente 

Adición 

Valor 

Actualizado 

 VALOR FASE 

DE 

PRELIMINARES   

 $ 281.124.990     $281.124.990 

Global 

Actividades de 

Preliminares   

$ 186.961.495    $ 186.961.495  

Gestión de 

Avales y 

Modificaciones 

de Diseños   

94.163.495    $ 94.163.495  

FASE 

EJECUCIÓN DE 

OBRA   

$2.536.194.878  $ 2.793.002.730  $ 5.329.197.608  

 Bioseguridad    $ 57.929.280     $ 57.929.280  

 VALOR TOTAL    $2.875.249.148      

$5.668.251.878.” 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-012-2020 - Contrato de Interventoría No. 

IDU-1502-2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 - Respuesta Rad. IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 

2023), Rad. 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023)-

Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de agosto del 2023 y visita administrativa del 5 de 

septiembre del 2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad. 

c) La DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES del IDU, teniendo en 

cuenta la solicitud de prórroga y adición del contrato de interventoría IDU-1502-2020, 
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presentada por la firma interventora INGENIEROS CONSTRUCTORES Y ASESORES 

S.A.S y el consecuente análisis y recomendación de la Subdirección Técnica de 

Ejecución del Subsistema Vial en su calidad de supervisora del contrato de interventoría 

y los procedimientos establecidos por la Entidad para las modificaciones contractuales, 

la Ordenación del Gasto solicitó a la Dirección Técnica de Gestión Contractual elaborar 

el documento que contuviera la modificación contractual referida al contrato de 

interventoría IDU-1502-2020, en relación con la adición presupuestal  en la suma de 

DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 2.793.002.730) M/CTE, incluido IVA y todos los costos que 

conlleva la presente prórroga. En cuanto a la Forma de Pago, el Valor de la Adición se 

pagará de conformidad con lo establecido en la Cláusula 8 del Contrato. y el plazo 

adicional  de los 14 meses  en igual término que el contrato de obra, correspondiente a 

CATORCE (14) meses, para la fase de ejecución de obra, lo cual genera como nueva 

fecha de terminación del contrato el 7 de julio de 2023. 

Así las cosas, teniendo en cuenta la solicitud de la firma interventora y el análisis 

realizado por la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial como área 

supervisora del contrato de interventoría IDU-1502-2020, recomienda a la Dirección 

Técnica de Construcciones área ordenadora del gasto, adelantar la adición y prórroga 

previamente descrita, la cual estuvo de acuerdo y autoriza dicho modificatorio 

Cuyas condiciones contractuales quedaron plasmadas en el presente 

modificatorio, correspondiente a CATORCE (14) meses, para la fase de ejecución de 

obra, lo cual genera como nueva fecha de terminación del contrato del contrato de 

interventoría el día 7 de julio de 2023. De igual forma en la adición presupuestal de 

DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES DOS MIL SETECIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 2.793.002.730) M/CTE, incluido IVA y todos los costos que 

conlleva la presente prórroga, según las clausulas 1ª a la 4ta del modificatorio; en 

cuanto a la forma de pago la cláusula QUINTA sostiene que se pagará de conformidad 

con lo establecido en la Cláusula 8 del Contrato de interventoría IDU-1502-2020.   



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 158 de 335 

 

En conclusión, aprobadas por el IDU, los costos de la interventoría y acordados 

los valores con esta, se reitera la asunción de la siguiente manera:  

- Nueve (9) meses a cargo del Contratista CI GRODCO 

INGENIEROS CIVILES SAS - EN REORGANIZACIÓN equivalentes a la suma 

de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO  MILLONES QUINIENTOS UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1,795,501,755)  incluido IVA, 

los cuales serán descontados de las actas mensuales de recibo parcial de obra, 

descontando el valor de CIENTO VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS  ($128,250,125) M/CTE  en 

trece (13) actas de recibo parcial de obra y un pago por valor de CIENTO 

VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO TREINTA 

PESOS  ($128.250.130) M/CTE, a partir de la fecha de firma de la prórroga, este 

descuento se realizará hasta que el contratista amortice la totalidad del valor 

asumido en la presente prórroga del valor de la interventoría, por lo cual el 

contratista autoriza al IDU a realizar el respectivo descuento de las actas de 

pago mensual y/o en el acta de liquidación en el caso que no sea cancelado el 

valor total asumido por el contratista durante la ejecución de contrato.  

- Cinco (5) meses, que asume el IDU por un valor de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($997,500,975) M/CTE incluido 

IVA, correspondientes a 4.5 meses para ejecución de mayores y menores 

cantidades y ejecución de ítems no previstos y 0.5 meses por los atrasos 

presentados en el contrato imputables a terceros.  

Como se evidencia el IDU, asume el costo de Cinco (5) meses, por un valor de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS ($997,500,975) M/CTE incluido IVA, correspondientes a  

4.5 meses para ejecución de mayores y menores cantidades y ejecución de ítems 

no previstos y  0.5 meses por los atrasos presentados en el contrato imputables a 

terceros.  
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Según se menciona en los soportes del modificatorio, se tiene un costo mensual 

de  $199.500.195 mensuales por cinco meses que asume el IDU, cuyo cálculo proviene 

del valor de la interventoría en su propuesta económica con el ajuste según el IPC para 

la vigencia 2022, para un total de ($997,500,975) M/CTE incluido IVA. 

Una vez verificados los valores de la interventoría pagados a la fecha por el 

contratista de obra IDU-1299-2020, en el marco de la pregunta No. 1 del Radicado 

Contraloría No. 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 

24/08/2023), donde se les solicito:  

“1. Indicar detalladamente las razones técnicas, jurídicas, administrativas y 

financieras por las cuales el IDU asume en la adición No. 1 y prórroga No. 2 al contrato 

de interventoría IDU-1502- 2020, suscrita el día 06/05/2022, los costos asociados a 4.5 

meses de prórroga para ejecutar 66 NPs que se incorporaran mediante el modificatorio 

3 al contrato 1299 de 2022 y 0.5 meses por responsabilidad del tercero de los atrasos 

presentados a la fecha.”  

El Instituto de Desarrollo Urbano informa mediante el Radicado 

202333601498011 del 30 de agosto de 2023 que: “Realizado el correspondiente 

análisis de imputabilidad frente al periodo de la prorroga No. 2 a los contratos IDU-

1299-2020 e IDU-1502-2020, se determinó por parte de la firma Interventora una 

imputabilidad que debió asumir la Administración Distrital en virtud de las motivaciones 

de tal imputabilidad las cuales no son de responsabilidad del contratista y/o del 

interventor. En consecuencia de lo anterior, la Entidad asumió la imputabilidad de los 

cinco (5) meses indicados en su interrogante, tanto para el contrato de obra, como para 

el contrato de interventoría. Respecto a los 4.5 meses, se indica que las actividades 

incorporadas como precios no previstos al contrato de obra IDU-1299-2020 no estaban 

incluidas dentro del valor inicial del contrato, por lo cual fue necesario prorrogar el plazo 

del contrato de obra y, en consecuencia, prorrogar también el plazo del contrato de 

interventora para que esta ejerciera el control y seguimiento debido hacia el contrato 

principal. En tal sentido la Entidad asumió los costos de interventoría asociados a 

dicho plazo de prórroga de 4.5 meses para el contrato de interventoría. Ahora 
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bien, en cuanto a los 0.5 meses restantes, es preciso indicar que conforme a lo 

establecido por la firma Interventora en su comunicado IDU – CI – 1502 – 2020 – 

ADM – 1471 con radicado IDU 20225260805032 del 3 de mayo de 2022, de 

recomendación para realizar la Prórroga No. 2 al contrato IDU-1299-2020, se 

indicó que durante la fase de ejecución del contrato IDU-1299-2020 y del contrato 

IDU-1502-2020, se presentaron situaciones sobrevinientes que generaron 

inactividad de la obra por el término de diez (10) días hábiles, por causas no 

imputables ni al contratista ni al interventor, siendo ellas: el Paro Nacional y los 

contagios por el virus COVID 19 del personal de la obra, por lo cual dada la 

naturaleza de dichos hechos imputable a terceros, le correspondió a la Entidad 

asumir como Administración Distrital la prórroga asociada a dicho período no 

imputable al contratista y/o al interventor, y sus respectivos costos, tanto para el 

contrato IDU-1299-2020, como para el contrato IDU-1502-2020. De acuerdo con lo 

anterior, se precisa que la supervisión del IDU acogió la recomendación realizada por la 

interventoría INGENIEROS CONSTRUCTORES Y ASESORES S.A.S, quien como 

resultado de su análisis de imputabilidad del plazo de la prórroga en comento, en su 

comunicado IDU 2 STESV 202333601498011 Información Pública Al responder cite 

este número – CI – 1502 – 2020 – ADM – 1471 con radicado IDU 20225260805032 del 

3 de mayo de 2022, indicó: 

 “…La interventoría, mediante el oficio IDU–CI–1502–2020–ADM–1287, 

emitió concepto considerando que los 14 meses adicionales solicitados por el 

contratista, en efecto se requieren y los desglosó de la siguiente manera: - 4.5 

meses: Tiempo necesario para ejecutar ítems no previstos y mayores cantidades 

de obra. - 10 días hábiles = 0.5 meses calendario, no imputables al Contratista. - 9 

meses: Tiempo necesario para ejecutar la totalidad del contrato inicial con cargo 

de imputabilidad al contratista. (…)” Adicionalmente es preciso indicar que al 

realizar la Prórroga No. 2 y Adición No. 1 al contrato de interventoría IDU-1502-

2020, se modificó la cláusula de valor del contrato, incluyendo el valor total de la 

adición No. 1, sin diferenciar dentro de dicha cláusula los recursos asociados a 

los 4.5 meses para seguimiento a la ejecución de actividades no previstas (NP´s) 
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en el contrato IDU-1299-2020, a los 0.5 meses de otras situaciones sobrevinientes, 

a los recursos adicionados para el período de 9 meses imputable al contratista de 

obra.” (Negrilla propio).  

De conformidad con esta respuesta del sujeto de control, se relacionan los pagos 

realizados en el marco del contrato de interventoría IDU-1502-2020, conforme a lo 

definido en la Cláusula 8 – Forma de Pago, adjuntando las órdenes de pago, 

correspondiente al incluido en el oficio IDU 202333601349371 del 4 de agosto de 2023, 

carpeta “CONTRATOS 1299-2020 Y 1502-2020”, subcarpeta “Numeral 12” 

(https://drive.google.com/drive/folders/1kpZkXkNXHkdZ39RLckGTrPniQpR2- 

ziH?usp=drive_link).  

Así las cosas, en cuanto a la prórroga del presente modificatorio, se evidenciaron 

los descuentos en 7 actas  parciales de obra por valor cada una de $128.250,125, y una 

última acta por valor de $45.000.000, con la orden de pago reportada No. 960-2023 

suscrita el 17/04/2023, correspondiente al mes de noviembre del 2022, para un total de 

descuentos a la fecha de $942.750.875; con un faltante por cubrir de $852.750.880, 

para completar el valor ($1,795,501,755), antes mencionados, de obligatorio 

cumplimiento por parte del contratista de obra IDU-1299-2020, las cuales se describen 

a continuación:  
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Cuadro No. 15 Pagos Contrato de Obra IDU-1299-2020 con Descuentos 

Interventoría Adición No. 1 y Prórroga No. 2 del 06/05/2022 

Cifras en Pesos 

Factura  Cuenta de Cobro Órdenes de Pago 

NUME

RO  

FEC

HA  
VALOR  

AU

TO

RIZ

ACI

ON 

DE

SC

UE

NT

O  

VALOR 

DEL 

DESCUE

NTO  

No 

FEC

HA 
VALOR 

No 

AC

TA 

DE 

PA

G

O 

CON

CEP

TO Y 

JUS

TIFIC

ACIÓ

N 

DEL 

PAG

O 

FVC 

30092 

6/6/2

022 

 $               

413,551,3

94  

Si 

de 

acu

erdo 

a la  

Adic

ión 

No. 

1 y 

prór

roga 

No. 

2 

$128.250

.125 

14

74-

20

22 

16/6

/202

2 

$ 

720.194

.950,00 

23 

Abril 

de 

2022 

FVC 

30092 

6/6/2

022 

 $               

120,629,7

04  

FVC 

30092 

6/6/2

022 

 $               

186,013,8

52  

FVC 

30097 

6/7/2

022 

 $                 

61,550,71

5  

 

 

17

63-

15/7

/202

2 

$ 

148.536

.210,00 

24 

Mayo 

de 

2022 
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Factura  Cuenta de Cobro Órdenes de Pago 

FVC 

30097 

6/7/2

022 

 $                   

2,578,057  

del 

06/0

5/20

22 

  

  

$128.250

.125 

20

22 

FVC 

30097 

6/7/2

022 

 $                 

84,407,43

8  

FVC 

30107 

4/8/2

022 

 $                 

44,998,98

2  

 $              

58,250,1

25  

22

28-

20

22 

18/8

/202

2 

$ 

68.276.

147,00 

25 

Junio 

de 

2022 

FVC 

30107 

4/8/2

022 

 $                      

107,579  

FVC 

30107 

4/8/2

022 

 $                 

23,169,58

6  

FVC 

30134 

8/9/2

022 

 $                 

94,651,45

6  

 $            

198,250,

125  

24

87-

20

22 

15/9

/202

3 

$ 

223.842

.334,00 

26 

Julio 

de 

2022 

FVC 

30134 

8/9/2

022 

 $                 

17,011,83

5  

FVC 

30134 

8/9/2

022 

 $               

112,179,0

43  
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Factura  Cuenta de Cobro Órdenes de Pago 

FVC 

30183 

28/10

/2022 

 $               

120,177,1

83  

 $            

128,250,

125  

31

00-

20

22 

20/1

1/20

22 

$ 

282.162

.259,00 

27 

Agos

to de 

2022 

FVC 

30183 

28/10

/2022 

 $                 

55,751,80

0  

FVC 

30183 

28/10

/2022 

 $               

106,233,2

76  

FVC 

30224 

6/12/

2022 

 $                 

90,027,18

6  

$            

128,250,

125 

36

73-

20

22 

16/1

2/20

22 

$ 

269.412

.158,00 

28 

Septi

embr

e de 

2022 

FVC 

30224 

6/12/

2022 

 $                 

86,316,63

5  

FVC 

30224 

6/12/

2022 

 $                 

93,068,33

7  

FVC 

30227 

12/12

/2022 

 $                 

41,578,50

6  
 $            

128,250,

125  

37

24-

20

22 

17/1

2/20

22 

$ 

157.055

.412,00 

29 

Octu

bre 

de 

2022 
FVC 

30227 

12/12

/2022 

 $                 

18,886,99

3  
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Factura  Cuenta de Cobro Órdenes de Pago 

FVC 

30227 

12/12

/2022 

 $                 

96,589,91

3  

FVC30

313 

29/03

/2023 

 $                 

10,643,33

1  

 $              

$45,000,

000  

96

0-

20

23 

17/4

/202

3 

$ 

54.997.

076,00 

30 

Novi

embr

e de 

2022 

FVC30

313 

29/03

/2023 

 $                 

12,059,49

6  

FVC30

313 

29/03

/2023 

 $                 

32,294,24

9  

TOTAL DESCUENTOS 

CTO IDU-1299-2020 -

PARA 9 MESES DE 

INTERVENTORIA  

 
$942.750

.875 

El contratista de obra, adeuda 

al IDU, la suma de $852.750.880, 

del total $1,795,501,755 los 

cuales no fueron objeto de 

descuento mensual de las 5 

actas parciales de obra 

restantes, por valor cada una 

de $128.250,125, 

correspondientes a la prórroga 

de los 14 meses de 

interventoría, de los cuales 9 

meses de interventoría 

restantes en el marco de la 
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Factura  Cuenta de Cobro Órdenes de Pago 

Adición No. 1 y prórroga No. 2 

del 06/05/2022,  

 

  Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-012-2020 - Contrato de 

Interventoría No. IDU-1502-2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 

- Respuesta Rad. IDU 202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-

2023-18265 del 8 de agosto del 2023), Rad. 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 

(IDU 202352601468612 del 24/08/2023)-Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de 

agosto del 2023 y visita administrativa del 5 de septiembre del 2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad 

Así las cosas, el sujeto de control, al no dar continuidad a los descuentos dirigidos al 

contratista de obra IDU-1299-2020, para los Nueve (9) meses equivalentes a la suma 

de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO  MILLONES QUINIENTOS UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1,795,501,755)  incluido IVA, los 

cuales debieron ser restados de las actas mensuales de recibo parcial de obra, por un 

valor fijo mensual de CIENTO VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS  ($128,250,125) M/CTE  en trece (13) actas de 

recibo parcial de obra y un pago por valor de CIENTO VEINTIOCHO MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO TREINTA PESOS  ($128.250.130) M/CTE, a 

partir de la fecha de firma de la prórroga, para que el contratista amortizara la totalidad 

del valor asumido en la presente prórroga del valor de la interventoría.  

En consecuencia, el IDU asume los pagos fijos mensuales de interventoría en la 

asunción de los 5 meses para la realización de los imprevistos, mayores cantidades de 

obra y/o términos adicionales otorgados a terceros para tramites de obra, por valor cada 

uno de NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($95.164.243) MONEDA LEGAL, que 

según la forma de pago contenida en el numeral 8.2. FASE DE EJECUCIÓN DE 
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OBRAS del contrato IDU-1502-2020, del Componente Fijo, corresponde al pago del 

50% del valor de la fase de ejecución de obra, dividido entre el número de meses de la 

fase de ejecución, en sumas de igual valor, lo cual nos permite determinar, que: Según 

los estudios previos, el pliego de condiciones, acorde con la propuesta del contratista 

seleccionado El Valor Base de la Etapa Construcción es de $4.478 317.318 divido 

en el número de meses (28 meses) , que corresponden a 14 meses iniciales y 14 

meses de prórroga,  da la suma fija mensual de $79.969.952 más IVA (19%) 

equivalente a $15.194.291, para un total fijo que comprende el valor base total de 

$95.164.243incluido IVA.  

Estos valores fueron cancelados por parte del IDU, durante los cinco meses que 

asumía la Entidad, en las actas: 1. ACTA No 48 DE PAGO DE INTERVENTORÍA No 45 

(CORRESPONDIENTE AL1 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

-VALOR FIJO MES DE DICIEMBRE DE 2022 DE LA INTERVENTORÍA) por valor de 

$95.164.243 – Orden de Pago 696-2023; 2. ACTA No 51 DE PAGO DE 

INTERVENTORÍA No 48 CORRESPONDIENTE AL PERIODO 1 DE ENERO DE 2023 

AL 31 DE ENERO DE  2023 (VALOR FIJO MES DE ENERO  DEL 2023), por valor de 

$95.164.243, Orden de Pago  1036-2023; 3.  ACTA No 52 DE PAGO DE 

INTERVENTORÍA No 49 CORRESPONDIENTE AL PERIODO 1 DE FEBRERO DE 

2023 AL28 DE FEBRERO DE 2023 -(VALOR FIJO MES DE FEBRERO DEL 2023), por 

valor de $95.164.243, Orden de Pago 1320-2023; 4. ACTA No. 53 PAGO DE 

INTERVENTORIA No. 50 CORRESPONDIENTE AL PERIODO 1 DE MARZO DE 2023 

AL 31 DE MARZO DE 2023 (VALOR FIJO DEL MES DE MARZO DE 2023), por valor 

de $95.164.243, Orden de Pago 1839-2023; y 5. ACTA No 54 DE PAGO DE 

INTERVENTORÍA No 51 CORRESPONDIENTE AL PERIODO 1 DE ABRIL DE 2023 AL 

30 DE ABRIL DE 2023 DEL CONTRATO IDU-1502-2020, Orden de Pago 2090-2023, 

Para un valor total de $475.821.215, las cuales se explican de la siguiente manera:  

Cuadro No. 16 Pagos IDU 5 meses para la Interventoría Adición No. 1 y prórroga 

No. 2 del 06/05/2022 

Cifras en Pesos 
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Factura o 

Cuenta de 

Cobro  

Certificado de 

Registro 

Presupuestal  

Órdenes de Pago 

Observac

iones de 

da 

Contralorí

a De 

Bogotá  

Nu

me

ro  

Fe

ch

a  

Valo

r  

Nu

m

er

o  

Fe

ch

a  

Valor  No 

Fech

a 

Valo

r 

No 

Ac

ta 

De 

Pa

go 

Conce

pto Y 

Justific

ación 

Del 

Pago 

 

FV

E-

13

41 

09

/0

3/

20

23 

$ 

57.3

84.0

39 

20

33 

07

/0

5/

20

22 

$ 

57,384,03

9 

69

6 

10/03/

2023 

 $                    

95,1

64,2

43  

45 

1 DE 

DICIEM

BRE 

DE 

2022 

AL 31 

DE 

DICIEM

BRE 

DE 

2022 

(VALO

R FIJO 

MES 

DE 

DICIEM

BRE 

DE 

2022) 

ACTA No 

48  DE 

PAGO DE 

INTERVE

NTORÍA 

No 45 

CORRESP

ONDIENT

E AL1 DE 

DICIEMBR

E DE 2022 

AL 31 DE 

DICIEMBR

E DE 2022 

(VALOR 

FIJO MES 

DE 

DICIEMBR

FV

E-

13

41 

09

/0

3/

20

23 

$ 

34.4

78.0

05 

20

35 

07

/0

5/

20

22 

$ 

34,478,00

5 

FV

E-

13

41 

09

/0

3/

20

23 

$ 

3.30

2.19

9 

20

34 

07

/0

5/

20

22 

$3,302,19

9 
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Factura o 

Cuenta de 

Cobro  

Certificado de 

Registro 

Presupuestal  

Órdenes de Pago 

Observac

iones de 

da 

Contralorí

a De 

Bogotá  

Nu

me

ro  

Fe

ch

a  

Valo

r  

Nu

m

er

o  

Fe

ch

a  

Valor  No 

Fech

a 

Valo

r 

No 

Ac

ta 

De 

Pa

go 

Conce

pto Y 

Justific

ación 

Del 

Pago 

 

E DE 

2022) 

FV

E-

13

48 

10

/0

4/

20

23 

$ 

57.3

84.0

39 

20

33 

07

/0

5/

20

22 

$57,384,0

39.00 

10

36 

12/04/

2023 

 $                    

95,1

64,2

43  

48 

1 DE 

ENER

O DE 

2023 

AL 31 

DE 

ENER

O DE 

2023 

(VALO

R FIJO 

MES 

DE 

ENER

O DE 

2023) 

ACTA No 

51 DE 

PAGO DE 

INTERVE

NTORÍA 

No 48 

CORRESP

ONDIENT

E AL 

PERIODO 

1 DE 

ENERO 

DE 2023 

AL 31 DE 

ENERO 

DE  2023  

(VALOR 

FV

E-

13

48 

10

/0

4/

20

23 

$ 

34.4

78.0

05 

20

35 

07

/0

5/

20

22 

$34,478,0

05.00 

FV

E-

13

48 

10

/0

4/

20

23 

3.30

2.19

9 

20

34 

07

/0

5/

20

22 

$3,302,19

9.00 
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Factura o 

Cuenta de 

Cobro  

Certificado de 

Registro 

Presupuestal  

Órdenes de Pago 

Observac

iones de 

da 

Contralorí

a De 

Bogotá  

Nu

me

ro  

Fe

ch

a  

Valo

r  

Nu

m

er

o  

Fe

ch

a  

Valor  No 

Fech

a 

Valo

r 

No 

Ac

ta 

De 

Pa

go 

Conce

pto Y 

Justific

ación 

Del 

Pago 

 

FIJO MES 

DE 

ENERO  

DEL 2023 )  

FV

E-

13

56 

09

/0

5/

20

23 

57.3

84.0

39 

20

33 

07

/0

5/

20

22 

$57,384,0

39.00 

13

20 

10/05/

2023 

 $                    

95,1

64,2

43  

49 

1 DE 

FEBRE

RO DE 

2023 

AL 28 

DE 

FEBRE

RO DE 

2023 

(VALO

R FIJO 

MES 

DE 

FEBRE

ACTA No 

52 DE 

PAGO DE 

INTERVE

NTORÍA 

No 49 

CORRESP

ONDIENT

E AL 

PERIODO 

1 DE 

FEBRERO 

DE 2023 

AL28 DE 

FEBRERO 

FV

E-

13

56 

09

/0

5/

20

23 

34.4

78.0

05 

20

35 

07

/0

5/

20

22 

$34,478,0

05.00 

FV

E-

13

56 

09

/0

5/

3.30

2.19

9 

20

34 

07

/0

5/

$3,302,19

9.00 
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Factura o 

Cuenta de 

Cobro  

Certificado de 

Registro 

Presupuestal  

Órdenes de Pago 

Observac

iones de 

da 

Contralorí

a De 

Bogotá  

Nu

me

ro  

Fe

ch

a  

Valo

r  

Nu

m

er

o  

Fe

ch

a  

Valor  No 

Fech

a 

Valo

r 

No 

Ac

ta 

De 

Pa

go 

Conce

pto Y 

Justific

ación 

Del 

Pago 

 

20

23 

20

22 

RO DE 

2023) 

DE 2023  

(VALOR 

FIJO MES 

DE 

FEBRERO 

DEL 2023 )  

FV

E-

13

59 

06

/0

6/

23 

57.3

84.0

39 

20

33 

07

/0

5/

20

22 

$57,384,0

39.00 

18

39 

04/07/

2023 

 $                    

95,1

64,2

43  

50 

1 

DEMA

RZO 

DE 

2023 

AL 31 

DE 

MARZ

O DE 

2023 

ACTA No. 

53 PAGO 

DE 

INTERVE

NTORIA 

No. 50 

CORRESP

ONDIENT

E AL 

PERIODO  

FV

E-

13

59 

06

/0

6/

23 

34.4

78.0

05 

20

35 

07

/0

5/

20

22 

$34,478,0

05.00 
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Factura o 

Cuenta de 

Cobro  

Certificado de 

Registro 

Presupuestal  

Órdenes de Pago 

Observac

iones de 

da 

Contralorí

a De 

Bogotá  

Nu

me

ro  

Fe

ch

a  

Valo

r  

Nu

m

er

o  

Fe

ch

a  

Valor  No 

Fech

a 

Valo

r 

No 

Ac

ta 

De 

Pa

go 

Conce

pto Y 

Justific

ación 

Del 

Pago 

 

FV

E-

13

59 

06

/0

6/

23 

3.30

2.19

9 

20

34 

07

/0

5/

20

22 

$3,302,19

9.00 

(VALO

R FIJO 

MES 

DE 

MARZ

O DE 

2023) 

1 DE 

MARZO 

DE 2023 

AL 31 DE 

MARZO 

DE 2023 

(VALOR 

FIJO DEL 

MES  

DE 

MARZO 

DE 2023) 

FV

E-

13

70 

07

/0

7/

23 

57.3

84.0

39 

20

33 

07

/0

5/

20

22 

57,384,03

9.00 

20

90 

12/07/

2023 

 $                    

95,1

64,2

43  

51 

1 DE 

ABRIL 

DE 

2023 

AL 30 

ACTA No 

54 DE 

PAGO DE 

INTERVE

NTORÍA 
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Factura o 

Cuenta de 

Cobro  

Certificado de 

Registro 

Presupuestal  

Órdenes de Pago 

Observac

iones de 

da 

Contralorí

a De 

Bogotá  

Nu

me

ro  

Fe

ch

a  

Valo

r  

Nu

m

er

o  

Fe

ch

a  

Valor  No 

Fech

a 

Valo

r 

No 

Ac

ta 

De 

Pa

go 

Conce

pto Y 

Justific

ación 

Del 

Pago 

 

FV

E-

13

70 

07

/0

7/

23 

34.4

78.0

05 

20

35 

07

/0

5/

20

22 

34,478,00

5.00 

DE 

ABRIL 

DE 

2023 

(VALO

R FIJO 

MES 

DE 

ABRIL 

DE 

2023) 

No 51 

CORRESP

ONDIENT

E AL 

PERIODO 

1 DE 

ABRIL DE 

2023 AL 

30 DE 

ABRIL DE 

2023 DEL  

CONTRAT

O IDU-

1502-2020 

FV

E-

13

70 

07

/0

7/

23 

3.30

2.19

9 

20

34 

07

/0

5/

20

22 

3,302,199

.00 

TOTAL CANCELADO POR EL  IDU, 

respecto de los 5 meses de 

interventoría , según Adición No. 1 

y prórroga No. 2 del 06/05/2022, 

IDU-1502-2020 

$475.821.215 
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Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-012-2020 - Contrato de Interventoría No. 

IDU-1502-2020 – Contraloría No. 2-2023-16208 del 27 de julio del 2023 - Respuesta Rad. IDU 

202333601349371 del 4 de agosto del 2023 (Contraloría Rad 1-2023-18265 del 8 de agosto del 

2023), Rad. 2-2023-18106 del 24 de agosto del 2023 (IDU 202352601468612 del 24/08/2023)-

Respuesta IDU 202333601498011 del 30 de agosto del 2023 y visita administrativa del 5 de 

septiembre del 2023.  

Elaboró: Equipo Auditor ante el IDU – Dirección de Movilidad. 

Se evidencia que, tras las argumentaciones esgrimidas por el sujeto de control, 

en las justificaciones de este modificatorio, respecto de la ampliación del plazo y 

adiciones presupuestales, debido a los retrasos y presuntos incumplimientos del 

contratista de obra, desdibuja la figura utilizada, y la asunción de costos adicionales por 

parte de la administración, en aras del respeto a los procedimientos contractuales y del 

cumplimiento de las necesidades del presente proceso de selección. 

En el marco del seguimiento, coordinación, acompañamiento, de la interventoría 

al contrato de obra IDU-1299-2020, la Entidad contratante, como producto de la 

presunta no conclusión a satisfacción del contrato de obra IDU-1299-2020, no debía 

asumir los costos producto de los presuntos atrasos de este, ni tratar de subsanar las 

deficiencias administrativas del contrato en su ejecución para la realización de  86 ítems 

no previstos, y/o mayores cantidades de obra, producto de la inadecuada planeación de 

los elementos técnicos estructurantes del presente proyecto de infraestructura.   

En cuanto al estado actual de los ítems no previstos, con fundamento en el acta 

No. 37 de toma de posesión física del 10 de julio del 2023, los cuales fueron  objeto de 

ejecución por parte del contratista de obra IDU-1299-2020, hasta el 28 de febrero de 

2023, durante la prorroga otorgada de 14 meses adicionales proveniente del 

Modificatorio No.3, Prorroga No. 2 y adición No. 1 del 06/05/2022,  la Entidad relaciono 

en las contestaciones y en visita administrativa de obra llevada a cabo el 5 de 

septiembre del 2023, el cumplimiento de 31 ítems (NP-001, NP-003,NP-005,NP-006,P-

009,NP-011,NP-012,NP-013, NP-014, NP-015,NP-016,NP-017,NP-018,NP-019,NP-

020,NP-021, NP-023, NP-024, NP-028, NP-029, NP-030, NP-088, NP-090, NP-099, 
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NP-108, NP-109, NP-110, NP-111, NP-112, NP-113, NP-121) de los 86 ítems incluidos 

en los modificatorios 3, 4 y 5, del contrato de obra IDU-1299-2020 y mayores 

cantidades de obra, que constan en el acta No. 21 del 5 de mayo del 2022, por valor  de 

$ 132.307.751. 

Por lo tanto, se configura esta observación  administrativa con presunta 

incidencia disciplinaria, y fiscal por valor de $475.821.215; porque la Entidad cometió 

presuntas irregularidades frente a la asunción dentro del contrato de interventoría IDU-

1502-2020, de 5 meses de su ejecución, con fundamento en las justificaciones de la 

adición 1 prorroga No. 2 suscrita el día 6/05/2022, equivalentes a  4.5 meses de 

prórroga para ejecutar 66 NPs que se incorporarían  mediante este modificatorio al 

contrato IDU-1299 de 2022 en un número de  66 NPS y 0.5 meses por responsabilidad 

del terceros de los atrasos presentados a la fecha, cuando la responsabilidad se 

encontraba  en el contratista de obra, que al momento de la suscripción de este 

modificatorio presentaba un presunto incumplimiento de acuerdo con lo reportado por la 

interventoría en el informe semanal No. 67 con fecha de corte 11 de abril de 2022, un 

atraso del 83.98%  y donde adicionalmente se precisó, que se tenía en trámite para el 

contrato IDU-1299-2020 un Proceso Administrativo Sancionatorio por Multa, que a esa 

fecha se encontraba en la etapa de consideraciones finales, y un Proceso 

Administrativo Sancionatorio que busca la caducidad del contrato de obra; que se 

encontraba en etapa probatoria; lo que se contrasta al momento de la presente 

auditoría , con su terminación el día 7 de julio de 2023,  con incumplimiento  de la meta 

física contratada, con un avance de tan solo el  26.85%; haciéndose  acreedor de las 

sanciones correspondientes, donde debido al incumplimiento del PDT,  se impuso multa 

mediante resoluciones Nos.  3241 de 2023 y 3293 de junio 2023 de julio de 2023 y 

también se procedió a Tomar Posesión de las obras, el día 10 de julio de 2023, para 

contrarrestar los efectos de las obras que quedaron abiertas tras las finalización del 

contrato, y garantizar la finalización correspondiente a los frentes de obra abiertos, en 

cooperación interadministrativa conjunta entre IDU y entidades o ESP tales como la 

UMV, JBB, ENEL, EAAB, ETB, SDM y la consecuente  estructuración de un nuevo 

proceso de selección para la contratación de la terminación de las metas físicas de este 
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proyecto faltantes por ejecutar, vulnerando la normatividad vigente al desconocer los 

principios de transparencia, economía y responsabilidad contentivos en los Artículo 23, 

24, 25 y 26 de la Ley 80 de 1993, en armonía con los principios de la función 

administrativa indicados en el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia de 

1991 y los principios de la actuación y procedimiento administrativo señalados en el 

Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011. 

Como se puede evidenciar anteriormente la Entidad tiene deficiencias de 

planeación, los principios eficiencia eficacia, transparencia, responsabilidad, economía 

eficacia y economía que rigen la gestión fiscal, lo consignado en el artículo No. 209 de 

la constitución Política de Colombia de 1991; Artículo 3º del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, propios de la función administrativa y 

sus actuaciones, los  cuales son acogidos por la Ley No. 80 de 1993, Artículos  2 

numeral 1, articulo 13, 23, 24, 25, 26, Ley No. 489 de 1998, artículos Nos. 3 y 4; 

Artículos No. 84 y 86 de la Ley No. 1474 de 2011, Artículo 3º, del Decreto No. 403 del 

2020; Articulo 6 de la ley 610 del 2000; así, como posiblemente se vulnere un deber 

funcional, consagrado en los artículos 26, 38 numerales 1, 14, 16, y 29, articulo 39 

numeral 1 de la Ley 1952 de 2019.  

El efecto consistió en un presunto detrimento patrimonial, se desconoció 

entonces, el estado actual del contrato, los inconvenientes y los atrasos presentados en 

el proyecto que conllevaban a que no se alcanzará en el plazo inicial a ejecutar la 

totalidad de las obras, e incluir valores adicionales para el IDU,  por concepto de la 

interventoría  tales como de 5 meses de los 14 aprobados para el cumplimiento del 

contrato y la realización de los 86 ítems no previstos en la fase de ejecución del 

contrato IDU-1299-2020, lo que no se llevó a cabo de la forma debida, pues termino con 

una ejecución contractual demasiado bajo (26,85),  lo que denota una total falta de 

planeación, coordinación interinstitucional  y de la falta de utilización oportuna de los 

mecanismos sancionatorios con los que cuenta la Entidad ante incumplimientos de los 

contratistas, generando presuntos perjuicios y riesgos para la comunidad y costos 

adicionales de $475.821.215, que el sujeto de control  no debía asumir, ni resulta de 

una imputabilidad y/o asunción de riesgos de actividades que este haya desarrollado, 
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pues la presunta responsabilidad contractual se derivaba de los incumplimientos 

reiterados del contratista de obra IDU-1299-2020.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado 

en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 2023, no 

se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que, si bien el IDU realiza 

una descripción de las justificaciones del modificatorio No.3, Prórroga No.2 y Adición No. 

1 del 06/05/2022 del contrato de Interventoría IDU-1502-2020, las cuales fueron objeto 

de análisis por el equipo auditor durante el término de ejecución de la presente auditoría, 

conforme a las consideraciones de cada una de las partes involucradas, los análisis de 

imputabilidad, consultas y aprobaciones de cada dependencia al interior del sujeto de 

control; no desvirtúa la asunción dentro del contrato de interventoría de los  5 meses de 

ejecución, cuando la presunta responsabilidad contractual, se encontraba en el 

contratista de obra IDU-1299-2020, que al momento de la suscripción de este 

modificatorio presentaba incumplimientos y retrasos de un 83.98%, con 2 procesos 

administrativos sancionatorios en curso, y que como consecuencia de este actuar, a la 

terminación del contrato de obra, el 7 de julio del 2023, tan solo tuvo un avance de 

26.85%, incumpliendo las metas físicas del proyecto y con las consecuencias derivadas 

de los frente de obra abiertos, para la comunidad en general.  

Aunado a lo anterior, si la finalidad para lo cual fue suscrito el modificatorio en el 

contrato de interventoría, obedecía a la ejecución de actividades no contempladas por 

concepto mayores cantidades e incorporación de  66 NPS (Ítems no previstos) en el 

contrato de Obra IDU-1299-2020,  lo  que requería un tiempo para su ejecución, este  

tiempo de seguimiento y vigilancia integral correspondiente a los 14 meses de prórroga, 

debieron ser asumidos en su totalidad por el contratista que incumplió, no como se deriva 

de la justificación que 5 meses de interventoría para la Entidad contratante.   

De otro lado, en relación a los descuentos del valor de la interventoría para ser 

cancelados por el contratista de obra, en la suma de $852.750.880, del total 
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$1,795,501,755 los cuales no fueron objeto de descuento mensual, por valor cada uno 

de $128.250,125, CTE , el sujeto de control acepta el saldo pendiente y reconoce que el 

Contratista de obra CI GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S, no ha realizado las 

gestiones tales como facturación de las actas pendientes de los meses de diciembre de 

2022, enero y febrero de 2023, las cuales no han sido radicadas, ni descontadas, debido 

a la baja facturación en los meses de junio, julio y noviembre de 2022; y que las 

actividades correspondientes a la ejecución de los meses de marzo, abril, mayo y junio 

de 2023, que si bien fueron evidenciadas por la Interventoría a la fecha de terminación 

del contrato y toma de posesión física de la obra, no cuentan con los soportes 

documentales y de ensayos debido a que no fueron entregados por el contratista de obra, 

quedando sujetas a las conciliaciones en la etapa de liquidación del contrato de obra IDU-

1299-2020.  

Resulta entonces contradictorio, atendiendo a que el contratista de obra presenta 

un saldo que no fue objeto de descuento mensual, para el pago de la prórroga de la 

Interventoría y que los pagos realizados mes a mes por valor de NOVENTA Y CINCO 

MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS ($95.164.243) como valor fijo cancelados por el IDU al contratista interventor, 

no  correspondan  a la asunción de los costos inherentes a los atrasos del contratista de 

obra; pues estos valores fueron cancelados por la Entidad contratante y según su 

manifestación, forman parte de la tasación de perjuicios en el marco del proceso 

administrativo sancionatorio respecto al contrato IDU-1299-2020 que busca la 

aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria y la afectación de la póliza de cumplimiento 

No. 400029526 expedida por la Aseguradora Nacional de Seguros S.A, para la firma 

contratista C I GRODCO INGENIEROS CIVILES SAS - EN REORGANIZACIÓN. 

En consecuencia, el IDU si asumió presuntamente los pagos fijos mensuales de 

interventoría en la asunción de los 5 meses para la realización de los imprevistos, 

mayores cantidades de obra y/o términos adicionales otorgados a terceros para 

tramites de obra, por valor cada uno de NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 

SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($95.164.243) 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 179 de 335 

 

MONEDA LEGAL, que según la forma de pago contenida en el numeral 8.2. FASE DE 

EJECUCIÓN DE OBRAS del contrato IDU-1502-2020, del Componente Fijo, 

corresponde al pago del 50% del valor de la fase de ejecución de obra, dividido entre el 

número de meses de la fase de ejecución, en sumas de igual valor, como se explica en 

la parte considerativa de la observación, no debiendo el sujeto de control, asumir estos 

costos producto de los presuntos atrasos del contratista de obra, ni tratar de subsanar 

las deficiencias administrativas del contrato en su ejecución para la realización de  86 

ítems no previstos, y/o mayores cantidades de obra, producto de la inadecuada 

planeación de los elementos técnicos estructurantes del presente proyecto de 

infraestructura, los cuales en la práctica tuvieron una ejecución en un numero de 31 

NPS.  

En cuanto a los ítems no previstos, no se aportan nuevas argumentaciones, que 

den cuenta del cumplimiento de la finalidad del modificatorio, pues la Entidad afirma 

que en el acta de toma de posesión, si bien no se relacionaron las obras ejecutadas por 

el contratista, que no han sido reportadas por el mismo correspondiente a los meses de 

marzo, abril, mayo y junio de 2023, la interventoría adjunto como anexo al acta, los 

ítems que fueron evidenciados  por la Interventoría pero  que no cuentan con los 

soportes documentales y de ensayos debido a que no fueron entregados por el 

contratista de obra, esto no desvirtúa  el único cumplimiento real de 31 ítems durante la 

prórroga  del contrato de obra IDU-1299-2020,  no puede contarse con aquello que no 

se hizo o en su defecto haciéndose, no cuenta con los requisitos sustanciales para su 

reconocimiento.  

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que presuntamente se 

vulnera el artículo 48 y numeral 1 y 2, artículo 34 de la Ley 734 de 2002 modificada por 

la Ley No. 1952 de 2019 en el artículo 38 Deberes, en su numeral 1°; esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta, para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá.  
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Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará traslado a 

la Personería de Bogotá D.C., a la Dirección de Responsabilidad fiscal de la Contraloría 

de Bogotá , para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado.  

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria y fiscal, por un valor de $ 475.821.215, en el informe 

final del factor. 

 

3.2.4 Contrato de Consultoría No. 1525 de 2017 

El Contrato de consultoría IDU No. 1525 del 20 de diciembre de 2017 tuvo como objeto 

contractual la realización de los “Estudios y diseños para la construcción del puente 

peatonal ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por Calle 112 y factibilidad, 

estudios y diseños del ciclo puente canal Molinos por Autonorte en la ciudad de Bogotá, 

D.C.”, por un valor inicial de $1.273.058.655 IVA incluido y un plazo de ocho (8) meses, 

como se detalla a continuación:  

Cuadro No. 17  Ficha Técnica del Contrato de Consultoría IDU No. 1525 de 2017 

Concepto Descripción 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

CONTRACTUAL: 

Concurso de méritos abierto  

ANÁLISIS DEL 

SECTOR: 
Documento de 2017 

ESTUDIOS PREVIOS: Documento de 2017 
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Concepto Descripción 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

DEFINITIVO: 

Documento de octubre de 2017 

PROCESO DE 

CONCURSO DE 

MÉRITOS ABIERTO 

No: 

IDU-CMA-SGDU-051-2017 

PRESUPUESTO 

OFICIAL ESTIMADO: 

$1.273.059.012 IVA incluido 

$603.782.119 IVA incluido Puente peatonal AK 9 por Calle 112 

Bogotá 

$669.276.893 Ciclo puente canal Molinos 

APERTURA DEL 

PROCESO IDU-CMA-

SGDU-051-2017: 

Resolución No. 005337 del 11 de octubre de 2017 INSTITUTO 

DE DESARROLLO URBANO- IDU 

ADENDAS DEL 

PROCESO IDU-CMA-

SGDU-051-2017: 

 

Adenda No. 1 del 25 de octubre de 2017 

Adenda No. 2 del 27 de octubre de 2017 

CIERRE DEL 

PROCESO  

IDU-CMA-SGDU-051-

2017: 

1 de noviembre de 2017 

OFERENTES 

HABILITADOS (13):  

CONSORCIO E&D SEDIC- PEDELTA 051 

CONSORCIO AP-051-IDU 

SESAC S.A. 

JORGE FANDIÑO S.A.S. 

INGENIEROS CONSULTORES CIVILES YELECTRCIOS 

S.A.- INGETEC S.A. 

SALGADO MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S. 

CONSORCIO VA 051 

CONSORCIO PUENTES ECG 
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Concepto Descripción 

CONCOL CONSULTORES S.A.S. 

HMV CONSULTORIA S.A.S. 

HACE INGENIEROS S.A.S. 

CONSORCIO PROJECKTA –AIM/051 

CONSORCIO INTEINSA AREA 

ELECCION DE 

PROPUESTA 

ECONOMICA Y 

AUDIENCIA DE 

ADJUDICACION 

29 de noviembre de 2017 

ADJUDICACIÓN:  
Resolución No. 006163 del 29 de noviembre de 2017 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU  

ADJUDICATARIO:  HMV CONSULTORIA S.A.S. – NIT No. 900765896-1 

CONTRATO DE 

CONSULTORIA No. : 
IDU-1525-2017 del 20 de diciembre de 2017 

OBJETO 

CONTRACTUAL:   

Estudios y diseños para la construcción del puente peatonal 

ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por Calle 112 y 

factibilidad, estudios y diseños del ciclo puente canal Molinos 

por Autonorte en la ciudad de Bogotá, D.C. 

CONTRATANTE: 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- NIT No. 

899999081-6 

CONTRATISTA: HMV CONSULTORIA S.A.S. – NIT No. 900765896-1 

INTERVENTORIA: 
CB INGENIEROS S.A.S.- NIT No. 860509943-7  

(Contrato IDU No. 1535 de 2017) 

VALOR INICIAL:  $1.273.058.655 IVA incluido 

ADICION No. 1 

(07/12/2018): 
$    263.962.992 IVA incluido  

ADICION No. 2 

(12/04/2019):  
$    128.358.150 IVA incluido 

VALOR TOTAL:  $1.665.379.797 IVA incluido 
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Concepto Descripción 

VALOR NO 

EJECUTADO:  
$        9.083.501 IVA incluido 

VALOR FINAL DEL 

CONTRATO:  
$1.656.296.296 IVA incluido 

ANTICIPO (%): NA 

PLAZO INICIAL: 8 meses 

PRÒRROGA No. 1 

(07/12/2018): 
4 meses 

PRORROGA No. 2 

(12/04/2019): 
3 meses 

PRORROGA No. 3  

(19/08/2022):     
17 días calendario  

PLAZO TOTAL:  15 meses y 17 días calendario 

ACTA DE INICIO: 5 de marzo de 2018 

FECHA DE 

TERMINACION 

INICIAL: 

4 de noviembre de 2018  

ACTA No. 2 DE 

SUSPENSION 

(16/10/2018): 

20 días calendario (16 de octubre de 2018 hasta el 6 de 

noviembre de 2018) 

ACTA No. 3 DE 

AMPLIACION DE 

SUSPENSION 

(06/11/2018): 

13 días calendario (6 de noviembre de 2018 hasta el 19 de 

noviembre de 2018) 

ACTA No. 4 DE 

REINICIO:  
19 de noviembre de 2018 

ACTA No. 6 DE 

SUSPENSION 

(08/03/2019): 

14 días calendario (8 de marzo de 2019 hasta el 22 de marzo 

de 2019) 

ACTA No. 7 DE 

AMPLIACION DE 

10 días calendario (22 de  marzo de 2019 hasta el 1 de abril 

de 2019) 
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Concepto Descripción 

SUSPENSION 

(22/03/2019):  

ACTA No. 8 DE 

AMPLIACION DE 

SUSPENSION 

(01/04/2019):  

7 días calendario (1 de abril de 2019 hasta el 8 de abril de 

2019) 

ACTA No. 9 DE 

AMPLIACION DE 

SUSPENSION 

(08/04/2019): 

4 días calendario (8 de abril de 2019 hasta el 12 de abril de 

2019) 

ACTA No. 10 DE 

REINICIO:  
12 de abril de 2019 

ACTA No. 11 DE 

SUSPENSION 

(30/08/2019): 

9 días calendario (31 de agosto de 2019 hasta el 9 de 

septiembre de 2019) 

ACTA No. 12 DE 

REINICIO:  
9 de septiembre de 2019 

FECHA DE 

TERMINACION FINAL:  
9 de septiembre de 2019 

ACTA DE RECIBO 

FINAL Y 

LIQUIDACIÓN:  

9 de marzo de 2022 

ACTA DE 

VERIFICACION DEL 

CUMPLIMIENTO PARA 

EL CIERRE DE 

GLOSAS DEL 

CONTRATO:  

22 de octubre de 2022 

FASES DE 

EJECUCIÒN 

CONTRACTUAL: 

Puente peatonal AK 9 por Calle 112: 

Tres (3) fases de ejecución: Investigación, recopilación y 

análisis de la información existente (1 mes), elaboración de 
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Concepto Descripción 

estudios y diseños (6 meses) y la fase de trámites, 

aprobaciones de permisos de Entidades Distritales y 

Nacionales al igual que armonización con las empresas de 

servicios con una duración de un (1) mes.  

 

Ciclo puente canal Molinos:  

Cuatro (4) fases de ejecución: Investigación, recopilación y 

análisis de la información existente (1 mes), elaboración de 

factibilidad, (2 meses), elaboración de estudios y diseños (4 

meses) y la fase de trámites, aprobaciones de permisos de 

Entidades Distritales y Nacionales al igual que armonización 

con las empresas de servicios con una duración de un (1) mes.  

GARANTIAS: 

Garantía única de cumplimiento No. 57497 del 26 de 

diciembre de 2017 expedida por la empresa aseguradora 

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. 

Amparo de cumplimiento estuvo vigente hasta el 02 de junio 

de 2022. 

Amparo de salarios y prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones al personal estuvo vigente hasta el 10 de 

marzo de 2023. 

Amparo de calidad del servicio vence el 9 de marzo de 2025. 

Amparo de responsabilidad civil extracontractual vigente 

hasta el 09 de septiembre de 2019 (Póliza No. 57504)   

ESTADO DEL OBJETO 

CONTRACTUAL:  
Contrato liquidado. 

ESTADO FINANCIERO 

DEL CONTRATO: 

Valor pagado el 99.4% ($1.656.296.296) del valor contractual 

total de $1.665.379.797. Saldo a favor de la Entidad 0.6% 

($9.083.501) 

Fuente: Contrato No. 1525 de 2017 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOPII 

Elaboró: Equipo auditor- Contraloría de Bogotá, D.C. 

Nota:      NA (No aplica) 
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            Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo 

Urbano- IDU, la información disponible en el portal SECOP II y las respuestas a las 

solicitudes realizadas por este Órgano de Control tanto al IDU como al consultor e 

interventor y a la empresa EAAB-ESP, se presentan las siguientes observaciones 

administrativas: 

 

3.2.4.1  Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria y 

fiscal por $398.035.253, por incumplimiento de norma técnica DRMA de la EAAB-ESP 

en los estudios y diseños del costado oriental del puente peatonal AK 9 por Cll 112 en 

la Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C. en virtud del Contrato IDU No. 1525 de 2017. 

Con respecto a los hechos: a) La norma técnica EAAB4 -DRMA5 (SISTEC NS – 139) 

referente al cumplimiento del distanciamiento mínimo para la red matriz del acueducto 

en su numeral “4.1.2.2 Carga sobre el derecho de vía o próximos al eje de la tubería” en 

el tipo de cargas muertas6, señaló con respecto a las cargas que podrían afectar la 

tubería, que:  

“(…) La distancia mínima perpendicular permitida entre la cara exterior de la 

tubería y el borde de la cimentación, deberá ser la mayor entre la determinada en 

la tabla 2 de este numeral y 2.0 m. En distancias menores o iguales a la distancia 

mínima expuesta, se deberá llevar a cabo un estudio geotécnico detallado que 

incluya todas las consideraciones de cargas a largo y corto plazo, así como 

plantear soluciones técnicas orientadas a controlar deformaciones y esfuerzos en las 

                                            
4 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá- ESP 
5 Dirección Red Matriz de Acueducto del EAAB-ESP 
6 Carga muerta (cm): Es la carga vertical o peso de elementos permanentes estructurales o no 
estructurales. (NSR-10 y guía IDU)  
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paredes de la estructura de la excavación durante la etapa de construcción y sobre la 

tubería a largo plazo…”. (Letra negrilla fuera de texto) 

           b) Dos (2) entidades distritales y el contratista de obra, manifestaron que los 

diseños del puente peatonal AK 9 por Cll 112 no cumplieron con el distanciamiento 

mínimo de la red matriz del acueducto ø48”, señalado en la norma técnica de la 

empresa EAAB-DRMA, a saber:  

 El IDU en el oficio No. STESV 20233360278401 del 1 de marzo de 2023- 

Numeral 6), manifestó:  

             “(…) el contratista identificó que el muro pantalla a construir para la cimentación 

del costado oriental del puente, no cumplía con el distanciamiento mínimo 

requerido para la red matriz de acuerdo a las normas de EAAB - DRMA, por lo que 

se requirió el desplazamiento del puente 2 metros hacia el norte, con el fin de dar 

cumplimiento a la norma establecida por EAAB -DRMA. Sin embargo, al realizar el 

desplazamiento, fue necesario ajustar el diseño de urbanismo, topografía y planos 

estructurales del puente…” 

 La empresa EAAB- ESP, mediante oficio 2510001- S-2023-200986 del 17 de 

agosto de 2023 (Radicado Contraloría de Bogotá, D.C. No. 1-2023-19455 del 18 de 

agosto de 2023) contestó que:  

            “(…) informó al contratista que debían ajustar los diseños que contaba con la 

Viabilidad Técnica en el contrato IDU-1525-2017, en razón, al resultado de los apiques 

realizados por el contratista de obra, en los que se evidenció que las distancias 

reales del alineamiento de la tubería Ø48” son menores a los 1.80 metros de los 

diseños iniciales…”  

           “(…) es evidente que el diseño necesitaba adaptarse. Esto se debe a que, 

durante la ejecución del contrato de obra, se realizaron apiques para establecer el 

trazado real de la tubería, revelando distancias más cortas de las que se habían 
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indicado en el diseño inicial de la consultoría. En consecuencia, se solicitó un 

ajuste en el diseño para garantizar la preservación integral de la infraestructura 

de la red matriz de Ø48"…” 

 El contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020- NIT No.  

901.378.371-9 en la comunicación con radicado IDU No. 20225260459582 del 11 de 

marzo de 2022 en virtud del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020, expresó que:   

 

              “(…) se tomó la determinación por parte de la entidad y la interventoría de 

pasar a la fase construcción sin antes tener subsanado el tema de los diseños a 

profundidad, y lo que se evidencio durante la etapa de ejecución de la obra es que no 

coincidía con los diseños entregados por esta entidad, frente a lo que realmente 

se encontró en el predio luego de realizar los apiques, iniciando por que la 

localización del puente estaba totalmente errada ya que este estaba pasando por 

encima de la red matriz, a lo que debimos ajustar el puente y correrlo 1,90 mt 

hacia el norte…” 

            “(…) Es importante aclarar que la revisión que se le hizo a los diseños en 

conjunto con la interventoría fue muy superficial y que se revisaron los datos que nos 

permitirían garantizar que el diseño cumpliera con las normas vigentes, pero a la hora 

de la ejecución de la obra la interventoría nos solicita a nosotros como contratistas que 

debemos presentar toda la ingeniería de detalle ya que los planos no presentaban este 

tipo de información, para lo cual nos parece que unos estudios y diseños que 

costaron $1´700.000.000 (Mil setecientos millones de pesos), no tienen la 

información pertinente a los requerimientos de la obra y lo que actualmente está 

solicitando la interventoría, tanto para la estruc5tura en concreto como para la 

estructura metálica, redes eléctricas, redes sanitarias, fauna y permisos silviculturales, 

como información de ejecución de las actividades, la cual debió venir por parte de la 

empresa HMV…” (Letra negrilla fuera de texto)  

         c) El consultor HMV CONSULTORIA S.A.S. en virtud del Contrato No. 1525 de 

2017 con relación a los “Diseños emplazados directamente sobre tubería de la línea 
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Tanque- Santa Ana del acueducto ø48” ante el incumplimiento de norma técnica DRMA 

de la EAAB-ESP en el costado oriental del puente”, en la comunicación con radicado de 

la Contraloría de Bogotá, D.C. No. 1-2023-19886 del 24 de agosto de 2023, contestó 

que:  

          “(…) NO ES CIERTO que los diseños del puente peatonal ubicado sobre la Av. 

Laureano Gómez (Ak 9) por calle 112 hubieran sido “(…) emplazados directamente 

sobre la tubería de la línea Tanque - Santa Ana del acueducto ø48”, teniendo en cuenta 

que durante la ejecución de los estudios y diseños se evidenció la existencia de esta 

red matriz del acueducto en el predio definido para la ejecución del proyecto y que en 

consideración a esta determinante se presentaron limitaciones espaciales para la 

implantación de la cimentación del puente peatonal, que se debieron solucionar a partir 

de análisis y planteamientos de alternativas técnicas…”.  

         d) La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP, manifestó 

que:  

• El 6 de septiembre de 2019, la EAAB-ESP no concedió viabilidad a los diseños 

Puente peatonal AK 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C. ante 

el incumplimiento de norma técnica SISTEC NS-139, según oficio EAAB-ESP No. S-

2019-340813 3050001-2019-1929 del 3 de diciembre de 2019 (Radicado IDU No. 

20195261452762 del 04/12/2019).  

• El 23 de octubre de 2019, la EAAB-ESP emitió concepto favorable a los diseños 

del Puente peatonal AK 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C., 

según Oficio EAAB-ESP No.  S-2019-359804 3050001-2019-2047 del 26/12/2019 

(Radicado IDU No. 20215260866032 del 28 de mayo de 2021).  

• El 26 de diciembre de 2019, la EAAB-ESP emitió concepto de no objeción a los 

diseños hidráulicos del proyecto Puente peatonal AK 9 por Calle 112 en la Localidad de 

Usaquén en Bogotá, D.C., según Oficio EAAB-ESP No.  S-2019-359804 3050001-2019-

2047 del 26/12/2019 (Radicado IDU No. 20215260866032 del 28 de mayo de 2021). 
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• El 28 de mayo de 2021, La EAAB- ESP comunicó al IDU que el contratista 

deberá realizar ajustes a los diseños iniciales del Puente peatonal AK 9 por Calle 112 

en la Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C., según oficio EAAB- ESP No. 2541001-S-

2021-062387 2441001-2021-0526 del 09/03/2021 (Radicado IDU No. 20215260866032 

del 28 de mayo de 2021). 

e) Los estudios y diseños del Puente Peatonal AK 9 por Calle 112 de la Localidad de 

Usaquén en Bogotá, D.C. realizados por el consultor HMV CONSULTORIA S.A.S. en 

virtud del Contrato No. 1525 de 2017 fueron aprobados por el interventor CB 

INGENIEROS S.A.S. y no objetados por el IDU ni tampoco por la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, -EAAB-ESP en el periodo de octubre a diciembre 

de 2019. 

            f) El IDU mediante el oficio No. STED 202323601345101 del 04 de agosto de 

2023 con relación a la inconsistencia detectada, señaló:  

 Numeral 4: “(…) se surtieron varias mesas de trabajo y entregas por parte de la 

firma Consultora, de aclaraciones y ajustes sobre los productos que requirieron 

tanto el Contratista de obra como de Interventoría de obra, para diferentes 

componentes técnicos: Topografía, Estructuras, Geotecnia y Redes 

Hidrosanitarias…” y, 

 

 Numeral 13: “(…) el contratista de obra IDU-215-2020 realizó el desplazamiento en 

bloque del puente, en 1.90 m al norte y, por tal motivo, fue necesario ajustar los 

diseños de urbanismo, topografía y planos estructurales del puente (referente a 

cimentación del costado oriental) …” 

           g) El contratista interventor CB INGENIEROS S.A.S. en comunicación con 

radicado No. 1-2023-20969 de la Contraloría de Bogotá, D.C. del 5 de septiembre de 

2023; se limitó a mencionar que los diseños aprobados por la interventoría fueron 

presentados a la empresa EAAB-ESP, se atendieron observaciones y reuniones 
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técnicas; dado que su viabilidad técnica, fue el 23 de octubre de 2019 (Memorando 

interno No. 2541001-19-3518 EAAB) y el concepto de No objeción a los diseños 

hidráulicos del puente peatonal, el 26 de diciembre de 2019 (Memorando No. 3050001-

2019-2047 EAAB), siendo estas fechas posteriores a la terminación del plazo 

contractual (9 de septiembre de 2019).  

           Además, precisó lo siguiente:  

             “(…) resulta equivocado presumir e inferir que nuestra empresa, como 

interventora de la consultoría IDU-1525 de 2017 no detectara oportunamente que los 

estudios y diseños afectaran las redes de la EAAB, incumpliéndose inclusive, 

presuntamente, la norma técnica DRMA, pues está en extremo claro y elocuente y 

expreso, que la misma EAAB al conocer los estudios y diseños los avaló y emitió su no-

objeción; razón por la cual, con base en la misma información de las redes que 

suministra nadie distinto que la EAAB y el desarrollo de consultoría basándose en dicha 

información y fuente gozó del oportuno aval y no objeción de la citada empresa al 

diseño resultante, en el cual se debió tener en cuenta por la EAAB la situación que 

acusa su misiva en su segundo interrogante…”  

           La interventoría en su respuesta, no se refirió en nada al hecho relacionado con 

que los diseños hidráulicos aprobados al consultor en virtud del Contrato No. 1525 de 

2017, requirió el desplazamiento del puente 2 metros hacia el norte, con el fin de dar 

cumplimiento a la norma establecida por EAAB –DRMA; según el oficio IDU No. STESV 

20233360278401 del 1 de marzo de 2023- numeral 6.  

           h) El valor total contractual (Contrato inicial más dos adicciones) del negocio 

jurídico No. 1525 de 2017, fue por $ 1.656.296.296,00, de los cuales, el 57,7% 

($956.964.927,00) correspondió al valor contratado y pagado al consultor HMV 

CONSULTORIA S.A.S., por la realización de los estudios y diseños para el puente 

peatonal sobre la AK 9 por Calle 112 en La Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.) de 

conformidad con el Acta de recibo final y liquidación del 9 de marzo de 2022 y en diez 
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(10) órdenes de pago IDU de las vigencias 2019, 2020, 2021 y 2022, que soportan la 

forma de pago a precio global en que fue pactado contractualmente.  

            i) El Acta de recibo final y liquidación del Contrato No. 1525 de 2017 fechada el 

9 de marzo de 2022, relacionó trece (13) productos o entregables más informes finales 

de consultoría realizados por el consultor, aprobados por la interventoría y no objetados 

por el IDU, correspondientes a los estudios y diseños del Puente peatonal AK por Cll 

112; los cuales fueron discriminados en valores unitarios en documentos contractuales 

(Contrato IDU No. 1525 de 2017 y Adiciones) y precontractuales (Presupuesto oficial 

estimado y pliego de condiciones definitivo del Concurso de méritos No. IDU-CMA-

SGDU-051-2017) e,   

           i) El Artículo 12 de la Ley 1682 de 2013 definió la Fase 2 “Estudios y diseños 

definitivos” en los proyectos de infraestructura terrestre como:  

            “(…) Es la fase en la cual se deben elaborar los diseños detallados tanto 

geométricos como de todas las estructuras y obras que se requieran, de tal forma que 

un constructor pueda materializar el proyecto. El objetivo de esta fase es materializar en 

campo el proyecto definitivo y diseñar todos sus componentes de tal manera que se 

pueda dar inicio a su construcción…”  

Tasación del valor fiscal 

             Con el fin de determinar la tasación del valor fiscal por $398.035.253 

(Trescientos noventa y ocho millones treinta y cinco mil doscientos cincuenta y tres 

pesos moneda corriente) a continuación, se relacionan los componentes o entregables 

identificados de los estudios y diseños del puente peatonal sobre la AK por Cll 112 en la 

Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.), que se infieren fueron objeto de rediseño y de 

relocalización por el contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020: 

Cuadro No. 18 Tasación del Valor Fiscal 
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Evidencia Prórroga No. 

2, Adición 

No.2 y 

Modificación 

No. 2 al 

Contrato IDU 

No. 1525 de 

2017 

Oficio IDU No. 

STED 

202323601413431 

del 17/08/2023-

Numeral 1.3 y 

órdenes de pago 

Justificación del 

componente o 

entregable de los 

estudios y diseños del 

puente peatonal AK 9 

Cll 112 – Contrato IDU 

No. 1525 de 2017 

Componente/Entregable  Valor 

contractual 

($) 

Valor pagado ($)  

Topografía 44.144.334 44.144.334 El IDU en el oficio No. 

STESV 20233360278401 

del 01/03/2023- Numeral 

6, indicó que fue 

necesario ajustar el 

diseño de urbanismo, 

topografía y planos 

estructurales del puente.  

El IDU mediante oficio 

No. STED 

202323601345101 del 

04/08/2023-Numeral 13, 

señaló que fue necesario 

ajustar los diseños de 

urbanismo, topografía y 

planos estructurales del 

puente (referente a 

cimentación del costado 

oriental). 

Suelos y geotecnia 116.906.721 116.906.721 La norma técnica 

SISTEC NS – 139 
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Evidencia Prórroga No. 

2, Adición 

No.2 y 

Modificación 

No. 2 al 

Contrato IDU 

No. 1525 de 

2017 

Oficio IDU No. 

STED 

202323601413431 

del 17/08/2023-

Numeral 1.3 y 

órdenes de pago 

Justificación del 

componente o 

entregable de los 

estudios y diseños del 

puente peatonal AK 9 

Cll 112 – Contrato IDU 

No. 1525 de 2017 

Numeral 4.1.2.2 del 

EAAB-DRMA, señaló que 

se deberá llevar a cabo 

un estudio geotécnico 

detallado en distancias 

menores a la distancia 

mínima de 2.0 metros 

lineales.  

Diseño geométrico 26.016.880 26.016.880 Al desplazarse el puente 

en su costado oriental en 

una distancia de 1,90 

metros lineales hacía el 

norte de su localización 

inicial, genera cambios 

en la geometría del 

puente peatonal. 

Diseño urbano 94.144.275 94.144.275 El IDU en el oficio No. 

STESV 20233360278401 

del 01/03/2023- Numeral 

6, indicó que fue 

necesario ajustar el 

diseño de urbanismo, 

topografía y planos 

estructurales del puente. 
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Evidencia Prórroga No. 

2, Adición 

No.2 y 

Modificación 

No. 2 al 

Contrato IDU 

No. 1525 de 

2017 

Oficio IDU No. 

STED 

202323601413431 

del 17/08/2023-

Numeral 1.3 y 

órdenes de pago 

Justificación del 

componente o 

entregable de los 

estudios y diseños del 

puente peatonal AK 9 

Cll 112 – Contrato IDU 

No. 1525 de 2017 

El IDU mediante oficio 

No. STED 

202323601345101 del 

04/08/2023-Numeral 13, 

señaló que fue necesario 

ajustar los diseños de 

urbanismo, topografía y 

planos estructurales del 

puente (referente a 

cimentación del costado 

oriental). 

Estructuras 116.823.043 116.823.043 El IDU en el oficio No. 

STESV 20233360278401 

del 01/03/ 2023- Numeral 

6, indicó que fue 

necesario ajustar el 

diseño de urbanismo, 

topografía y planos 

estructurales del puente. 

El IDU mediante oficio 

No. STED 

202323601345101 del 

04/08/2023-Numeral 13, 

señaló que fue necesario 
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Evidencia Prórroga No. 

2, Adición 

No.2 y 

Modificación 

No. 2 al 

Contrato IDU 

No. 1525 de 

2017 

Oficio IDU No. 

STED 

202323601413431 

del 17/08/2023-

Numeral 1.3 y 

órdenes de pago 

Justificación del 

componente o 

entregable de los 

estudios y diseños del 

puente peatonal AK 9 

Cll 112 – Contrato IDU 

No. 1525 de 2017 

ajustar los diseños de 

urbanismo, topografía y 

planos estructurales del 

puente (referente a 

cimentación del costado 

oriental). 

Valor total ($) 398.035.253 398.035.253  

Fuente: Contrato IDU No. 1525 de 2017 y Oficios IDU-Auditoría de Cumplimiento ante el 

IDU cód. 091 PAD2023.  

             La presunta incidencia fiscal, se refiere a la posible vulneración de la 

normatividad consagrada en los artículos 5 y 6 de la Ley 610 de 2000 (daño 

patrimonial), porque en virtud del Contrato No. 1525 de 2017, cinco (5) componentes o 

entregables identificados de los estudios y diseños del puente peatonal sobre la AK por 

Cll 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.); fueron objeto de rediseño y de 

relocalización de esta obra durante la fase de ejecución del proyecto de infraestructura 

vial, ya en virtud del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020, al cual fue aplicada la 

figura de caducidad contractual (Resolución IDU No. 2128 del 16 de mayo de 2023 y 

confirmada mediante la Resolución IDU No. 2208 del 19 de mayo de 2023).   

            También, la presunta transgresión de la siguiente normatividad vigente está 

relacionada con: a) El Numeral “4.1.2.2 Carga sobre el derecho de vía o próximos al eje 

de la tubería” de la norma técnica EAAB-DRMA (SISTEC NS – 139) con relación al 

cumplimiento del distanciamiento mínimo para la red matriz del acueducto, b) El Artículo 
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38 de la Ley 1952 de 2019 (Deberes del servidor público), c) El Artículo 209 

constitucional (Principios de la función administrativa), d) El Artículo  3 de la Ley 489 de 

1998 (Principios de la función administrativa), e) Los Numerales 7, 11 y 12 del Artículo 3 

de la Ley 1437 de 2011 (Principios de responsabilidad, eficacia y economía- Actuación 

administrativa), f) Supervisión e interventoría contractual señalada en los artículos 82, 

83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, g) La Cláusula 19 del Contrato No. 1525 de 2017 

“Aprobación de productos” estipuló que: “(…) El consultor debe entregar los productos 

garantizando el cumplimiento de las normas técnicas y especificaciones vigentes a que 

haya lugar, así como las aprobaciones y/o armonizaciones con las Empresas de 

Servicios Públicos y Entidades Competentes…” y h) La Cláusula 30 del Contrato No. 

1525 de 2017 “Obligaciones del consultor durante la etapa de aprobaciones”, señaló 

como obligaciones del contratista consultor que: 

            “(…) El consultor tiene una obligación de resultado y debe garantizar la calidad 

del producto y realizar todas las actividades de recolección de información que 

considere necesarias para su cumplimiento…”  

            “(…) Realizar los ajustes necesarios solicitados por parte de la ESP y entidades 

distritales…” 

           La causa obedeció a que los estudios y diseños del costado oriental del puente 

peatonal sobre la Avenida Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de Usaquén en 

Bogotá, D.C. en virtud del Contrato IDU No. 1525 de 2017, realizados por  el contratista 

HMV CONSULTORIA S.A.S.- NIT No. 900765896-1, aprobados por el interventor CB 

INGENIEROS S.A.S.- NIT No. 860509943-7 y el IDU, no cumplieron la norma técnica 

EAAB-DRMA (SISTEC NS-139) en lo relacionado con el distanciamiento mínimo de dos 

(2) metros lineales para la red matriz del acueducto ø48” de la línea tanque Usaquén-

Santa Ana. 

           El efecto consistió en que cinco (5) componentes o entregables de los estudios y 

diseños del puente peatonal AK 9 por Cll 112 en la Localidad de Usaquén en Bogotá, 
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D.C. en virtud del Contrato No. 1525 de 2017, no cumplieron su propósito estatal ni su 

fin social de ser insumos técnicos efectivos para la construcción de dicha obra de 

infraestructura vial; por lo cual, fueron objeto de rediseño y relocalización del puente 

peatonal por un tercero, el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, en desarrollo del 

Contrato de obra No. 215 de 2020 al tenor de lo señalado en el Numeral 14 del oficio 

IDU No. STED 202323601345101 del 4 de agosto de 2023 y también, se constituye en 

un presunto detrimento patrimonial para la ciudad de Bogotá, D.C. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

     Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado en 

la Contraloría de Bogotá, D.C. con el No. 1-2023- 23239 de la misma fecha, no se 

aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el 

sujeto de control mencionó que la EAAB- ESP conoció el proyecto desde la etapa de 

prefactibilidad en el cual se establecieron condicionantes y alternativas de implantación 

del puente peatonal; por el cual, el producto aprobado por la interventoría nunca tuvo 

respuesta por parte de esta empresa, al no contar con lineamientos y/u observaciones 

de la DRMA- EAAB ESP, para tener en cuenta en la etapa de Estudios y diseños y que 

no es correcto afirmar que se incumple la Norma Técnica NS-139 en el desarrollo de los 

diseños al tenor de lo mencionado en el numeral 4.1.2.2 (Excepciones del cumplimiento 

de la distancia mínima de 2 metros lineales), porque el 25 de septiembre de 2019 

(Radicado EAAB-E-2019-113637) incluyeron el estudio geotécnico detallado 

establecido por la EAAB-ESP,  para lo cual, la DRMA emitió concepto de viabilidad de 

los diseños del puente peatonal con Memorando interno  No. 2541001-2019-3518 

(Adjunto al oficio EAAB S-2019-329939 del 20 de noviembre de 2019 con radicado IDU 

20195261405372), al disponer de una distancia de 2.80 metros del muro pantalla a la 

tubería ø48” y que se obtuvo concepto positivo de No objeción por la EAAB-ESP, sin 

ningún requerimiento específico que no hubiere cumplido en la etapa de Estudios y 

diseños.  
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También, la Entidad expresó que la diferencia en planta de la ubicación de la red 

matriz de acueducto en las etapas de consultoría y obra, no lo considera un yerro en el 

diseño que implicare un traslado total del puente en la distancia establecida por el 

contratista de obra, porque solamente se presentó variación de distancia en 2.65 metros 

en la estructura de cimentación de la escalera oriental del puente peatonal, conllevando 

a que cualquier ajuste de ubicación de dicha cimentación pudo desarrollarse a una 

distancia de 1.52 metros en los estudios y diseños y que estos ajustes no implican una 

modificación sustancial a los componentes de estudios y diseños que deriven en una 

inviabilidad de la ejecución del contrato de obra, haciendo parte de los riesgos asociados 

ante la incertidumbre por la baja calidad de la información remitida por la EAAB-ESP. 

Con respecto a las solicitudes de la EAAB- ESP posteriores al concepto inicial de 

No objeción, la Entidad consideró que, no es responsabilidad de la Etapa de Estudios y 

diseños terminados, que evidencia falencias al requerirse información extemporánea una 

vez culminado el Contrato de consultoría 1525 de 2017 y en contravía de concepto de 

No objeción emitido previamente y un incumplimiento de tiempos para emitir conceptos 

técnicos de revisión, objeción o no objeción que impacta en los proyectos de 

infraestructura al tenor de lo señalado en la Ley 1682 de 2013 y del Convenio 

Interadministrativo IDU-EAAB 1450. 

Así mismo, mencionó la Entidad que la incertidumbre de las redes de servicios 

públicos por la baja calidad de la información técnica (planos obsoletos, información por 

complementar y actualiza bases de datos, delegación de responsabilidad al IDU de la 

modificación de los diseños, existencia de redes no reportadas) emitida por la EAAB-

ESP, no se debe trasladar al IDU, dado que la información de redes debe ser con la 

mayor certeza posible y recalcó que el interventor en el seguimiento integral es quien 

aprueba los productos de consultoría y no el IDU, porque los contratos con interventoría 

integral no tienen supervisión y que las actividades desarrolladas por la coordinación y 

seguimiento del proyecto no constituye concurrencia con la interventoría. 

Con relación a la presunta incidencia fiscal, la Entidad mencionó que el presunto 

detrimento patrimonial está fundamentado en supuestos facticos y jurídicos errados, 
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porque los diseños elaborados por el consultor y aprobados por el interventor en virtud 

de los Contratos IDU No. 1525 y 1535 de 2017, incluyeron la información técnica 

relacionada con el estudio geotécnico detallado en cumplimiento de la norma NS-139 de 

la DRMA EAAB-ESP, por lo cual, no hay incumplimiento a dicha norma técnica y que el 

daño debe causarse por culpa o dolo e implica un menoscabo a los fines esenciales del 

Estado, requisitos que no se cumplen en este caso concreto al no concurrir una gestión 

fiscal ineficaz, ineficiente e inoportuna de los recursos, al no presentarse un gasto 

superior al pensado inicialmente y que no existió menoscabo cuando al ejecutar el gasto 

se tuvo previsto desde el inicio de la fase respectiva del proceso.  

Luego, enfatizó la Entidad que en ningún momento hubo falta disciplinaria 

reprochable por los Estudios y diseños entregados por el Consultor, aprobados por el 

Interventor y no objetados por la EAAB-ESP, dado que el contratista de obra se apropió 

de los estudios y diseños, por lo cual, debía realizar los ajustes y su actualización en fase 

Preliminares;  entonces la tasación del valor fiscal no es consecuente , porque los costos 

de los ajustes y actualizaciones de diseños estaban pactados en el contrato de obra en 

la fase Preliminares, dado que el contratista de obra ni la interventoría de obra 

manifestaron la existencia de un yerro técnico en el diseño del puente peatonal y que por 

ende, se cumplió a cabalidad el marco legal y contractual al no existir trasgresión de 

ninguna norma. 

Finalmente, la Entidad señaló que, para evitar un vicio en el proceso de auditoría 

por error sustancial de carácter factico y de derecho, solicitó que esta observación no 

fuera validada como hallazgo, produciéndose a su retiro ante la inexistencia de un actuar 

negligente u omisivo de los funcionarios del IDU; porque los supuestos normativos no 

corresponden a una interpretación acertada y que no se evidencia ningún elemento de 

ocurrencia de la falta de naturaleza disciplinaria y fiscal, siendo pertinente invocar la 

atipicidad de la conducta e inobservancia evidente de una norma, que altere el correcto 

funcionamiento del Estado y la consecución de sus fines.  

De la respuesta de la Entidad, se analizan los siguientes aspectos:  
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a) La Entidad realizo énfasis que la empresa EAAB-ESP conocía el proyecto desde 

la etapa de prefactibilidad en el cual, se presentaron inconvenientes y/u observaciones 

por parte de la DRMA de dicha empresa y con posterioridad a la ejecución contractual, la 

EAAB-ESP emitió concepto de viabilidad (23 de octubre de 2019), concepto de No 

objeción (26 de diciembre de 2019) y después de diecisiete (17) meses de terminado el 

plazo contractual, el 28 de mayo de 2021, la misma EAAB-ESP, solicitó al IDU la 

realización de ajustes a los diseños realizados por el consultor de manera extemporánea 

a la etapa de Estudios y diseños. 

b) Que el incumpliendo de la Norma técnica NS-139 en su artículo 4.1.2.2 

(Excepciones del cumplimiento de la distancia mínima de 2 metros lineales) relacionado 

con los estudios y diseños realizados por el consultor HMV CONSULTORIA S.A.S., fue 

reportado por la EAAB-ESP, el contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 

2020 y el mismo IDU; por lo cual, se infiere que dichos estudios y diseños hubieren dado 

cumplimiento a esta norma técnica, no había lugar a la necesidad de requerir ajustes a 

los diseños del consultor por parte del contratista de obra, ya en la etapa de ejecución de 

obra del proyecto.  

c) Dichos estudios y diseños definitivos al tenor de lo señalado en la Ley 1682 de 

2013- Articulo 12, hubieren cumplido la norma técnica NS-139 con su respectiva 

excepción, no requería la realización de componentes técnicos por parte de un tercero, 

que fue el contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 en virtud del 

Contrato IDU No. 215 de 2020; el cual, solicitó al IDU la siniestralidad del amparo de 

calidad del servicio, con respuesta de improcedencia.  

d) Los estudios y diseños realizados por el consultor HMV CONSULTORIA S.A.S, 

aprobados por el consultor CB INGENIEROS S.A.S. en virtud de los Contratos IDU No. 

1525 y 1535 de 2017; no cumplieron su propósito estatal ni su fin social de ser insumos 

técnicos efectivos para la construcción de dicha obra de infraestructura vial; por lo cual, 

fueron objeto de rediseño y relocalización del puente peatonal por un tercero, el 

contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, y  
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e) Ante el incumplimiento de norma técnica DRMA de la EAAB-ESP en los estudios 

y diseños del costado oriental del puente peatonal AK 9 por Cll 112 en la Localidad de 

Usaquén en Bogotá, D.C. en virtud del Contrato IDU No. 1525 de 2017., se determinó la 

tasación del valor fiscal por $398.035.253 atinente a cinco (5) componentes o entregables 

técnicos de los Estudios y diseños, que no cumplieron el fin de su realización y su 

propósito como insumo técnico para la construcción de la obra en virtud del Contrato IDU 

No. 215 de 2020.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura en hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C. y a la Dirección de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 

de Bogotá D.C, para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan 

de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria y fiscal por $398.035.253, en el informe final de 

auditoría.   

 

3.2.4.2  Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 

inconsistencias técnicas presentadas en los estudios y diseños aprobados por la 

interventoría y no objetados por la Entidad en el proyecto de valorización Puente 

peatonal AK 9 por Cll 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.) en virtud del 

Contrato IDU No. 1525 de 2017.  

              Los hechos relacionados con las inconsistencias técnicas en estos proyectos de 

valorización, se describen a continuación: 

 Error en cota: El interventor de obra CONSORCIO RJ&P- METRO, NIT No. 

903.384.353-0, al respecto manifestó: “(…) con base en los comentarios presentados 

por el contratista en la parte de topografía, se había presentado una diferencia y un 
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error en cota por parte de la empresa consultora HMV la cual fue notificada a la 

entidad y a su vez a la empresa consultora según los trabajos adelantados por los 

topógrafos del contratista e interventoría…” y “(…) La empresa consultora HMV hizo 

entrega de la información topográfica solicitada, donde el contratista e interventoría 

revisaron la información suministrada, la cual según la reunión efectuada el pasado 

lunes 09/11/2020 se dio claridad que se acepta la información presentada para dar por 

cumplido los pendientes en la parte topográfica generando la apropiación de estos 

estudios por parte del contratista…”; según se evidenció en la comunicación con 

radicado IDU No. 20205261005152 del 12 de noviembre de 2020. (negrilla fuera de 

texto).  

            Así mismo, el contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020- NIT 

No.  901.378.371-9 en la comunicación con radicado IDU No. 20225260459582 del 11 

de marzo de 2022 en virtud del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020, expresó que: 

“(…) por otro lado se debió realizar el nuevo diseño urbanístico ya que las condiciones 

de planimetría presentaban unas diferencias de 70 cm con respecto a la realidad del 

terreno...”  

             El consultor HMV CONSULTORIA S.A.S. NIT No. 900765896-1, con relación al 

traslado de cotas7 del proyecto, expresó que se obtuvo una diferencia de nivel de 76 

cm; para lo cual, realizaron los respectivos ajustes al componente de topografía, dado 

que se trató de una aclaración y no de una inconsistencia, según la comunicación con 

radicado No. 1-2023-19886 del 24 de agosto de 2023 de la Contraloría de Bogotá, D.C. 

 Diferencias de medida en la longitud del muro de protección de red matriz 

de acueducto: El interventor de obra CONSORCIO RJ&P- METRO NIT No. 

901384353-0 al respecto expresó:  “(…) Para el caso de la longitud del muro de 

protección de la red matriz, se está realizando la gestión ante el IDU para que se deje 

documentado mediante un acta o una carta por parte de la Consultoría HMV y la 

                                            
7 Concepto de topografía relacionado con la distancia vertical que existe entre un punto del terreno y el 

plano horizontal definido.  
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interventoría CB INGENIEROS en la cual se defina que la longitud real del muro es 

de 10.8 m y no de 15 m como se estipula en el estudio geotécnico, la cual es 

soportada mediante los estudios realizados y avalados por la entidad , con esto se 

dejaría la trazabilidad y se procedería con la apropiación del estudio por parte del 

contratista…”, según se evidenció en la comunicación con radicado IDU No. 

20205261005152 del 12 de noviembre de 2020. 

            El consultor HMV CONSULTORIA S.A.S., confirmó que la longitud de 15 

metros, se redujo a 10,80 metros lineales, para optimizar y cubrir los apoyos del puente 

en el componente de geotecnia; para lo cual, se trata de una actualización de diseño y 

no de una inconsistencia de conformidad con la comunicación con radicado No. 1-2023-

19886 del 24 de agosto de 2023 de la Contraloría de Bogotá, D.C.  

 Diferencia en diseño de la estructura metálica: El contratista de obra 

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 en la comunicación con radicado IDU No. 

20225260459582 del 11 de marzo de 2022 en virtud del Contrato de obra IDU No. 215 

de 2020, manifestó que: “(…) también se presentó un diseño de estructura metálica que 

presentaba un tipo de protección en galvanizado y de acuerdo con los diseños para 

este tipo de protección no cumplía la dimensión de los elementos para poderlos llevar a 

las cubas8 que se encuentran en el lugar de incidencia del proyecto, como no es posible 

que se entregue un diseño galvanizado9 y como pretendía que realizáramos una 

inmersión para galvanizar estos elementos…” 

             La presunta normatividad transgredida fue: a) El Artículo 209 constitucional 

(Principios de la función administrativa), b) El Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 

(Deberes del servidor público), c) El Artículo  3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la 

función administrativa), d) Los Numerales 7 y 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 

(Principios de responsabilidad y eficacia- Actuación administrativa), e) Supervisión e 

interventoría contractual señalada en los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, 

                                            
8 Estructuras metálicas de protección (paneles de aletas y accesorios). (Nota del equipo auditor) 
9 Proceso electroquímico para cubrir un metal con otro para protegerlo de corrosión atmosférica. (Nota del 
equipo auditor) 
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f) La Cláusula 19 del Contrato No. 1525 de 2017 “Aprobación de productos” señaló 

estipuló que: “(…) El consultor debe entregar los productos garantizando el 

cumplimiento de las normas técnicas y especificaciones vigentes a que haya lugar, así 

como las aprobaciones y/o armonizaciones con las Empresas de Servicios Públicos y 

Entidades Competentes…” y g) La Cláusula 30 del Contrato No. 1525 de 2017 

“Obligaciones del consultor durante la etapa de aprobaciones” estipuló como 

obligaciones del contratista consultor que: 

            “(…) El consultor tiene una obligación de resultado y debe garantizar la calidad 

del producto y realizar todas las actividades de recolección de información que 

considere necesarias para su cumplimiento…”  

             “(…) Realizar los ajustes necesarios solicitados por parte de la ESP y entidades 

distritales…” 

            La causa consistió en que una vez terminado el plazo contractual del Contrato 

IDU No. 1525 de 2017, se presentaron inconsistencias técnicas en los estudios y 

diseños en el proyecto de valorización Puente peatonal AK 9 por Cll 112 en la Localidad 

de Usaquén (Bogotá, D.C.).   

            El efecto consistió en que las inconsistencias técnicas mencionadas fueron 

corregidas con posterioridad a la terminación del Contrato de consultoría No. 1525 de 

2017 durante la vigencia 2020.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313501756431del 29 de septiembre de 2023 y radicado en 

la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 de la misma fecha, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control expresó con relación a las siguientes inconsistencias técnicas:  

a) Error en cota: El IDU Indicó los oficios y observaciones realizadas al consultor 

en cuatro (4) entregas del componente topografía y precisó que no tiene 
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responsabilidades de supervisor del contrato de interventoría, ni realizar revisiones en 

terreno, porque son funciones específicamente de la interventoría y dado que exigió al 

contratista interventor el total cumplimiento de los requerimientos técnicos de topografía 

en virtud del Contrato IDU No. 1525 de 2017 y que evidenció falencias en la 

consistencia de las alturas y en la interpretación y vectorización realizada; para lo cual, 

exigió al interventor, el informe de pruebas de calidad, que no fue presentado; siendo 

responsabilidad del interventor para garantizar la calidad final del producto y de sus 

entregables. En cuanto a la diferencia de 70 cms en la planimetría, esta fue resuelta 

con facilidad por parte del consultor y contratista de obra, por lo cual, no generó 

ninguna afectación o inconveniente en la ejecución de la obra. 

b) Diferencias de medida en la longitud del muro de protección de red matriz de 

acueducto: La Entidad mencionó, que esta inconsistencia fue identificada con 

posterioridad a la terminación del Contrato de consultoría No. 1525 de 2017 y que fue 

corregida durante una mesa de trabajo del 24 de septiembre de 2020 de manera 

conjunta entre las partes (Consultor e interventor de consultoría, contratista de obra e 

interventor de obra), ya en fase de Preliminares del Contrato de obra IDU No. 215 de 

2020 y que la longitud del muro modificada de 15 metros a 10.80 metros lineales fue 

aclarada el 6 de octubre de 2020, por el contratista consultor (Oficio IDU No. 

20202250208343), que no existió un error de cálculo de esfuerzos o deformaciones que 

implique inconsistencias en los estudios y diseños del consultor aprobados por el 

interventor y no objetados por la EAAB-ESP ni tampoco implicó un afectación al 

desarrollo de la obra; por lo cual, se evidencia la gestión de la Entidad en subsanar 

dicha inconsistencia, que era necesaria modificarla para el buen desarrollo del proyecto.  

c) Diferencia en diseño de la estructura metálica: La Entidad mencionó 

argumentos técnicos relacionados con la protección contra la corrosión mediante el 

galvanizado en caliente de algunas piezas del puente, siendo un porcentaje bajo del 

total de la estructura, existiendo alternativas para el galvanizado en caliente o su 

sustitución por aplicación de pinturas que brindan un desempeño técnico confiable y 

que el responsable de la revisión de las teorías de diseños y sus cálculos, le compete a 

la interventoría.  
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Así mismo, la Entidad, concluye que no se evidencia un actuar omisivo, 

negligente que configure un incumplimiento de deberes, extralimitación de ejercicios de 

derechos y funciones atribuible a los funcionarios del IDU; por lo cual, solicita el retiro 

de esta observación con su incidencia disciplinaria.   

Revisada la respuesta remitida por la Entidad, se tiene que las tres (3) 

inconsistencias (Error en cota, diferencias de medida en la longitud del muro de 

protección de red matriz de acueducto y diferencia en diseño de la estructura metálica) 

detectadas por el contratista de obra e interventor de obra (Contratos No. 215 y 1027 de 

2020) en los estudios y diseños realizados por el consultor HMV CONSULTORIA 

S.A.S., aprobados por el interventor CB INGENIEROS S.A.S. y recibos por el IDU, se 

presentaron en el plazo de ejecución contractual; que aunque no generaron 

afectaciones o inconvenientes directamente en la ejecución de la obra; no deberían 

presentarse en los estudios y diseños definitivos al tenor de lo señalado en la Ley 1682 

de 2013- Articulo 12.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

 Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final de auditoría.  
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3.2.4.3 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, 

por omisión de la Entidad en la suscripción del acta de terminación contenida en la 

Cláusula 50 del Contrato IDU No. 1525 de 2017. (Observación Desvirtuada). 

              Los hechos relacionados con las inconsistencias técnicas en estos proyectos 

de valorización, se describen a continuación: 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado en 

la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 de la misma fecha, se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control mencionó que no tramitó el Acta de terminación del Contrato IDU No. 1525 de 

2017, teniendo en cuenta lo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión 

de contratos versión 6 Numeral 9.1, que no lo hacía exigible y que todo contrato se 

termina una vez expire el plazo contractual de manera automática, ya que la Entidad dio 

a cabalidad el cumplimiento del marco legal y contractual, no existiendo un criterio de 

auditoría transgredido ni tampoco generó ninguna vulneración al deber funcional, para 

lo cual, solicita el retiro de esta observación con su incidencia disciplinaria.  

Evaluada la respuesta de la Entidad, referente a que la suscripción del Acta de 

terminación pactada contractualmente, pero no estipulada en el Manual de Interventoría 

y/o Supervisión de contratos IDU versión 6 y teniendo en cuenta la garantía del debido 

proceso consagrado en el Artículo 29 constitucional en la actuación administrativa y que 

involuntariamente los elementos de esta observación de auditoría no correspondían de 

manera pertinente; se da la razón de manera objetiva a la Entidad en su 

argumentación.  

 Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, no se configura en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y se procede a retirar esta 

Observación del Informe final de auditoría.  
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3.2.4.4 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, porque 

la vigencia del amparo de calidad de la garantía única de cumplimiento fue aprobada 

por la Entidad contrariamente a lo estipulado en cláusula 39 del Contrato No. 1525 de 

2017. 

Los hechos relacionados con: a) La cláusula 39 del Contrato No. 1525 de 2017 

con relación al amparo de calidad del servicio, estipuló: “(…) tendrá una vigencia igual 

al plazo del contrato y tres (3) años más, a partir del acta de terminación…” (Letra 

negrilla fuera de texto).   

b) La Entidad mediante oficio No. STED 202323601345101 del 4 de agosto de 

2023- Numeral 4 y 8 respondió que: “(…) Al respecto se indica que no se tramitó Acta 

de Terminación para el contrato IDU-1525-2017, teniendo en cuenta lo establecido en 

el Manual de Interventoría y/o Supervisión de contratos en su versión 6, para los 

contratos en liquidación, Numeral 10.3.6., el cual no hacía exigible dicha Acta…”   

c) La fecha de terminación fue el 9 de septiembre de 2019, tal como lo expresó 

la Entidad en el Numeral 8 del oficio No. STED 202323601345101 del 4 de agosto de 

2023: “(…)  Desde el 09 de septiembre de 2019 (terminación contrato) …”  

d) La Entidad mediante oficio No. STED 202323601345101 del 4 de agosto de 

2023- Numeral 3 adjuntó la garantía única de cumplimiento No. 57497 del 15 de marzo 

de 2022 de la aseguradora JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. y el acta de 

aprobación de garantías del 25 de marzo de 2023, en el cual se constató 

documentalmente que el amparo de calidad del servicio está vigente hasta el 9 de 

marzo de 2025. 

Por lo anterior, la vigencia del amparo de calidad de la garantía única de 

cumplimiento era hasta el 9 de marzo de 2022 y no la fecha del 9 de marzo de 2025, 

tal como lo aprobó erróneamente la Entidad en el Acta de aprobación de garantías del 

25 de marzo de 2022.  

La presunta normatividad transgredida fue: a) El Artículo 209 constitucional 

(Principios de la función administrativa), b) El Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 

(Deberes del servidor público), c) El Artículo  3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la 
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función administrativa), d) Los Numerales 7 y 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 

(Principios de responsabilidad y eficacia- Actuación administrativa), e) Los artículos 82, 

83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 (Supervisión e interventoría contractual), f) El Artículo 

41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

(Aprobación de la garantía) y g) La Cláusula 39 del Contrato de consultoría IDU No. 

1525 de 2017 (Vigencia del amparo de calidad del servicio). 

 La causa consistió en que la Entidad aprobó el 25 de marzo de 2022, la 

vigencia del amparo de calidad de la garantía única de cumplimiento No. 57497 del 15 

de marzo de 2022 de la aseguradora JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A.-NIT 

No. 900.488.151-3, a partir del 9 de marzo de 2022 (Fecha de liquidación contractual) 

contrariamente a lo estipulado en la Cláusula 39 del Contrato No. 1525 de 2017, que 

era a partir del acta de terminación (9 de septiembre de 2019, fecha de terminación 

contractual) 

            El efecto consistió en que los términos del amparo de calidad de la 

garantía única de cumplimiento del Contrato No. 1525 de 2017 aprobados por la 

Entidad, se encuentran vencidos por un error de fecha e ineficaz su aplicación.  

 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado en 

la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 de la misma fecha, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control expresó que no se tiene registro del Acta de terminación contractual, pero en el 

Acta No. 19 de Recibo final y liquidación fechada el 9 de marzo de 2022, se advierte 

que la fecha de terminación correspondió al 9 de septiembre de 2019 y que la vigencia 

del amparo de calidad del servicio de la garantía única de cumplimiento No. 57497 no 

puede examinarse aisladamente, porque ni abarca la vigencia global de la póliza-Anexo 

20, estando vigente hasta el 9 de marzo de 2025.   

Además, precisó que el proceso de aprobación de garantía del Contrato IDU No. 

1525 de 2017, fue ajustado a las condiciones contractuales y que en el Anexo 20 no se 
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determinó la vigencia final del amparo de calidad del servicio, la cual, debía ampliarse a 

tres (3) años a partir del Acta de terminación; siendo la fecha del Acta No. 19 de Recibo 

Final y Liquidación, la fecha efectiva de terminación de este contrato, el cual incluyó un 

término mayor al exigido en la Cláusula 39 contractual , evidenciando una gestión 

diligente en cumplimiento de los principios de la gestión pública y para lo cual, solicito el 

retiro de esta observación con presunta incidencia disciplinaria.  

Por lo anterior, se infiere con respecto al negocio jurídico No. 1525 de 2017 y el 

acta de aprobación de vigencia del amparo de calidad de la garantía, que: a) La fecha 

de terminación del Contrato IDU No. 1525 de 2017, fue el 9 de septiembre de 2019, b) 

La fecha de liquidación contractual fue el 9 de marzo de 2022, e) La cláusula 39 del 

Contrato No. 1525 de 2017, estipuló que la fecha de la vigencia del amparo de calidad, 

era a partir del acta de terminación (9 de septiembre de 2019, fecha de terminación 

contractual y cuya acta no fe suscrita) y f) La vigencia del amparo de calidad de la 

garantía única de cumplimiento era hasta el 9 de marzo de 2022 y no la fecha del 9 de 

marzo de 2025, tal como lo aprobó erróneamente la Entidad en el Acta de aprobación 

de garantías del 25 de marzo de 2022.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final de la auditoría.  
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3.2.4.5 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 

presunta omisión de la Entidad al no hacer efectivo el amparo de calidad de la garantía 

única de cumplimiento del Contrato No. 1525 de 2017 ante deficiencias de calidad del 

servicio de consultoría. 

Los hechos están relacionados con: a) Las inconsistencias técnicas 

(Incumplimiento de norma técnica DRMA de la EAAB-ESP por el emplazamiento 

directo sobre la línea tanque Usaquén Santa Ana de la red matriz acueducto de ø48” 

en el costado oriental de la AK 9 por Cll 112, error en cota y diferencias de medida en 

la longitud de muro de protección de red matriz de acueducto) en los estudios y 

diseños del puente peatonal Avenida Carrera 9 por Calle 112 en la Localidad de 

Usaquén (Bogotá, D.C.). 

b) Estas inconsistencias fueron reportadas por el IDU, la empresa EAAB-ESP, 

el contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 (Contrato No. 215 de 

2020) y el interventor de obra CONSORCIO RJ&P- METRO (Contrato No. 1027 de 

2020) al tenor de lo contenido en sendas comunicaciones y oficios con radicados IDU 

(20205261005152 del 12/11/2020, 20215260866032 del 28/05/2021, 20225260459582 

del 11/03/2022 y 20233360278401 del 01/03/2023) y el radicado No. 1-2023-194551 

del 18/08/2023 de la Contraloría de Bogotá D.C.; durante el fallido proceso de 

ejecución relacionado con la Construcción del puente peatonal sobre la AK 9 por Cll 

112 en la Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C., cuyo contrato principal de obra IDU 

No. 215 de 2020, no cumplió su objeto contractual como tampoco los fines esenciales 

del Estado, al ser declarada su caducidad (Resolución IDU No. 2128 del 16 de mayo 

de 2023) y confirmada mediante la Resolución IDU No. 2208 del 19 de mayo de 2023 

que conllevó a varios efectos (terminación contractual, liquidación contractual, 

inhabilidad del contratista, toma de posesión de la obra, etc).  

c) El contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 en la 

comunicación con radicado IDU No. 20225260459582 del 11 de marzo de 2022 en 

virtud del Contrato No. 215 de 2020 expresó:   

              “(…) se tomó la determinación por parte de la entidad y la interventoría 

de pasar a la fase construcción sin antes tener subsanado el tema de los diseños a 
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profundidad, y lo que se evidencio durante la etapa de ejecución de la obra es que 

no coincidía con los diseños entregados por esta entidad, frente a lo que 

realmente se encontró en el predio luego de realizar los apiques, iniciando por 

que la localización del puente estaba totalmente errada ya que este estaba 

pasando por encima de la red matriz, a lo que debimos ajustar el puente y 

correrlo 1,90 mt hacia el norte…” (Letra negrilla fuera de texto)  

 d) La Entidad con respecto a la solicitud de siniestralidad de la póliza de calidad 

por los Estudios y Diseños presentados por HMV Consultoría S.A.S. en el Contrato IDU 

No. 1525 de 2017 elevada por el contratista de obra CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 2020 (Contrato IDU No. 215 de 2020), contestó que:  

              “(…) en el momento que el contratista realizó la apropiación de los 

estudios y diseños durante la fase de preliminares debió identificar las inconsistencias 

mencionadas en el comunicado, dado que durante esta fase el contratista no realizó 

ningún pronunciamiento con respecto al tema, el contratista en el momento que realizó 

dichas apropiaciones se convirtió en responsable solidario de los estudios y diseños 

junto con el diseñador, por lo tanto, es improcedente lo solicitado; toda vez que se 

surtió el tiempo perentorio para dicha solicitud…”  

 

              “(…) la Entidad reafirma lo expresado por la Interventoría frente a la 

apropiación de los Estudios y Diseños iniciales y la extemporaneidad de la solicitud que 

debieron surtirse en la fase de Preliminares del contrato; igualmente, en concordancia 

a lo citado en el Contrato de Obra IDU-215-2020 en su numeral 14.2.2. 

OBLIGACIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS...” 

Lo anterior de conformidad con lo manifestado por la Entidad en el oficio IDU No. 

STESV 20223360906411 del 6 de mayo de 2022, en el cual, consideró improcedente la 

siniestralidad de la póliza de calidad por los Estudios y Diseños que respaldó el 

Contrato IDU No. 1525 de 2017. 

e) Con respecto al hecho de no hacer efectivo el amparo de calidad de la 

garantía única de cumplimiento del Contrato No. 1525 de 2017 ante las presuntas 

irregularidades de los productos de los estudios y diseños del puente peatonal AK 9 por 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 214 de 335 

 

Cll 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C., la Entidad informó que:   

 “(…) es importante señalar que se debe garantizar el derecho a un debido 

proceso del Consultor del contrato IDU 1525 de 2017, HMV CONSULTORÍA S.A.S., 

quien acompañó al contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020 hasta 

finalizado el año 2021, dándole la oportunidad de efectuar los ajustes requeridos, a 

quien no se le informó de manera oportuna los hechos objeto del presunto yerro…”; 

según el oficio IDU No. STED 202323601345101 del 4 de agosto de 2023. 

 “(:..) Desde el 09 de septiembre de 2019 (terminación contrato), más cuatro (4) 

meses (09 enero 2020) …”, según el Numeral 8 del oficio IDU No. STED 

202323601345101 del 4 de agosto de 2023. 

La presunta normatividad transgredida fue: a) El Artículo 209 constitucional 

(Principios de la función administrativa), b) El Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 

(Deberes del servidor público), c) El Artículo  3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la 

función administrativa), d) Los Numerales 7 y 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 

(Principios de responsabilidad y eficacia- Actuación administrativa), e) Los artículos 82, 

83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 (Supervisión e interventoría contractual) y  f) El Artículo 

2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015 (Efectividad de las garantías).  

 

La causa consistió en que el IDU no hizo efectivo el amparo de calidad de la 

garantía única de cumplimiento del Contrato No. 1525 de 2017 ante deficiencias de 

calidad del servicio de consultoría relacionadas con inconsistencias técnicas en los 

estudios y diseños del proyecto de valorización relacionado con el puente peatonal 

sobre la Ak 9 por Cll 112 en la Localidad de Usaquén (Bogotá, D.C.), realizados por el 

consultor HMV CONSULTORIA S.A.S. NIT No. 900765896-1, aprobados por la 

interventoría CB INGENIEROS S.A.S.-NIT y no objetados por el IDU. 

El efecto consistió en que el amparo de calidad de servicio de la garantía única 

de cumplimiento del Contrato No. 1525 de 2017 con un plazo futuro por un error de 

hecho, sus términos prácticamente, se encuentran vencidos e ineficaz su aplicación.   

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 
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  Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado en 

la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 de la misma fecha, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control mencionó que a nivel interno entre dependencias no hubo información 

relacionada con posibles irregularidades o yerros técnicos a los estudios y diseños del 

Puente peatonal AK 9 por Cll 112, que dichos los estudios del consultor como insumos 

para el Contrato de obra IDU No. 215 de 2020 fueron apropiados por el Contratista de 

obra y su respectico  interventor de obra (Contrato IDU No. 1027 de 2020).  

Además, precisó que los estudios y diseños de consultoría, fueron de 

conocimiento del contratista de obra desde la etapa precontractual y que 

contractualmente, estaba estipulado que, en el evento de identificación de un yerro 

técnico, debería poner en conocimiento de la interventoría de obra y el IDU, al tenor de 

lo señalado en la Cláusula 14 del Contrato de obra IDU No. 215 de 2020. Entonces, el 

IDU no ha elevado solicitud de inicio de procedimiento administrativo sancionatorio en 

contra del consultor ante presuntos yerros encontrados por el contratista de obra acorde 

al procedimiento vigente y que no fue presentado un informe de yerros e inhabilidades 

técnicas que pudieran afectar el amparo de calidad de los estudios y diseños. Por lo 

cual, aclaró que los términos de dicho amparo, no se encuentran vencidos, cumpliendo 

la Entidad a cabalidad con el marco legal y contractual, y que con el fin de evitar un 

vicio en el proceso de auditoría por error sustancial de carácter factico y de derecho, 

solicita el IDU el retiro de esta observación con presunta incidencia disciplinaria ante 

inexistencia objeto de reproche. 

Por lo anterior, se analiza que los inconvenientes de comunicación e información 

interdependencias es un tema interno de la Entidad, ante posibles yerros técnicos de 

los estudios y diseños para el puente peatonal AK 9 por Cll 112 en la Localidad de 

Usaquén (Bogotá, D.C.). y que no hay solicitud de inicio de procedimiento sancionatorio 

en contra del consultor. Con relación a la apropiación de los estudios y diseños de este 

proyecto por parte de los contratistas de obra e interventor de obra en virtud de los 
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Contratos No. 215 y 1027 de 2020, estos son estudios y diseños definitivos, tal como lo 

señala la Ley 1682 de 2013- Artículo 12. 

Con respecto a los términos de vigencia de dicho amparo de calidad, en el cual, 

la Entidad, expresó que no se encuentran vencidos; es necesario enfatizar que, en el 

ejercicio auditor, se tiene: a) La fecha de terminación del Contrato IDU No. 1525 de 

2017, fue el 9 de septiembre de 2019, b) La fecha de liquidación contractual fue el 9 de 

marzo de 2022, e) La cláusula 39 del Contrato No. 1525 de 2017, estipuló que la fecha 

de la vigencia del amparo de calidad, era a partir del acta de terminación (9 de 

septiembre de 2019, fecha de terminación contractual y cuya acta no fue suscrita), f) La 

vigencia del amparo de calidad de la garantía única de cumplimiento era hasta el 9 de 

marzo de 2022 y no la fecha del 9 de marzo de 2025, tal como lo aprobó erróneamente 

la Entidad en el Acta de aprobación de garantías del 25 de marzo de 2022, cuya 

presunta efectividad sería ineficaz.  

Así mismo, la Entidad, no se pronunció al respecto sobre la respuesta dada al 

contratista de obra CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 2020, atinente a la solicitud de 

siniestralidad de la póliza por la calidad de los estudios y diseños realizados por el 

consultor HMV CONSULTORIA S.A.S. para el puente peatonal Ak 9 por Cll 112, la cual 

fue declarada improcedente (Oficio IDU No. STESV 20223360906411 del 6 de mayo de 

2022). 

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final de auditoría.  
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3.2.4.6 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, porque 

la Entidad permitió la ejecución del servicio de consultoría por fuera del plazo 

contractual en virtud del Contrato No. 1525 de 2017. 

Los hechos están relacionados de la siguiente manera: a) El Numeral 1.5 “Plazo 

del Contrato” del pliego definitivo del proceso de contratación Concurso de méritos No. 

IDU-CMA-SGDU-051-2017 que derivó en el Contrato No. 1525 de 2017 indicó que: 

“(…) El plazo se cuenta a partir de la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio, lo cual 

se deberá llevar a cabo durante los tiempos indicados en el correspondiente pliego de 

condiciones…”   

b) El plazo contractual inicial de ocho (8) meses fue estructurado en tres (3) y 

cuatro (4) Etapas (Análisis de recopilación de información, Estudios y diseños incluye 

aprobación de interventoría, Factibilidad y Trámites, aprobaciones de permisos de 

Entidades Distritales y Nacionales, al igual que la armonización con las empresas de 

servicios públicos) de manera simultánea para los dos (2) proyectos de consultoría al 

tenor de lo estipulado en la Cláusula 4 del Contrato No. 1525 de 2017,  

c) El plazo contractual inició el 5 de marzo de 2018 y terminó el 9 de septiembre 

de 2019, el cual presentó tres (3) Prórrogas (No.1 del 7 de diciembre de 2018, No. 2 del 

12 de abril de 2019 y No. 3 del 19 de agosto de 2022) por un periodo de siete (7) meses 

y 17 días calendario.  

d) En el Parágrafo Segundo de la Cláusula 4 del Contrato No. 1525 de 2017 

“Plazo del contrato” se aclaró que:  

  “(…) se pueden iniciar en etapas anteriores para cumplir con fechas de hitos 

establecidas y se obtengan todos los resultados dentro del tiempo de ejecución del 

contrato y las fechas establecidas por producto…” 

   “(…)  e) La Nota 1 del Literal A “A forma de pago” pactada en la Cláusula 9 del 

Contrato No. 1525 de 2017 “Forma de pago”, señaló que: “(…) El incumplimiento del 

plazo establecido para cada uno de los componentes de las especialidades de la etapa 

de los estudios y diseños (incluye las aprobaciones de interventoría) dará inicio al 

proceso administrativo sancionatorio de acuerdo con la ley que los rige y a las políticas 

de la entidad…” 
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e) Vencido el plazo de ejecución del Contrato No. 1525 de 2017, la Entidad recibió 

los siguientes productos o entregables de la Consultoría al tenor de lo señalado en el 

Acta de recibo final y liquidación del 9 de marzo de 2022:  

 

Cuadro No. 19 Productos Recibidos por Fuera del Plazo Contractual-  

Contrato IDU No. 1525 de 2017 

No. Proyecto Producto Radicado de entrega al IDU 

1 Puente 

peatonal AK 9 

por Calle 112 

Diseño geométrico 20195261269302 del 18 de octubre de 

2019 

2 Estudios y diseños 

estructurales 

20195261297772 del 25 de octubre de 

2019 

3 Diseños redes de 

acueducto 

20195261416762 del 25 de noviembre de 

2019 

4 Diseño redes de 

alcantarillado 

20195261416762 del 25 de noviembre de 

2019 

5 Redes de 

telecomunicaciones ETB 

20195261297702 del 25 de octubre de 

2019 

6 Redes de 

telecomunicaciones 

EPM 

20195261297732 del 25 de octubre de 

2019 

7 Redes de 

telecomunicaciones 

TELECOM 

20195261368162 del 13 de noviembre de 

2019 

8 Redes de Gas Natural 20195261340622 del 06 de noviembre de 

2019 

9 Diseño de señalización 20195261340662 del 06 de noviembre de 

2019 

10 Plan de manejo de 

trafico 

20195261297862 del 25 de octubre de 

2019 

11 Estudio social- producto 

No. 10  

20195261135192 del 17 de septiembre 

de 2019 

12 Presupuestos y precios 20195261425142 del 27 de noviembre 
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No. Proyecto Producto Radicado de entrega al IDU 

unitarios de 2019 

13 Programación de obra 20195261425142 del 30 de octubre de 

2019 

14 Ciclo puente 

Canal Molinos 

Autonorte por 

Calle 114 

Diseño geométrico 20195261162732 del 14 de septiembre 

de 2019 

15 Diseño espacio público y 

urbanismo 

20195261173692 del 26 de septiembre 

de 2019 

16 Redes 

telecomunicaciones ETB 

20195261297702 del 18 de octubre de 

2019 

17 Redes 

telecomunicaciones 

EPM  

20195261291032 del 23 de octubre de 

2019 

18 Redes 

telecomunicaciones 

TELECOM 

20195261173562 del 26 de septiembre 

de 2019 

19 Redes de Gas Natural 20195261340622 del 06 de noviembre 

de 2019 

20 Diseño de señalización  20205261143472 del 15 de diciembre de 

2020 

21 Plan de trafico 20195261297862 del 25 de octubre de 

2019 

22 Estudio ambiental y de 

seguridad y salud en el 

trabajo  

20205260956942 del 30 de octubre de 

2019 

Fuente: Acta de recibo final y liquidación del Contrato IDU No. 1525 de 2017 

 

          f) Ejecución de ajustes a diseños (redes hidráulicas y alternativa de 

desvío de vallado) del consultor por fuera del plazo contractual en el proyecto de 

valorización relacionado con los estudios y diseños del Ciclo puente Canal Molinos 

Autonorte por Cll 114, a saber:  
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 Ajustes a diseños de redes hidráulicas: Vencido el plazo contractual de 

los diseños de redes hidráulicas iniciales fueron objeto de ajustes, según del oficio IDU 

No. DTP 20202250345961 del 11 de mayo de 2020 direccionado al contratista 

consultor.  

La Entidad mediante oficio No. DTP 202322501569191 del 8 de septiembre de 

2023- Numeral 1.1 (Radicado No. 1-2023-21335 de la Contraloría de Bogotá, D.C.), 

contestó que:  

   “(…) se aclara que el Instituto no tiene control directo sobre la disponibilidad de 

personal, el tipo de observaciones, ni los tiempos de respuesta por parte de la EAAB-

ESP a los comunicados mediante los cuales el Instituto remite los Estudios y Diseños 

de redes hidrosanitarias…”  

      “(…) el Instituto en cumplimiento de sus funciones, procedió a solicitar a la 

Interventoría el cumplimiento de sus obligaciones para garantizar el desarrollo de 

diseños de redes hidrosanitarias que atiendan las observaciones técnicamente 

pertinentes realizadas por la EAAB-ESP.…”  

 Ajustes a diseños de alternativa de desvío de vallado: Terminado el 

plazo contractual, el 9 de septiembre de 2019, los estudios y diseños no disponían de la 

alternativa técnica de desvío del vallado del Ciclo puente Canal Molinos Autopista Norte 

Calle 114 de conformidad con el oficio EAAB- No. 3050001-S-2020-093262 del 06 de 

mayo de 2020 direccionado al IDU. 

     La Entidad mediante oficio No. DTP 202322501569191 del 8 de septiembre 

de 2023- Numeral 1.4a (Radicado No. 1-2023-21335 de la Contraloría de Bogotá, D.C.), 

al respecto mencionó que:  

“(…) la EAAB-ESP no había emitido el primer concepto de revisión de los 

diseños radicados por el Instituto el 13 de agosto de 2019 mediante oficio IDU 

20192250832981, revisión que evidenció falencias de parte de los diseños aprobados 

por la Interventoría en cuanto a la implantación de estructuras de cimentación sobre 

vallados existentes que deben garantizarse en continuidad y conexión. 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 221 de 335 

 

g) La Cláusula 9 del Contrato No. 1525 de 2017-Numeral 9, señaló como obligaciones 

del consultor: “(…) Presentar al IDU todos los productos, informes, formatos y actas 

debidamente diligenciadas en los términos exigidos en este contrato, documentos del proceso, 

anexos y Manuales, Guías, Planes y Procedimientos del IDU o su documento equivalente...” 

                h) La Cláusula 26 del Contrato No. 1525 de 2017 estipuló como 

obligaciones del consultor durante la Etapa de diseños: “(…) 2. Presentar los productos 

previstos en este contrato para la Etapa de diseños…” y “(…) 13. Presentar los 

productos definidos en los pliegos de condiciones, diseños, capítulos y los demás 

documentos que integran el proceso, de acuerdo con el Plan Detallado de Trabajo 

(PDT-Cronograma) aprobado...”  

             i) La Cláusula 28 del Contrato No. 1525 de 2017: “(…) Durante la Etapa 

de Diseño, el Consultor deberá entregar al interventor para su aprobación en las 

fechas establecidas y radicar en el IDU y en las Entidades que corresponda los 

productos…” 

              j) La Entidad mediante oficio No. STED 202323601345101 del 4 de 

agosto de 2023- Numeral 8, se limitó a expresar que:  

 “(…) Es así, que las partes se encontraban dentro de los términos establecidos 

legalmente para realizar la liquidación del Contrato IDU-1525-2017, así: Desde el 09 

de septiembre de 2019 (terminación contrato), más cuatro (4) meses (09 enero 2020), 

luego dentro de dos (2) meses (09 marzo 2020) y dos años más (09 de marzo de 

2022). Por lo cual, se aclara que los productos no fueron recibidos en la fecha del acta 

de liquidación…” y que,  

k) El Manual de Interventoría y/o Supervisión de contratos IDU versión 6 

adoptado mediante Resolución IDU No. 06800 del 4 de octubre de 2019, señaló en su 

numeral 9.2 “Recibo de las obras, bienes o productos” y 9.3 “Acta de recibo final”:  

   “(…) Dentro del plazo de ejecución de los contratos de obra (mixtos, de 

conservación y de construcción), de consultoría y de aquellos que impliquen la entrega 

de bienes o productos existirá un término límite para el cumplimiento de la etapa de 

construcción o la entrega de los bienes o productos, una vez finalizado dicho término, 

el contratista deberá abstenerse de continuar con la realización de cualquier actividad 
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contractual, salvo de aquellas derivadas de la realización de ajustes o correcciones o 

cualquier otra subsanación a las obras, productos o bienes contratados, de acuerdo 

con las observaciones que al respecto haya presentado la supervisión o interventoría 

del contrato…”,    

   “(…) El acta de recibo final deberá suscribirse por parte del contratista, 

interventor o supervisor dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 

culminación del plazo de ejecución de los contratos, en el formato aprobado dentro del 

Sistema de Gestión Integral del IDU…” y 

“(…) De todas formas, la firma del Acta de Recibo Final se deberá efectuar 

antes de la finalización del plazo contractual…”.  

La presunta normatividad transgredida fue: a) El Artículo 209 constitucional 

(Principios de la función administrativa), b) El Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 

(Deberes del servidor público), c) El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la 

función administrativa), d) Los Numerales 7 y 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 

(Principios de responsabilidad, eficacia y economía- Actuación administrativa), e) Los 

artículos 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 (Supervisión e interventoría contractual) y 

f) El Numeral 9 de la Cláusula 16 del Contrato No. 1525 de 2017 (Obligaciones 

generales del consultor- Presentación de productos al IDU)  

La causa obedeció a que la Entidad permitió la ejecución del servicio de 

consultoría (veintidós (22) productos de dos (2) proyectos de consultoría: Puente 

peatonal AK 9 por Calle 112 y Ciclo puente Canal Molinos y ejecución de ajustes a 

diseños (redes hidráulicas y alternativa de desvío de vallado) de este último proyecto 

de valorización), por fuera del plazo de ejecución en virtud del Contrato No. 1525 de 

2017 

El efecto consistió en que hubo ejecución del objeto contractual una vez vencido 

el plazo acordado entre las partes contractuales.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado en 
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la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 de la misma fecha, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control expresó que el Contrato IDU No. 1525 de 2017, terminó el 9 de septiembre de 

2019 y liquidado el 9 de marzo de 2022 y que fue en la etapa contractual de liquidación, 

que se realizaron las actividades después de terminar el contrato, porque existían 

diferentes productos sin aprobación por el IDU, empresas de servicios públicos 

domiciliarios  y entidades distritales al encontrarse en revisión u observados, siendo 

previsible ajustes o modificaciones, sin implicación de entrega de productos nuevos.  

Además, precisó que la Entidad cumplió a cabalidad con el marco legal y 

contractual, y que con el fin de evitar un vicio en el proceso de auditoría por error 

sustancial de carácter factico y de derecho, solicita el IDU el retiro de esta observación 

con presunta incidencia disciplinaria ante inexistencia de objeto de reproche. 

Por lo tanto, revisada la respuesta de la Entidad, se infiere que los veintidós (22) 

productos realizados por el consultor HMV CONSULTORIA S.A.S. y recibidos por el 

IDU por fuera del plazo contractual del negocio jurídico No. 1525 de 2017 en el periodo 

comprendido entre el 17 de septiembre de 2019 y el 15 de diciembre de 2020, ya en 

etapa de liquidación del Contrato IDU No. 1525 de 2017, como si este negocio jurídico 

no hubiera terminado su plazo contractual, el 9 de septiembre de 2019 y además la 

Entidad, no adjuntó soporte alguno que permita inferir que dicha cantidad de informes 

hayan sido entregados efectivamente durante la ejecución del plazo contractual.  

Así mismo, la Entidad no se refirió a la ejecución de ajustes a diseños (redes 

hidráulicas y alternativa de desvío de vallado) por parte del consultor por fuera del plazo 

contractual en el proyecto de valorización del Ciclo puente Canal Molinos Autonorte por 

Cll 114, como si la ejecución del servicio de consultoría hubiera continuado por fuera 

del plazo contractual del negocio jurídico No. 1525 de 2017.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 
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acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final de auditoría.  

 

3.2.4.7  Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, 

porque la Entidad no previó la armonización del diseño del Ciclo puente Canal Molinos 

para garantizar la conexión física sur con la Estación Pepe Sierra del Sistema 

TRANSMILENIO en virtud del Contrato No. 1525 de 2017. 

Los hechos están relacionados con: a) El costado sur de la Estación Pepe Sierra 

del sistema TRANSMILENIO sobre la Autopista Norte con Calle 116 (Avenida Pepe 

Sierra) en la Localidad de Usaquén en Bogotá, D.C., a la fecha no tiene conexión física 

e inexistente, desaprovechándose el actual Ciclo puente Canal Molinos en la Calle 114, 

estando ubicado a pocos metros lineales de distancia.    

b) El consultor HMV CONSULTORIA S.A.S. contestó al interventor CB 

INGENIEROS S.A.S., mediante radicado IDU No. 20185260773702 del 30 de julio de 

2018, sobre este aspecto que: 

“(…) se ratificó que no es viable generar el acceso peatonal al proyecto 

Ampliación de la Estación Transmilenio Pepe Sierra desde el ciclo puente, debido a 

que el uso, las características y las condiciones particulares que se deben implementar 

para el ciclo puente son diferentes a las de un puente Tipo Transmilenio...” 

“(…) el desarrollo de la fase de factibilidad del ciclo puente dentro de la 

ejecución del contrato 1525 de 2017, se encuentra bastante avanzada y a la fecha 

cuenta con la totalidad de los productos entregados por parte de esta consultoría, con 

una alternativa previamente analizada y seleccionada, por lo que cualquier cambio que 

se pretenda realizar generaría reprocesos y afectaciones directas en el plazo y en los 

costos del contrato de consultoría…”  

c) La Entidad mediante oficio No. DTP 202322501569191 del 8 de septiembre 

de 2023- Numeral 1.5 (Radicado No. 1-2023-21335 de la Contraloría de Bogotá, D.C.), 

al respecto contestó que: “(…) En su momento, los estudios y diseños del Ciclo puente 
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Canal molinos fueron armonizados con los estudios de la ampliación de la estación de 

Pepe Sierra, pero debido a que fue construido inicialmente el Ciclo puente ,en este 

sentido, si la obra de ampliación se realiza, la misma deberá armonizarse con la obra 

existente….” 

Por lo anterior, se infiere que la Entidad en aras del principio contractual de 

planeación, desaprovechó la oportunidad para que el consultor hubiera diseñado un 

Ciclo puente Canal Molinos armonizado que garantizara la conexión física sur de la 

Estación Pepe Sierra del Sistema TRANSMILENIO en virtud del Contrato No. 1525 de 

2017. 

La presunta normatividad vulnerada es: a) El Artículo 209 constitucional 

(Principios de la función administrativa), b) El Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 

(Deberes del servidor público), c) El Artículo 3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la 

función administrativa), d) Los Numerales 7 y 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 

(Principios de responsabilidad, eficacia y economía- Actuación administrativa) y e)  

Principio de planeación contractual (Artículos 209, 339 y 341 constitucionales, Numeral 

12 Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 

2015, entre otros).  

La causa consistió en que estando construida y en operación la Estación Pepe 

Sierra sobre la Autopista Norte con Calle 116 (Avenida Pepe Sierra) en la Localidad de 

Usaquén en Bogotá D.C., para la vigencia 2017, fecha de elaboración del proceso de 

contratación No. IDU-CMA-SGDU-051-2017; la Entidad no previó la armonización del 

diseño del Ciclo puente Canal Molinos para garantizar la conexión física sur de esta 

Estación del Sistema TRANSMILENIO en virtud del Contrato No. 1525 de 2017. 

El efecto consistió en que la ciudad de Bogotá D.C. tendrá que realizar nuevas 

inversiones públicas (puente peatonal nuevo) para lograr una conexión física sur de la 

Estación Pepe Sierra actual o su ampliación futura del sistema TRANSMILENIO.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado en 
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la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 de la misma fecha, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control manifestó que, con la construcción de este proyecto, se fortalece la red de ciclo 

rutas existentes generando conectividad en el norte de la ciudad (sector oriental- sector 

occidental) y los diferentes aportes urbanos (sociales, ambientales y económicos) para 

la movilidad peatonal y de la bicicleta como símbolo de movilidad sostenible; para los 

cuales, los parámetros de diseños para el Ciclo puente Canal Molinos, se establecieron 

en el Articulo 5 del Decreto 279 de 2003 y que se desarrolló dicho proyecto en función 

de evitar cualquier interferencia a partir de futuras ampliaciones para la Autopista Norte 

y en su área de intervención. 

Así mismo, la Entidad enfatizó que, desde la perspectiva del urbanismo, la 

necesidad del proyecto era resolver el cruce peatonal de la Autopista Norte sobre el 

Canal Molinos como un paso elevado seguro para peatones y bici usuarios con la 

armonización de los nuevos proyectos aledaños con lineamientos de conectividad 

peatonal y de ciclo rutas, cuyo objetivo es totalmente diferente al uso específico de 

alimentación al sistema TRANSMILENIO y que en su momento, este proyecto fue 

armonizado con los estudios de ampliación de la Estación Pepe Sierra, pero al 

construirse inicialmente, en un caso que la obra de ampliación, se realice esta deberá 

armonizarse con la obra Ciclo puente Canal Molinos, obra existente.  

Revisada la respuesta de la Entidad, se evidencia una clara falta al principio de 

planeación contractual del proyecto Ciclo puente Canal Molinos en la Autopista Norte; 

porque al momento de realizar los estudios y diseños en virtud del Contrato No. 1525 

de 2017, ya existía en operación la Estación Pepe Sierra del sistema de transporte 

masivo urbano TRANSMILENIO; por lo cual, al no armonizarse este proyecto con dicha 

estación existente ni su futura ampliación, no garantizó su conexión física ni el acceso 

sur que hubiera tenido beneficios de movilidad en el norte de la ciudad y un mejor 

aprovechamiento de esta obra de infraestructura vial dada al servicio en 2022.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 
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hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final de auditoría.  

 

3.2.5 Contrato de Interventoría IDU No. 1535 de 2017 

El Contrato de interventoría IDU No. 1535 del 22 de diciembre de 2017 tuvo 

como objeto contractual la realización de la “Interventoría técnica, administrativa, 

financiera, legal, social., ambiental y SST para los estudios y diseños para la 

construcción del puente peatonal ubicado sobre la Av. Laureano Gómez (AK 9) por 

Calle 112 y factibilidad, estudios y diseños del ciclo puente canal Molinos por Autonorte 

en la ciudad de Bogotá, D.C”, por un valor inicial de $416.231.218  IVA incluido y un 

plazo de nueve (9) meses, como se detalla a continuación: 

Cuadro No. 20  Ficha Técnica del Contrato de Interventoría IDU No. 1535 de 2017 

Concepto Descripción 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 

CONTRACTUAL: 
Concurso de méritos abierto  

ANÁLISIS DEL SECTOR: Documento de 2017 

ESTUDIOS PREVIOS: Documento de 2017 

PLIEGO DE CONDICIONES 

DEFINITIVO: 
Documento de octubre de 2017 

PROCESO DE CONCURSO 

DE MÉRITOS ABIERTO No: 
IDU-CMA-DTP-063-2017 

PRESUPUESTO OFICIAL 

ESTIMADO: 

$416.231.218 IVA incluido 

$211.105.173 IVA incluido Puente peatonal AK 9 por 

Calle 112 Bogotá 

$205.126.045 Ciclo puente canal Molinos 
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Concepto Descripción 

APERTURA DEL PROCESO 

IDU-CMA-DTP-063-2017: 

Resolución No. 005415 del 18 de octubre de 2017 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 

ADENDAS DEL PROCESO 

IDU-CMA-DTP-063-2017: 

 

Adenda No. 1 del 26 de octubre de 2017 

Adenda No. 2 del 4 de diciembre de 2017 

Adenda No. 3 del 5 de diciembre de 2017 

CIERRE DEL PROCESO  

IDU-CMA-DTP-063-2017: 
7 de noviembre de 2017 

OFERENTES HABILITADOS 

(13):  

CONSORCIO PROJEKTA 

GRUPO METRO COLOMBIA- GMC INGENIEROS S.A. 

PLANES S.A.S. 

SALGADO MELENDEZ Y ASOCIADOS INGENIEROS 

CONSULTORES S.A. 

CONSORCIO MAB – JPS 

CB INGENIEROS S.A.S. 

NORBERTO BAYONA ESPITIA 

SESAC S.A. 

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S. 

ELECCION DE PROPUESTA 

ECONOMICA Y AUDIENCIA 

DE ADJUDICACION 

7 de diciembre de 2017 

ADJUDICACIÓN:  
Resolución No. 006259 del 7 de diciembre de 2017 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU  

ADJUDICATARIO:  CB INGENIEROS S.A.S  – NIT No. 860509943-7 

CONTRATO DE 

INTERVENTORIA No. : 
IDU-1535-2017 del 22 de diciembre de 2017 

OBJETO CONTRACTUAL:   

Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal, 

social., ambiental y SST para los estudios y diseños 

para la construcción del puente peatonal ubicado sobre 

la Av. Laureano Gómez (AK 9) por Calle 112 y 
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Concepto Descripción 

factibilidad, estudios y diseños del ciclo puente canal 

Molinos por Autonorte en la ciudad de Bogotá, D.C. 

CONTRATANTE: 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- NIT 

No. 899999081-6 

CONTRATISTA: CB INGENIEROS S.A.S.- NIT No. 860509943-7  

VALOR INICIAL:  $416.231.218 IVA incluido 

ADICION No. 1 (07/12/2018) $   99.730.911 IVA incluido  

ADICION No. 2 (12/04/2019):  $   46.589.995 IVA incluido 

VALOR TOTAL:  $562.552.124 IVA incluido 

VALOR FINAL DEL 

CONTRATO:  
$562.552.124 IVA incluido 

ANTICIPO (%): NA 

PLAZO INICIAL: 9 meses 

PRÒRROGA No. 1 

(07/12/2018): 
4 meses 

PRORROGA No. 2 

(12/04/2019): 
3 meses 

PLAZO TOTAL:  16 meses  

ACTA DE INICIO: 5 de marzo de 2018 

FECHA DE TERMINACION 

INICIAL: 
4 de diciembre de 2018  

ACTA No. 2 DE 

SUSPENSION (16/10/2018): 

20 días calendario (16 de octubre de 2018 hasta el 6 de 

noviembre de 2018) 

ACTA No. 3 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(06/11/2018): 

13 días calendario (6 de noviembre de 2018 hasta el 19 

de noviembre de 2018) 

ACTA No. 4 DE REINICIO:  19 de noviembre de 2018 

ACTA No. 5 DE 

SUSPENSION (08/03/2019): 

14 días calendario (8 de marzo de 2019 hasta el 22 de 

marzo de 2019) 
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Concepto Descripción 

ACTA No. 6 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(22/03/2019):  

10 días calendario (22 de  marzo de 2019 hasta el 1 de 

abril de 2019) 

ACTA No. 7 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(01/04/2019):  

7 días calendario (1 de abril de 2019 hasta el 8 de abril 

de 2019) 

ACTA No. 8 DE AMPLIACION 

DE SUSPENSION 

(08/04/2019): 

4 días calendario (8 de abril de 2019 hasta el 12 de abril 

de 2019) 

ACTA No. 9 DE REINICIO:  12 de abril de 2019 

ACTA No. 10 DE 

SUSPENSION (30/08/2019): 
31 de agosto de 2019 hasta el 9 de septiembre de 2019 

ACTA No. 11 DE REINICIO:  9 de septiembre de 2019 

FECHA DE TERMINACION 

FINAL:  
23 de septiembre de 2019 

ACTA DE RECIBO FINAL Y 

LIQUIDACIÓN:  
23 de marzo de 2022 

ACTA DE VERIFICACION 

DEL CUMPLIMIENTO PARA 

EL CIERRE DE GLOSAS DEL 

CONTRATO:  

12 de octubre de 2022 

FASES DE EJECUCIÒN 

CONTRACTUAL: 

Puente Peatonal AK 9 por Calle 112: 

Tres (3) fases de ejecución: Investigación, recopilación 

y análisis de la información existente (1 mes), 

elaboración de estudios y diseños (6 meses) y la fase 

de trámites, aprobaciones de permisos de Entidades 

Distritales y Nacionales al igual que armonización con 

las empresas de servicios con una duración de dos (2) 

meses. 

 

Ciclo puente canal Molinos:  
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Concepto Descripción 

Cuatro (4) fases de ejecución: Investigación, 

recopilación y análisis de la información existente (1 

mes), elaboración de factibilidad, (2 meses), 

elaboración de estudios y diseños (4 meses) y la fase 

de trámites, aprobaciones de permisos de Entidades 

Distritales y Nacionales al igual que armonización con 

las empresas de servicios con una duración de dos (2) 

meses. 

GARANTIAS: 

Garantía única de cumplimiento No. 8001045263 del 31 

de marzo de 2022 expedida por la empresa 

aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A  

Amparo de cumplimiento venció el 29 de marzo de 

2022. 

Amparo de salarios y prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones al personal venció el 29 de marzo de 

2022. 

Amparo de calidad del servicio venció el 29 de marzo 

de 2022. 

Amparo de responsabilidad civil extracontractual venció 

el 23 de septiembre de 2019 (Póliza No. 8001481982 

del 19/09/2019 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.)  

ESTADO DEL OBJETO 

CONTRACTUAL:  
Contrato liquidado. 

ESTADO FINANCIERO DEL 

CONTRATO: 

Valor pagado el 100% ($562.552.124) del valor 

contractual total de $562.552.124 

Fuente: Contrato No. 1535 de 2017 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOPII 

Elaboró: Equipo auditor- Contraloría de Bogotá, D.C. 

Nota:      NA (No aplica) 

             Una vez revisados los documentos entregados por el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO- IDU, la información disponible en el portal SECOP II y las 
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respuestas a las solicitudes realizadas por este Órgano de Control tanto al IDU como al 

interventor; se presentan las siguientes observaciones administrativas: 

3.2.5.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, porque 

el IDU no inició oportunamente el proceso administrativo sancionatorio ante 

incumplimientos de obligaciones contractuales en virtud del negocio jurídico IDU No. 

1535 de 2017.  

Los hechos están relacionados con que: a) El IDU detectó los siguientes presuntos 

incumplimientos del contrato de interventoría No. 1535 de 2017:  

 No suscripción de las Actas de Pago de las vigencias 2019 y 2020 del Contrato 

de Consultoría No. 1525 de 2017 sin justa causa (Numeral 8 y 11.4 de la Cláusula 

Decima- Obligaciones contractuales) cuya presentación fue posterior al plazo 

contractual (23 de septiembre de 2019),  

 Falta de recibo a satisfacción en términos contractuales de los soportes de 

contratos del personal mínimo requerido, SST e informes SST 1 al 17 (Numeral 8 de la 

Cláusula Decima- Obligaciones contractuales)  

 No adelantar labores de seguimiento, vigilancia y control del Contrato No. 1525 

de 2017; tal como se describen en la actuación procesal del acto administrativo- 

Resolución IDU No. 1797 del 18 de marzo de 2022.  

b) La supervisión contractual del IDU detectó los anteriores presuntos 

incumplimientos sucedidos durante el plazo contractual y vigencia del negocio jurídico 

No. 1535 de 2017, el cual terminó el 23 de septiembre de 2019, pero fueron reportados 

al interior de la Entidad en el informe técnico de incumplimiento hasta el 1 de 

septiembre de 2020; según el memorando IDU No. 20202250183333 de la misma 

fecha.   

c) La Entidad solicitó el inicio del proceso administrativo sancionatorio en virtud 

del Contrato No. 1535 de 2017, el 1 de septiembre de 2020, según Memorando IDU 

No. 20202250183333 de la misma fecha y, 

d) El IDU mediante oficio No. oficio No. DTP 202322501569191 del 8 de 

septiembre de 2023- Numeral 2.1 (Radicado No. 1-2023-21335 de la Contraloría de 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 233 de 335 

 

Bogotá, D.C.), al respecto expresó que: 

  “(…) Al respecto se informa que, terminado el plazo contractual, es decir el 

23/09/2019 y de acuerdo con las situaciones presentadas en el marco de la etapa de 

liquidación de estos, la Entidad inició el trámite y gestionó el Informe de presunto 

incumplimiento contractual en contra de CB INGENIEROS SAS ante la Dirección 

Técnica de Gestión Contractual (DTGC) del Instituto. Lo anterior, teniendo que a la 

fecha de solicitud de inicio de procedimiento con miras a declarar el incumplimiento aún 

se encontraban temas y/o aspectos pendientes en el marco de la liquidación de los 

contratos…” 

Por lo anterior, los presuntos incumplimientos del contratista CB INGENIEROS 

S.A.S. en virtud del Contrato de interventoría No. 1535 de 2017, presentados durante el 

plazo contractual y vigencia del mismo negocio jurídico; la Entidad únicamente inició el 

proceso administrativo sancionatorio, el 1 de septiembre de 2020; es decir, once (11) 

meses después de terminado el plazo contractual y decidió terminar dicho proceso con 

decisión de archivo ante los eventos relacionados con ausencia de perjuicios por 

carencia actual de objeto al ser hechos superados, tal como consta en la Resolución 

IDU No. 1797 del 18 de marzo de 2022.  

La presunta normatividad transgredida fue: a) El Artículo 209 constitucional 

(Principios de la función administrativa), b) El Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 

(Deberes del servidor público), c) El Artículo  3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la 

función administrativa), d) Los Numerales 7 y 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 

(Principios de responsabilidad, eficacia y economía- Actuación administrativa), e) Los 

artículos 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 (Supervisión e interventoría contractual), y 

f) los Numerales 1 y 5 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993 (Principio de 

responsabilidad). 

La causa consistió en que la Entidad identificó presuntos incumplimientos de 

obligaciones contractuales del contratista CB INGENIEROS S.A.S. NIT No. 

860509943-7 dentro del plazo de ejecución del Contrato de interventoría No. 1535 de 

2017 y no inició oportunamente el proceso administrativo sancionatorio contractual.  

El efecto consistió en que, ante los presuntos incumplimientos de obligaciones 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 234 de 335 

 

contractuales del Contrato No. 1535 de 2017, conllevó a que la Entidad determinara el 

archivo del proceso administrativo sancionatorio.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado en 

la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 de la misma fecha, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control expresó que la fecha de terminación contractual fue el 23 de septiembre de 

2019 y que en la etapa de liquidación inició  el trámite y gestión del “informe de 

presunto incumplimiento contractual”, cuya fecha de solicitud aun había temas y/o 

aspectos pendientes en el marco de su liquidación contractual. 

La Entidad mencionó que las actividades a desarrollar en la etapa de liquidación 

estipulada en la Cláusula Decima del Contrato IDU No. 1535 de 2017,  la 

responsabilidad del interventor en el marco legal vigente y el desarrollo del proceso 

administrativo sancionatorio de tres (3) presuntos incumplimientos contractuales en diez 

(10) audiencias durante los años 2020, 2021 y 2022 y que conminó al interventor al 

cumplimiento de sus obligaciones con la realización de reuniones y mesas de trabajo, 

pero no fue posible e inclusive vía telefónica comunicó la no continuación del contrato 

en etapa de liquidación, dejando de lado productos por revisar, informes, y actas de 

pago, entre otros, sin manifestación escrita de la posición del contratista interventor. 

Así mismo, el IDU señaló lo estipulado en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 en 

la etapa de liquidación de los contratos, en el cual la Entidad realiza los procesos finales 

de verificación entorno al cumplimiento contractual, situación que implica la recepción y 

revisión de productos del consultor objeto de la etapa de Estudios y diseños, con el fin 

de evitar mayores daños y perjuicios y finalizó mencionando los artículos sobre 

deberes, derechos y responsabilidades del contratista señalados en el Código civil  

colombiano y la Ley 80 de 1993 en pro de la función pública y la confianza designada 

por la Entidad, en la cual la interventoría no se manifestó en su momento faltando a su 

responsabilidad y a las obligaciones contractuales.  
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Finalmente, la Entidad estipuló con todo rigor y suficiencia jurídica, que ha 

cumplido el marco legal y contractual, por lo cual no existe transgresión de ninguna 

norma, ni criterio de auditoría vulnerado y que no están dadas las premisas para 

justificar una incidencia disciplinaria; por lo cual, solicita el retiro de esta observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria.  

Por lo tanto, la Entidad al indicar que en la etapa de liquidación del Contrato IDU 

No. 1535 de 2017 adelantó la gestión del informe de presunto incumplimiento 

contractual, que sirvió de insumo para el proceso administrativo sancionatorio 

contractual ante tres (3) presuntos incumplimientos del contratista CB INGENIEROS 

S.A.S. en virtud del Contrato IDU No. 1535 de 2017, solamente hasta el 1 de 

septiembre de 2020, es decir, once (11)  meses después de terminado el plazo 

contractual, el 23 de septiembre de 2019, evidencia la negligencia y la tardanza de la  

Entidad en adelantar  el proceso administrativo sancionatorio contractual; por el cual, 

permitió al contratista interventor, que durante el desarrollo de este proceso y su 

respectiva demora, se configurara la carencia actual de objeto por hechos superados y 

por ende,  se tomare la decisión de archivo del proceso ante la ausencia de perjuicios.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final de auditoría.  
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3.2.5.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, porque 

la Entidad recibió informes de interventoría por fuera del plazo de ejecución en virtud 

del Contrato No. 1535 de 2017. 

               Los hechos están relacionados con: a) El Contrato IDU No. 1535 de 2017 

finalizó su plazo contractual, el 23 de septiembre de 2019.  

b) El acta de recibo final y liquidación del Contrato IDU No. 1535 de 2017 fue suscrita el 

23 de marzo de 2022.  

c) El Contrato IDU No. 1535 de 2017 en su cláusula segunda, estipuló que:  

   “(…) el plazo efectivo del contrato será aquel que transcurra entre la fecha de 

suscripción del acta de inicio de ejecución y la fecha efectiva de terminación del 

contrato…”  

También en la Cláusula décima “Obligaciones del interventor” de este negocio 

jurídico, se pactó que: 

 “(…) El interventor será responsable de la ejecución completa y oportuna del 

contrato…”  

“(…) Obligaciones generales del interventor: 8. Presentar al IDU todos los 

controles, productos, informes, formatos, actas…” 

d) El plazo contractual inicial de nueve (9) meses fue estructurado en tres (3) y 

cuatro (4) Etapas (Análisis de recopilación de información, Estudios y diseños incluye 

aprobación de interventoría, Factibilidad y Trámites, aprobaciones de permisos de 

Entidades Distritales y Nacionales, al igual que la armonización con las empresas de 

servicios públicos) de manera simultánea para los dos (2) proyectos de valorización 

(Puente peatonal sobre Ak 9 por Cll 112 y Ciclo puente Canal Molinos) al tenor de lo 

estipulado en la Cláusula segunda del Contrato No. 1535 de 2017. 

  e) Los informes mensuales de interventoría del Contrato IDU No. 1535 de 2017 

fueron entregados al contratante por fuera del plazo contractual como se describe a 

continuación:  
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Cuadro No. 21 Informes de Interventoría – Contrato IDU No. 1535 de 2017 

No. Componente 

Informes 

mensuales de 

interventoría 

Comunicación 

de entrega- 

Radicado IDU 

Oficio de 

aprobación IDU 

1 

Técnico 

Informe mensual 

No. 12 

20205260172892 

del 18/02/2020 

DTP 

20202250299041 

del 01/04/2020 

2 

Informe mensual 

No. 16 

20205260204242 

del 26/02/2020 

DTP 

20202250303321 

del 06/04/2020 

3 

Informe mensual 

No. 17 

20195261250832 

del 15/10/2019 

DTP 

20202250404971 

del 19/06/2020 

4 

Ambiental 

Informe mensual 

No. 8 

20205260069022 

del 22/01/2020 

DTP 

20202250219561 

del 04/03/2020 

5 

Informe mensual 

No. 9 

20205260069002 

del 22/01/2020 

DTP 

20202250224891 

del 05/03/2020 

6 

Informe mensual 

No. 10 

20205260068912 

del 22/01/2020 

DTP 

20202250241731 

del 10/03/2020 

7 

Informe mensual 

No. 11 

20205260068932 

del 22/01/2020 

DTP 

20202250224831 

del 05/03/2020 

8 

Informe mensual 

No. 12 

20205260068962 

del 22/01/2022 

DTP 

20202250236931 

del 05/03/2020 
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No. Componente 

Informes 

mensuales de 

interventoría 

Comunicación 

de entrega- 

Radicado IDU 

Oficio de 

aprobación IDU 

9 

Informe mensual 

No. 13 

20205260262932 

del 11/03/2020 

DTP 

20202250310901 

del 15/03/2020 

10 

Informe mensual 

No. 14 

20205260120772 

del 05/02/2020 

DTP 

20202250284011 

del 20/03/2020 

11 

Informe mensual 

No. 15 

20205260120792 

del 05/02/2020 

DTP 

20202250283991 

del 20/03/2020 

12 

Informe mensual 

No. 16 

20205260338722 

del 27/04/2020 

DTP 

20202250341381 

del 07/05/2020 

13 

Informe mensual 

No. 17 

20205260338132 

del 27/04/2020 

DTP 

20202250341401 

del 07/05/2020 

14 

Seguridad y 

salud en el 

trabajo- SST 

Informe mensual 

No. 1 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 

15 

Informe mensual 

No. 2 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 

16 

Informe mensual 

No. 3 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 
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No. Componente 

Informes 

mensuales de 

interventoría 

Comunicación 

de entrega- 

Radicado IDU 

Oficio de 

aprobación IDU 

17 

Informe mensual 

No. 4 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 

18 

Informe mensual 

No. 5 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 

19 

Informe mensual 

No. 6 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 

20 

Informe mensual 

No. 7 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 

21 

Informe mensual 

No. 8 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 

22 

Informe mensual 

No. 9 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 

23 

Informe mensual 

No. 10 

20205260608472 

del 04/08/2020 

SGDU 

20202050499121 

del 07/08/2020 

24 

Informe mensual 

No. 11 

20205260670272 

del 24/08/2020 

SGDU 

20202050567761 

del 01/09/2021 
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No. Componente 

Informes 

mensuales de 

interventoría 

Comunicación 

de entrega- 

Radicado IDU 

Oficio de 

aprobación IDU 

25 

Informe mensual 

No. 12 

20205260670282 

del 24/08/2020 

SGDU 

20202050567751 

del 01/09/2020 

26 

Informe mensual 

No. 13 

20205260673342 

del 25/08/2020 

SGDU 

20202050567491 

del 01/09/2020 

27 

Informe mensual 

No. 14 

20205260673592 

del 25/08/2020 

SGDU 

20202050567811 

del 01/09/2020 

28 

Informe mensual 

No. 15 

20205260678422 

del 26/08/2020 

SGDU 

20202050567821 

del 01/09/2020 

29 

Informe mensual 

No. 16 

20205260680832 

del 26/08/2020 

SGDU 

20202050564971 

del 01/09/2020 

30 

Informe mensual 

No. 17 

20205260688882 

del 28/08/2020 

SGDU 

20202050567951 

del 01/09/2020 

31 

Social 

Informe mensual 

No. 11 

20195261225532 

del 08/10/2019 

DTP 

20192251342441 

del 03/12/2019 

32 

Informe mensual 

No. 12 

20195261225532 

del 08/10/2019 

DTP 

20192251342441 

del 03/12/2019 
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No. Componente 

Informes 

mensuales de 

interventoría 

Comunicación 

de entrega- 

Radicado IDU 

Oficio de 

aprobación IDU 

33 

Informe mensual 

No. 13 

20195261444142 

del 02/12/2019 

DTP 

20192251342461 

del 03/12/2019 

34 

Informe mensual 

No. 14 

20195261368072 

del 13/11/2019 

DTP 

20192251360561 

del 06/12/2019 

35 

Informe mensual 

No. 15 

20195261368072 

del 13/11/2019 

DTP 

20192251360561 

del 06/12/2019 

36 

Informe mensual 

No. 16 

20195261368072 

del 13/11/2019 

DTP 

20192251360561 

del 06/12/2019 

37 

Informe mensual 

No. 17 

20205260204122 

del 26/02/2020 

DTP 

20202250299111 

del 01/04/2020 

Fuente: Acta de recibo final y liquidación del Contrato IDU No. 1535 de 2017.  

e) La Entidad mediante oficio No. 202323601398441 del 14 de agosto de 2023 

con relación a los informes de interventoría (componente ambiental (Informes No. 8, 9, 

10, 11, 13, 14, 15, 16 y 17) y del componente técnico (Informes No. 12 y 16)) radicados 

por el contratista interventor en el 2020 y aprobados por el IDU en dicha vigencia con 

posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución contractual (23 de septiembre de 

2019) e informó que: 

  “(…) se tiene que las condiciones de finiquito que debe adelantar la 

Interventoría, obedecen a condiciones que son de previo conocimiento de la 

Interventoría, por cuanto y al ser una interventoría integral, se predica de aquella la 

entrega de los insumos que sean necesarios para determinar el cumplimiento total o 
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parcial del contrato intervenido, y dentro de este último el cumplimiento tardío, esto es 

la entrega de productos por fuera de los términos dispuestos para ello…” 

“(…) la Interventoría tiene en sus manos el ocasionar o no mayores perjuicios a 

la entidad contratante, teniendo en cuenta que el consultor remitió los productos, actas 

de pago e informes para revisión, pero esta Interventoría no se manifestó en su 

momento al respecto, faltando a su responsabilidad y obligaciones contractuales y en 

detrimento del adecuado seguimiento y eficaz en pro de la función pública y confianza 

designada por la Entidad para tal fin…”  

f) En el acto administrativo de archivo del proceso administrativo sancionatorio 

contractual (Resolución IDU No. 1797 del 18 de marzo de 2022) contra el contratista CB 

INGENIEROS S.A.S. en virtud del Contrato No. 1535 de 2017, contestó:  

  “(…) Pregunta 18: ¿Una vez vencido el plazo contractual, CB INGENIEROS 

siguió adelantado labores y si contó con la aprobación de algún funcionario de IDU?, 

Respuesta: Si, se sigue adelantando el acompañamiento con ESP y reuniones 

con la entidad …”  

g) El interventor en el Acta de recibo y liquidación final del Contrato No. 1535 de 

2017 del 23 de marzo de 2022, manifestó las siguientes salvedades:  

  “(…)  que por causas imputables a la Entidad contratante se suscitó un 

desequilibrio económico del Contrato IDU-1535-2017 en cuanto a sus capacidades 

financiera y de personal de personal, de conformidad con la propuesta presentada a la 

Entidad, durante la ejecución del contrato y en la etapa pos contractual…”   

“(…) en cuanto a la mayor permanencia y sobrecostos en los que se incurrió para 

continuar ejecutando las obligaciones contractuales exigidas por el Instituto y la 

ausencia de pago hasta por casi más de un año…”  

“(…) CB INGENIEROS S.A.S, se formuló demanda en la vigencia 2022 en el 

medio de control de controversias contractuales ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca con la cual se pretende obtener declaración de incumplimiento del 
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Contrato IDU-1535-2017 por parte del Instituto, por el no pago total ni proporcional de 

los productos revisados y aprobados durante la etapa de ejecución y post contractual...”  

  h) En dicha Acta de recibo y liquidación final, la Entidad comentó que: 

 “(…) el interventor CB INGENIEROS S.A.S. no cumplió durante el plazo 

contractual con los requisitos y obligaciones en el Contrato y documentos que hacen 

parte del mismo, por lo que no fue posible los pagos correspondientes durante dicho 

periodo. El Instituto no reconoce reclamación alguna sobre el desequilibrio económico y 

financiero citado por parte del interventor…” e 

i) La Entidad mediante oficio IDU No. DTP 202322501569191 del 8 de 

septiembre de 2023- Numeral 1.1 (Radicado No. 1-2023-21335 de la Contraloría de 

Bogotá, D.C.) con relación a la demanda de controversia contractual, contestó que:  

“(…) Este proceso le correspondió al Juzgado 64 Administrativo de Bogotá, con 

el radicado 11001334306420220011900, admitida el 24 de octubre de 2022, contestada 

por la Entidad el 16 de febrero de 2023…”.  

La presunta normatividad vulnerada fue: a) El Artículo 209 constitucional 

(Principios de la función administrativa), b) El Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 

(Deberes del servidor público), c) El Artículo  3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la 

función administrativa), d) Los Numerales 7, 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 

2011 (Principios de responsabilidad, eficacia y economía- Actuación administrativa), e) 

Los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 (Supervisión e interventoría 

contractual) y f) El Numeral 7 del capítulo VI de la Cláusula Décima del Contrato No. 

1535 de 2017 (Obligaciones transversales a todas las etapas- Informes mensuales y 

finales).  

La causa obedeció a que algunos informes mensuales de interventoría fueron 

entregados a la Entidad contratante por fuera del plazo contractual desde el momento 

de terminación contractual (23 de septiembre de 2019) del negocio jurídico No. 1535 de 

2017 durante las vigencias 2019 y 2020.  
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El efecto consistió en que los treinta y siete (37) informes mensuales de 

interventoría del Contrato IDU No. 1535 de 2017, entregados por el contratista de 

maneras extemporáneas y aprobadas por la Entidad contratante, conllevó a una 

ampliación tácita del plazo contractual como si no se hubiera terminado el 23 de 

septiembre de 2019. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado en 

la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 de la misma fecha, no se aceptan 

los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su respuesta el sujeto de 

control manifestó que el contratista interventor en el marco de la liquidación del contrato 

y del proceso administrativo sancionatorio, realizó gestiones para obtener la aprobación 

de los informes mensuales de interventoría pendiente de aprobación de conformidad 

con el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 relacionado con que en la etapa de liquidación 

de los contratos, la Entidad adelanta los proceso finales de verificación, en aras de 

determinar el cumplimiento del objeto contractual, dado que los informes de 

interventoría fueron entregados en la etapa pertinente en la verificación de los deberes 

a cargo del contratista y que no se materializó elemento de tipicidad ni ilicitud sustancial 

del deber funcional.  

Finalmente, la Entidad estipuló con todo rigor y suficiencia jurídica, que ha 

cumplido el marco legal y contractual; por lo cual, no existe transgresión de ninguna 

norma, ni criterio de auditoría vulnerado y que no están dadas las premisas para 

justificar una incidencia disciplinaria; por lo cual, solicita el retiro de esta observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria. 

Por lo anterior, se examina que los treinta y siete (37) informes de interventoría 

entregados por el contratista CB INGENIEROS S.A.S. y aprobados por el IDU, fueron 

recibidos por fuera del plazo contractual en el periodo comprendido entre el 15 de 

octubre de 2019 y el 24 de agosto de 2020, ya en etapa de liquidación del Contrato IDU 

No. 1535 de 2017, como si este negocio jurídico no hubiera terminado su plazo 
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contractual, el 23 de septiembre de 2019 y además la Entidad, no adjuntó soporte 

alguno que permita inferir que dicha cantidad de informes hayan sido entregados 

efectivamente durante la ejecución del plazo contractual.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final de auditoría 

 

3.2.6 Contrato de Obra IDU 1550 de 2018 

3.2.6.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal 

en el Contrato de obra 1550 de 2018 referente al Proyecto Construcción de la 

Ampliación de la Av. El Rincón desde Av. Boyacá hasta AK 91, por valor de 

$2.050.517.866 porque las actividades de obra relacionadas con los anclajes para 

garantizar la estabilidad del talud no fueron efectivas causando un deslizamiento que 

afectó el tramo Eje C del Proyecto. 

El contrato de obra tiene por objeto la Construcción de la Ampliación de la Av. El 

Rincón desde Av. Boyacá hasta AK 91 incluida la intersección de la Av. El Rincón por 

Av. Boyacá. La vía contará con una longitud de 2.35 kilómetros y con una ciclorruta 

sobre todo el corredor. Adicionalmente, se construirán 54.708 m2 de espacio público, 2 

puentes vehiculares rectos sobre la Av. Boyacá y un puente vehicular curvo que 

conectará la Av. Boyacá con la Av. Calle 127 con sus conectantes.  Se suscribió el 

Acta de inicio el 01 de febrero de 2019 y tiene como fecha de finalización el 3 de 

noviembre de 2023. Actualmente cuenta con un avance de ejecución del 67.92% al 31 
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de julio de 2023. El valor Inicial del contrato es de $150.843.832.994 y con sus 

adiciones a la fecha de 31 de julio de 2023 es de $ 238.601.583.991 

De acuerdo con el contrato IDU-1550-2018 celebrado entre el IDU y el 

Contratista Consorcio San Patricio, el contratista realizó descapote, remoción mecánica 

del terreno y anclajes (pasivos y activos) entre otras actividades, para la contención del 

talud en el Eje C del proyecto, con el fin de contener y estabilizar esta zona y para 

realizar el trazado y ejecución de la vía que viene desde el barrio Suba Rincón hasta la 

intersección de los puentes vehiculares del proyecto.  

El día 9 de septiembre de 2022 se presentó un deslizamiento en el talud del 

proyecto al tenor de lo informado en el oficio con radicado Radicado No 

202352601272402, el cual consistió en un fenómeno de remoción en masa por 

deslizamiento de material en el costado occidental del talud afectando 

aproximadamente 24 anclajes que estaban localizados en las abscisas 0+ 695 y 0+ 

735 del eje C, por lo cual se vio comprometida la estabilidad del terreno y  en efecto las 

viviendas y estructuras de las Empresas Publicas de Servicio aferentes al proyecto. 

Sin embargo, las actividades de obra mencionadas no resultaron efectivas de 

acuerdo a la comunicación con Radicado No 202352601272402 donde el IDU 

manifestó “el pasado 9 de septiembre de 2022 entre las 2.30 pm y 3.00 pm en la tarde 

del 09/09/2022, se presentó un deslizamiento de material entre las abscisas 0+695 y 

0+735 del denominado Eje C del proyecto ubicado en el costado occidental de la 

avenida Boyacá a la altura de la calle 127”. “Posteriormente el 10 de septiembre del 

2022 en horas de la noche, se presentó un nuevo deslizamiento de una magnitud 

aproximadamente 65 m, sobre la cara del talud”. 

Por otra parte, frente a la pregunta número 4 con respecto a los anclajes que 

presentaron falla en el talud según Comunicación IDU con radicado 202333601593221 

de fecha 11/09/2023, el IDU reportó 109 anclajes que presentaron falla en el talud del 

Eje C. Así mismo reportaron los pagos realizados en la descripción de cada 

componente relativo a los anclajes que fallaron de acuerdo a la siguiente tabla:  
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Cuadro Nro. 22 Total pagado por los anclajes del desplazamiento eje C 

Cifras en pesos 

Ítem Descripción Unidad 
Valor 

Unitario 

Cantidades totales 

Cantidad Costo Directo  

NP-

212 

Geomalla macmat hs30 o 

similar. incluye cable de acero 

de ø 6 mm, anclaje de cresta y 

base del talud con tensión de 

1770 mpa y ømin 16mm 

galvanizado, placa de acero 

para anclaje de 500x500x16 

mm. suministro e instalación 

M2 
                         

266.773  
1018,00 

                       

271.574.914,00  

NP-

213 

Dados de tensionamiento 

anclajes activos 1,5x1,5m 

platina 25*25 e=3/4"  

UN  
                     

1.655.009  
95,00 

                       

157.225.855,00  

NP-

214 

Dren californiano con tubería 

en PVC de diámetro 3" l=10m, 

revestida en geotextil nt 2000 

o similar. suministro e 

instalación 

ML 
                          

165.983  
0,00 

                                                 

-    

NP-

215 

Dren californiano con tubería 

en PVC de diámetro 3" l=25m, 

revestida en geotextil nt 2000 

o similar. suministro e 

instalación 

ML 
                          

184.871  
300,00 

                        

55.461.300,00  

NP-

216 

Anclajes activos l:40m. 

torones ø 1/2" 30 ton de 

servicio. suministro e 

instalación 

ML 
                          

300.506  
3880,00 

                  

1.165.963.280,00  

NP-

217 

Anclajes pasivos l=8m. con 

placa de sujeción p66 varilla 
ML 

                          

166.076  
20,00 

                            

3.321.520,00  
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Ítem Descripción Unidad 
Valor 

Unitario 

Cantidades totales 

Cantidad Costo Directo  

roscada de ø 1", acero de 

grado 60. (suministro e 

instalación) 

NP-

218 

Dren californiano con tubería 

en PVC de diámetro 3" l=8m, 

revestida en geotextil nt 2000 

o similar. suministro e 

instalación 

ML 
                          

161.438  
0,00 

                                                 

-    

NP-

220 

Dren californiano con tubería 

en PVC de diámetro 3" l=5m, 

revestida en geotextil nt 2000 

o similar. suministro e 

instalación 

ML 
                          

161.438  
0,00 

                                                 

-    

NP-

478 

Zanja de coronación de 

acuerdo a diseños (incluye 

excavación, concreto de 

limpieza, concreto 4000 psi, 

acero de refuerzo y ejecución 

de los trabajos) 

ML 
                          

337.724  
0,00 

                                                 

-    

NP-

531 

Cuneta en vía 3,10x1.30 m, 

concreto de 4000 psi (incluye 

suministro e instalación) 

M3 
                          

446.872  
7,56 

                            

3.378.352,32  

   

Total 

Directo 

Total 

Directo 

                         

1.656.925.221  

  
0,237544 

Costo 

Indirecto 
  

                             

393.592.645  

   

Total 

Pagado 
  

                         

2.050.517.866  

Fuente: oficio IDU con radicado 202333601593221 de fecha 11 de septiembre del 2023 

anexo informe contraloría deslizamiento EJE C.V1.   
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De acuerdo a la información reportada por el IDU, se discriminó en las órdenes 

de pago, con valor unitario de cada anclaje (pasivo y activo) los 109 anclajes que 

presentaron falla en el talud Eje C “Respuesta: Los ítems respecto a la construcción de 

los anclajes del talud han sido pagados mediante las actas de recibo parcial de obra 

mencionadas a continuación”: 

Cuadro Nro. 23 Relación de pagos y anclajes del deslizamiento Eje C. 

ID  Acta No  RPO  No. Orden 

de Pago  

1  39  13  3206  

2  40  14  3424  

3  41  15  2847  

4  44  16  3206  

5  45  17  3424  

6  46  18  175  

7  48  19  516  

8  49  20  534  

9  50  21  881  

10  51  22  1445  

11  56  23  1480  

12  62  27  2726  

Fuente: oficio IDU con radicado 202333601593221 de fecha 11 de septiembre del 2023 

anexo informe contraloría deslizamiento EJE C.V1  

Los anclajes ya mencionados no cumplieron con el propósito de sostener el talud 

en el Eje C del proyecto, hecho evidenciado en la visita administrativa realizada al 

proyecto por la Contraloría de Bogotá el pasado 4 de septiembre de 2023. Si bien el 

proyecto busca descongestionar la localidad 11 de Suba, el pasado 9 de septiembre de 

2023 cumplió un año de haberse presentado el deslizamiento y al día de la visita 

administrativa no se han implementado las soluciones frente al talud.   
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En la visita administrativa realizada al proyecto por la Contraloría de Bogotá el 

día 4 de septiembre de 2023, el contratista manifestó que se presentó una 

estabilización al talud diferente al terraceo en base al límite predial que les entregó el 

IDU. La empresa contratista San Patricio SAS, tenía el conocimiento de que para el 

funcionamiento del talud era necesario realizar el terraceo con canales de conducción 

de aguas lluvias y disipadores de energía. A pesar de ello, el contratista de obra no lo 

puso en conocimiento de manera oportuna al IDU y a la Interventoría.  

Lo anterior contraviene lo preceptuado en el artículo 6 de la ley 610 de 2000. Por 

otra parte, el Artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, establece que “La supervisión e 

interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento 

obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista”. 

Finalmente, la minuta del contrato establece en las Obligaciones generales del 

contratista las siguientes clausulas: “Clausula 11 Advertir al Interventor/IDU de manera 

inmediata, cualquier contradicción u omisión que encuentre entre las normas, guías, 

instructivos o instrucciones del IDU, o cualquier documento del proceso, cuando éstas 

supongan la imposibilidad de cumplir con los resultados previstos en el presente 

contrato y proponer por escrito las modificaciones necesarias para ser sometidas a la 

aprobación del IDU”.  

Lo anterior es evidencia de la falta de planeación por parte del IDU, al no 

establecer la necesidad puntual de implementar una solución de terraceo que implicaba 

la adquisición de más predios en la corona del talud para poder llevar a cabo este tipo 

de obra entregando al contratista un límite predial apropiado para el terraceo. Por el 

contrario, se entregó al contratista un límite predial reducido que implicó una remoción 

mecánica del terreno con una pendiente pronunciada que implicaba mayor riesgo de 

deslizamiento.  

También es evidente que para el estudio de suelos del Talud se realizó un 

contrato de consultoría 033 de 2006, luego se realizó el contrato de consultoría 928 de 

2017 para la actualización del anterior contrato y por último el contratista presentó otros 
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estudios y diseños que finalmente fueron los que se usaron para darle tratamiento final 

al talud.  

Por otra parte, el informe no 02 sobre revisión técnica de la propuesta de 

solución definitiva de la inestabilidad presentada en la av. Boyacá por av. calle 127 de 

la Escuela Colombiana de Ingeniería en su concepto sobre el talud menciona en 

algunos de sus apartes: “subsistirán incertidumbres en la metodología de análisis como 

en la resistencia esperada de los anclajes, esto último debido a que el proyecto no 

ejecutó pruebas de carga a la falla y por tanto no conocen realmente cómo están 

trabajando los anclajes ejecutados antes de la falla del talud en el sitio de interés”. 

…“dado el grado de fracturamiento del macizo, al respecto se solicita anexar esta 

información al informe final de geotecnia, así como la presencia de pliegues y 

repliegues que se han evidenciado, podrían indicar la influencia del esfuerzo horizontal 

actuante respecto al vertical, con lo cual es probable que la solución no sea tan 

definitiva como se plantea; todo ello en el marco de la incorporación de los escenarios 

de amenaza por movimientos en masa, tal como lo prescribe la normatividad al 

respecto”  

Por lo anterior es evidente que se contraviene las normas mencionadas además 

de los informes técnicos conllevó a realizar mayores cantidades de obra y mayor 

generación de gastos. 

Este tipo de situaciones deja en evidencia la irregularidad de los estudios 

previos, los sobrecostos del talud, el atraso en la programación de la obra, la perdida 

potencial de recursos y la falta de mecanismos de seguimiento y monitoreo. 

En conclusión, todo esto conllevó al incremento de costos, inefectividad en el 

trabajo y la ineficacia causada por el fracaso en el logro de las metas del proyecto.  

Como se puede evidenciar anteriormente la Entidad tiene deficiencias de 

planeación, los principios eficiencia eficacia, transparencia, responsabilidad, economía 

que rigen la gestión fiscal, lo consignado en el artículo No. 209 de la constitución 

Política de Colombia de 1991; Artículo 3º del Código de Procedimiento Administrativo y 
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de lo Contencioso Administrativo, propios de la función administrativa y sus 

actuaciones, los cuales son acogidos por la Ley No. 80 de 1993, Artículos 2 numeral 1, 

articulo 13, 23, 24, 25, 26, Ley No. 489 de 1998, artículos Nos. 3 y 4; Artículos No. 84 y 

86 de la Ley No. 1474 de 2011, Artículo 3º, del Decreto No. 403 del 2020; Articulo 6 de 

la ley 610 del 2000; así, como posiblemente se vulnere un deber funcional, consagrado 

en los artículos 26, 38 numerales 1, 14, 16, y 29, articulo 39 numeral 1 de la Ley 1952 

de 2019.   

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No IDU OCI-202313501756431, radicado en la Contraloría de Bogotá 

con el No. 1-2023-23239 de septiembre 29 del 2023, no se aceptan los argumentos 

planteados, porque la Entidad a la fecha de la presente auditoría, no presenta el 

análisis de imputabilidad que determine la responsabilidad frente al deslizamiento del 

Talud, ni soporte alguno que  demuestre las  actividades adelantadas por parte de la 

Entidad contratante  frente a este hecho, ni la forma como se llevará a cabo el 

descuento al presuntamente responsable. 

De otro lado, se precisa, que, si bien el sujeto de control, manifiesta que iniciará 

las gestiones para propender por el descuento de las actividades realizadas, este 

organismo de control no puede validar supuestos futuros, sino con hechos ciertos, que 

razonablemente den cuenta del actuar oportuno, diligente, eficiente y eficaz en la 

vigilancia de los contratos suscritos, en cumplimiento del interés general que les asiste. 

En el oficio de respuesta No.1 con radicado 202333601380861 con fecha del 10 

de agosto del 2023, en el numeral 33.f, el sujeto de control informa lo siguiente: 

“Ahora vendrá el proceso de análisis por parte del Instituto, el cual deberá contar 

con una revisión técnica, jurídica y contractual previamente y en caso de que se 

determine la responsabilidad del contratista, el IDU interpondrá las sanciones 

previstas en el contrato”. Negrilla y subrayado fuera de texto. 
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En el numeral 33.h, la Entidad responde lo siguiente: 

“Se precisa que el IDU no pagará dos veces la ejecución de la misma actividad, 

como se indicó líneas arriba la entidad está realizando un análisis de imputabilidad y 

en caso de que se determine que la responsabilidad es del contratista de obra, el 

instituto interpondrá las sanciones a que haya lugar.” En negrilla y subrayado fuera de 

texto. 

En el oficio de respuesta con radicado 202333601498031 con fecha de 30 de 

agosto, en el numeral 17, la Entidad responde lo siguiente: 

“Ahora se adelantará el proceso de análisis por parte del Instituto, el cual deberá 

contar con una revisión técnica, jurídica y contractual previamente y en caso de que se 

determine la responsabilidad del contratista y la interventoría, el IDU interpondrá las 

sanciones previstas en el contrato a las que haya lugar.”  Negrilla y subrayado fuera de 

texto. 

En el Informe de respuesta con radicado No IDU OCI-202313501756431, 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-23239 de septiembre 29 del 

2023, al informe preliminar, la Entidad responde lo siguiente:  

“Dado que el Instituto no pagará dos veces una misma actividad, por lo tanto, los 

anclajes fallidos (valorados en $2.050.517.866) serán descontados al contratista de 

obra, tal como se menciona en el oficio 202333601451461 del 23 de agosto de 2023, 

en donde el Instituto le solicitó a la interventoría lo siguiente: “... con base a lo tratado 

en las diferentes mesas de trabajo las cuales contaron con la presencia de funcionarios 

del IDU, Interventoría y contratista, donde se informó que el Instituto no pagará doble 

una actividad, se solicita al interventor proceder a descontar al contratista de obra 

las actividades realizadas en la estabilización del talud que se deslizó, también 

presentar al Instituto las actividades de solución definitiva a ejecutar en aras de 

solucionar el deslizamiento del talud.”. En negrilla y subrayado fuera de texto. 
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Con base a lo anterior, no hay unidad de criterio donde se determine un 

verdadero análisis de la imputabilidad de quien es el responsable por el 

deslizamiento del talud y quien asumirá el costo. Adicionalmente, solicitar un 

descuento no significa un hecho concreto o un pago. 

Se aclara en la presente observación que: “el informe no 02 sobre revisión 

técnica de la propuesta de solución definitiva de la inestabilidad presentada en la av. 

Boyacá por av. calle 127 de la Escuela Colombiana de Ingeniería”. Subrayado fuera de 

texto., corresponde a la Sociedad Colombiana de Ingenieros, quien presentó dicho 

informe.  

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que presuntamente se 

vulnera el artículo 48 y numeral 1 y 2, artículo 34 de la Ley 734 de 2002 modificada por 

la Ley No. 1952 de 2019 en el artículo 38 Deberes, en su numeral 1°; esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta, para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá.  

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la 

Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará 

traslado a la Personería de Bogotá D.C. y a la Dirección de Responsabilidad fiscal 

de la Contraloría de Bogotá , para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la 

causa de lo evidenciado. 
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3.2.7 Contrato de Estudios y Diseños 928 de 2017 

3.2.7.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal 

por valor de $116.435.685 por la aprobación de diseños en los componentes, sin los 

estándares de calidad y oportunidad exigidos en marco del contrato de estudios y 

diseños IDU 928-2017.  

 

El objeto del contrato de Consultoría IDU 928-2017, se fundamentó en “La 

actualización, complementación o ajustes de los estudios y diseños de la Avenida El 

Rincón desde la Avenida Boyacá hasta la carrera 91 y de la intersección Avenida El 

Rincón por Avenida Boyacá”,  puesto que ya contaba con unos estudios y diseños 

iniciales dispuestos en el contrato IDU 033-2006, cuyo objeto fue la “Consultoría a 

precio global fijo sin reajuste para las obras de vías, intersecciones puentes peatonales 

y espacio público que conforman el Grupo C, Zona B de proyectos de Valorización en 

Bogotá D.C.” y los productos de dicho contrato fueron entregados al consultor del 

contrato 928-2017, para su análisis y actualización. 

Según la documentación de los estudios previos del Contrato IDU 928 de 2017, 

en el alcance del contrato se afirma que, “El seguimiento de la normatividad y los 

documentos que se presentan como soporte es solo una guía general y no exime al 

contratista sobre la responsabilidad legal que tiene sobre la calidad de los estudios y 

diseños dentro de los cuales debe realizar la actualización o complementación o 

ajustes, y deberá profundizar, ampliar y cubrir todo aspecto técnico no contenido en 

ella, o que en su concepto deba ser tenido en cuenta, para cumplir con el objetivo final 

de estos estudios y diseños para la construcción de las obras en la calidad y 

oportunidad que se está contratando”. Dicho esto, el consultor debía garantizar la 

calidad, estabilidad y cumplimiento de normas técnicas vigentes de todos los productos 

entregables correspondientes a cada componente. Sin embargo, no se pronunció con 

respecto a la insuficiencia del límite de predios que le entregó el IDU.  
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A continuación, se adjunta la relación de los productos entregados con la 

aprobación de la interventoría y no objeción por parte del IDU, entregada en la 

respuesta a la solicitud de información con radicado STED 202323601549161 del IDU. 

Cuadro Nro. 24 Productos en el marco de la ejecución de los contratos 928-2017 y 942-

2017 

Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

Topografía 

ACS-P1306-213 de 

18/01/2018 

 20185260042732 de 

19/01/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250135261 de 

26/02/2018  

 20182250944711 de 

01/10/2018  

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250245353 del 

02/10/2018 

Diseño 

geométrico 

ACS-P1306-399 de 

26/06/2018 

 20185260645602 de 

26/06/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250699131 de 

25/07/2018 

 20182250945251 de 

01/10/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250243533 

01/10/2018 

 20192250004353 

14/01/2019 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 257 de 335 

 

Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

Reserva vial 

definitiva 
N/A   N/A 

Diseño espacio 

público y 

urbanismo 

ACS-P1306-478 de 

15/08/2018 

 20185260848812 de 

16/08/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250973411 del 

09/10/2018  

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250257453 del 

10/10/2018 

Diseño 

paisajístico 

ACS-P1306-478 de 

15/08/2018 

 20185260848812 de 

16/08/2018 

Jardín Botánico, Acta 

WR 793 de 09/07/2018. 

Aprobación Jardín 

Botánico: Acta WR 

793 de 09/07/2018. 

20192251390841 del 

11/12/2019 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250257453 del 

10/10/2018 

Suelos y 

geotecnia 

ACS-P1306-419 de 

11/07/2018 

 20185260705382 de 

11/07/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250694011 de 

26/07/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250243263 de 

01/10/2018 

 20192250011903 de 

28/01/2019 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

Pavimentos 

ACS-P1306-290 de 

17/04/2018 

 20185260352982 de 

17/04/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250337121 de 

24/04/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250243473 del 

01/10/2018 

Estudios y 

diseños 

estructurales 

ACS-P1306-583 de 

11/10/2018 

 20185261077232 de 

11/10/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250989131 de 

12/10/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250261733 del 

16/10/2018 

Diseños redes 

acueducto 

ACS-P1306-593 de 

19/10/2018 

 20185261108292 de 

19/10/2018. 

  

Aprobación EAAB 

 S-2018-305026, 

 S-2019-085342 de 

28/03/2019 

 No Objeción IDU  

 20192251368641 de 

09/12/2019. 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250267303 del 

23-oct-2018 

 20192250400073 del 

19-nov-2019 

Diseños redes 

alcantarillado 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 259 de 335 

 

Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

Redes eléctricas 

fotometría – 

UAESP 

ACS-P1306-463 de 

03/08/2018 

 20185260801002 de 

03/08/2018 

20185-700-007658 de 

02/03/2018 

 20185260801002 de 

03/08/2018 

Aprobado UAESP  

 20184000164521 de 

24/08/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250264523 del 

18/10/2018 

 Producto aprobado 

por Interventoría y 

por la UAESP 

Redes eléctricas 

– CODENSA 

Serie 1: 

 ACS-P1306-475 de 

13/08/2018 

 20185260841222 de 

15/08/2018 

 Serie 3 y 4: 

 ACS-P1306-494 de 

24/08/2018 

 20185260878602 de 

24/08/2018 

 Serie 6: 

 ACS-P1306-506 de 

24/08/2018 

 20185260878732 de 

24/08/2018 

Serie 1: 

 20185260841222 de 

15/08/2018 

 Serie 3 y 4: 

 20185260878602 de 

24/08/2018 

 Serie 6: 

 20185260878732 de 

24/08/2018 

Aprobación 

CODENSA 

 Serie 1 

  07141049 (11 de 

octubre de 2018.) 

 Serie 3:  

 S/E 1 : 07354667 

(11/02/2019) 

 S/E 2: 07357668 

(12/02/2019) 

 S/E 3 : 07363883 

(15/02/2019) 

 S/E 4 : 07468177 

(25/04/2019) 

 S/E 5 : 07335006 

(30/01/2019) 

 S/E 7: 07468230 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

(25/04/2019) 

 Serie 4: 

 S/E 6: 07334658 

(30/01/2019)  

 No Objeción IDU 

 20192251368661 de 

09/12/2019  

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250264523 del 

18/10/2018 

 Producto aprobado 

por Interventoría y 

CODENSA. Recibido 

por IDU. 

Redes telec. 

ETB 

ACS-P1306-487 de 

17/08/2018 

  20185260852922 de 

17/08/2018. 

ETB 32018008318 de 

02/03/2018 

 IDU 20185260852922 

de 17/08/2018. 

Planos aprobados y 

firmados por ETB 

radicados en IDU 

20185260852922 de 

17/08/2018.  

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250241053 del 

27/09/2018 

 Producto aprobado 

por Interventoría y 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

por la ETB. Radicado 

en IDU. 

Redes telec. 

EPM 

ACS-P1306-284 de 

02/04/2018 

 20185260296872 de 

03/04/2018. 

CAS201800000000068 

de 03/04/2018 

No se requiere diseño 

de EPM dado que esa 

empresa no posee 

infraestructura en el 

área del proyecto. 

Acta de Reunión del 

18/07/2018. 

Redes telec. 

TELECOM 

ACS-P1306-382 de 

13/06/2018 

 20185260587292 de 

13/06/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250900641 de 

18/09/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250249773 del 

05/10/2018 

 Producto aprobado 

por Interventoría y 

por MOVISTAR. 

Recibido por IDU. 

Redes de gas 

natural 

ACS-P1306-414 de 

06/07/2018 

20185260686792 de 

06/07/2018 

101502224-483-2018 

de 03/07/2018 

Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250262833 del 

17/10/2018 

 Producto aprobado 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

por Interventoría y 

por Gas Natural 

Fenosa. 

Estudio de 

tránsito y 

transporte 

ACS-P1306-444 de 

25/07/2018 

 20185260759792 de 

25/07/2018 

SDM 240560 de 

25/07/2018 

 20185260759792 de 

25/07/2018 

Concepto Técnico 

Favorable SDM 

 SDM DSVCT-

146393-18 de 

16/07/2018  

 No Objeción IDU 

 20182250946811 de 

01/10/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250264923 de 

19/10/2018 

Diseño de 

semaforización  

ACS-P1306-586 de 

12/10/2018 

 Rad. SDM 340485 

del 12/10/2018 

Rad. IDU 

20185261101152 de 

18/10/2018 

 Rad. SDM 340485 del 

12/10/2018 

Viabilidad Técnica 

SDM 

 SDM-DCV-225973-

18 del 31/10/2018 

 Recibido por el IDU  

 20182251071051 del 

7/11/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20192250000643 del 

03-ene-2019 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

Diseño de 

señalización  

ACS-P1306-721 de 

11/09/2019  

 20195261110942 de 

11/09/2019 

SDM 240832 

11/09/2019 

 20195261439262 del 

29/11/2019 

Aprobación SDM 

 SDM-SS-255520-19 

del 26/11/2019 

 DTP 

20192251368591 de 

09/12/2019 

  Producto aprobado 

por Interventoría y 

por la SDM. 

Plan manejo de 

tráfico 

ACS-P1306-252 de 

28/02/2018  

 20185260173182 de 

27/02/2018 

SDM 57972 de 

28/02/2018 

 IDU 20185260173182 

de 27/02/2018 

SDM-DSVCT-51585-

18 de 26/03/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250264923 de 

19/10/2018 

Estudio 

ambiental y de 

seguridad y 

salud en el 

trabajo 

ACS-P1306-594 del 

19/10/2018 

 20185261108352 del 

19/10/2018. 

  

Recibido por el IDU 

 20182251045371 de 

29/10/2018 

 Aprobación SDA 

Permiso de 

Ocupación de Cauce 

del Canal Niza 

mediante Resolución 

0332 del 2019 

 Remisión a Centro 

de Documentación 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

 20182250274133 del 

30-oct-2018 

Inventario 

forestal 

ACS-P1306-594 del 

19/10/2018 

 20185261108352 del 

19/10/2018 

  

Recibido por el IDU  

 20182251045371 de 

29/10/2018 

 Aprobado SDA 

Resolución 01651-

2019 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250274133 del 

30-oct-2018 

Plan de manejo 

avifauna 

ACS-P1306-301 de 

23/04/2018  

 20185260379622 de 

23/04/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250364651 de 

27/04/2018 

  

Estudios social - 

plan táctico de 

comunicaciones 

ACS-P1306-177 de 

02/10/2017  

 20175260705242 de 

02/10/2017 

  

No Objeción IDU 

 20182250030321 de 

29/01/2018  

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20181250244013 del 

01/10/2018 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

Directorio y 

mapa de actores 

sociales, 

instituciones y 

equipamientos 

ACS-P1306-265 de 

09/03/2018  

 20185260216862 de 

09/03/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250399001 del 

07/05/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20181250244013 del 

01/10/2018 

Identificación del 

área de 

influencia directa 

e indirecta 

ACS-P1306-265 de 

09/03/2018  

 20185260216862 de 

09/03/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250399001 del 

07/05/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20181250244013 del 

01/10/2018 

Documento de 

diagnóstico 

socioeconómico 

y cultural 

ACS-P1306-265 de 

09/03/2018  

 20185260216862 de 

09/03/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250399001 del 

07/05/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20181250244013 del 

01/10/2018 

Identificación, 

evaluación y 

análisis de 

impactos 

sociales  

ACS-P1306-265 de 

09/03/2018  

 20185260216862 de 

09/03/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250399001 del 

07/05/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

 20181250244013 del 

01/10/2018 

Plan de manejo 

social de los 

impactos 

ACS-P1306-265 de 

09/03/2018  

 20185260216862 de 

09/03/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250399001 del 

07/05/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20181250244013 del 

01/10/2018 

Pliegos sociales 

para 

construcción 

ACS-P1306-420 de 

11/07/2018 

 20185260712272 del 

12/07/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182250992181 del 

16/10/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20181250244013 del 

01/10/2018 

Consolidado de 

gestión social 

ACS-P1306-649 de 

05/12/2018 

 20185261283832 

05/12/2018 

  

No Objeción IDU 

 20191250074803 

deI 31/03/2019 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20181250244013 del 

01/10/2018 

Presupuesto y 

precios unitarios 

ACS-P1306-499 de 

24/08/2018  

 20185260878522 de 

24/08/2018 

  

No Objeción IDU 

 20182251071701 de 

07/11/2018 

 Remisión a Centro 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 267 de 335 

 

Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

de Documentación 

 20182250284233 del 

08/11/2018 

Especificaciones 

técnicas de 

construcción 

ACS-P1306-612 de 

02/11/2018 

 20185261166142 de 

02/11/2018 

  

No Objeción IDU 

 DTP 

20182251128851 del 

23/11/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250284233 del 

08/11/2018 

Pliegos de 

condiciones y 

apéndices 

ACS-P1306-612 de 

02/11/2018 

 20185261166142 de 

02/11/2018 

  

No Objeción IDU 

 DTP 

20182251128851 del 

23/11/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250284233 del 

08/11/2018 

Programación de 

obra 

ACS-P1306-612 de 

02/11/2018 

 20185261166142 de 

02/11/2018 

  

No Objeción IDU 

 DTP 

20182251128851 del 

23/11/2018 

 Remisión a Centro 

de Documentación 

 20182250284233 

del 08/11/2018 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

Acta de 

competencias 

EAB 

20202250100753 del 

27/04/2020 

20202250100753 del 

27/04/2020 

Remisión a Centro 

de Documentación 

 20202250100753 del 

27/04/2020 

Acta de 

competencias 

ETB 

20212250255771DEL 

16/02/2021 

20212250255771DEL 

16/02/2021 

EN TRAMITE EN LA 

ETB 

Acta de 

competencias 

CODENSA 

20212250256781 

DEL 16/02/2021 

20212250256781 DEL 

16/02/2021 

EN TRAMITE EN 

CODENSA 

Acta de 

competencias 

gas natural 

20205260639472 

DEL 11/08/2020 

20205260639472 DEL 

11/08/2020 

Respuesta de Vanti 

respecto a la 

suscripción del Acta 

Radicado 

20205260639472 del 

11/08/2020 

Informe ejecutivo 

ACS-P1306-739-20A 

de 28/02/2020 

 20205260218712 de 

28/02/2020 

  

Recibido IDU 

 20202250306241 de 

09/04/2020 

Informe final de 

consultoría 

ACS-P1306-735-20 

de 30/01/2020 

 20205260103682 de 

30/01/2020 

  

Recibido IDU 

 20202250099951 del 

31/01/2020 

Cesión derechos 
AD-CAB-928-20-012 

de 02/07/2020 

1‐2020‐74258 de 

03/07/2020 

Minuta de Contrato 

firmada por IDU y 

CAB, radicada en 
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Descripción 

producto 

Aprobación 

interventoría  enviada 

al IDU                  

(número de oficio y 

radicado IDU) 

Comunicación y fecha 

de radicación o 

entrega a la Entidad 

correspondiente 

Radicados de 

respuesta del IDU de 

no objeción. 

 20205260548372 de 

17/07/2020 

 20205260733462 de 

09/09/2020 

Dirección Nacional de 

Derecho de Autor, 

registro numero 11-

39-214 del 

21/07/2020 

CD SOFTWARE 

IDU, con los 

archivos CAD, 

geodatabase e 

información 

objeto del 

contrato. 

CAB-20-029 de 

30/10/2020 

 20205260961422 de 

03/11/2020 

20205260961422 de 

03/11/2020 

No Objeción IDU 

 20202250909241 de 

17/11/2020 

Fuente: Acta de liquidación, comunicado 202333601380861 del 10 de agosto del 2023. 

Según el Informe de Yerros presentado por el Contratista de Obra San Patricio 

mediante el contrato IDU 1550-2018, los productos de los estudios y diseños 

entregados por la consultoría del contrato IDU-928-2017, aprobados por la interventoría 

del contrato IDU-924-2017 y con la no objeción del Instituto de Desarrollo Urbano – 

IDU, presentaron deficiencias incumpliendo con los requisitos de calidad requeridos en 

el contrato: “El presente informe se enfocará en identificar los yerros que se consolidan 

en Normas incumplidas, omisiones y/o información no entregada que llevan a Mayores 

cantidades de obra u obras adicionales desencadenados por las falencias identificadas 

en los diseños desarrollados por el contrato IDU 928 de 2017”. 

Según el Informe de Yerros, el IDU dio la no objeción a productos insuficientes, 

con falta de diseños y detalles e incongruencias, como se presentan:  
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 Insuficiencia en los levantamientos topográficos y falta de diseños a 

nivel de detalle para la estabilización de los taludes. 

 Los diseños de estabilización del talud no fueron entregados con los 

debidos soportes según la campaña geotécnica. 

 Falta de exploración geotécnica, según lo exigido por el CCP-14, 

donde se evidencio la falta de sondeos en los diferentes ejes del proyecto. 

 Insuficiencia en el estudio de los diseños en los apoyos de los 

puentes vehiculares, establecido en el Código Colombiano de puentes vigente. 

 Incongruencias en el pontón 2, ya que se debe garantizar la 

integración de los peatones, ciclistas y transporte automotor, donde el consultor 

se basó únicamente en el tráfico vehicular. 

 Componente Geométrico, falta de armonización entre las 

especialidades y el diseño geométrico, principalmente en el componente de 

redes. 

 Muro predio Century Link, terraplén del eje A proyectado por fuera 

del límite predial afectando el cerramiento del predio. 

 Interferencia con red matriz PK0+500. 

 Inconsistencias en los diseños de las barras de conexión, 

neoprenos y aisladores. 

Con respecto a los Estudios Previos del Contrato de consultoría IDU 928-2017 

relacionado con los diseños del talud , en el capítulo 8 del componente de geotecnia, 

está consagraba que en la etapa de estudios y diseños uno de los productos 

entregables era la estabilización del talud actividad que se describe como “Análisis del 

espectro sísmico de diseño, dimensionamiento y modelación de alternativas de 

cimentación de estructuras principales, secundarias, taludes, redes y complementarias, 

análisis comparativo, técnico y económico de alternativas, definición alternativa óptima 

para diseño” 
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Como se muestra a continuación, el valor pagado a la consultoría por el 

componente de geotecnia fue de $116.435.683 según acta de liquidación, suministrada 

por el IDU en comunicado 202333601380861 del 10 de agosto del 2023. 

Cuadro Nro. 25 Relación del valor pagado contrato IDU 928-2017. 

Cifras en pesos 

Producto/ ítem Vr. Inicial Vr. Pagado 

Vr. A pagar 

liquidación  

Topografía 

 $        

152.299.837,00  

 $    

137.069.854,00  

 $    

15.229.983,00  

Transito  

Estudio de 

transito  

 $          

32.752.653,00  

 $      

29.477.388,00  

 $      

3.275.265,00  

Diseño 

señalización 

 $          

32.752.653,00  

 $      

29.477.388,00  

 $      

3.275.265,00  

Diseño 

semaforización 

 $          

32.752.653,00  

 $      

29.477.388,00  

 $      

3.275.265,00  

PMT general 

 $          

16.376.327,00  

 $      

14.738.694,00  

 $      

1.637.633,00  

Aprobación 

Interv. 

 $          

13.101.067,00  

 $      

11.790.955,00  

 $      

1.310.106,00  

Geotecnia 

 $        

129.372.980,00  

 $    

116.435.683,00  

 $    

12.937.297,00  

Pavimentos 

 $          

80.244.000,00  

 $      

72.219.601,00  

 $      

8.024.399,00  

Geometría 

Diseño 

planimetría 

 $          

58.135.959,00  

 $    

104.644.726,00  

 $    

46.508.767,00  

Aprob. Interv. 

Producto final 

 $          

58.135.959,00    

 $    

58.135.959,00  
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Producto/ ítem Vr. Inicial Vr. Pagado 

Vr. A pagar 

liquidación  

Est.Social 

Productos 

iniciales gestión 

social 

 $          

22.926.857,00  

 $      

20.634.171,00  

 $      

2.292.686,00  

Productos 

sociales etapa 

de diseño 

 $          

49.128.980,00  

 $      

44.216.081,00  

 $      

4.913.899,00  

Reunión 

finalización con 

comunidad 

 $          

32.752.653,00  

 $      

29.477.388,00  

 $      

3.275.265,00  

Aprobación 

Interv. 

 $          

65.505.306,00  

 $      

58.954.755,00  

 $      

6.550.531,00  

Est. 

Ambientales 

SST 

Estudios 

forestales 

 $          

85.156.898,00  

 $      

76.641.207,00  

 $      

8.515.691,00  

Estudios 

ambientales 

 $          

85.156.898,00  

 $      

76.641.209,00  

 $      

8.515.689,00  

Aprobación 

Interv. Producto 

final 

 $        

180.139.592,00  

 $    

162.125.633,00  

 $    

18.013.959,00  

Redes 

húmedas 

(Acueducto-

Alcantarillado) 

Acueducto 

 $          

63.867.674,00  

 $      

57.480.906,00  

 $      

6.386.768,00  

Alcantarillado 

 $          

63.867.674,00  

 $      

57.480.906,00  

 $      

6.386.768,00  

Redes secas 

(Codensa - 

ETB - EPM - 

Codensa 

 $          

39.303.184,00  

 $      

35.372.866,00  

 $      

3.930.318,00  

ETB 

 $          

19.651.592,00  

 $      

17.686.432,00  

 $      

1.965.160,00  
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Producto/ ítem Vr. Inicial Vr. Pagado 

Vr. A pagar 

liquidación  

TELECOM - 

Gas natural) EPM 

 $            

9.825.796,00  

 $        

8.843.216,00  

 $         

982.580,00  

TELECOM 

 $          

19.651.592,00  

 $      

17.686.432,00  

 $      

1.965.160,00  

Gas natural 

 $            

9.825.796,00  

 $        

8.843.216,00  

 $         

982.580,00  

Urbanismo 

Alternativas 

diseño 

 $        

104.808.490,00  

 $      

94.327.640,00  

 $    

10.480.850,00  

Estructuras 

 $        

109.721.388,00  

 $      

98.749.249,00  

 $    

10.972.139,00  

Presupuesto 

 $          

70.418.204,00  

 $      

63.376.384,00  

 $      

7.041.820,00  

Precios 

unitarios (Ver 

cuadro No.2)   

 $        

378.754.941,00    

 $    

53.781.448,00  

Total   

 $          

2.016.387.598  

 $ 

1.473.869.388,00  

 $  

217.544.717,00  

Fuente: Acta de liquidación, comunicado 202333601380861 del 10 de agosto del 2023. 

Según el informe de yerros, con la estabilización del talud, no se presentaron los 

diseños a nivel de detalle, topografía deficiente e información faltante, como se afirma a 

continuación: 

“(…) Para el caso específico del subcapítulo de Estabilización de taludes, el 

incremento se fundamenta en la ausencia de levantamiento topográfico completo sobre 

la margen del proyecto que limita con el Conjunto Reserva de Los Lagos, donde el 

Contrato IDU-928-2017 no evaluó actuaciones complementarias conexas, tanto la 

estabilización de taludes como la pantalla de pilotes. (…)” 
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“(…) En los diseños no se reflejaba realmente la altura de los cortes ni su 

proyección sobre el predio privado, pues luego de la complementación de la topografía 

se identificó la generación de talud de hasta 28 metros de altura, esto con el agravante 

que los parámetros de los materiales a estabilizar no fueron obtenidos de ensayos de 

laboratorio ni exploraciones directas sobre el propio talud. (…)” 

Así mismo, en informe de yerros se describe los incrementos que genero la 

información insuficiente con respecto a la estabilización del talud, relacionando lo que 

se proyectó en la consultoría con lo real al momento de ejecución del contrato de obra. 

Cuadro Nro. 26 Relación estabilización del talud (Proyectado Vs lo existente en Obra) 

Contrato IDU 928-2017. 

Descripción Proyectado Real en obra Incremento 

Rediseño de la 

estabilización 

1.280 m2 11.724 m2 816% 

Anclajes 9.375 m 26.272 m 180% 

Filtros de 

penetración  

0 7.549 m  

Fuente: Informe de yerros de comunicado 202333601380861 del 10 de agosto del 2023. 

Elaboró: Equipo auditor. Dirección sector Movilidad – Contraloría de Bogotá D.C 

Por otra parte, el Contratista Supervisión e Ingeniería de Proyectos SAS a cargo 

de la Interventoría del Contrato de obra 1550, coincide con el Informe de Yerros del 

Contrato IDU 1550-2018, en que: “En concepto de esta Interventoría, la topografía 

entregada por el Contrato 928 de 2017 es insuficiente. Como ejemplo de lo anterior, la 

zona del talud del edificio Reserva de Los Lagos no contaba con la topografía necesaria 

(planimetría y altimetría) para evidenciar la situación crítica de desprotección e 

inestabilidad que podría sufrir el mencionado edificio, debido al corte de dicho talud, 

situación que ameritaba la construcción de una estructura de contención”. 

Finalmente, en la minuta del contrato clausula 16, obligaciones generales “El 

consultor será responsable por la ejecución completa y oportuna del contrato”.  
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Por consiguiente, el sujeto de control debió dar cumplimiento a lo preceptuado en 

el Artículo 3º  de la Ley 80 de 1993, el cual establece como fin de la contratación 

estatal: “la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de 

los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 

consecución de dichos fines”; en el marco del respeto de los principios contractuales de 

Legalidad, Planeación y responsabilidad, en su relación directa con las disposiciones 

constitucionales y legales (artículo 209, 339, 341 de la Constitución Política, artículo 6.°, 

7.°, 11 a 14 y 24 a 26 del estatuto de contratación (Ley 80 del 1993), artículo 8.° de la 

Ley 1150 del 2007, articulo 87 de la Ley 1437 del 2011 y articulo 2.2.1.1.2.1.1 del 

Decreto 1082 del 2015).  

En el marco del artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, se evidencio, que el IDU, 

presuntamente no realizo el debido seguimiento al ejercicio del cumplimiento 

obligacional a cargo del contratista de estudios y diseños, generando la presunta falta 

de vigilancia y supervisión de las actividades realizadas por el consultor e interventoría, 

creando la inefectividad y gastos indebidos en el marco del contrato IDU-928-2017, por 

un valor de $ 116.435.685, ya que este no cumplió con su objetivo.  

Lo que conllevo a generar mayores costos en la ejecución del contrato de obra 

IDU-1550-2018, al incluir ítems no previstos de todos los componentes faltantes por 

parte de la consultoría.  

Como se puede evidenciar anteriormente la entidad tiene deficiencias de 

planeación, los principios eficiencia eficacia, transparencia, responsabilidad, economía 

eficacia y economía que rigen la gestión fiscal, lo consignado en el artículo No. 209 de 

la constitución Política de Colombia de 1991; Artículo 3º del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, propios de la función administrativa y 

sus actuaciones, los  cuales son acogidos por la Ley No. 80 de 1993, Artículos  2 

numeral 1, articulo 13, 23, 24, 25, 26, Ley No. 489 de 1998, artículos Nos. 3 y 4; 

Artículos Nos. 84 y 86 de la Ley No. 1474 de 2011, Artículo 3º, del Decreto No. 403 del 

2020; Articulo 6 de la ley 610 del 2000; así, como posiblemente se vulnere un deber 
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funcional, consagrado en los artículos 26, 38 numerales 1, 14, 16, y 29, articulo 39 

numeral 1 de la Ley 1952 de 2019.  

En conclusión, el efecto consistió en el incremento de costos, inefectividad en el 

trabajo y la ineficacia causada por el fracaso en el logro de las metas del proyecto, 

considerando los hechos ocurridos el 9 de septiembre de 2022 con el deslizamiento del 

talud Eje C. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe 

Preliminar, mediante oficio No IDU OCI-202313501756431, radicado en la 

Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-23239 de septiembre 29 del 2023, no se 

aceptan los argumentos planteados. 

Cabe aclarar, que el valor fiscal de los $116.435.685 corresponde al 

componente de geotecnia, ya que está relacionado directamente con las 

estabilizaciones del proyecto, entre otras falencias nombradas en el informe de 

Yerros V2, donde, se afirma que existe una “campaña de prospección geotécnica 

insuficiente” incluyendo el sub numeral 4.2.3.2 la “estabilizaciones de taludes”. 

El valor total $294.104.394 de la Resolución 3757 de 2023, incluye los 

componentes de geometría, estructuras y redes húmedas, donde el componente 

de geotecnia se encuentra inmerso, como se evidencia a continuación en el 

informe de análisis ejecutivo, a los informes finales de observaciones realizadas 

por el grupo interdisciplinario, compuesto por el IDU, mediante la Resolución No. 

005556 de 2020, así: 

“Es de resaltar que por coordinación con otros componentes (geométrico, 

urbanismo, redes etc.) y especialmente y siendo las de mayor afectación, los 

ajustes, complementaciones y/o modificaciones a que se vio sometido el 

componente de geotecnia, son estos los que redundan en modificaciones 

amplias y significativas de todas las estructuras del proyecto, especialmente en los 
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elementos estructurales de cimentación y contención.” En negrilla y subrayado 

fuera de texto. 

Lo anterior, da claridad que el componente de geotecnia del contrato IDU 

928-2017, está inmerso entre las deficiencias aprobadas en el informe de yerros, 

aprobado por la interventoría del contrato de obra IDU-1550-2018 y por el grupo 

interdisciplinario del IDU. 

Por otro lado, según el Informe de respuesta con el oficio No IDU OCI-

202313501756431, radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023-23239 

de septiembre 29 del 2023, al informe preliminar, se afirma lo siguiente: 

“El IDU en el marco de sus competencias, adelantó el procedimiento 

establecido en el art. 86 de la Ley 1474 de 2011, con el objeto de declarar la 

existencia del siniestro amparado por la Garantía Única de Cumplimiento No 21-

44-101243923 expedida por la Aseguradora Seguros del Estado.” 

Según esto, con el fin de hacer efectiva la Resolución 3757 de 2023: 

 “Por la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos en contra 

de la Resolución 7227 de 2 de diciembre de 2022. Plazo de DIEZ (10) días hábiles 

contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, a partir de dicha 

fecha, se causarán intereses de mora. PARÁGRAFO: En el evento en que el 

CONTRATISTA se abstenga de efectuar el pago de los perjuicios cuantificados en 

el presente numeral se hará efectivo el amparo de calidad de la póliza N° 21-44-

101243923 emitida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 

860.009.578-6,, lo anterior dentro de los siguientes treinta (30) días hábiles, una 

vez en firme el presente acto administrativo quien al tenor de lo establecido en el 

artículo 1080 del Código de Comercio, deberá pagar el valor señalado en el 

artículo anterior dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución 

de lo contrario se iniciará el correspondiente cobro coactivo.” 
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“ARTÍCULO TERCERO– EN FIRME esta decisión desde el día siguiente de 

su notificación en audiencia conforme lo dispuesto por el artículo 87 del Código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, dese cumplimiento 

a lo dispuesto en la Resolución 7227 de 2022.” 

“ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su 

notificación. Dada en Bogotá D.C., en agosto 03 de 2023.” 

Debido a que, a la fecha de la presente auditoría, no hay evidencia de los 

pagos, para el siniestro amparado por la Garantía Única de Cumplimiento No 21-

44-101243923 expedida por la Aseguradora Seguros del Estado, este organismo 

de control ratifica las consideraciones contempladas en la observación.  

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que presuntamente se 

vulnera el artículo 48 y numeral 1 y 2, artículo 34 de la Ley 734 de 2002 modificada por 

la Ley No. 1952 de 2019 en el artículo 38 Deberes, en su numeral 1°; esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta, para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá.  

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la 

Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará 

traslado a la Personería de Bogotá D.C. y a la Dirección de Responsabilidad fiscal 

de la Contraloría de Bogotá , para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la 

causa de lo evidenciado. 
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Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria y fiscal, por un valor de $ 116.435.685, en el informe 

final del factor. 

3.2.8 Contrato de Interventoría 956 de 2017 

3.2.8.1 Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de $114.544.372, porque el contrato de interventoría 956-2017 avaló 

los pagos efectuados sobre los Estudios y Diseños de Geotecnia y Estructurales 

presentados por el titular del contrato de consultoría 952-2017, sin percatarse de que no 

cumplían con la calidad contratada.  

 

El  Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, suscribió el contrato 039-2011 con el 

Consorcio Infraestructura 190, el cual tenía por objeto “Realizar a valor global con 

ajustes los estudios y diseños para la construcción de las siguientes obras: a) 

Intersección de la Avenida Ciudad de Cali (Ak 86) por Avenida Ferrocarril de Occidente 

(Ac 22), proyecto código de obra 175, y b) tramos faltantes de la Avenida Ferrocarril de 

Occidente, por la calzada norte correspondiente al tramo comprendido entre la carrera 

100 y la carrera 96i y por la calzada sur correspondiente al tramo comprendido entre la 

carrera 96 c y la carrera 93, que hacen parte del proyecto con código de obra 190 del 

acuerdo 180 de 2005 de valorización en Bogotá D.C.”, de fecha diciembre 21 de 2011, 

el cual se terminó de ejecutar el 23 de noviembre de 2012, por un valor total de 

$1.664.281.423, según el Acta de recibo final y Liquidación de fecha 22 de julio de 

2015. 

El 7 de abril de 2017, el IDU suscribió el contrato de Consultoría No. 952-2017, 

cuyo objeto fue “Actualización complementación o ajustes de los estudios y diseños de 

la intersección a desnivel de la Av. Ciudad de Cali (Ak. 86) por la Avenida Ferrocarril de 

Occidente (Ac 22), proyecto código de obra 175 (Acuerdo No. 645 de 2016) en la 

Localidad de Fontibón, en Bogotá, D.C.”, el cual fue adjudicado a menos de 2 años de 

la elaboración de los Estudios y Diseños por parte del contrato 039-2011, debido a que 
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los estudios y diseños elaborados por el contrato 039-2011 tuvieron deficiencias de 

calidad en sus productos finales.  

La Población objetivo del proyecto 175, se encuentra ubicada en la zona sur 

occidental de Bogotá, en la Localidad de Fontibón (No. 9), cuyos límites son la Avenida 

Jorge Eliecer Gaitán por el Norte, la avenida 68 por el oriente, la calle 13 por el sur y el 

río Fucha por el occidente, localizada en tres UPZ que corresponden a la UPZ Fontibón, 

UPZ Granjas Techo y UPZ Modelia, las densidades poblacionales y residenciales 

dentro del área de influencia corresponden a las dinámicas socioeconómicas de la 

zona. Es decir, aproximadamente 196.000 Habitantes. 

El contrato 952-2017, tuvo un valor total de $1.089.232.055, que incluyen 18 

productos. Dicho contrato tuvo acta de recibo final y liquidación del 12 de enero de 

2021. 

EL IDU suscribió el contrato 956-2017, cuyo objeto fue la “Interventoría técnica, 

administrativa, financiera, legal, social, ambiental y SST para la actualización, 

complementación o ajustes de los estudios y diseños de la intersección a desnivel de la 

Av. Ciudad de Cali (Ak 86) por Av. Ferrocarril de Occidente (Ac 22), proyecto código de 

obra 175 (Acuerdo No. 645 de 2016), en la Localidad de Fontibón, en Bogotá D.C.”, con 

fecha mayo 8 de 2017, el cual tuvo un valor final de $592.642.610, el cual incluye la 

interventoría a cada uno de los productos entregados por el contrato 952-2017.  

El 27 de diciembre de 2018, el IDU suscribió el contrato de Obra 1541-2018, el 

cual tiene por objeto la “Construcción de la intersección a desnivel de la Avenida Ciudad 

de Cali (Ak86) por Avenida Ferrocarril de Occidente (Ac22), y obras complementarias 

en la localidad de Fontibón en Bogotá D.C.”, obras que se debían ejecutar basadas en 

los estudios y diseños producto de los contratos 039-2011 y 952-2017, por valor de 

$78.350.737.181. 

Durante el desarrollo del contrato 1541-2018, se realizaron 4 suspensiones con 

sus respectivas ampliaciones a la suspensión para un total de 376 días, se presentó 

una Prórroga por 1 mes y 14 días y una adición por un valor de $7.885.902.931. El 
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presente proyecto hacía parte del plan de obras aprobado por el Concejo de Bogotá en 

el Acuerdo 398 de 2009. 

Una vez el titular del contrato 1541-2017 revisó los estudios y diseños 

entregados por el IDU, remitió a la entidad contratante un informe de yerros técnicos 

encontrados en los componentes geométrico, de estructura y geotecnia principalmente 

de los entregables obtenidos del contrato de consultoría IDU 952-2017 a lo que la 

interventoría del contrato de obra, remitió aprobación de los mismos. Por lo que el 

contratista de obra no apropio los diseños.  

Es importante señalar que el informe de yerros presenta una segunda versión la 

cual fue aprobada por la interventoría mediante comunicación 20205260371082 del 15 

de mayo de 2020, la cual también fue puesta en conocimiento de la Dirección Técnica 

de Proyectos del IDU; en conclusión, dicho informe de yerros presentó de manera 

consolidada, los yerros técnicos identificados por el contratista de obra, respecto a los 

estudios y diseños elaborados en virtud del contrato IDU-952-2017, y por lo cual, el 

contratista de obra no se apropió de los diseños. 

En virtud de lo anterior, el Contratista solicitó a la Dirección Técnica de 

Proyectos, dar inicio al procedimiento CAMBIO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Versión 3.0 

(PR-DP-080), en razón de la gravedad de los yerros técnicos identificados, lo cual 

impidió, como ya se mencionó, la apropiación por parte del contratista de los estudios y 

diseños. el IDU Mediante resolución número del 005633 del 14 de octubre de 2020, se 

“(…) conforma un grupo interdisciplinario para evaluar y definir la aplicación o no de 

modificaciones al diseño dentro del Contrato IDU-1541-2018(…)”, dentro del cual hace 

parte la Sociedad Colombiana de Ingenieros, quien conceptuaría sobre los 

componentes de geotecnia y estructuras, los cuales presentaban la mayor cantidad de 

yerros técnicos. 

Para poder realizar unos nuevos diseños el contratista Consorcio Infraestructura 

ROVER 012, remite la propuesta económica de esta, la cual requería una adición muy 

cercana al límite del máximo permitido por la Ley, dejando un margen mínimo en caso 
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de materializarse riegos no previsibles. Por lo que la entidad bajo la viabilidad jurídica: 

“Como lo expresamos en nuestra comunicación 1020-1542-1569, radicado IDU No. 

20215261519122 del 15 de septiembre de 2021, dado que el valor de la obra, 

resultante de la fase de preliminares, supera en más del 15% del valor pactado en el 

Contrato para la fase de ejecución de la construcción, situación establecida en la 

Cláusula 29 – Condición Resolutoria del Contrato IDU No 1541-2018, el IDU estaría en 

la potestad de dar por terminado el Contrato 1541 de 2018, quedando pendiente por 

definir el pago de la fase de preliminares, siempre y cuando el contratista haya cumplido 

con todas sus obligaciones, lo cual será evaluado por esta Interventoría cuando se 

termine el contrato aplicando lo indicado en el literal f de la Cláusula 28 TERMINACIÓN 

ANTICIPADA”. Esto es con la adición propuesta, teniendo en cuneta que ya se había 

realizado otra, para un valor final del contrato por $137.506.210.716, valor que incluye 

mayores cantidades de obra, y adición presupuestal para cubrir estos y otros gastos. 

El contrato IDU-1541-2018 terminó de manera anticipada en aplicación de la 

Cláusula 29 CONDICIÓN RESOLUTORIA del contrato, según oficio STESV 

20213361945591 de fecha 30 de diciembre de 2021. En cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Minuta del Contrato el CONSORCIO 

INFRAESTRUCTRUA ROVER, dados los anteriores argumentos y teniendo en cuenta 

que la adición solicitada supondría un valor superior a lo permitido legalmente. 

Según indica el IDU “Mediante oficio con Rad. 20224351343411 del 28-jul-22, se 

citó a la aseguradora  y con oficio 20224351343391 del 29-jul-22 al consultor, a la 

apertura de proceso sancionatorio, que dio lugar a la Resolución 741 del 30 de enero 

de 2023 mediante la cual resolvió: 1) DECLARÓ el incumplimiento de las obligaciones 

de garantía ante la entrega con deficiente calidad de los componentes de Geotecnia, 

Estructuras y Diseño Geométrico, insumos que hacen parte de los estudios y diseños 

debidos como consecuencia de la ejecución del contrato de consultoría 952 de 2017 a 

cargo de HMV CONSULTORIA SAS con Nit No. 900.765.896-1; 2) DECLARÓ la 

ocurrencia del siniestro por el riesgo de calidad establecida en la cláusula 36 del 

contrato de consultoría IDU 952 de 2017 con ocasión de la falta de calidad de los 
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productos entregados por HMV CONSULTORIA SAS; 3) Como consecuencia de la 

declaratoria de la ocurrencia del siniestro hacer efectiva la garantía de cumplimiento en 

su amparo de calidad N°GU135085 expedida por la Compañía de Seguros COMPAÑIA 

ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA 4) CUANTIFICAR los perjuicios 

causados como consecuencia de la frustración negocial indicada en la suma de 

TRESCIENTOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($305.628.384). 

Respecto a dicha reclamación de siniestro a las garantías del contrato, el IDU 

mediante el oficio STED 202323601611451 de septiembre 13 de 2023 indicó que 

“(…)una vez realizada la consulta en el sistema financiero STONE, módulo de ingresos 

y relación notas a bancos. se registra un ingreso por concepto de las resoluciones 3835 

y 741 del 2023, por valor de TRESCIENTOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($305.628.384,00). Por lo anterior, adjunto soporte notas a cuentas bancarias DOC 

3366, número 695, de fecha 25 de agosto de 2023”. 

Dado lo anterior, es claro que el IDU en esta caso en particular, actuó 

correctamente al solicitar el siniestro de la garantía de cumplimiento del contrato 952-

2017, sin embargo, respecto al contrato de interventoría 956-2017 no ha iniciado ningún 

proceso de controversia contractual contra el contratista de Interventoría, así como 

tampoco procesos sancionatorios, ni ha solicitado siniestro por incumplimiento del 

contrato a la aseguradora que ampara dicho contrato, por los yerros técnicos, 

encontrados y aceptados, a pesar de que el contrato de Interventoría 956-2017, no 

vigiló que el contrato 952-2017 se desarrollara de acuerdo con las cláusulas pactadas y 

las condiciones técnicas y científicas ajustadas a su normal desarrollo, y avaló los 

pagos efectuados sobre los Estudios y Diseños de Geotecnia y Estructurales, sin 

percatarse de que no cumplían con la calidad contratada. 

El IDU mediante el oficio STED 202323601611451 de septiembre 13 de 2023, 

informa que “publicó el Concurso de Méritos No. IDU-CMA-DTP-002-2023, suscribiendo 

posteriormente el Contrato IDU-1546-2023, cuyo objeto corresponde a la “Consultoría 

para la Revisión de Parámetros Técnicos de Geotecnia y Estructuras por medio de la 
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Ejecución de Pilotes de Sacrificio y Pruebas de Carga, adicionalmente la Actualización 

de los Estudios y Diseños de los Componentes de Estructuras y Geotecnia requeridos 

para la Construcción del Puente Ubicado en la Avenida Ciudad de Cali por Avenida 

Ferrocarril en Bogotá D.C.”. Dicho contrato se encuentra en ejecución, con plazo de 

cuatro (4) meses y cuya Acta de inicio fue suscrita el día 16/08/2023”, el cual se 

adjudicó por un valor de $ 1.922.439.387. “(…) Por lo cual, posteriormente se 

estructurará un nuevo proceso con el cual se contratará la obra.” 

Al final tenemos que el IDU reconoció el pago por la aprobación de productos 

con deficiente calidad de los componentes de Geotecnia, Estructuras y Diseño 

Geométrico, según lo informado por el Instituto, a la Interventoría por el contrato 956-

2017, por valor de $44.821.711 por el estudio Geométrico, $39.841.521 por los estudios 

estructurales y $29.881.140 por el estudio de Geotecnia.  

Es claro que el producto no solucionó la necesidad contratada al final de la 

cadena de valor, por lo que, una vez hecho el análisis de resultados, si el producto no 

funciona, se está ante un escenario de detrimento patrimonial. 

El Manual de Supervisión del IDU (Versión 2019) indica que es obligación del 

Supervisor y de la Interventoría realizar el seguimiento de las obligaciones del 

contratista, verificando que los productos entregados cumplan con las condiciones de 

calidad solicitadas en el contrato. En específico indica que debe “Exigir en todo 

momento al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado y en caso 

de incumplimiento iniciar los procedimientos sancionatorios respectivos. (…) Adelantar 

revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes 

suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas 

por los contratistas, y promover las acciones de responsabilidad contra éstos y sus 

garantes, cuando dichas condiciones no se cumplan”.  Situación que no se ha 

presentado a cabalidad en esta ocasión. 

Por lo anterior, lo anteriormente descrito incumple lo enunciado en los numerales 

1 y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2002, los numerales 1 y 3 Artículo 38 de la Ley 

1952 de 2019, el Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el Manual de Supervisión e 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 285 de 335 

 

Interventoría del IDU, por lo que se establece una observación administrativa con 

presunta incidencia disciplinaria y fiscal.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No OCI-202313501756431 radicado en la Contraloría de Bogotá con el 

No. 1-2023-23239 de septiembre 29 de 2023, no se aceptan los argumentos planteados 

por la Entidad, toda vez que el IDU anexó documentos que no prueban que se realizó el 

pago para recuperar los recursos por los productos de calidad deficiente con relación a 

los estudios y diseños de geotecnia y estructurales del contrato. 

Se hace claridad que dichos documentos fueron requeridos mediante solicitudes 

anteriores durante la ejecución de la auditoría, siendo la respuesta de la Entidad que no 

se habían realizado ningún tipo de acciones y es sólo hasta la respuesta al informe 

preliminar que son anexados los soportes de resoluciones que dan cuenta del inicio de 

un procedimiento, mas no del pago correspondiente a los hechos objeto de la presente 

observación.  

 El informe de respuesta del IDU afirma lo siguiente:  

“..el IDU en el marco de sus competencias, adelantó el procedimiento establecido en el 

art. 86 de la Ley 1474 de 2011, con el objeto de declarar la existencia del siniestro 

amparado por la Garantía Única de Cumplimiento No 21-44-101243923 expedida por la 

Aseguradora Seguros del Estado. 

En línea con lo anterior, la Dirección General por medio de la delegada para el efecto, 

emitió la Resolución No. 7227 de 2022 “Por la cual se resuelve el procedimiento 

administrativo con el objeto de hacer efectivo el amparo de calidad, con ocasión del 

contrato IDU 928 de 2017” 

“La referida decisión fue confirmada mediante Resolución No. 3757 del 3 de agosto de 

2023, “Por la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos en contra de la 

Resolución 7227 de 2 de diciembre de 2022”, confirmando sus artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 

y 9 y modificando su artículo 2 y el día 4 de agosto de 2023 emitió constancia de 

ejecutoria de los actos administrativos”. 
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“Finalmente, es importante señalar que por medio del oficio 202323601691051 del 20 de 

septiembre de 2023, la Dirección Técnica de Proyectos solicitó a la compañía 

aseguradora Seguros del Estado S.A. “que en virtud de la Garantía Única de 

Cumplimiento N° 21-44-101243923, realice el pago de la sanción impuesta, en los 

términos señalados.” 

 

Por lo anterior, la Entidad no reporta en los soportes relacionados que a la fecha se haya 

realizado el pago efectivo, correspondiente al incumplimiento de las obligaciones de 

garantía ante la revisión y aprobación por deficiente calidad de los componentes de 

geotécnia y estructura.  

  Se aclara al sujeto de control, en cuanto a la incidencia disciplinaria que desde 

el punto de vista disciplinario, se trata de una presunción, la cual será objeto de los 

juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este sentido se dará traslado a 

esta, para que determinen las consecuencias de estas situaciones administrativas 

mencionadas por la Contraloría de Bogotá y que la presunta vulneración a los deberes 

funcionales se enmarcaron en el Artículo 38 de la ley 1952 de 2019, numerales 1, 3, 16, 

no en el numeral 6 como lo expone el sujeto de control.   

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará traslado a 

la Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado.  

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria y fiscal, por un valor de $ 114.544.372, en el informe 

final del factor. 
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3.2.9 Contrato de Consultoría 1497-2017 Contrato de Interventoría 1511-2017 

3.2.9.1 Hallazgo Administrativo con presunta Incidencia Disciplinaria y 

Fiscal en cuantía de $246.944.108 porque el IDU pago productos que no cumplían con 

la calidad exigida contractualmente en el contrato 1497-2017 y tuvieron que ser 

corregidos por el contrato de Obra 1737-2021 y pagó productos aprobados por el 

contrato de interventoría 1511-2017 sin que los productos pagados cumplieran con las 

condiciones de calidad contractualmente pactadas. 

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, mediante el Proceso de selección IDU-

CMA-SGDU-049-2017, de octubre de 2017, celebró el contrato IDU-1497-2017, cuyo 

objeto fue “Actualización, complementación o ajustes de estudios y diseños para la 

ampliación del puente vehicular ubicado sobre la calle 153 por Autonorte en la ciudad 

de Bogotá, D.C”, por un valor de $1,158,755,684,. Este proceso fue necesario, según lo 

indica la Entidad en sus Estudios Previos, porque para la fecha del contrato “(…) se 

hace necesario la actualización, ajustes y complementación de los estudios y diseños 

del puente ya que fue diseñado con el primer Código Colombiano de Diseño Sísmico de 

Puentes – 1995, a la norma Colombiana de diseño de puentes CCP-2014, norma que 

rige el diseño y la construcción de los puentes en nuestro país a partir del 1 de enero de 

2015. Los estudios y diseños (…) de la ampliación del puente (…) se requiere con el fin 

de aumentar la capacidad a la del corredor, una vez se construya en su totalidad.” 

Según el Acta de Liquidación de marzo 17 de 2022, el contrato se entregó con 

glosas y con un valor final de $1,051,395,980. Sin embargo, el IDU en oficio STED-

202323601522691 de septiembre 4 de 2023, informa que “realizó el proceso y tramitó el 

Formato FO-GC-23 “Verificación del cumplimiento para el cierre de glosas para el 

Contrato IDU-1497-2017”, con fechas 18 de julio de 2022 y 16 de diciembre de 2022, en 

donde se indicó lo siguiente: 
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“… En caso de no lograrse el cumplimiento de las glosas pendientes a 31 

de enero de 2023, se tendrán por no cumplidas las glosas y se ordenará la 

liberación de los recursos asociados a las mismas…”. 

En línea con lo anterior, el cierre de las glosas no ocurrió en el plazo 

previsto inicialmente, es decir antes del 31 de enero de 2023, por lo cual, en el 

mes de febrero de 2023, se tramitó un acta fijando un nuevo plazo para el cierre 

de glosas contractuales, es decir hasta el (31/03/2023), a lo cual la firma 

consultora no procedió con el trámite de firmas”. 

Es así que el contratista no cumplió totalmente el contrato. Dichas glosas 

corresponden a que no fueron cumplidas las obligaciones a de: (i) SCADGIS (ii) Trámite 

ante DITG – EAAB y (iii) Trámite Acta de Competencia Redes Hidrosanitarias. 

Este contrato de Consultoría, contó con una Interventoría mediante el contrato 

1511-2017, cuyo objeto fue “Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal, 

social, ambiental y sst para para la actualización, complementación o ajustes de los 

estudios y diseños para la ampliación del puente vehicular ubicado sobre la calle 153 

por Autonorte en la ciudad de Bogotá, D.C.”, contrato al cual el IDU le canceló todos los 

productos y el cual fue recibido y liquidado en abril 12 de 2022. 

Con los productos entregados por el contrato 1497 de 2019, el IDU celebró el 

contrato de obra 1737 de 202, cuyo objeto es “Construcción para la ampliación del  

puente vehicular ubicado en la calle 153 por Autonorte en la ciudad de Bogotá D.C.” 

De forma general el proyecto prevé el beneficio de la población de la ciudad de 

Bogotá en general, sin embargo, dada la puntualidad de la intervención, las densidades 

poblacionales, comerciales y residenciales dentro del área de influencia corresponden a 

las dinámicas socioeconómicas de la zona Norte de Bogotá, especialmente a la 

población de las Localidades de Usaquén y Suba. El total de población directamente 

beneficiada y que se encuentra vinculada en el área de influencia es de 390.631 

Habitantes, distribuidos así: UPZ (12) Toberín, UPZ (13) Los Cedros, UPZ (18) Britalia y 

UPZ (19) El Prado. 
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La problemática actual que está presentando el contrato IDU-1737-2021, se debe 

a la etapa de revisión a los Estudios y Diseños, debido a que de los 12 productos 

entregados por el contratista Integra S.A. (contrato 1497-2017), dos no cumplían en su 

totalidad con lo requerido. Es así que, según informe de Yerros Técnicos fue necesario 

la corrección de los estudios y diseños (geotecnia y estructuras) del sistema de 

cimentación para la construcción de la ampliación del puente vehicular norte de la Calle 

153 por Autonorte, lo anterior dado que el ajuste al diseño de la cimentación es el 

resultado del análisis a los resultados de la PDA (Prueba Dinámica de Capacidad de 

carga de Pilotes). 

Según informó el IDU en oficio STED-202323601522691 de septiembre 4 de 

2023, “en la ejecución del contrato de obra IDU- 1737-2021, se tienen contempladas las 

siguientes obligaciones, relacionadas con la revisión de Estudios y Diseños: 

CLÁUSULA 14 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA - 14.2.1 

OBLIGACIONES RELATIVAS A ESTUDIOSY DISEÑOS: 

“…1. Con la celebración del presente contrato el CONTRATISTA declara que 

conoce y acepta sin objeción los estudios y diseños puestos a disposición por el 

IDU desde el proceso de contratación. No obstante, deberá atender las 

obligaciones dispuestas en los documentos anexos al proceso de contratación, por 

tanto, no se limita a lo que se acuerda en el presente contrato. 

En cuanto a lo referente a la consulta de “cuales fueron aceptados y no 

pudieron ser utilizados en el contrato IDU-1737-2021”; según lo indicado en el 

numeral 2 de la cláusula 14.2.1 hace referencia a: 

2. En el evento en que el CONTRATISTA identifique un yerro técnico en los 

Estudios y Diseños, el yerro deberá ser puesto en conocimiento del INTERVENTOR 

y el IDU. Para este efecto se entenderá que existe un yerro técnico cuando los 

estudios y diseños puestos a disposición por el IDU no cumplen con lo dispuesto en 

una norma técnica o cuando una ESP señale que el diseño no se puede 

implementar. Lo anterior significa que el contratista y su interventor deben 
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demostrar técnicamente que la divergencia hace inviable la construcción de la obra 

o afecta su estabilidad. Por tanto, no se considera yerro, una diferencia de criterio 

técnico. 

PARÁGRAFO TERCERO: La responsabilidad de los ajustes a los estudios y 

diseños para la corrección del yerro técnico será del CONTRATISTA. En este 

sentido, el CONTRATISTA asume las consecuencias derivadas de los ajustes que 

realice…”. 

En relación con lo anterior una vez revisados los estudios y diseños 

aportados por la Entidad, el Contratista de obra, mediante comunicación No. 

CVC2021- 000267 del 22 de agosto del 2022 manifestó la existencia de yerro 

técnico referente a la insuficiencia del factor de carga del suelo “alfa” en la 

cimentación del puente vehicular, y al respecto la Interventoría puso en 

conocimiento de la Entidad el yerro técnico en comento mediante comunicación 

PTE153_02-502-22 (IDU 20225261934162) del 31 de octubre de 2022. 

El IDU, mediante oficio STESV 20223361528881 del 14 de septiembre de 

2022, da alcance al oficio STESV 20223361465551 del 31 de agosto de 2022, 

trasladando el memorando STED 20222360313843 del 7 de septiembre de 2022, 

mediante la cual, entre otros aspectos, indica los siguientes apartes: 

Comunicación CONS-1497-0315-22 de la firma INTEGRAL INGENIEROS 

CONSULTORES: 

“(…) en aras de colaborar y poder llegar a concluir y tomar acción al 

respecto, el IDU, el CONSORCIO VIAL COLOMBIA 2021 e Integral S.A., 

establecieron una estrategia que permite acordar entre las partes las condiciones 

reales del pilote, dejando así, de lado, la incertidumbre asociada a las metodologías 

de diseño y la variabilidad intrínseca del suelo, y de esta manera verificar la 

capacidad real de carga. 

Dicho acuerdo fue planteado en la reunión celebrada el día 6 del julio del 

2022 y consiste en la validación de las condiciones de capacidad y 
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asentamiento de los pilotes, por medio de la ejecución de una prueba de 

carga. Esta prueba, como se mencionó y consensuo en dicha reunión, es una 

forma objetiva y clara que permite determinar por medio de medición directa 

in situ, la capacidad del terreno, algo que incluso, puede llegar a ser un 

insumo para la posible reducción de la longitud actual de las pilas, 

representando ahorros en dinero y tiempo para el contratista y para la 

entidad. (…)” 

Además el IDU indica que “(…) Por lo anterior, y de acuerdo con las 

conclusiones de la reunión sostenida el 9 de septiembre de 2022, en donde 

participaron los especialistas en geotecnia del contratista, interventor de obra e IDU, 

se solicita a la interventoría adelantar las gestiones necesarias que permitan 

establecer las condiciones de costo, modo, tiempo y lugar para ejecutar dicha 

prueba de carga, lo cual deberá incorporarse al contrato de obra mediante la 

correspondiente modificación contractual, previa solicitud debidamente aprobada 

por la interventoría (…)”. 

Para la ejecución de las pruebas de carga dinámica PDA, se suscribió el 

Modificatorio contractual No. 2 el día 28 de noviembre de 2022, teniendo en cuenta 

la no objeción sobre ítems no previstos por parte de la Entidad, se elabora 

presupuesto para PDA, se solicita por parte del Contratista, Modificar la cláusula 7. 

VALOR DEL CONTRATO con la adición presupuestal de $414,928,727 

correspondiente a las actividades de obra para la prueba PDA y sus componentes. 

Una vez realizadas por parte del Contratista las pruebas de carga dinámica 

PDA, el contratista mediante comunicación CVC2021-829 hace entrega de los 

análisis de resultados de las pruebas PDA. La interventoría hace revisión de la 

información y emite el concepto de los resultados a la Entidad mediante 

comunicación PTE153_02-1103-23 (rad. IDU 20235260372622) del 8 de marzo de 

2023. 
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El Contratista mediante comunicación CVC2021-00000976 del 14 de abril de 

2023, da alcance al comunicado CVC2021-000000975 “Solicitud de adición y 

prórroga para la corrección del yerro técnico en el diseño estructural de la 

cimentación del puente vehicular entre los ejes 1 a 7 del Contrato de Obra IDU- 

1737-2021. Modificatorio No. 4.” 

Por su parte la Interventoría mediante comunicación PTE153-02-1215-23 

(rad IDU 20235260577922) del 12 de abril de 2023, emite viabilidad y solicita al IDU 

la modificación relacionada con la prórroga del traslapo de fases del proyecto - 

Contratos de Obra 1737 de 2021 e Interventoría 1762 de 2021. 

La Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial de la Entidad 

(STESV), mediante oficio IDU No. STESV 20233360564051 del 21 de abril de 

2023, precisó a la firma Interventora que reconoce la existencia del mencionado 

yerro técnico, en virtud del análisis y revisión previa realizada por el CONSORCIO 

INTERDISEÑOS PUENTE CALLE 153 a la información suministrada por el 

contratista de obra (como resultado de la PDA y el respectivo análisis de los 

resultados), y autorizó proceder con la modificación contractual para que se ejecute 

la corrección del mencionado yerro técnico del ajuste a los diseños de la 

cimentación del puente vehicular calle 153. 

El 2 de mayo de 2023 se suscribió la Modificación No. 4 y Adición No. 3 al 

contrato de obra IDU-1737 de 2021, para ejecución simultánea de fase de 

preliminares y construcción por dos (2) meses para realizar los análisis geotécnicos 

y estructurales de la cimentación del puente, adición presupuestal de $182,303,321 

correspondiente al reconocimiento económico hacia el Contratista producto de los 

ajustes a la cimentación. En esta modificación se desglosan los costos por 

dedicaciones del equipo requerido para ejecutar la corrección del yerro técnico en 

estructuras y geotecnia, costos que ascendieron a la suma de $182.303.321,00. 

Al respecto, conviene señalar y resaltar, que la Subdirección Técnica de 

Ejecución del Subsistema Vial (STESV) remitió a la Dirección Técnica de Proyectos 
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(DTP), el Informe de Yerros Técnicos del Contrato de Consultoría IDU-1497 de 

2017, elaborado por el contratista de obra IDU-1737-2021 y aprobado por parte del 

Interventor de obra, conforme a los lineamientos que se consagran en el 

Procedimiento PR-DP-02 (ELABORACIÓN DE INFORMES DE YERROS O 

INVIABILIDADES TÉCNICAS A FIN DE AFECTAR EL AMPARO DE CALIDAD DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS), dicho informe se encuentra en revisión y/o verificación 

por parte de la Dirección Técnica de Proyectos, de acuerdo con el procedimiento 

antes indicado, a fin de aplicar el Procedimiento PR-GC-06: Declaratoria de 

incumplimiento, consecuencias aparejadas y siniestro de garantías vigente, frente a 

los contratos de Consultoría IDU-1497- 2017 e Interventoría IDU-1511-2017.” 

Es de esta manera que el contrato de Interventoría 1511-2017, no vigiló que el 

contrato se desarrollara de acuerdo con las cláusulas pactadas y las condiciones 

técnicas y científicas ajustadas a su normal desarrollo, y avaló los pagos efectuados 

sobre los Estudios y Diseños de Geotecnia y Estructurales, sin percatarse de que no 

cumplían con la calidad contratada. 

En el mismo oficio, el IDU manifiesta que no ha iniciado ningún proceso de 

controversia contractual contra los contratistas de los contratos de consultoría 1497-

2017 y de Interventoría 1511-2017, así como tampoco procesos sancionatorios, ni ha 

solicitado siniestro por incumplimiento de los contratos a las aseguradoras que amparan 

dichos contratos, por los yerros técnicos, encontrados y aceptados. 

Al final tenemos que el IDU reconoció que la corrección de los productos de 

estudios y diseños de Geotecnia y estructuras tuvo un costo por valor de $182.303.321, 

adicionalmente, según lo informado por el instituto en el mismo documento se le pagó a 

la Interventoría por el contrato 1511-2017, por la aprobación de productos que no 

cumplieron con el lleno de requisitos mínimo, lo que conllevo a los yerros técnicos un 

valor de $ 7.182.310, por el estudio de Geotecnia y $57.458.477 por los estudios 

estructurales. 
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Es claro que el producto no solucionó la necesidad contratada al final de la 

cadena de valor, por lo que, una vez hecho el análisis de resultados, si el producto no 

funciona, se está ante un escenario de detrimento patrimonial. 

El Manual de Supervisión del IDU (Versión 2019) indica que es obligación del 

Supervisor y de la Interventoría realizar el seguimiento de las obligaciones del 

contratista, verificando que los productos entregados cumplan con las condiciones de 

calidad solicitadas en el contrato. En específico indica que debe “Exigir en todo 

momento al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado y en caso 

de incumplimiento iniciar los procedimientos sancionatorios respectivos. (…) Adelantar 

revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes 

suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas 

por los contratistas, y promover las acciones de responsabilidad contra éstos y sus 

garantes, cuando dichas condiciones no se cumplan”.  Situación que no se ha 

presentado a cabalidad en esta ocasión. 

Por lo anterior, lo anteriormente descrito incumple lo enunciado en los numerales 

1 y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2002, los numerales 1 y 3 Artículo 38 de la Ley 

1952 de 2019, el Artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el Manual de Supervisión e 

Interventoría del IDU. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI-202313501756431, radicado en la Contraloría de Bogotá con el 

No. 1-2023-23239 de septiembre 29 de 2023, no se aceptan los argumentos planteados 

por la Entidad, toda vez que:  

El IDU manifiesta que “el informe de yerros presentado no reunió los requisitos 

señalados en el PR- DP-02 y el Manual de interventoría, por lo cual la Subdirección 

Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños, no podía continuar con el trámite 

pertinente, al tener que ceñirse a un procedimiento, reglado y obligatorio tanto como 

para el contratista e interventor, como para las áreas intervinientes del IDU. 
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Por lo anterior, esa Subdirección Técnica, respondió de fondo la solicitud de 

STESV mediante memorando No. STED 20232360176613 de fecha 29/05/2023 y 

quedó a espera de la información organizada y soportada, tal como lo dispone el 

procedimiento PR-DP-02 (ELABORACIÓN DE INFORMES DE YERROS O 

INVIABILIDADES TÉCNICAS A FIN DE AFECTAR EL AMPARO DE CALIDAD DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS). 

Es así, que la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial (STESV) 

como supervisora del contrato de obra, remitió mediante memorando No. STESV 

202333600241073 de fecha 01/08/2023 a la Dirección Técnica de Proyectos (DTP) 

como área supervisora de los estudios y diseños, el Informe de Yerros Técnicos del 

Contrato de Consultoría IDU-1497- 2017 cuya firma Consultora es Integral S.A., 

conforme a los lineamientos que se consagran en el Procedimiento PR-DP-02 

(ELABORACIÓN DE INFORMES  DE  YERROS  O  INVIABILIDADES  TÉCNICAS  A  

FIN  DE  AFECTAR  EL AMPARO DE CALIDAD DE ESTUDIOS Y DISEÑOS), y 

posteriormente remitió un alcance mediante memorando No. STESV 

202333600294503 de fecha 14/09/2023, en consecuencia de lo anterior, dicho 

informe se encuentra en revisión y/o verificación por parte del área técnica 

supervisora del contrato de interventoría IDU-1511-2017, previo a adelantar las 

actuaciones administrativas sancionatorias a lugar, de encontrarlo procedente, frente a 

los yerros determinados por parte del contratista de obra e Interventoría de obra”. 

Sin embargo, el Instituto en la Modificación 4 y Adición 3 al Contrato de Obra 1737-

2021, manifestó que:  

"(. ..)De acuerdo con los comunicados con radicado de Interventor/a 1163 

(CVC2021 -00917) del 16 de marzo de 2023, 1191 (CVC2021-000947) del 24 marzo de 

2023, 1211 (CVC2021-00975) del 11 de abril de 2023 y alcance 1212 (CVC2021-

00976) del 12 de abril de 2023, mediante los cuales el Consorcio Vial Colombia 

presentó propuesta de modificación contractual, con el fin de ampliar el término de la 

ejecución simultánea de la Fase de Preliminares y de Ejecución de obra, y con ello 

realizar el ajuste en el diseño de fa cimentación del puente luego de los resultados 

obtenidos de la prueba dinámica de carga a pilotes de prueba, la interventoría ha 
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realizado análisis técnico, financiero y jurídico, de fa solicitud de adición y prórroga 

presentada por el contratista, a fa cual se le dio viabilidad según comunicado 

PTE153-1215-23, del 12 de abril de 2023. 

Es de precisar que, el ajuste al diseño de la cimentación es el resultado del análisis 

a los resultados de la PDA en donde se corroboró fa existencia de los yerros técnicos 

de los diseños suministrados por la consultoría del proyecto y reportados por el 

contratista e interventoría según comunicado con radicado de interventoría PTE153_02-

502-22 (IDU 20225261934162) del 31 de octubre de 2022. 

Así mismo, teniendo en cuenta que en los parágrafos segundo y tercero de la 

cláusula 14.2.1. del Contrato de Obra se previó que ante la existencia de un yerro 

técnico se debía acordar con el Contratista las condiciones de plazo y 

remuneración para su corrección, se ha llegado al acuerdo entre las partes de 

subsanar el yerro técnico corroborado con el resultado y análisis de fa PDA respecto 

de la suficiencia de fa cimentación, siendo necesario adicionar el contrato de obra en 

$182,303,321 m/cte, para que el contratista realice los ajustes en un plazo de 2 

meses ampliando el traslapo de la Fase de Preliminares con la Fase de ejecución 

de Obra, y al no existir fuente de recursos en el contrato de obra para este fin es 

necesario que la entidad asigne recursos para este objetivo y su forma de pago.” 

Además de lo anterior la supervisión del contrato de interventoría, actuando en 

nombre del IDU, manifiesta: 

"(. ..) El área supervisora del contrato de interventoría IDU-1762-2021 precisa que 

de conformidad con lo establecido en la Cláusula 14 el contrato de obra IDU-1737-

2021, numeral 14.2.1 OBLIGACIONES RELATIVAS A ESTUDIOS Y DISEÑOS, y 

habiendo realizado la interventoría el respectivo pronunciamiento desde el punto de 

vista técnico, respecto al yerro técnico notificado por el contratista de obra con oficio 

CVC2021-00917, referido a la cimentación del puente vehicular entre los ejes 1 a 7, 

mediante comunicado PTE153_02-1163-23 del 16/03/2023, en el marco del acta de 

suspensión No. 22 para el contrato de obra IDU-1737-2021 de fecha 27/03/2023, fue 

expresa por parte del IDU la aceptación de la existencia del mencionado yerro técnico, 

razón por la cual las partes convinieron que en el término de dicha suspensión 
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contractual se acordarían las condiciones de plazo y remuneración para realizar la 

corrección de tal yerro técnico. Así las cosas, en reunión realizada entre Contratista, 

interventoría e IDU el 05/04/2023, se determinaron tales condiciones de remuneración 

($182.303.321) y plazo (2 meses), para llevar a cabo el ajuste de los diseños de 

cimentación del puente vehicular entre los ejes 1 a 7 para el contrato de obra IDU-

1737-2021. En tal sentido se precisa por parte del IDU que, no existe controversia 

alguna entre las partes del contrato IDU-1737-2021, relacionada con la existencia del 

yerro técnico en los estudios y diseños de la cimentación del puente vehicular entre los 

ejes 1 a 7, entregados por el IDU. 

De acuerdo con lo anterior, se suscita la necesidad de adicionar la fase de 

preliminares del contrato de obra IDU-1737-2021 en fa suma de CIENTO OCHENTA Y 

DOS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS 

MICTE ($182.303.321), por concepto de costo para realizar la corrección del yerro 

técnico en la cimentación del puente, conforme al presupuesto desglosado y solicitud 

respectiva de adición presupuestal presentada por el contratista de obra mediante 

comunicado CVC2021-0976-23 del 12 de abril de 2023, revisada y aprobada por fa 

interventoría, con lo cual se elevó la respectiva recomendación al IDU, para llevar a 

cabo la adición presupuestal al contrato de obra IDU-1737-2021 mediante comunicado 

PTE153-1215-23 del 12 de abril de 2023. 

Así las cosas y en virtud del aval de la firma interventora, el IDU acoge a la 

recomendación y solicitud realizada mediante comunicado PTE153- 1215-23 de 

radicado IDU 20235260573382 del 13/04/2023, relacionada con la adición presupuestal 

para la fase de preliminares del contrato de obra IDU-1737-2021 por valor de CIENTO 

OCHENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN 

PESOS M/CTE ($182.303.321)” 

Documento que hace parte integral del contrato. Por lo que no es de recibo las 

afirmaciones del IDU, toda vez que al haber firmado la Adición 3 aceptó los yerros, tal y 

como se evidencia en su contenido, dejando en firme lo expuesto en la observación. 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de 
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Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura en hallazgo 

administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C. y a la Dirección de Responsabilidad fiscal de la Contraloría 

de Bogotá , para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan 

de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 

3.2.10 Contrato 1650 de 2019 

3.2.10.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque 

durante la ejecución de la etapa de estudios y diseños del contrato 1650-2019, la 

Interventoría Consorcio San Rafael presenta incumplimientos de los plazos de revisión 

y entrega de los productos entregados por el contratista a la Entidad definidos en el 

Manual de Supervisión. 

En el análisis al desarrollo de supervisión del contrato 1650-2019 “ESTUDIOS, 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y 

CICLORRUTAS EN EL CORREDOR AMBIENTAL LOCALIZADO EN EL CANAL 

CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 Y CALLE 170 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.” se 

solicitó mediante los oficios de solicitud de información los informes mensuales del 

contratista (Consorcio Canal Córdoba MI) y de la interventoría (Consorcio San Rafael), 

en los cuales es posible hacer seguimiento a la entrega y aprobación de los 

componentes entregados por el contratista durante la etapa de estudios y diseño a la 

interventoría. 

En el oficio de solicitud de información con radicado 2- 2023-18689, se preguntó 

si la interventoría Consorcio San Rafael ha presentado retrasos o incumplimientos en la 

revisión de los productos de diseño entregados por el contratista, a lo cual el Instituto de 

Desarrollo Urbano en respuesta de los numerales 10-11, responde que hasta la fecha 

no se han adelantado procesos administrativos sancionatorios en contra de la 

interventoría y que a través de los comunicados de apremio remitidos la interventoría 

demanda al contratista el cumplimiento de entrega de los componentes de diseño.  
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Un análisis de la información del cuadro resumen de Aprobación De Productos 

solicitado por el equipo en la solicitud de información No. 2- 2023-18689 evidencia 

previo a la primera suspensión No. 1 suscrita con el acta No. 8 con fecha de 29 de 

marzo de 2021 que hubo posibles retrasos en el proceso de revisión de productos 

específicos de cuatro componentes de diseño:  

Cuadro Nro. 27 Relación estabilización del talud (Proyectado Vs lo existente en Obra) 

Contrato IDU 928-2017. 

Componente Producto Fecha De 

Entrega 

Número de 

Ajustes 

Realizados 

Por El 

Contratista 

Fecha De 

Aprobación 

Días Hábiles  

Social Plan 

Táctico 

De 

Comunic

aciones 

12/08/2020 1 24/09/2020 32.00 

Geometria Informe 

Final 

30/10/2020 3 15/02/2021 77.00 

Presupuesto Especific

aciones 

Generale

s 

5/03/2021 0 24/03/2021 14.00 

Transito Transito 

– Diseño 

Semafori

zación 

18/01/2021 0 4/02/2021 14.00 

Elaborado por: Equipo Auditor con base en la solicitud de información No. 2- 2023-18689 

con respuesta IDU- 202323601512451 

El cuadro anterior muestra que el producto de Especificaciones Generales 

aprobado con el oficio No. CSR 1652-00701 no requirió ajustes por parte del contratista 
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y fue remitido a la Entidad 14 días después de la entrega realizada por el contratista; el 

producto Diseño Semaforización aprobado con el oficio No. CSR 1652-00553 14 días 

después de la entrega realizada por el contratista; el producto Plan táctico de 

comunicaciones aprobado 43 días hábiles posterior a la entrega con el oficio No. CSR 

1652-00275 requirió 1 ajuste por parte del contratista y el producto Informe Final del 

componente Geométrico presenta 3 ajustes por parte del contratista y se aprueba 

mediante el radicado No. CSR 1652-00588, 77 días hábiles posteriores a la primera 

entrega, que en promedio equivale a 12.8 días de revisión entre ajustes. 

Incumpliendo lo estipulado en el MANUAL DE GESTIÓN INTERVENTORIA Y/O 

SUPERVISIÓN DE CONTRATOS versión 7 del IDU donde define que el contratista 

debe: 

“Elaborar y presentar a la interventoría para su aprobación el Plan de Dialogo 

Ciudadano y Comunicación Estratégica dentro de los veinte (20) días hábiles después 

de suscrita el acta de inicio del contrato de obra.” NEGRILLA POR FUERA DE TEXTO. 

Y el interventor debe revisar y aprobar el producto tres días hábiles posterior al 

recibido: 

(…) “De cualquier manera, el plazo total para la revisión, verificación y 

aprobación del Plan de Dialogo Ciudadano y Comunicación Estratégica no puede 

exceder el plazo de los tres (3) días hábiles después de recibido por parte del 

contratista de obra, incluyendo todas las correcciones a que haya lugar por parte de 

éste”. Negrilla por fuera de texto. 

La fecha en que se suscribe el acta de inicio corresponde al 1 de julio de 2020 si 

bien el contratista entrega el Plan de Dialogo Ciudadano a la interventoría el 21 de julio 

de 2020 fecha que se ajusta al plazo establecido, de acuerdo a la información 

entregada por la Entidad, este producto presenta un ajuste por parte del contratista y se 

aprueba el 25 de agosto de 2020 mediante el oficio No. CSR 1652-00209, 26 días 

hábiles posteriores a la entrega por parte del contratista. Por otra parte, el Plan Táctico 

de Comunicaciones se entrega 31 días hábiles posteriores a la suscripción del acta de 
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inicio del contrato y es aprobada 32 días hábiles posteriores a la entrega por parte del 

contratista, como se mencionó previamente, este producto presenta un ajuste, lo que 

significa que en promedio la interventoría demoro 16 días hábiles entre revisiones.  

De acuerdo MANUAL DE GESTIÓN INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN DE 

CONTRATOS versión 7 del IDU, para los productos que hacen parte del componente 

técnico se estipula que el plazo de revisión, verificación y aprobación no puede ser 

superior a 10 días hábiles después de ser radicados por el contratista, los productos de 

Diseño de semaforización del componente Transito y Especificaciones generales del 

componente Presupuesto son aprobados 14 días posteriores a la entrega del contratista 

sin que se haya requerido algún requerimiento por parte de la interventoría. 

El Informe Técnico Mensual No 9 del contrato IDU 160-2019 en el capítulo 

Problemas Técnicos referente al componente Diseño de Demarcación y Señalización, 

se indica que: 

“Como se puede observar, Interventoría se tomó 28 días en aprobar el producto. 

Así como en diferentes mesas de trabajo con IDU, siempre manifestaron que este 

producto no se podía radicar ante la SDM hasta no contar con la Aprobación del 

Estudio de Tránsito, sin embargo, este Consorcio radicó el 19 de febrero, a la fecha no 

se cuenta con aprobación por parte de la SDM.” 

El inconveniente que genero los retrasos de revisión se presentan en otros 

componentes como se expone en el Esquema general del Proyecto en el que se indica: 

(…) se obtuvo su aprobación por parte de la Interventoría el 23 de diciembre, a la 

fecha no se cuenta con el recibo del IDU, toda vez y tal como lo informa la Interventoría 

en su último comunicado la información no fue enviada de manera completa al IDU. Por 

lo tanto, los plazos adicionales que se estiman corresponden a: 96 días” (…) 

El Manual de Supervisión interno del IDU establece que la interventoría tiene 

dentro de otras funciones, la obligación de realzar el seguimiento de las actividades 

pactadas por el contratista y entregar a la Entidad toda la información requerida dentro 

del plazo establecido, que a la vez cumpla con las condiciones técnicas, económicas y 
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legales, garantizando al tiempo el cumplimiento de manuales internos del IDU en 

cumplimiento de la normatividad vigente durante la ejecución del contrato. De manera 

que la gestión desarrollada sea eficaz dentro del tiempo indicado evitando demoras.  

La situación evidenciada transgrede lo determinado en el Art. 84 de la ley 1474 

de 2011 Facultades Y Deberes De Los Supervisores Y Los Interventores, Art. 25, 

numeral 3 y 4 de la ley 80 de 1993 Principio de Economía, Art. 209 de la Constitución 

Política de 1991, numeral 11 del Art. 3 de la ley 1437 de 2011 Principios Del Debido 

Proceso y el Art. 38 de la ley 1952 de 2019 deberes del servidor público.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez realizada la verificación de la respuesta del 29 de septiembre de 2023 

con radicado OCI 202313501756431, se aclara que si bien el nombre del encabezado 

en el cuadro No. 26 no menciona los contratos de obra Pública IDU 1650-2019 y de 

interventoría IDU 152-2019, la información contenida en los mismos, sigue siendo 

correcta. Por otra parte, este Ente de Control en su proceso de evaluación de la 

información entregada por el IDU junto con el manual de contratación precisa que si 

bien un componente entregado durante la etapa de Estudios y Diseño puede tener 

varias versiones, producto del proceso de revisión, emisión de observaciones y ajustes, 

lo cual, se ve reflejado en la fecha de la primera entrega realizado por el Consorcio 

Canal Córdoba MI y la fecha de aprobación por parte de la interventoría Consorcio San 

Rafael, la trazabilidad suministrada, evidencia que la interventoría entregó respuesta 

oportuna únicamente en el componente de Geometría. Sin embargo, los soportes de los 

componentes que corresponden al Diseño Semaforización y Especificaciones 

Generales no son legibles y no sustentan lo encontrado por el equipo auditor dado que 

la interventoría tiene la obligación de dar respuesta dentro del plazo establecido por el 

manual. 

 Ahora bien, con respecto al componente Social y según y lo establecido en el 

Manual de Supervisión, la Entidad argumenta que:  
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 “No fue posible cumplir con dichos tiempos, dado que, por ser un proyecto de 

valorización, por lo cual contempla un plan de Dialogo Ciudadano robusto” (…) 

Lo que demuestra que existieron retrasos en la etapa mencionada para la 

revisión los productos y la interventoría tiene la obligación de entregar respuesta dentro 

las condiciones técnicas, económicas y legales en el plazo establecido para evitar 

retrasos o reprocesos cuando hubiere lugar; si bien este equipo auditor no desconoce 

en ningún momento el seguimiento a cada proceso por parte de la interventoría, se 

evidencia una falta a una obligación que debe asumir la interventoría.  

Se aclara al sujeto de control, en cuanto a la incidencia disciplinaria que en la 

observación no se menciona un numeral específico del artículo 38 de la ley 1952, como 

lo expresa la Entidad y desde el punto de vista disciplinario, se trata de una presunción, 

la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad competente, en este 

sentido se dará traslado a esta para que determinen las consecuencias de estas 

situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de Bogotá. 

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, se aceptan parcialmente con respecto al componente 

de Geometría, pero no desvirtúa lo señalado por el Organismo de Control en el Informe 

Preliminar con respecto a los demás componentes, por tanto, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., y a la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, 

a fin de garantizar que se elimine la causa de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 
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3.2.10.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

falencias en la supervisión en la ejecución del contrato de obra 1650 de 2019 por parte 

de la interventoría Consorcio San Rafael y la supervisión del IDU, por las deficiencias 

encontradas en la calidad de la obra recibida a satisfacción por la interventoría.  

A través del oficio de solicitud de información No. 2-2023-16301 el IDU allega los 

informes mensuales de la interventoría contrato 1652-2019 aprobados por la Entidad, 

que  corresponden a la etapa de estudios y diseños (12 informes) y los 

correspondientes a la etapa de construcción (14 Informes) ,los informes que desarrollan 

el componente técnico registra la evaluación del cumplimiento de las obligaciones del 

contratista de acuerdo a las obligaciones contractuales del contrato 1650-2019 y no se 

encuentra  ninguna novedad por incumplimiento en la ejecución de la etapa de 

construcción de las actividades proyectadas en el Plan Detallado de Trabajo. Como 

parte de las obligaciones que la interventoría valida en sus informes y que no reportan 

observaciones están las siguientes: 

“Realizar por su cuenta y riesgo, todas las actividades necesarias para cumplir 

con las obligaciones derivadas del contrato, de acuerdo con las mejores prácticas 

técnicas y administrativas con calidad propia de los proyectos. 

Ejecutar el contrato de obra cumpliendo con las normas y especificaciones 

técnicas vigentes y propias del proyecto. Teniendo en cuenta los principios de la 

economía, eficiencia, celeridad y calidad. 

Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el 

Anexo Técnico, el pliego de Condiciones y demás Documentos de Proceso” 

Durante la visita administrativa llevada a cabo por el equipo auditor el día 28 de 

agosto de 2023 al sitio de intervención localizado en el Canal Córdoba entre calle 129 y 

calle 170 con el fin de observar el avance relacionado en los informes mensuales de 

interventoría y el contratista de la infraestructura diseñada a lo largo del corredor 

ambiental en el costado occidental del canal, siendo el costado que presenta mayores 

avances de obra ejecutada hasta la fecha. Al verificar de manera visual entre otros el 

estado y calidad de la obra ejecutada, se encuentra que existen falencias en la 
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supervisión de obra en el control topográfico durante la instalación del BORDILLO 

PREFABRICADO A80 en el tramo Calle 131 B-Calle 134 en las abscisas k0+340- 

k0+360 que confina el sendero peatonal al costado derecho del perfil de vía. 

 

 

Imagen Nro. 1 Canal Córdoba tramo calle 131b 134. 

 

Fuente: imagen tomada por el equipo auditor en Visita Administrativa del 28 de agosto 

Lo mismo ocurre en el tramo Calle 149 - Calle 153, sectores donde de acuerdo 

al diseño geométrico registrado en el repositorio del IDU en el portal WEBIDU, con el 

nombre Componente de geometría. D.6.1 Planos. D.6.2 Informe. Informe de diseño 

geométrico. Versión 4, estos sectores presentan alineamientos rectos contrario a las 

líneas zigzagueantes que actualmente definen el borde de vía. 
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Imagen Nro. 2. Canal Córdoba tramo calle 145 153. 

 

Fuente: imagen tomada por el equipo auditor en Visita Administrativa del 28 de agosto 

De acuerdo con el documento ET-IC-01 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

GENERALES DE MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN, PARA PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE ESPACIO PÚBLICO, PARA BOGOTÁ D.C. adoptado 

por el Instituto de Desarrollo Urbano indica en el numeral 1000.5 CONDICIONES DE 

ENTREGA PARA EL RECIBO DE LOS TRABAJOS que el interventor debe exigir al 

contratista el adecuado cumplimiento de los estándares de calidad expresando “El 

alineamiento de los adoquines no debe variar en más de tres milímetros (3 mm).”  Y “La 

superficie terminada no puede presentar irregularidades mayores a cinco milímetros (5 

mm).” De no cumplir con los estos y otros requisitos el documento indica que: 

(…) “en caso que el pavimento de elementos prefabricados no cumpla con 

algunos de los requisitos anteriormente expuestos, la actividad no puede ser recibida a 

satisfacción y el Contratista de Obra tiene la obligación de realizar las modificaciones 

necesarias para el correcto recibo de los trabajos y así poder dar continuidad con la 

actividad.” 

Mediante la solicitud de información No. o 2-2023- 19393 este ente de control 

solicita los ítems de obra pagados al contratista por el IDU en la ejecución del tramo 

Calle 131B-Calle 134 costado occidental donde se verifica que se pagó al contratista el 
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suministro e instalación de Bordillo Prefabricado A80 mediante las órdenes de pago 

2218, 2491, 3115, 3494, que corresponden a la intervención del tramo referido, 

actividad relacionada directamente con el Ítem 1.001 REPLANTEO GENERAL y 

4.063.6 NIVELACION Y COMPACTACIÓN DE SUBRASANTE.  

En cuanto a la labor de vigilancia, seguimiento y control por parte del 

Supervisión del IDU al contrato de interventoría ninguna observación por la calidad de 

la ejecución y la efectividad del seguimiento y cumplimiento de las obligaciones del 

contratista por parte de la interventoría durante la ejecución de la etapa de construcción 

la Supervisión del contrato de interventoría debe entre otros: (Según el MANUAL DE 

GESTIÓN INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN DE CONTRATOS versión 7 del IDU). 

“Recibir de la interventoría la verificación y validación de la calidad de los 

materiales, mezclas de materiales y productos terminados, para cada una de las 

actividades de obra ejecutadas por el contratista. El IDU podrá solicitar ajustes a los 

correctivos que ha de realizar el contratista por incumplimientos a la calidad de 

materiales, mezclas de materiales, procesos constructivos, actividades de obra o 

producto terminad” Negrilla Fuera de Texto. 

“Realizar seguimiento y supervisión a las acciones emitidas por la interventoría 

sobre la verificación del estado final de las obras y la atención de las observaciones 

realizadas por las ESP y/o entidades competentes.” 

El supervisor del contrato mediante el certificado recibo a satisfacción de la 

interventoría da constancia de la calidad de las actividades exigidas en el contrato en 

cumplimiento de las normas técnicas y en caso de que el interventor no inicie acciones 

en los términos oportunos el Manual de Supervisión estipula que debe: 

“En caso que el interventor no inicie el procedimiento en el término establecido, 

se considerará como incumplimiento de sus obligaciones y el (la) Supervisor(a) del 

contrato de interventoría deberá presentar el Informe para el inicio de las acciones 

judiciales o de las actuaciones administrativas de incumplimiento” 
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La evaluación visual de la obra efectuada por este ente de control son evidencia 

de deficiencias en la supervisión del contrato 1650-2019 por parte del interventor 

Consorcio San Rafael y el Supervisor designado del IDU, incumpliendo lo definido en el 

artículo 84 de la ley1474 de 2011: 

(…) “La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al 

ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones 

a cargo del contratista” (…) 

 En segundo lugar, durante la misma visita se evidencia que el sendero 

peatonal tiene una tableta lisa en concreto color gris instalada no cumple las 

especificaciones del Diseño presentado por el contratista en la etapa de estudios y 

diseños mediante el DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE COMPONENTE 

URBANISMO Y ESPACIO PÚBLICO el cual se encuentra en el repositorio webidu, 

donde se indica que debe ser Tableta Lisa Color  Ocre, además el sendero no cuenta 

con la tableta de alerta, a través del oficio de solicitud de información No. 2-2023- 

19393 se indaga si existe alguna gestión que implemente medidas para cambiar la 

especificación del adoquín el IDU y/o el contratista ha realizado por la demora del 

suministro de la tableta de alerta por parte de los proveedores tuvo lugar en la vigencia 

2022 , informando que para habilitar provisionalmente el sendero “el contratista instalo 

de manera provisional la tableta para dar paso al peatón, mientras llegaba el suministro 

de la tableta alerta y de esta manera no suspender las actividades de obra en dicho 

tramo.” Y manifiesta que a la fecha “no se le ha cancelado dicha tableta provisional, así 

como tampoco se le reconocerá los costos relacionado con el cambio de la tableta 

alerta en este tramo”. la última afirmación no coincide con lo evidenciado en los Ítem de 

obra pagados al contratista dado que se registra para el concepto de “PISO EN 

LOSETA PREFABRICADA A50 (SUMINISTRO E INSTALACIÓN. INCLUYE BASE 4CM 

ARENA NIVELACION Y ARENA DE SELLO)” un pago de $ 9,669,551.20 pesos en las 

órdenes de pago 2218, 2491, 3115, 3494 para un área de 189.08m2, lo que equivale a 

un valor de metro cuadrado de suministro e instalación de 51,140 pesos, dicha loseta 

ha sido instalada a lo largo de todo el proyecto. 
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La situación evidenciada transgrede lo determinado en el Art. 84 de la ley 1474 

de 2011 Facultades Y Deberes De Los Supervisores Y Los Interventores, Art. 25, 

numeral 3 y 4 de la ley 80 de 1993 Principio de Economía, Art. 209 de la Constitución 

Política de 1991, numeral 11 del Art. 3 de la ley 1437 de 2011 Principios Del Debido 

Proceso y el Art. 38 de la ley 1952 de 2019 deberes del servidor público.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez realizada la verificación de la respuesta del 29 de septiembre de 2023 

con radicado OCI 202313501756431, se encuentra que la información planimétrica 

suministrada en pantallazos del diseño aprobado en el sector relacionado entre la 

carrera 54 entre calles 131 B y 134, donde existe una suave corrección de la línea del 

bordillo para la transición entre la clicloruta de uno a dos carriles no corresponde a la 

geometría del andén existente que hace parte del registro fotográfico del día de la visita 

administrativa. Por otra parte, si bien la obra se encuentra en ejecución, es 

responsabilidad de la interventoría hacer seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones del contratista mediante la verificación y validación de la calidad de los 

productos ejecutados por el contratista. La supervisión del contrato de interventoría 

certifica mediante el recibo a satisfacción de productos para la generación de actas de 

pago la calidad de las actividades ejecutadas y exigidas en el contrato, garantizando el 

cumplimiento de las normas técnicas y la ejecución adecuada de los diseños 

aprobados. Por su parte la supervisión encargada por parte del IDU en el seguimiento a 

la ejecución del contrato de interventoría debe realizar seguimiento de las acciones 

emitidas por esta. Es necesario garantizar la calidad de la ejecución de cada ítem de 

obra en aras de que no acarree en posibles mayores costos futuros por mejoras del 

producto a entregar con el fin de cumplir con los requisitos de calidad exigidos en el 

contrato. Si bien el resultado del análisis hace parte de un recorrido visual, es preciso 

aclarar que es mediante la revisión de los diseños aprobados cargados en el portal 

WEBIDU que se puede constatar el estado general de los alineamientos rectos de 

bordillo, así como las especificaciones técnicas de los proyectos de infraestructura vial, 

son fuente de verificación para establecer el alcance de la obra en ejecución. 
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Se aclara que este Ente de control de ninguna manera está indicando la forma 

en que se deben realizar las entregas de los productos, si no por el contrario verifica la 

calidad y el estado de las obras ejecutadas y pagas al contratista en cumplimiento del 

contrato IDU 1650-2019, en conformidad con lo diseños aprobados y la norma 

aplicable. 

Por otra parte, y en relación a la loseta prefabricada A50 suministrada e instalada 

en obra, se acepta parcialmente los argumentos dados por la Entidad. 

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, se aceptan parcialmente, pero no desvirtúan lo 

señalado por el Organismo de Control en el Informe Preliminar, por tanto, se dará 

traslado a la Personería de Bogotá D.C., y a la Procuraduría General de la Nación, para 

lo de su competencia y la Entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a 

suscribir, a fin de garantizar que se elimine la causa de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 

 

3.2.10.3 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria 

generados por la deficiente planeación en la estructuración de los estudios previos para 

la fase de aprobación de planos y trámite de licencias con ESP en la etapa de estudios 

y diseños, sobre lo que se generó la utilización de los modificatorios 4 y 10 para 

subsanar los atrasos del cumplimiento de obra 1650-2019.  

El contrato 1650 2019 sufre afectaciones durante la etapa de estudios y diseños 

por los retrasos en la revisión de productos por ESP que suman 254 días de obras 

detenidas a la espera de revisión y aprobación de productos, por lo cual dicho tiempo el 

IDU no le imputa al contratista ya que según a las fechas de entrega cumple con los 

plazos establecidos. 

Modificatorio 3 al contrato de obra IDU 1650-2019 del 30 de enero de 2021: 
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(…) “es importante anotar que a la fecha los procesos de diseño tiene un nivel 

de avance alto, quedando pendiente el proceso de revisión y observaciones de la 

interventoría, por lo que se puede advertir que no resultaría necesario ampliar la fase de 

Estudios y Diseños, pero si desarrollar de forma concomitante el trámite de 

aprobaciones finales de la interventoría a cada componente, y a partir de allí la 

aprobación de terceras entidades y armonización con las ESP, que incluso a la fecha ya 

se ha iniciado en algunos componentes.” (…) 

En el acta No. 16 de segunda suspensión del contrato IDU 1650-2019, el 

contratista solicita eliminar la Cláusula No. 9 Forma de pago, referente al requisito de 

No objeción a los productos por parte del IDU, en aplicación del Manual de Supervisión 

Versión 7 dado que la aprobación depende de terceros que no han dado respuesta 

oportuna a este proceso y el contratista indica que: 

(…) “Se advierte la necesidad de suspender el contrato por estas entidades, 

insumos requeridos para el cierre del presupuesto y la aprobación de No previstos 

respectivos, y en aras de revisar las condiciones para dar inicio a la etapa de 

construcción” (…) 

La interventoría mencionando el comunicado CSR 1652-00948del 1 de 

septiembre 2021, indica que: 

(…) “ se han remitido un sinnúmero de comunicaciones (solicitudes y atención 

de las mismas), mesas de trabajo entre las terceras entidades, IDU, interventoría y 

consultor; pero en conclusión aun no cuentan con las aprobaciones requeridas y 

pertinentes que permitan el cierre del presupuesto” (…) 

Y que los modificatorios 6, 7,8 y 9 se usan para ampliar el traslapo de la Etapa 

de estudios y diseños en la etapa de construcción, la afectación fue identificada desde 

el modificatorio 4 en el cual se establece que la etapa de Estudios y Diseños tendrá un 

plazo de 12 meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 

Se identifica al revisar los informes del contratista que este presento 

inconvenientes para definir el límite de intervención que llevó a reprocesos en la etapa 
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de diseños, a la espera de un concepto por parte de la interventoría y el IDU, la cual fue 

remitida con un mes posterior a la fecha de radicada la solicitud: 

(…) “comunicación D-175 radicada a la Interventoría el 21 de septiembre de 

2020 y con Rad. IDU 20205260779452 del 24 de septiembre, en la cuales el Consorcio 

expuso de manera detallada la problemática de las interferencias o superposiciones de 

secciones las viales entregadas por la SDP y la ZMPA entregada por la SDA a lo largo 

del corredor del proyecto, definición del porcentaje de endurecimiento de la ZMPA 

según Art. 103 del POT, etc.; frente a lo cual se solicitó expresamente a la Interventoría 

y a la Entidad, las gestiones respectivas ante las terceras Entidades, con el fin de que 

se realizarán las aclaraciones o ajustes del caso de tal forma que se permitiera la 

ejecución del proyecto. Dicha problemática sólo fue aclarada hasta el 29 de octubre de 

2020, fecha en la que las referidas entidades emitieron su concepto sobre el particular. 

Como resulta lógico a partir de dicho pronunciamiento este Consorcio debió proceder y 

se encuentra ejecutando los análisis de las bases de diseño correspondientes,” (…) 

Problemas generados producto de interferencias detectadas en las secciones 

viales entregadas por la SDP y la ZMPA como parte de los documentos técnicos de la 

fase de factibilidad del contrato IDU-1526-2017, la Entidad en con el fin de evitar 

afectaciones al contrato, así como evitar una mayor onerosidad del cumplimiento de las 

obligaciones del contratista, debía actuar en el menor tiempo posible corrigiendo 

desajustes me manera rápida y eficaz 

Sin embargo, tal problemática se presenta continuamente, como se indica en el 

informe técnico mensual No. 6 en lo referido al cumplimiento del PDT que: 

“El Urbanismo solo fue liberado para entrar a diseño hasta el 19 de octubre con 

la definición del límite de compra, pero también con las definiciones de las áreas de 

zonas a endurecer, la tipologías de vías y el estado actual de la reserva vial, decisiones 

que se informaron a este Consorcio solo hasta el 29 de octubre de 2020., cuatro meses 

después del inicio de la fase de diseños, y es obvio que esta definición tardía, impacto 

el inicio oportuno de ciertos estudios según los previsto en el PDT inicial” (…) 
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(…) “las estructuras también tuvieron grandes reprocesos por la definición de la 

continuidad de los flujos y que como es de su conocimiento solo se dieron hasta la 

aprobación enviada por la Interventoría el día 23 de diciembre de 2020, CSR 1652- 

00434-Aprobación Esquema General del Proyecto que incluye Estudios y Diseños de 

las estructuras también tuvieron grandes reprocesos por la definición de la continuidad 

de los flujos y que como es de su conocimiento solo se dieron hasta la aprobación 

enviada por la Interventoría el día 23 de diciembre de 2020, CSR 1652- 00434-

Aprobación Esquema General del Proyecto que incluye Estudios y Diseños de Espacio 

Público” (…) 

La Interventoría mediante la aprobación de los informes entregados reconoce la 

diligencia del contratista, así como la aplicación de medidas contingentes para mitigar 

los impactos generados por terceros. Las decisiones tardías en cuanto a la definición de 

las áreas a endurecer, tipologías de vías y límite de intervención son evidencia de la 

falta de Planeación por parte de la Entidad quien debía contar con las definiciones 

técnicas necesarias y precisas con el fin de garantizar el adecuado desarrollo y 

aplicación del PDT, que de acuerdo a la información contenida en los informes 

entregados a este Ente de Control  es sustento de la ausencia de actuaciones 

administrativas en contra del Contratista Consorcio Canal Córdoba MI. 

En la revisión de la documentación el Informe Técnico Mensual No. 2 evidencia 

que existió un contrato en ejecución de EAAB dentro del área de influencia del proyecto 

lo cual retraso el producto del componente Topografía generando retrasos en el PDT 

inicialmente definido  

“A la fecha no se ha podido llevar a cabo la presentación del proyecto a la 

EAAB y tampoco se ha podido dar inicio con las reuniones de empalme con Supervisión 

EAB de Contratos en ejecución sobre el corredor y en la zona de influencia del 

proyecto. Solución planteada: Pese a las varias solicitudes vía comunicación y correos 

electrónicos, continúa sin solución a la fecha de corte de este informe, dado que aún no 

se cuenta con agenda de presentación del proyecto a la EAB, ni de reuniones con área 

técnica de ZONA 1 de la EAB, para iniciar empalme con contratos en ejecución.” 
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En relación con el Convenio Marco de cooperación 0612 de 2015, contrato No. 

9-07-30500-00612-2015 - 24 de junio de 2015 entre la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo de Bogotá y el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU dentro de las 

funciones del comité Coordinador se encuentran: 

(…) “Tomar decisiones de carácter procedimental que se requieran para la 

adecuada ejecución del convenio.” (…) 

(…)”2Evaluar la oportunidad, eficiencia y eficacia de cada una de las partes 

frente al cumplimiento de las obligaciones” (…) 

El encargado de coordinar el convenio es el IDU de acuerdo con lo establecido 

en la Cláusula Novena quien debe velar entre otras de la adecuada y oportuna gestión 

y seguimiento a solicitudes del Interventor, Contratista o el IDU. Lo cual indica la 

responsabilidad de establecer lineamientos necesarios para garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones de modo armónico entre cada una de las partes, en las etapas 

precontractual, contractual y post-contractual como lo indica la Cláusula Decima 

Segunda. 

En relación a lo expuesto y a través de las comunicaciones entre el contratista, 

interventoría e IDU por la demora de emisión de observaciones y aprobaciones 

remitidas por el acueducto el tiempo requerido para la fase de aprobación y licencias 

final, supera en más de un 90% el presupuestado inicialmente por el IDU. El periodo de 

suspensión producto de la inadecuada Coordinación Interinstitucional afectó el 

adecuado desarrollo del objeto del contrato IDU 1650 de 2019, los plazos definidos para 

cada fase del proyecto debe ser producto de una evaluación real del tiempo requerido 

por las entidades para el proceso de aprobación de productos dado que de acuerdo los 

estudios previos 

“La Etapa de Construcción no podrá iniciarse, hasta tanto no se culminan la 

totalidad de las obligaciones Establecidas en la etapa de estudios y diseños y se cuente 

con la aprobación de la Interventoría y No Objeción del IDU.” 
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Sumado a que el contratista tiene la obligación de realizar una programación 

coordinado con la inversión para la ejecución de actividades que es producto de la 

Factibilidad Existente del Proyecto, como lo estipula en el Estudio Previo. 

 Dichas inconsistencias en la planeación generan una actuación antieconómica. 

y Coordinación Interinstitucional para la estructuración y ejecución de la etapa de 

estudios y diseños generan un uso inadecuado de los modificatorios 4 y 9, que (además 

de otros modificatorios), amplían el periodo inicial mente definido para dicha actividad, 

generando incrementos presupuestales al contrato1652-2019 de interventoría. 

. La situación evidenciada transgrede lo determinado en el Art. 84 de la ley 1474 

de 2011 Facultades Y Deberes De Los Supervisores Y Los Interventores, Articulo 6 de 

la ley 489 1998 Principio de Coordinación, Art. 25, numeral 3 y 4 de la ley 80 de 1993 

Principio de Economía, Art. 209 de la Constitución Política de 1991, numeral 11 del Art. 

3 de la ley 1437 de 2011 Principios Del Debido Proceso y el Art. 38 de la ley 1952 de 

2019 deberes del servidor público. Por lo anterior, se configura una observación 

administrativa con presunta incidencia disciplinaria. 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez realizada la verificación de la respuesta del 29 de septiembre de 2023 

con radicado OCI 202313501756431, como lo indica la Entidad, en el Convenio 

Interadministrativo de Cooperación entre la empresa de Acueducto Alcantarillado y 

Aseo de Bogotá – EAAB ESP y el IDU se definen los plazos que son insumo para 

determinar la duración de los contratos. Sin embargo, los retrasos en la revisión y 

aprobación de productos por parte de las ESP frente a los diseños ejecutados por el 

contratista son evidencia de que el tiempo dedicado a la actividad referida no es 

adecuado para la liberación de estos componentes dado que los aspectos técnicos y 

normativos exigibles requieren mayores consideraciones que deben ser reflejadas en 

los estudios previos, a fin de cumplir el Plan Detallado de Trabajo y evitar retrasos así 

como posibles reprocesos causados por la no liberación de productos y/o la emisión de 

observaciones insuficientes para dar cumplimiento a los aspectos a mejorar solicitados 
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por la Entidad. Si bien se crea la Oficina de Coordinación Interinstitucional para 

garantizar el desarrollo de las gestiones necesarias para la obtención de aprobaciones 

en menor tiempo posible, así como las demás actuaciones de la Entidad para adelantar 

procesos y establecer adecuados canales de comunicación, el desarrollo del contrato 

presentó afectaciones en el cronograma pactado inicialmente, a pesar de la mayor 

cantidad de comunicados entre las EPS y el IDU.  

La Entidad en la respuesta manifiesta que: 

“El 26 de julio/2022 se suscribió el Otrosí de Adición y Prórroga 1 al Convenio 

Interadministrativo de Cooperación IDU-EAAB No. 9-07-30500-1034-2017 / 1450-2017, 

mediante el cual se adicionó un parágrafo a la Cláusula Quinta que le permitió al 

IDU proporcionar recursos para la contratación de personal adicional en la EAAB 

a fin de reforzar el equipo de revisión de los productos IDU para lograr la 

obtención de conceptos de No objeción y cumplir con los plazos, cronogramas y 

necesidades propias de los proyectos a cargo.” Negrilla fuera de texto 

Aumentando el equipo de revisión de la EAAB, un año posterior a la fecha de 

suscripción del contrato 1650-2019, lo cual evidencia la necesidad por parte del IDU de 

mejorar el cronograma de entrega de productos por parte de la EAAB, pese a ello fue 

necesario adelantar la resolución 406 2023: 

(…) ”tomar medidas excepcionales en los contratos que así lo requieran, con el 

propósito de asegurar el cumplimiento del objeto contratado, proteger el 

patrimonio público, garantizar la funcionalidad estructural y técnica de la obra y la 

satisfacción del interés general” (…) Negrilla fuera de texto.  

Como lo menciona la Entidad, demostrando que estos retrasos tienen serias 

implicaciones que afectan el patrimonio público y al adecuado desarrollo de las 

actividades pactadas al inicio del contrato y es mediante el modificatorio 10 que el 

contratista se acoge a dicha resolución para iniciar actividades de obra al tiempo que se 

revisan productos por parte de la EAAB en un periodo de traslapo alterando las 

condiciones contractuales pactadas inicialmente. La Entidad hace uso inadecuado de 
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los modificatorios para ampliar los plazos contractuales evidenciando un deficiente 

proceso de planeación en la estructuración de los estudios previos como lo indica: 

(…) “si bien es cierto se han realizado modificaciones contractuales para 

ampliar la fase de aprobaciones de la etapa de Estudios y Diseños en la cual el 

contratista debe realizar los “Trámites aprobaciones de permisos Entidades Distritales y 

Nacionales, al igual que la armonización con las empresas de servicios públicos”, la 

Entidad ha buscado las estrategias necesarias a través de las diferentes 

modificaciones contractuales para que el contratista cumpla con el objeto 

contractual y con esto cumplirle a la ciudadanía” (…) Negrilla fuera de texto.  

Siendo actuaciones posteriores a la definición de los estudios previos y a las 

condiciones estipuladas en el proceso IDU-LP-SGI-027-2019. Se evidencian 

deficiencias en el proceso de planeación y deficiencias en la Coordinación 

Interinstitucional para los modificatorios 4 y 10.  

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que presuntamente se 

vulnera el artículo 48 y numeral 1 y 2, artículo 34 de la Ley 734 de 2002 modificada por 

la Ley No. 1952 de 2019 en el artículo 38 Deberes, en su numeral 1°; esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta, para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, no desvirtúa lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar, por tanto, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C., y a 

la Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia y la Entidad deberá 

incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar que se 

elimine la causa de lo evidenciado. 

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 
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3.2.11 Acuerdo de Valorización 724  

3.2.11.1 Observación administrativa, porque la información reportada por la 

entidad presenta diferencias entre los valores registrados de los contratos celebrados 

frente a los pagos realizados, más las reservas presupuestales y pasivos exigibles 

constituidos que soportan la ejecución de cada contrato lo que genera carencia de 

confiabilidad en el manejo de la información. (Observación Desvirtuada).  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 

2023, se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que según 

información solicitada mediante la comunicación con radicados IDU 202352601228872 

e IDU 202352601227972 no se incluyó el valor de “Recursos de Vigencia”; El registro 

presupuestal de la vigencia, es el que afecta en forma definitiva el presupuesto 

asignado a la Entidad en ese año” 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la Entidad 

en su respuesta, los mismos son aceptados por el Organismo de Control en la 

evaluación de respuesta al Informe Preliminar. 

Se desvirtúa la observación se retira la observación y no se configura como 

hallazgo administrativo, en el Informe final del factor. 
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3.2.12 Acuerdos de Valorización 180 de 2005 y 523 de 2013.  

3.2.12.1 Hallazgo administrativo por deficiente gestión en las devoluciones 

de dineros a que tienen derecho los contribuyentes que no recibieron el beneficio de las 

obras programadas y por falta de publicidad dirigida a la ciudadanía, recursos con los 

cuales planea financiar obras atrasadas.  

En oficio No. 202333601407031 del 16 de agosto de 2023 el IDU informa que los 

recaudos por concepto de contribuciones de valorización que están pendientes de 

reembolso en cuantía de $35.613.402.000, están presupuestados para la vigencia 2024 

para financiar el proyecto Intersección Av. Ferrocarril por avenida ciudad de Cali. 

Esta circunstancia implica que van a ser utilizados recursos financieros que no 

hacen parte del erario público y por los cuales la entidad puede ser eventualmente 

demandada por parte de quienes han sido afectados, y como resultado de procesos 

judiciales contra la Entidad, estén en riesgo recursos públicos por fallos en contra del 

IDU, caso en el cual éste deberá pagar costas judiciales e intereses de mora. 

La situación antes mencionada se origina en la falta de transparencia del instituto 

para reembolsar los dineros a los contribuyentes, soslayando el principio de igualdad 

que debe primar en el manejo de recursos financieros al no dar el mismo tratamiento al 

acreedor como al deudor de la contribución, pues lo más lógico es que si bien es cierto 

se debe expedir una cuenta de cobro a quien debe pagar una contribución al estado, 

más intereses si es moroso, así mismo se debe producir una nota crédito o una 

devolución automática de un saldo a favor del contribuyente.   

Por lo anterior se infringe lo contemplado en los Parágrafos 1 y 2 del artículo 2 

del Acuerdo 523 de 2013 que establecen: “Se ordena devolver los recaudos en virtud 

de la asignación realizada en la fase 1 de valorización...” y “Para efectos de la 

devolución señalados en el parágrafo anterior el IDU deberá comunicar a los 

ciudadanos la procedencia de dicha devolución...” 

Así mismo, se incumple la Ley 87 de 1993, que contempla en su artículo 

2°Objetivos del Sistema de Control Interno. “Atendiendo los principios constitucionales 

que debe caracterizar la administración pública, el diseño y el desarrollo del Sistema de 

Control Interno se orientará al logro de los siguientes objetivos fundamentales:  
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a) Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada 

administración ante posibles riesgos que los afecten;  

b) Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones 

promoviendo y facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas 

para el logro de la misión institucional;  

c) Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén 

dirigidos al cumplimiento de los objetivos de la entidad;  

d) Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional;  

e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros.  

f) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 

desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus 

objetivos;  

g) Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios 

mecanismos de verificación y evaluación;  

h) Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos 

adecuados para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y 

características. “ 

Adicionalmente, se incumple con el art. 209 de la Constitución Nacional que 

contempla: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad”.  

La situación antes mencionada se origina en la falta de transparencia del instituto 

para reembolsar los dineros a los contribuyentes, soslayando el principio de igualdad 

que debe primar en el manejo de recursos financieros al no dar el mismo tratamiento al 

acreedor como al deudor de la contribución, pues lo más lógico es que si bien es cierto 

se debe expedir una cuenta de cobro a quien debe pagar una contribución al estado, 

más intereses si es moroso, así mismo se debe producir una nota crédito o una 

devolución automática de un saldo a favor del contribuyente.  

 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
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Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI-202313501756431, radicado en la Contraloría de Bogotá con 

el No. 1-2023-23239 de septiembre 29 de 2023, la Entidad contesto así:  

 “Con el fin de responder a la observación realizada, respetuosamente queremos 

aclarar que las apreciaciones registradas en el numeral 3.2.12.1 parten de un análisis 

impreciso al afirmar “que los recaudos por concepto de Contribuciones de Valorización 

que están pendientes de reembolso en cuantía de $35.613.402.000...””.   

El IDU manifiesta que estos recaudos corresponden al valor de los saldos que 

fueron objeto de depuración contable en virtud de la Resolución 193 de mayo 5 de 

2016, emitida por el Contador General de la Nación, “Por la cual se incorpora, en los 

Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento 

para la evaluación del control interno contable”, que orienta a los responsables de la 

información financiera de las entidades. 

El sujeto de control manifestó que: “El valor informado al ente de control 

mediante el oficio 202333601407031 del 16 de agosto de 2023, por la suma de 

$35.613.402.000 corresponde a la denominación de la fuente de financiación en el 

sistema financiero del Instituto Stone 66-RB VALORIZACIONES NO RECLAMADAS, el 

cual ya fue depurado como se mencionó anteriormente, y no debe interpretarse como 

“..recaudos por concepto de contribuciones de valorización que están pendientes de 

reembolso” como lo señala el informe del ente de control”. 

 

En su respuesta el IDU reconoce la deficiente gestión en las devoluciones de 

dineros a los contribuyentes en la medida en que la cuantía de $35.613.402.000 fue 

determinada no por el IDU, sino por el Contador General de la Nación como resultado 

de la depuración contable en virtud de la resolución 193 de 5 de mayo de 2016 y no 

como producto de un proceso continuo de control de los cobros de la contribución sobre 

la base de una tarifa y un valor catastral de los inmuebles afectados. 

Como consta en la ruta virtual establecida en el portal web del instituto:  

“servicios/guia-de-tramites-y-servicios/contribucion-por-valorizacion” se menciona el 



 

 
www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 322 de 335 

 

procedimiento para realizar las devoluciones cuestionadas por este ente de control, en 

los siguientes términos: “Tenga en cuenta si su predio no se encuentra dentro de las 

zonas de influencia a las cuales se ordena reasignar, el valor cancelado inicialmente 

será devuelto”, lo cual significa que la Entidad tiene la obligación de seguir realizando 

las respectivas devoluciones.  Por lo tanto, no puede soslayar la responsabilidad de 

efectuarlas, disponiendo de tales recursos y por lo mismo no es de recibo mencionar 

que no debe interpretarse como recaudos por concepto de contribuciones de 

valorización que están pendientes de reembolso.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos 

presentados por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo 

señalado por el Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, 

se configura en hallazgo administrativo y la Entidad deberá incluir acciones en el 

plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo 

evidenciado. 

 

3.2.12.2 Hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria por el atraso en 

la terminación de obras programadas en el acuerdo 180 de 2005 con recursos de 

valorización.  

En el acuerdo 180 de 2005 de valorización se programó la construcción de varias 

obras de espacio público y movilidad, las cuales debían iniciarse a más tardar en 2015 

y dado que los contratos están pactados a un plazo de entre 20 y 24 meses debieron 

haberse terminado máximo tres años después, es decir en 2018. Es el caso de la 

construcción del corredor vial Ave. Jorge Uribe Botero desde la calle 134 hasta la calle 

151 cuyo contrato 1769 adjudicado en noviembre de 2021 a un plazo de 23 meses se 

encuentra actualmente suspendido, así como el contrato 1768/2021 que también se 

encuentra suspendido. Ambos contratos tienen fecha de terminación estimada para el 

año 2024. 
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Estas dilaciones en la realización de las obras se originan en la baja capacidad 

de gestión del IDU en cuanto a la programación, suscripción, ejecución y seguimiento a 

los contratos de estudios y diseño y de obra y repercuten desfavorablemente en la 

modernización de la infraestructura de la ciudad capital así como la pérdida de la 

oportunidad de valorizar los inmuebles de aquellos contribuyentes que han pagado con 

tantos años de antelación los costos de las obras contempladas en el plan de 

ordenamiento territorial de Bogotá. 

Por lo anterior se infringe el artículo 4 del acuerdo 180 de 2005 y el artículo 4 del 

acuerdo 398 de 2009 que establecen las diferentes fechas a partir de las cuales se 

deben iniciar las obras. 

Adicionalmente se presenta transgresión a la ley 152 de 1994, Artículo 3.-

Principios generales. Los principales generales que rigen las actuaciones de las 

autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de planeación son: 

“j) Proceso de planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos 

básicos que comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en 

cuenta la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación; 

 k) Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento 

de los planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, 

humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los beneficios 

y costos que genere sea positiva; 

 l) Viabilidad. Las estrategias programas y proyectos del plan de desarrollo deben 

ser factibles de realizar, según, las metas propuestas y el tiempo disponible para 

alcanzarlas, teniendo en cuenta la capacidad de administración, ejecución y los 

recursos financieros a los que es posible acceder; 

 m) Coherencia. Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener 

una relación efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en éste”.  

 

Lo anterior infringe posiblemente el deber funcional consagrado en el artículo 38 

sobre Deberes, Art 39 sobre Prohibiciones, numerales 1, de la Ley 1952 del 28 de enero 

del 2019; y demás normas concordantes. 
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Estas dilaciones en la realización de las obras se originan en la baja capacidad 

de gestión del IDU en cuanto a la programación, suscripción, ejecución y seguimiento a 

los contratos de estudios y diseño y de obra y repercuten desfavorablemente en la 

modernización de la infraestructura de la ciudad capital así como la pérdida de la 

oportunidad de valorizar los inmuebles de aquellos contribuyentes que han pagado con 

tantos años de antelación los costos de las obras contempladas en el plan de 

ordenamiento territorial de Bogotá.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI-202313501756431, radicado en la Contraloría de Bogotá con el 

No. 1-2023-23239 de septiembre 29 de 2023, la Entidad contesto así:  

 
“Con el fin de responder a la observación realizada, respetuosamente queremos 

aclarar que los recursos con los cuales se contrataron los estudios y diseños y la 

construcción de la Avenida Jorge Uribe Botero, al cual le corresponde el número 1766 

de 2021, provienen del Acuerdo 724 de 2018, no del Acuerdo 180 de 2005”. 

Respecto a lo anterior, el oficio del IDU en su respuesta número 

202354601537031 del 5 de septiembre de 2023, anexó el archivo en formato Excel 

“IDU VALORIZACIÓN AC-180 CONTRATOS, en el cual relacionó como suspendidos 

los contratos de obra 1765/2021 y 1766/2021 por valor de $92.230.687.150 y 

$94.144.511.782, respectivamente. Por lo tanto, la Entidad contradice su respuesta.   

Las obras del acuerdo 180 de 2005 estaban contempladas para ser ejecutadas 

con una proyección inicial que luego solo hasta el año 2021 fueron contratadas. Es así 

como la Entidad responde que estas obras se retomaron bajo el acuerdo 724 y 

adicionalmente la Entidad menciona que la obra actualmente se encuentra suspendida 

cuando afirma que:  “En relación con la suspensión de este contrato, se informa el 

contrato de obra IDU-1766-2021 y su respectivo contrato de interventoría IDU-1769-

2021, iniciaron ejecución de la fase de obras iniciales y gestiones preliminares el 

02/12/2021. No obstante lo anterior, las partes de común acuerdo convinieron 
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suspender la ejecución contractual de la fase de obras iniciales y gestiones 

preliminares el 19/05/2022, en aras de garantizar la correcta ejecución del proyecto y 

con ello salvaguardar la finalidad de la contratación y de preservar el interés público 

que dio origen al contrato, toda vez que para esa fecha el IDU debía adelantar con la 

EAAB ESP una articulación interadministrativa para llevar a cabo la ejecución de las 

obras de rehabilitación del colector de alcantarillado sanitario de la sub-cuenca Norte – 

Callejas de la EAAB ESP en la Carrera 15” Negrilla fuera de texto. 

Por lo anterior es evidente que las suspensiones en razón a la articulación que 

debe ejercer el IDU con la EAAB, ha sido deficiente cumpliendo ya más de un año de 

suspensión. Por lo tanto, el argumento presentado por la Entidad no revierte lo 

observado.  

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que presuntamente se 

vulnera el artículo 48 y numeral 1 y 2, artículo 34 de la Ley 734 de 2002 modificada por 

la Ley No. 1952 de 2019 en el artículo 38 Deberes, en su numeral 1°; esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta, para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado.  

Se mantiene la observación y se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, en el informe final del factor. 
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3.2.13 Contrato de Obra 1279-2020 y de Interventoría 1504-2020.  

3.2.13.1 Observación Administrativa, por las deficiencias del IDU en la fase 

Precontractual y Contractual en lo relacionado con la descripción de los frentes de obra 

a ejecutar, en el objeto del contrato de obra N° 1279 de 2020 y de interventoría y 1504 

de 2020. (Observación Desvirtuada). 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

La Contraloría de Bogotá, con el Radicado No. 2-2023-20524 del 21-09-2023, 

comunicó y remitió al IDU, el Informe Preliminar de Auditoría de Cumplimiento - Código 

91. 

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 

2023, se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que el sujeto de 

control en su respuesta, presenta un soporte técnico y un análisis pormenorizado sobre 

la inclusión de los segmentos de la calle 88 y la carrera 7ª,  frente a la necesidad de 

intervenirlos como obras “complementarias”, los cuales tenían el propósito de conectar  

las ciclorrutas de la calle 92 y la calle 94, contenidos en los anexos técnicos 

mencionados en la respuesta que en un principio no fue posible visualizar. 

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos si desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar. 

 

3.2.13.2 Observación Administrativa con presunta incidencia disciplinaria por 

las deficiencias de la interventoría en el desarrollo del contrato de obra N° 1279 de 

2020. (Observación Desvirtuada) 

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 
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La Contraloría de Bogotá, con el Radicado No. 2-2023-20524 del 21-09-2023, 

comunicó y remitió al IDU, el Informe Preliminar de Auditoría de Cumplimiento - Código 

91.  

Una vez analizada la respuesta presentada por el IDU, al Informe Preliminar, 

mediante oficio No. OCI No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y 

radicado en la Contraloría de Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 

2023, se aceptan los argumentos presentados por la Entidad, que relaciona una a una 

las acciones emprendidas por la firma de interventoría MAB INGENIERÍA DE VALOR 

S.A,  frente a los inconvenientes surgidos con el CONSORCIO VIAL IDU, durante la 

ejecución de las obras. 

Se concluye:   Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos si desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual no se configura en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria. 

 

3.2.13.3 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria por las 

irregularidades en la celebración del “Acta de Toma de Posesión Física del contrato de 

obra N° 1279 de 2020” relacionadas con el pago de actividades de obra a terceros para 

el cierre de los frentes de obra en ejecución o sin terminar, con el fin de mejorar las 

condiciones de movilidad en las zonas intervenidas. 

Si bien es cierto la intención del IDU con el procedimiento adelantado el pasado 

14 de agosto de 2023, de Toma de Posesión de las obras de la calle 92 y calle 94 era la 

de dar por terminado de manera unilateral la ejecución del contrato de obra N° 1279 de 

2020, en respuesta al incumplimiento de la firma contratista y el estado en que dejó las 

obras, la Entidad asumió el control y entró a mejorar las condiciones de las áreas 

intervenidas total o parcialmente, para solucionar los problemas de seguridad y 

movilidad de los usuarios. Sin embargo, para el ente de control no es claro el manejo 

que se le está dando a las obras desde el punto de vista técnico, legal y administrativo 

en el cierre de los frentes de obra intervenidos por el CONSORCIO VIAL IDU, en el 
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entendido que a la fecha existe un contrato vigente, pese al presunto incumplimiento, 

con el agravante que aún no ha sido liquidado.  De igual manera, genera mucha 

incertidumbre la manera como la Entidad está solventando la compra de materiales y el 

pago de mano de obra sin que esté definido la procedencia de los recursos para un 

proyecto de valorización asignado al contrato de obra N° 1279 de 2020. Más 

preocupante resulta la utilización inadecuada del contrato IDU-1786-2021, con un 

objeto muy diferente, para culminar las obras que presuntamente no fueron realizadas 

por el CONSORCIO VIAL IDU, sin la observancia de la ley 80 de 1993, pues no 

formaba parte de una urgencia, producto de un evento excepcional e imprevisible que 

ameritara las actividades especiales que consagra este contrato. 

 

La Entidad desconoció presuntamente los principios contractuales de la 

planeación, legalidad, responsabilidad y transparencia, consagrados en la Ley 80 de 

1993, los principios constitucionales de moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad, tal como lo precisa el artículo 209 de la Constitución política de Colombia 

de 1991, Artículo 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, propios de la función administrativa y sus actuaciones, los  cuales son 

acogidos por la Ley No. 80 de 1993, Ley No. 489 de 1998, artículos Nos. 3 y 4; Artículos 

No. 84 y 86 de la Ley No. 1474 de 2011, los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, 

literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo 4 y artículo 6 de la Ley 87 de 1993, así 

como posiblemente se vulnere un deber funcional consagrado en los  Artículos 38. 

Deberes, numerales 1, 3, 16, Art 39. Prohibiciones, numerales 1, de la Ley 1952 del 28 

de enero del 2019; y demás normas concordantes. 

Por lo anterior, se configura observación administrativa con presunta incidencia 

Disciplinaria.  

Análisis de la respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal 

La Contraloría de Bogotá, con el Radicado No. 2-2023-20524 del 21-09-2023, 

comunicó y remitió al IDU, el Informe Preliminar de Auditoría de Cumplimiento - Código 

91.  
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Analizada la respuesta del IDU, al Informe Preliminar, mediante oficio No. OCI 

No. 202313501756431 del 29 de septiembre de 2023 y radicado en la Contraloría de 

Bogotá con el No. 1-2023- 23239 del 29 de septiembre de 2023, no se aceptan los 

argumentos planteados por la Entidad, toda vez que la toma de posesión cuenta con 

dos procedimientos simultáneos, uno consagrado en la Resolución No 6628 de 2021 

(manual de Interventoría V9 antes Manual de interventoría y de supervisión de 

contratos versión 7) y otro consagrado en la Resolución 3277 de 2023, los cuales 

contienen condiciones diferentes de aplicabilidad, no se encuentran inmersos en el 

manual de contratación de la Entidad, ni cuentan con una reglamentación completa 

para su realización; así como tampoco contienen una descripción de  las actividades 

necesarias, para asegurar y mitigar todos los escenarios de riesgos que queden, como 

consecuencia de un frente de obra no culminado, entre otros aspectos relevantes.  

Los recursos asociados a las intervenciones que a la fecha adelanta la Entidad 

en conjunto con otras Entidades Distritales y Empresas de Servicios Públicos, las 

cantidades de obra son estimadas en los frente de obra inconclusos, se reitera que se 

desconocen  a la fecha, los costos reales de la destinación específica de los recursos 

del proyecto, pues si bien se trata de  actividades a precios unitarios, como lo sostiene 

la Entidad, debieron ser objeto de una proyección estimada del presupuesto de obra , 

que determinara la necesidad de las intervenciones antes de su ejecución, respetando 

los principios de planeación y transparencia.   

 

En consecuencia, no se comparte la argumentación planteada por la Entidad, 

donde sostiene que las intervenciones sobre el espacio público por estar catalogadas 

como obras inconclusas, deben ser clasificadas como actividades especiales de 

atención y de ejecución inmediata, para ser cubiertas por el  contrato IDU 1786 -2021, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 3277 del 5 de julio 

2023;  pues este contrato se utilizó para suplir las obras que no fueron realizadas por el 

CONSORCIO VIAL IDU, sin la observancia de la ley 80 de 1993, estas obras no 

formaban parte de una urgencia, producto de un evento excepcional e imprevisible, que 

ameritara las actividades especiales referidas; por el contrario se trata de un 
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incumplimiento proveniente de otra relación contractual del IDU, con el contratista de 

obra IDU-1279-2020. 

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que presuntamente se 

vulnera el artículo 48 y numeral 1 y 2, artículo 34 de la Ley 734 de 2002 modificada por 

la Ley No. 1952 de 2019 en el artículo 38 Deberes, en su numeral 1°; esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta, para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de 

Bogotá.  

Se concluye: Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la Entidad en su respuesta, que los mismos no desvirtúan lo señalado por el 

Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura  en 

hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la 

Personería de Bogotá D.C., para lo de su competencia y la Entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa 

de lo evidenciado. 

 

3.3 SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 

De conformidad con los lineamientos previstos en la Resolución Reglamentaria 

No. 036 del 20 de septiembre de 2019 “Por la cual se reglamenta el trámite del Plan de 

Mejoramiento que presentan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría de 

Bogotá, D.C., se adopta el procedimiento interno y se dictan otras disposiciones”, en el 

literal “Incumplidas” del artículo 13 “Resultado de la evaluación” y según los resultados 

obtenidos en la evaluación del Plan de Mejoramiento Institucional del IDU en la 

Auditoría de Regularidad Cód. 84 PAD 2023, al no encontrarse acciones incumplidas, 

no realizó seguimiento o verificación del mismo en la presente Auditoría de 

Cumplimiento. 
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4. OTROS RESULTADOS10 

 

4.1 DENUNCIAS FISCALES 

 

Como insumo de auditoría, se incluyó en el presente informe el análisis del DPC 

625-23 mediante el cual se pone en conocimiento posibles irregularidades en el 

contrato No. 1299 de 2020, suscrito entre el IDU y la firma GRODCO.  

Mediante radicado 1-2023-08707 del catorce (14) de abril del 2023, se describe 

la petición respetuosa, proveniente de la Asociación Vecinal del Retiro, mediante el 

cual, pone en conocimiento las posibles irregularidades en el contrato No. IDU-1299 de 

2020, suscrito entre el IDU y la firma Grodco, entre otros, algunos de los apartes del 

derecho de petición se describen, así:  

“(…) Solicitamos su amable intervención ante el IDU para que explique 

claramente los motivos por los cuales no han hecho cumplir con los términos del 

contrato 1299 de 2020 suscrito con la firma Grodco, cuyo objetivo es el arreglo de los 

andenes de la calle 85 entre carrera 7° y 11.  

Después de casi dos años, el avance de obras ha sido mínimo y los perjuicios 

derivados de esta falta de cumplimiento han sido enormes, sin que la empresa 

contratista se haya ocupado por atender los requerimientos de la comunidad. 

Son indescifrables los perjuicios causados, entre ellos el caos de la movilidad 

vehicular, la falta de senderos adecuados para la movilidad peatonal y la inundación 

permanente de la carrera 8º  a la altura de la obra, por la rotura de un tubo causado por 

descuido con el que han ejecutado los trabajos.  

Igualmente, necesitamos conocer el cronograma de las obras y la entrega final 

del trabajo.” 

                                            
10 Aplica en caso de que el tema, área, proceso evaluado en la auditoría de cumplimiento presente una denuncia o queja relacionadas 
con la auditoría o se obtengan beneficios de control fiscal; en caso contrario no se tomará este numeral en l contenido del informe 
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Así las cosas, con fundamento en la solicitud de información de este organismo 

de control Rad. 2-2023-08677 del 20/4/2023 (IDU No. 20235260625232 del 20/04/2023 

y 20235260627942 del 21/04/2023), ante las posibles irregularidades  presentadas en 

el contrato de obra IDU-1299-2020, el IDU dio contestación mediante el oficio 

STESV20233360577151 del 25 abril de 2023, describiendo el estado actual del contrato 

con corte abril del 2023; para lo cual y en aras de realizar un seguimiento a las obras, 

se pone en conocimiento del peticionario, una respuesta parcial 2-2023-09415 del 

28/04/2023, manifestándole que en ejercicio del control fiscal posterior y selectivo sobre 

los recursos públicos del Distrito Capital, su escrito de petición sería incluido como 

insumo de Auditoría en el segundo semestre del PAD 2023, en la Auditoría de 

Cumplimiento, Código 91, que se adelantaría ante el Instituto de Desarrollo Urbano –

IDU.  

Por consiguiente, este contrato está siendo objeto de análisis contractual y en 

evento de encontrarse presuntos hallazgos ya sean de índole Administrativo, 

Disciplinario y/o Fiscal relacionados con los temas que se plantean en esa petición, se 

reflejarían en el informe final de la citada Auditoría, trayendo como consecuencia de ser 

procedente, el traslado a los organismos competentes, de acuerdo a las incidencias 

encontradas.   

Se resalta, la contestación dada al peticionario, por parte del sujeto de control, 

mediante el radicado STESV 20233360651591 del 3 de mayo del 2023 (Rad. 

Contraloría 1-2023-10467 del 4/05/2023), considerándose que, con las respuestas 

dadas por el IDU, fue atendido el derecho de petición.  

Por último, de conformidad con lo indagado sobre el particular y en el ejercicio 

del control fiscal, se practicó visita administrativa el día 5 de septiembre del 2023, en el 

marco del contrato IDU-1299-2020, en la cual se verificó el estado actual de las obras, 

al terminar su ejecución el día 7 de julio del 2023, con la firma del acta de toma de 

posesión del 10 de julio, ante los presuntos atrasos e incumplimientos del contratista de 

obra; cuya información relevante, formará parte de la respuesta al peticionario, junto 
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con la remisión del informe Final de la presente Auditoría, en aras de dar cumplimiento 

de fondo al petitum de la Asociación Vecinal del Retiro.  

 

4.2 BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL 

 

En el informe final de auditoría No. 106 PAD 2021, se estableció lo siguiente: 

“Hallazgo administrativo por una indebida gestión de los recursos destinados a ejecutar 

obras con recursos de valorización, en el Contrato No. 1541 de 2018, al girar anticipo 

por valor de $ 12.813.789.219,00 sin tener aprobados los Estudios y Diseños de 

pavimentos, Geotecnia y de estructuras de los puentes vehiculares”. 

Se identificó en dicha auditoría que existía una diferencia relacionada con el giro 

del anticipo por valor de $1.205.673.821. 

El IDU mediante el oficio STED 202323601611451 de septiembre 13 de 2023, 

remitió el documento 5008 de 09-12-19, donde realiza los ajustes de la correcta 

conciliación contable de los recursos, indicando que parte de estos recursos que hacen 

la diferencia, corresponden a las retenciones e impuestos distritales pagados en el 

anticipo. Según manifestó el IDU: 

“En este sentido, y una vez constituida la fiducia por parte del CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA ROVER 012 para el manejo de los dineros entregados en calidad 

de anticipo, y aprobado el correspondiente Plan de Inversión de Anticipo por parte del 

interventor CONSORCIO RESURECCION 035, mediante Orden de Pago No. 5008 del 

9 de diciembre de 2019, se procedió al trámite de giro del anticipo por valor de 

$14.019.463.041. Al respecto el Informe de Retenciones de dicha orden de pago, 

señala que se realizó un total de deducciones por valor de $1.205.673.821 

(CONTRIBUCION ESPECIAL, ESTAMPILLA PRO CULTURA, ESTAMPILLA PRO 

PERSONAS MAYORES y ESTAMPILLA UNIVERSIDAD DISTRITAL, para un neto a 

pagar en la cuenta de la fiducia de $12.813.789.220. Ante la terminación anticipada del 

contrato IDU-1541-2018, se requirió al CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 
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012, la devolución de los dineros del anticipo; mediante memorando interno STPC 

20225460057303 del 17 de febrero de 2022”. 

Siendo entonces el valor recuperado $1.205.673.821, correspondiente a las 

retenciones realizadas por contribuciones distritales, que no habían sido tenidas en 

cuenta contablemente, por lo que se presentó el hallazgo. 
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5. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA DE 

CUMPLIMIENTO. 

 

TIPO DE 

HALLAZGOS 
CANTIDAD 

VALOR 

(En pesos) 
REFERENCIACIÓN 

1. Administrativos 28 N.A 

3.2.1.1, 3.2.2.1, 3.2.2.2, 
3.2.2.3, 3.2.2.4, 3.2.2.5, 
3.2.2.6, 3.2.2.7, 3.2.3.1, 
3.2.3.2, 3.2.4.1, 3.2.4.2,  
3.2.4.4, 3.2.4.5, 3.2.4.6, 
3.2.4.7, 3.2.5.1, 3.2.5.2, 
3.2.6.1, 3.2.7.1, 3.2.8.1 
3.2.9.1, 3.2.10.1, 3.2.10.2, 
3.2.10.3,  3.2.12.1, 
3.2.12.2,              3.2.13.3 

 

2. Disciplinarios 27 N.A 

3.2.1.1, 3.2.2.1, 3.2.2.2, 
3.2.2.3, 3.2.2.4, 3.2.2.5, 
3.2.2.6, 3.2.2.7, 3.2.3.1, 
3.2.3.2, 3.2.4.1, 3.2.4.2, 
3.2.4.4, 3.2.4.5, 3.2.4.6, 
3.2.4.7, 3.2.5.1, 3.2.5.2, 
3.2.6.1, 3.2.7.1,  3.2.8.1 
3.2.9.1, 3.2.10.1, 3.2.10.2, 
3.2.10.3, 3.2.12.2,   
3.2.13.3 

 

3. Penales N.A N.A N.A 

4. Fiscales 6 
 $   3.402.298.497,00  

3.2.3.2, 3.2.4.1, 3.2.6.1, 
3.2.7.1,   3.2.8.1 3.2.9.1 

N.A: No aplica 


